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INTRODUCCIÓN 
 

 

La Universidad de Caldas es una institución de Educación Superior del orden nacional que ha 

logrado durante sus más de 70 años de existencia importantes desarrollos académicos y de impacto 

en la región y el país, en las áreas de las ciencias de la salud, ciencias agropecuarias, ciencias de la 

tierra, ciencias jurídicas y sociales, ciencias políticas, ingenierías, educación, las artes y las 

humanidades.  

Atendiendo la mayoría de áreas del conocimiento, con criterios de pertinencia y calidad, 

se le renovó su reconocimiento como institución de alta calidad con una vigencia hasta el año 2018. 

Igualmente, atendiendo a la calidad de sus procesos se le otorgó la certificación de normas (ISO 

9001:2008 e IQNet) y el sello nacional específico para el sector público NTCGP1000:2004, en 

reconocimiento a la calidad y transparencia de sus procesos. Esto último fue ratificado en diciembre 

de 2013 cuando se indicó que la Universidad de Caldas es cuarta en el índice de Transparencia entre 

las 16 Universidades públicas del país para el periodo de medición 2010 – 2011 y de un total de 32 

instituciones universitarias evaluadas en el país.  Así mismo, la Universidad de Caldas, quedó entre 

las 10 mejores entidades públicas del país, según un ranking que elaboran el Banco Interamericano 

de Desarrollo, la Procuraduría General de la Nación y el Centro Nacional de Consultoría2013. 

El puesto que ocupó la Universidad fue el séptimo, entre 9 mil 41 empresas públicas y 

privadas evaluadas en todo Colombia frente al “índice integra” que mide el cumplimiento de 

normas del servicio público. Se destaca la transparencia de la entidad y los procesos financieros y 

de control interno, la contratación y la gestión humana. El ranking lo publicó la revista Dinero, y 

entre las universidades medidas el segundo puesto lo ocupó la Universidad de Caldas. 

 Para el caso del programa de Desarrollo Familiar, este tiene una trayectoria académica 

de más de treinta años, en los que se ha preocupado por responder a la formación de hombres y 

mujeres comprometidos con la calidad de vida de las familias, urbanas y rurales del departamento 

de caldas y de la región. El alto nivel de formación de sus docentes, la cualificación académica e 

idoneidad de nuestros egresados para acompañar procesos educativos y de orientación a las 

familias, niños, niñas, adolescentes y adultos mayores de cara a las políticas institucionales y 

nacionales, ha sido reconocida a nivel institucional y nacional. Así mismo, la vinculación de 

egresados como docentes del departamento de estudios de familia y su trabajo reconocido en 

proyectos de investigación y proyección en otras unidades académicas,  muestra la importancia del 

campo de familia desde lo social como apoyo a otras ciencias. Ello muestra la calidad y 

compromiso de nuestro programa como único en modalidad presencial en el país, como un 

programa de formación académica a nivel de pregrado de la universidad de Caldas, para apoyar el 

desarrollo de las familias en  la región y el país.  

El programa de Desarrollo Familiar se constituye en una opción teórica y en una 

práctica orientada a potenciar la capacidad de agencia de los sujetos y las familias, para procurar 

estructuras, formas de interacción y comportamientos que den lugar a relaciones más igualitarias, 

equitativas y justas para lograr el desarrollo humano de sus integrantes y de este modo crear 

condiciones para el cambio en el ámbito  familiar y social. 

Desde esta perspectiva, Desarrollo Familiar como programa académico de la 

Universidad de Caldas, busca formar profesionales habilitados para estudiar y actuar con familias, 

desde una perspectiva multidisciplinar, integral, holística y de cambio. De igual forma, propone una 



  

 

mirada alternativa al desarrollo de la sociedad, que considera a las familias como grupo social con 

capacidad de cambio. 

Los estudiantes del programa, gracias a la existencia de los semilleros de investigación 

han desarrollado competencias investigativas que les permiten, terminada su carrera, acceder con 

mayor facilidad a estudios de postgrado o a becas del orden nacional o internacional. Prueba de ello 

es la existencia de egresados que se desempeñan como becarios del programa jóvenes 

investigadores de COLCIENCIAS (tres becarios COLCIENCIAS como jóvenes investigadores en 

la 2010-2015). O que han accedido a estudios de postgrado, en el nivel de maestría en el área de la 

Educación, intervención en relaciones familiares, salud pública, legislación del menor y la familia, 

gestión de proyectos sociales, entre otros. 

 

 

El informe de acreditación anterior y la comisión evaluadora 2009 para el Programa 

Desarrollo Familiar 

 

El programa De Desarrollo familiar de La Facultad de Ciencias Jurídicas y sociales, fue 

acreditado en primera oportunidad mediante  Resolución MEN No.  2112 de septiembre 9 de 2002 

del Ministerio de Educación Nacional y; reacreditado seis (6) años, según Resolución MEN 

No.6458 de 23 de julio de 2010.  

El informe como resultado de la autoevaluación con fines de acreditación (2009) fue 

elaborado por las profesoras Yolanda Puyana Villamizar y Luz Mary Sánchez Rengifo, académicas 

designadas por el Consejo Nacional de Acreditación para este proceso de evaluación externa con 

fines de renovación de la acreditación.  

El informe se recibió en la sede del Consejo el 7 de mayo de 2010, y en esta oportunidad la 

visita de pares académicos, objetiva y muy rigurosa, permitió que el Consejo Nacional de 

Acreditación recomendara la acreditación de alta calidad del programa, dando como resultado una 

serie de fortalezas del programa, a la vez que evidenció debilidades y factores que fue necesario 

someter a procesos de revisión. En lo que tiene que ver con las fortalezas del programa se destacó 

en el informe para ese entonces que: Para el CNA se han hecho evidentes diversos aspectos 

positivos entre los cuales cabe resaltar los siguientes: 

 

 La relación productiva, estrecha, soporte académico y administrativo y de producción 

académica del departamento de estudios de familia y el programa de desarrollo familiar, 

durante la trayectoria de ambas unidades académicas. 

 La trayectoria investigativa en áreas que fortalecen los componentes y áreas de la formación 

(socialización familiar, relaciones familiares, economía familiar) 

 La participación activa de estudiantes en el semillero de investigación GRUME 

(migraciones y familia trasnacional en el eje cafetero) y el apoyo, guía y acompañamiento 

de los docentes de estudios de familia. 

 Las líneas de investigación están correspondientes con los requerimientos del medio siendo 

pertinentes. 

 Se ha realizado convenios internacionales y nacionales teniendo un impacto en la región y 

en el país.  

 Han desarrollado múltiples proyectos en especial a través de prácticas integradas e 

institucionales, prestando un servicio bien valorado por las distintas instancias del eje 

cafetero. Sobresale en especial, el impacto que están teniendo en los municipios rurales 

cercanos a Manizales. 



  

 

 Los estudiantes dan una valoración positiva acerca de los aportes brindados por el programa 

curricular a su vida personal y a su proyección profesional. La percepción del programa por 

parte de los y las estudiantes es en general positiva, expresaron una impresión favorable 

acerca del beneficio que implica para ellos su vinculación al programa académico y a la 

Universidad.  Así mismo encontramos una percepción positiva del programa y del 

favorable impacto que ha tenido en sus vidas, una perspectiva incluyente y democrática 

sobre la familia y sus relaciones más íntimas. 

 

Sin embargo, la visita de acreditación dejó recomendaciones para disminuir o eliminar los aspectos 

negativos mediante el compromiso de establecer un plan de mejoramiento sobre los mismos:  

 

 Actualizar la página web de la información académica y de los semilleros de investigación. 

 Recomendaron  explicitar más el enfoque de derechos en la definición misma del concepto 

de familia, así como cuando se trata de políticas, que se incluya la mirada sobre diversidad, 

las perspectivas étnicas y de opción sexual.  

 Se identifica como pertinente al relevo generacional, incluyendo profesionales de otras 

disciplinas. 

 Se sugirió flexibilizar  los requisitos de opción de trabajo de grado en términos de 

monografías o pasantías que posibiliten la obtención del título. 

 Incrementar el número de estudiantes por semillero de investigación se sugiere que sea más 

nutrido. 

 Se propuso la vinculación del trabajo con familias indígenas. 

 Se indicó explicitar la formación profesional por áreas, la perspectiva pedagógica del 

programa está concebida a partir de tres dimensiones, la cognitiva, la práctica y la personal.  

 Se consideró que los objetivos del programa podrían ser más precisos y sintéticos. Se 

sugirió que el objetivo 5 el término ideológico, podría ser reemplazado por una perspectiva 

ética y crítica, pues dado el contexto académico resultaría más pertinente. 

  Se apuntó revisar cómo dar una mayor agilidad en la prestación de los servicios de 

bienestar para que los servicios y las coberturas alcanzadas se mantengan con calidad. 

 Se explicó hacer un mayor estímulo a la investigación que se refleje en la carga docente y 

que permita fortalecer los semilleros de investigación, en un campo que requiere múltiples 

esfuerzos para su estudio. 

 Hacer una revisión de la malla curricular que facilite su comprensión como proceso, tanto a 

estudiantes como a la comunidad universitaria que abarque además de la formación general, 

los aportes de las diferentes Ciencias Sociales, que sea menos profesionalizante y promueva 

el estudio de las familias dentro de una perspectiva interdisciplinar. 

 Dinamizar el proceso de graduación de los estudiantes de pregrado, para que permanezcan 

en la universidad los cinco años establecidos, buscando alternativas como la realización de 

trabajos monográficos a partir de las prácticas. 

 Establecer una articulación curricular entre pregrado y posgrados, de tal manera que sea 

fluido el paso de un nivel al otro. 

 

Frente a estas recomendaciones y como fortalecimiento de los aspectos positivos, podemos mostrar 

después de 5 años, lo siguiente: 

 

 Se han incorporado en los últimos  cinco años, un docente de planta (psicóloga) y otro de 

relevo generacional (Profesional en desarrollo familiar). 



  

 

 Retomaron sus actividades docentes quienes estaban en comisión de estudios, y en su 

compromiso académico han alimentado con contenidos nuestra propuesta curricular, con su 

experiencia de  investigación  han apoyado el desarrollo de los semilleros de investigación. 

 Se hizo un ajuste curricular en el 2010 y se desarrolla un nuevo plan de estudios 436  donde 

se incorporaron el enfoque de derechos en la definición misma del concepto de familia, y en 

el tema de políticas públicas, se incluye la mirada sobre diversidad, las perspectivas étnica y 

de opción sexual.  Así mismo se explicitan las dimensiones cognitiva, practica personal. 

 Se realiza una modificación en los créditos de trabajo de grado y se incorpora la propuesta 

de prácticas institucionales en desarrollo familiar I y II, posibilitando la graduación de la 

primera cohorte con este plan de estudios que inicia el primer semestre de 2010 y se graduó 

en junio del 2015. 

 Se han desarrollado prácticas institucionales con familias indígenas en Mitú- Vaupés. 

Segundo periodo del 2009 al primer semestre académico de 2013. 

 Se definió las tres dimensiones, la cognitiva, la práctica y la personal, precisadas en 

términos de competencias en cada uno de los niveles y de las dimensiones de formación.  

 Se cualifico el objetivo 5 planteado la perspectiva ética y crítica. 

 Desde la Vicerrectoría Académica y Bienestar Universitario se fundamentó el programa de 

“Permanece con calidad”  que trabajan articuladamente para una mayor agilidad en la 

prestación de los servicios de atención, con calidad y oportuna en el tiempo a los 

estudiantes. Así mismo como la vinculación del Centro de Acompañamiento a las Familias 

–CAF- como una unidad de atención oportuna a los estudiantes. 

 Se precisó una malla curricular flexible para los niveles de opcionales, electivas de las 

ciencias y profundización, explorando la articulación en las universidades de la ciudad, la 

facultad y los posgrados del departamento de estudios de familia, respectivamente. 

 Se orientan a los estudiantes por medios visuales de manera masiva y  en tutorías 

individuales académicas que permitan la revisión y navegación en la malla curricular, 

haciendo de esta manera mejor comprensión y apropiación de su proceso de formación.  

Así mismo se cualificó la distribución del sistema de créditos ampliando la formación 

disciplinar y en ciencias sociales. 

 Se ha actualizado la página web de la información académica y se diseñó un portafolio del 

programa para dar difusión y claridad a las diferentes instituciones con las cuales 

establecimos nuevos convenios. 

 Se aumenta la participación de estudiantes como integrantes de los semilleros de 

investigación, a su vez se han integrado estudiantes de otros programas favoreciendo la 

interdisciplinariedad en estos escenarios. 

 Con la activación de la revista perspectivas (publicación de los estudiantes), la elaboración 

de artículos para como opción de cierre en la sistematización de prácticas académicas, y la 

creación de la revista latinoamericana de estudios de familia,  se fomenta la producción 

académica del Departamento de Estudios de Familia y de estudiantes del programa de 

desarrollo familiar. 

 La publicación de textos de desarrollo familiar y en el marco de los 30 años del programa; 

“tres décadas de desarrollo familia”, “ciencia de familia” y el “álbum conmemorativo 30 

años Desarrollo Familiar”. 

 

 

 

 

 



  

 

Después de la acreditación del Programa de Desarrollo Familiar 
 

 

En los últimos 5 años, posterior a la fecha de otorgamiento de la acreditación a través de estrategias 

iniciadas con anterioridad, la Universidad entró en una dinámica de modernización institucional que 

incluye: remodelación de edificios con nuevos y modernos laboratorios y aulas, mejoramiento de 

las bases de datos científicas, incremento del número de textos, incremento del número de grupos 

de investigación (se inscribieron nuevos grupos y se clasificaron varios más en el sistema “Scienti” 

de Colciencias, se incrementó el presupuesto institucional para investigación, se puso en marcha un 

proceso de dotación tecnológica (equipamiento instrumental para investigación), se iniciaron 

nuevos programas de postgrado–con especial mención la apertura de dos nuevos programas de 

doctorado, el doctorado en Diseño y Creación y Doctorado en Estudios territoriales, un significativo 

número de profesores accedieron a la formación postgraduada en programas dentro y fuera de la 

institución, se nombraron nuevos profesores para los Departamentos que prestan sus servicios 

académicos al programa, se introdujeron reformas sustanciales para modernizar los procesos de 

contratación y gestión (Sistema Integrado de Gestión) y, en resumen, se trabajó intensamente a 

nivel institucional en la intensificación de las fortalezas y en la disminución del impacto de las 

debilidades. 

A lo largo del presente informe, además de la discusión de los resultados de la 

autoevaluación, se mostrará en detalle cada uno de los cambios introducidos en pro del 

mejoramiento del programa, dentro de los cuales es digno de especial atención el reajuste curricular 

enmarcado dentro de una modificación general de la política curricular a nivel Institucional 

tendiente a flexibilizar el currículo de los programas (y de éste en particular), hacer más coherentes 

los proyectos curriculares, ofrecer mayores oportunidades de profundización en áreas específicas de 

interés escogidas por los estudiantes y, en términos generales, apuntando a hacer los currículos más 

compatibles con los programas hermanos o programas afines de otras Universidades del país y del 

exterior. 

 

En resumen, los avances más significativos se lograron en: 

(1) El aspecto curricular. 

(2) La conducción hacia una mayor madurez investigativa, de la formación post-graduada y de las 

políticas de proyección institucionales (que por supuesto impactan al programa). 

(3) El nacimiento de la era de los Doctorados en nuestra Universidad. 

(4) El reforzamiento de los recursos físicos. 

(5) El marco reglamentario y su rigor en la aplicación. 

 

Después del proceso de autoevaluación, tenemos la percepción que el Programa mejoró en sus 

estándares de calidad, y esperamos ofrecer en este informe una descripción clara de nuestras 

condiciones actuales, soportada en los respectivos indicadores. 

 

 

Proceso de autoevaluación para renovación de la acreditación 

 

El proceso de autoevaluación del programa inició en el segundo semestre de 2014, con el ajuste del 

plan de mejoramiento del programa que recogió los aspectos a sostener y a mejorar. Posterior a ello 

se conformó el Comité de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad del Programa en agosto 

de 2015. La Oficina de Evaluación y Calidad Académica de la Universidad a través de talleres en 

sesión del comité de currículo ampliado (con el Comité de Autoevaluación y Aseguramiento de la 

Calidad del Programa), lideró el proceso de sensibilización y capacitación frente a la acreditación 



  

 

del programa, iniciando con el ejercicio de asignación de responsables de cada factor según se ha 

indicado en las páginas iniciales de este documento (lineamientos 2013 acreditación de programas 

de pregrado). Luego los docentes del Comité de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad del 

programa se dieron a la tarea de: 

 

 Estudiar los nuevos lineamientos del CNA para la acreditación de programas. 

 Capacitación del comité de aseguramiento a la calidad por parte de la Vicerrectoría 

académica. 

 Revisar el plan de mejoramiento acorde a cada factor de acreditación (2008-2015).  

 Definir las fuentes e instrumentos de recolección de información por cada indicador. 

 En este aspecto como fuente primaria se aplicó la encuesta electrónica institucional, 

(docentes que más le ofertan al programa).  Para el caso de egresados se tomó como fuente 

fundamental el estudio de pertinencia por parte de la Vicerrectora Académica (En la sesión  

del fecha  del  24 de marzo del 2015, acta No. 1 de 2015.). 

 En el mes de octubre del 2015 se hizo la presentación oficial a estudiantes y comunidad 

académica la apertura del proceso de autoevaluación del programa de Desarrollo Familiar. 

 Reuniones con  los estudiantes para informarles del proceso de renovación de acreditación 

del programa desarrollo familiar (asambleas de estudiantes y reunión en octubre de 2015 de 

apertura del proceso).  

 Ejercicios de indagación en grupos de docentes y en asignaturas que concentran número 

importante de estudiantes. 

 Socialización en el colectivo docente del departamento de estudios de familia. 

 Ejercicio de socialización y validación con docentes, estudiantes y egresados. 

 Entrega  y aprobación del informe final a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

 Entrega final a Vicerrectoría Académica. 

 

 

Para soportar y medir dichos criterios de autoevaluación, la encuesta electrónica se tomó como 

instrumento fundamental,  que recoge las opiniones de docentes, estudiantes sobre los diferentes 

factores de este informe. A cierto número de docentes se les solicita anualmente por el correo 

electrónico que diligencien dicha encuesta. A todos los estudiantes que comienzan su séptima 

matricula y a aquellos que están en gestión de graduarse se les solicita diligenciarla. Para esta 

oportunidad se aplicaron las encuestas a los estudiantes que ingresaron hasta el primer periodo de 

2015.  La valoración de las encuestas se realizó con la escala mostrada en la siguiente tabla:  

 

 

Tabla 1.  Valoración correspondiente a las escalas en las encuestas de autoevaluación del 

Programa 

 

Nº. Valoración Correspondiente 

0 No Sabe (No Responde) 

1 Muy Bajo 

2 Bajo 

3 Medio 

4 Alto 

5 Muy Alto 

 



  

 

Entre las respuestas de los encuestados se tabuló la información de la siguiente manera para un 

manejo más fácil de la información. Se estableció que las respuestas 3, 4 y 5, es decir, medio, alto y 

muy alto, se tomarían como “Zona de Satisfacción” y sobre esta valoración se realizaría el análisis 

pertinente. 

 

En la siguiente tabla se sintetizan los principales pasos del proceso de autoevaluación con fines de 

acreditación o renovación de la acreditación de los programas académicos: 

 

Tabla 2 Etapas del proceso de autoevaluación en el programa Desarrollo Familiar 

 

ETAPAS EN EL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE ACREDITACIÓN O 
REACREDITACIÓN DE PROGRAMAS 

  PASOS RESPONSABLES 

1 Conformación del comité de autoevaluación 

y aseguramiento de la calidad  del programa. 

Director del programa 

2 Capacitación en el manejo de software y 

entrega de manual  normativa 

Oficina de Evaluación y Calidad 

Académica 

3 Identificación de fuentes de información para 

aquellos aspectos a evaluar que no exista 

información. 

Comité de Autoevaluación y 

Aseguramiento del programa. 

4 Recolección de información por cada factor. Cada coordinador de factor 

5 Elaboración del primer borrador de informe 

por factor.  

Comité de Autoevaluación y 

Aseguramiento del programa. 

6 Revisión del primer borrador. Oficina de Evaluación y Calidad 

Académica 

7 Entrega de la realimentación del primer 

borrador.  

Oficina de Evaluación y Calidad 

Académica 

8 Ajuste y entrega final de primer borrador de 

informe. 

Coordinador proceso de acreditación 

Comité de Autoevaluación y 

Aseguramiento del programa. 

9 Socialización con egresados, estudiantes, 

docentes y funcionarios 

Coordinador proceso de acreditación 

Comité de Autoevaluación y 

Aseguramiento del programa. 

10 Difusión del documento final en Consejo de 

Facultad 

Comité de Autoevaluación y 

Aseguramiento del programa. 

 

 

 

 

 



  

 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

 

Encuestas electrónicas en línea: correspondientes a las apreciaciones de profesores, estudiantes y 

egresados, sobre algunos aspectos a evaluar establecidos por el CNA, con el propósito de allegar 

criterios de los diferentes actores académicos, que permitieran la triangulación de la información 

con las otras fuentes de información y poder establecer así, un juicio crítico del factor evaluado, 

permitiendo crear estrategias para el mejoramiento continuo del Programa. Este Sistema de 

consultas sobre las apreciaciones de los actores universitarios ha tenido continuidad desde su 

creación en julio del 2009 conservando la trazabilidad hasta el momento actual, permitiendo la 

comparación en las respuestas, entre periodos académicos. 

 

Información documental: obtenido a través del Sistema de Información Gerencial 

“LUPA”, lo que ha permitido acceder a la información documental proveniente del 

NORMOGRAMA INSTITUCIONAL, referida a Acuerdos de los Consejos Superior y Académico, 

Resoluciones de Rectoría y demás aspectos normativos. Informes anteriores acreditación y 

documentos de consulta en las diferentes instancias de la universidad, departamento de estudios de 

familia y el programa desarrollo familiar. El Sistema de Información Gerencial LUPA, en su 

aplicativo “Autoevaluación” y “Encuestas electrónicas” - que se encuentra en el Sistema Integrado 

de Gestión SIG-, ha servido de fundamento constante para la obtención de la información 

estadística y organizada de los procesos de acreditación de los distintos programas académicos de la 

Universidad de Caldas, lo que ha permitido acceder a la información documental referida a 

Acuerdos, Resoluciones y demás aspectos normativos y valorativos, así como de las apreciaciones 

que se requieren para dar una visión completa y acertada del estado del programa en cada uno de los 

factores de calidad con referencia a la autoevaluación pasada. 

 

 

Datos: corresponde a porcentajes y otros datos numéricos solicitados en algunos aspectos de los 

lineamientos y cuyo origen se encuentra en los diferentes sistemas institucionales tales como: datos 

provenientes del SIA (Sistema de Información Académica), SARA (Sistema de Gestión Humana) y 

del SIG (Sistema Integrado de gestión).  Dichos datos se llevan al Sistema Gerencial LUPA para la 

consulta respectiva. 

 

 

 

INFORMACIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO FAMILIAR 

 

 

La Universidad de Caldas fue creada, mediante Ordenanza de la Asamblea del Departamento de 

Caldas, en 1943, bajo la denominación de Universidad Popular, aprobada por el Ministerio de 

Educación  Nacional mediante Resolución No.1885, del 31 de mayo de 1957.  

 Desarrollo Familiar surge como Facultad, en 1983, mediante Acuerdo No.016, de marzo 15 

de  1983, emanado del Consejo Superior. Su aprobación, como Programa Académico, por parte del 

ICFES, se hizo mediante Acuerdo No.295 de diciembre 14 del mismo año.  

En 1996, con la reforma orgánica de la Universidad, se reorganizan los programas 

académicos en  seis Facultades, quedando inscrito, Desarrollo Familiar, como Programa Académico 

de la Facultad  de Ciencias Jurídicas y Sociales.  

 

 

 



  

 

 

TÍTULO QUE OTORGA:   Profesional en Desarrollo Familiar. 

NÚMERO CRÉDITOS:  180 

JORNADA:    Diurna 

MODALIDAD:    Presencial. 

REGISTRO ICFES:    45120 

CÓDIGO    11243060851700111100.  

Decreto 837 de 1994, Dirección General del ICFES. 

LEY 429 DE 1998    Reglamenta el ejercicio de la Profesión de Desarrollo 

Familiar.  

Sentencia de La corte constitucional C-505 de 2014. 

Vinculación a equipos interdisciplinarios lineamientos 

ICBF. 

ACREDITACIÓN:           Acreditado por cinco (5) años, según Resolución MEN No.  

2112 de septiembre  9 de 2002 del Ministerio de Educación 

Nacional. 

Re acreditado  seis (6) años, según Resolución MEN 

No.6458 de 23 de julio de 2010.  

 

AJUSTE CURRICULAR:  ACUERDO 028 DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2009. Acta 

No.23 Consejo Académico. Plan curricular 436. 

 

CORREO ELECTRÓNICO:   prodefamiliar@ucaldas.edu.co 

 

 

PORTAFOLIO DEL PROGRAMA:   Anexo 12 

 

 

JUSTIFICACIÓN: 

 

Desarrollo Familiar como programa académico de la Universidad de Caldas, busca formar 

profesionales habilitados para estudiar y actuar con familias, desde una perspectiva multidisciplinar, 

integral, holística y de cambio. De igual forma, propone una mirada alternativa al desarrollo de la 

sociedad, que considera a las familias como grupo social con capacidad de cambio.  Por lo anterior, 

el programa de Desarrollo Familiar asume el compromiso ético y político de estudiar a las familias 

y sus procesos de desarrollo interno y externo, en el ámbito del Departamento de Caldas, la región 

del Eje Cafetero y el país en general, en el marco de las nuevas relaciones sociales, económicas, 

políticas y culturales, en el contexto Latinoamericano. 

Así mismo, Desarrollo Familiar se constituye en una opción teórica y en una práctica 

orientada a potenciar la capacidad de agencia de los sujetos y las familias, para procurar estructuras, 

formas de interacción y comportamientos que den lugar a relaciones más igualitarias, equitativas y 

justas para lograr el desarrollo humano de sus integrantes y de este modo crear condiciones para el 

cambio  en el ámbito  familiar y social. 

Desde esta perspectiva, Desarrollo Familiar como programa académico de la 

Universidad de Caldas, busca formar profesionales habilitados para estudiar y actuar con familias, 

desde una perspectiva multidisciplinar, integral, holística y de cambio. De igual forma, propone una 

mirada alternativa al desarrollo de la sociedad, que considera a las familias como grupo social con 

capacidad de cambio. Tradicionalmente, las familias han sido vistas como unidades pasivas, 

receptoras de los beneficios del desarrollo, responsables de reproducir y garantizar el orden social 

mailto:prodefamiliar@ucaldas.edu.co


  

 

en la vida cotidiana; telón de fondo en el que se justifican o culpabilizan los problemas de la 

sociedad. En contraposición a esta mirada crítica de familia, el programa de Desarrollo Familiar 

destaca el papel dinámico de las familias en los procesos de cambio social, mediante el 

reconocimiento de la capacidad de actuación que individuos y grupos poseen para modificar 

prácticas y discursos que restringen las posibilidades de desarrollo individual, familiar y social. El 

interés es que los grupos familiares descubran los recursos y los activos de los que disponen para 

procurarse condiciones de bienestar adecuadas a sus requerimientos de desarrollo; a su vez, que las 

instituciones y los gobiernos asuman la responsabilidad política de atender de manera directa las 

situaciones familiares, desde el reconocimiento de su condición de actores y agentes del desarrollo.  

El programa de Desarrollo Familiar reconoce que el estudio científico de las familias y del 

Desarrollo Familiar, requiere una fundamentación en teorías y metodologías que permitan 

comprender su realidad histórica y de transformación. Para lograrlo, tiene en cuenta la capacidad de 

actuación que poseen las familias de construir alternativas hacia la transformación y el cambio de 

las relaciones, con el fin de alcanzar la igualdad, la equidad, la democracia y la participación en los 

procesos de desarrollo. 

Ante la importancia que tienen las familias en la vida social, se plantea la necesidad de 

estudiar las dinámicas, las características y los procesos que las constituyen, para desentrañar tanto 

las relaciones existentes entre familia, sociedad y Estado, como la necesidad de intervenir los 

asuntos familiares en corresponsabilidad con el gobierno y las instituciones para procurar nuevas y 

mejores oportunidades de desarrollo.  

Por lo anterior, el programa de Desarrollo Familiar asume el compromiso ético y político de 

estudiar a las familias y sus procesos de desarrollo interno y externo, en el ámbito del Departamento 

de Caldas, la región del Eje Cafetero y el país en general, en el marco de las nuevas relaciones 

sociales, económicas, políticas y culturales articulados a las realidades de las familias 

Latinoamericanas. En el campo de la investigación, el programa tiene como objetivo central 

desarrollar aptitudes y actitudes investigativas para describir, comprender y argumentar las 

realidades de las familias y sus procesos de desarrollo. Igualmente, define algunas competencias 

tanto cognitivas como prácticas que se convierten en el eje del hacer en la formación de sus 

estudiantes. En el nivel cognitivo, resalta la importancia de problematizar aspectos de la realidad 

familiar y generar propuestas de conocimiento y acción con las familias en perspectiva del 

desarrollo. En el nivel práctico, incentiva el diseño, ejecución y evaluación de proyectos de 

investigación y proyección, con la posibilidad de realizar propuestas en las que se articulen estas 

dos funciones misionales de la Universidad del Caldas. 

Por lo anterior, el programa de Desarrollo Familiar asume el compromiso ético y 

político de estudiar a las familias y sus procesos de desarrollo interno y externo, en el ámbito del 

Departamento de Caldas, la región del Eje Cafetero y el país en general, en el marco de las nuevas 

relaciones sociales, económicas, políticas y culturales, en el contexto Latinoamericano. 

 

 

OBJETO DE ESTUDIO DEL PROGRAMA:  

 

El objeto de estudio del Desarrollo Familiar como programa académico en el nivel de pregrado, son  

las familias.   El estudio científico de las familias requiere una fundamentación en teorías y 

metodologías que permitan comprender su realidad histórica y de transformación. La acción con 

grupos familiares, reconoce la capacidad de actuación que poseen las familias para construir 

alternativas de transformación y cambio de las relaciones, para que éstas sean de igualdad, equidad 

y democracia y para que participen en los procesos de desarrollo. 

 

 



  

 

 

 

 

 

PROPOSITOS DE LA FORMACION: 

 Formar profesionales en Desarrollo Familiar que se promuevan como personas y que 

contribuyan al desarrollo de las familias y la sociedad en general. 

 Formar profesionales éticos, críticos, reflexivos y autónomos. Con una sólida 

fundamentación teórica y metodológica para trabajar con familias desde la investigación, la 

educación y la acción, para promover procesos de cambio familiar. 

 Formar profesionales que despliegan su capacidad de agencia y de agentes del desarrollo en 

interacción con grupos familiares; promueven procesos de empoderamiento en individuos y 

familias y participan activamente en la construcción de condiciones y calidad de vida, 

fundadas en relaciones de igualdad, equidad y democracia. 

 

 

OBJETIVOS  GENERALES  DE  FORMACIÓN: 

 Formar profesionales en Desarrollo Familiar, con sensibilidad social, comprometidos ética 

y políticamente con las familias, la sociedad y el país, en permanente búsqueda de la 

excelencia personal y profesional. 

 Preparar agentes de cambio, promotores de cambio familiar. 

 Fundamentar, desde la teoría crítica y de género, los desarrollos epistemológicos, teóricos y 

metodológicos de familia, desarrollo y cambio. 

 Desarrollar actitudes y aptitudes para actuar desde una perspectiva interdisciplinaria. 

 Conocer y analizar teorías, conceptos y metodologías de educación familiar, orientadas a 

promover reflexión, transformación y cambio familiar, en contextos micro, meso y macro. 

 Desarrollar aptitudes y actitudes investigativas para describir, comprender y argumentar la 

realidad de las familias y sus procesos de desarrollo. 

 Habilitar a los estudiantes para que planeen, ejecuten y evalúen proyectos de Desarrollo 

Familiar, en conjunto con los individuos y las familias, según su contexto socio – histórico 

y político. 

 Reflexionar críticamente sobre el papel de las familias en las políticas institucionales y 

gubernamentales y la incidencia de éstas en el desarrollo de las familias. 

 

 

PERFIL DEL EGRESADO: 

 

El profesional en desarrollo familiar estará en capacidad de: 

 Investigar las condiciones del medio familiar, comunitario y social que posibilitan o 

restringen el desarrollo de sus miembros y propone alternativas de cambio. 

 Identificar, analizar e interpretar las relaciones, las dinámicas familiares y sociales, el 

desarrollo humano, la socialización y la organización económica de las familias, desde las 

perspectivas sistémicas, crítica y de género. 

 Intervenir en los procesos familiares desde las perspectivas del pensamiento sistémico y 

socio cultural y crítico. 

 Reflexionar y discutir en equipos interdisciplinarios las situaciones individuales, familiares 

y sociales que inciden en el desarrollo de las familias y plantean estrategias de acción. 



  

 

 Construir argumentaciones científicas, orales y escritas, sobre los procesos de desarrollo y 

cambio que viven las familias en diversos ámbitos (político, económico, social, cultural, 

ambiental) escenarios (familia, escuela, trabajo, comunidad), contextos (urbanos, rurales) y 

niveles (municipal, departamental, regional y nacional). 

 Diseñar, gestionar, ejecutar y evaluar proyectos de investigación, educación, acción e 

intervención familiar. 

 Formular, ejecutar, evaluar y sistematizar proyectos que buscan contribuir en el desarrollo 

de las familias y las comunidades desde diversos ámbitos como: salud, educación, medio 

ambiente, empresarial, jurídico y laboral. 

 Diseñar metodologías participativas que, fundamentadas en la educación, el pensamiento 

sistémico y socio crítico, movilizan la capacidad de acción y cambio de los individuos, las 

familias y las comunidades en el ámbito local. 

 Proponer a las instituciones gubernamentales y no gubernamentales, públicas y privadas 

acciones integrales que lleven al reconocimiento y posicionamiento de las familias como 

actores protagónicos del desarrollo tal como lo plantea el artículo 42 de la constitución 

nacional. 

 

COMPETENCIAS:  

 

Las competencias de la formación se fundamentan en una postura teórica enunciada e indica un 

proceso formativo teórico-práctico tendiente a incidir tanto en las estructuras cognitivas de los/as 

estudiantes frente al objeto de estudio como a promover el desarrollo de competencias y habilidades 

propias de la investigación cualitativa, la planeación participativa y la educación democratizadora; 

de manera que su postura e intervención profesional se consoliden alrededor de una praxis con y 

para las familias. 

En los aspectos teórico – conceptuales se valoran las competencias cognitivas (saber) 

referidas a la construcción de argumentaciones para describir, analizar, reflexionar, comprender e 

interpretar los asuntos de las familias, el desarrollo y el cambio. Interesa valorar el uso de los 

conceptos y los lenguajes propios de las teorías y disciplinas relacionadas con familia y desarrollo; 

la coherencia en la exposición, las formas de empleo de los fundamentos teóricos y de método. 

Ensayos, relatorías, protocolos, pruebas escritas, estudios de caso y presentaciones públicas hacen 

parte de las formas de disertar las comprensiones teóricas en relación con el análisis de las 

condiciones de vida presentes en la realidad familiar en estudio. 

En los aspectos metodológicos se valoran las competencias prácticas (saber hacer) 

desarrolladas en el trabajo con familia (prácticas académicas). El trabajo en talleres, la planeación, 

la observación participante, la visita familiar, el registro de diario de campo, las reuniones 

comunitarias e institucionales, la formulación, ejecución y evaluación de proyectos de desarrollo 

familiar y comunitario, el análisis de políticas institucionales y gubernamentales, el uso de técnicas 

e instrumentos diversos para explicar y comprender los procesos de vida de las familias y su 

desarrollo, la presentación de informes escritos y sustentación final de las prácticas, constituyen los 

mecanismos para evaluar las competencias.  

Adicionalmente, se valora competencias del ser: la responsabilidad, el  compromiso y 

el sentido ético en la preparación del trabajo de campo, el acercamiento a las familias y 

comunidades y la presentación y socialización de los informes con las familias y comunidades 

abordadas y con pares académicos. 

 

Competencias formativas  a  las  que  apunta  el  programa: 

 



  

 

Con base en los objetivos de la formación, el profesional en Desarrollo Familiar será competente 

en: 

a. Competencias   (ser) Valorativas y Creativas 

Actúa como agente de cambio, con sentido humano fundado en principios de libertad y 

responsabilidad. 

Analiza las condiciones del medio familiar, comunitario y social y propone alternativas de cambio y 

mejoramiento de la situación actual. 

Reflexiona y discute, desde una perspectiva crítica y de género, situaciones individuales, familiares 

y sociales. 

b. Competencia  (saber) Cognitivas 

Construye argumentaciones científicas, orales y escritas, sobre los procesos de desarrollo y cambio 

que viven las familias en diversos ámbitos (político, económico, social, cultural, ambiental) 

escenarios (familia, escuela, trabajo, comunidad), contextos (urbanos, rurales) y niveles (municipal, 

departamental, regional y nacional). 

Identifica, analiza e interpreta las relaciones familiares, el desarrollo humano, la socialización y la 

organización económica de las familias, desde la perspectiva crítica y de género. 

Problematiza aspectos de la realidad familiar y genera propuestas de conocimiento y acción con las 

familias en perspectiva del desarrollo. 

c. Competencias Prácticas (saber hacer) 
Diseña, ejecuta y evalúa proyectos de investigación y de proyección. 

Formula, ejecuta, evalúa y sistematiza proyectos de Desarrollo Familiar y Comunitario, en diversos 

ámbitos: salud, educación, medio ambiente, laboral. 

Diseña metodologías participativas que, fundamentadas en la educación, movilicen la capacidad de 

acción y cambio de los individuos, las familias y las comunidades en el ámbito local. 

Propone a las instituciones (gubernamentales y no gubernamentales, públicas y privadas) acciones 

integrales que consideren a las familias como actores del desarrollo. 

Realiza procesos de orientación familiar para la potenciación del cambio. 

 

 

PLAN DE ESTUDIOS 

 

 

La política curricular actual de la Universidad de Caldas (Anexo 1: Acuerdo 029 de 2008) 

determina que, en los programas académicos,  en su plan curricular debe incluir al menos 10 

créditos destinados a la formación general. En el caso del programa de Desarrollo Familiar, el 

componente de formación general posee 10 créditos (5.5% del plan de estudios) distribuidos de la 

siguiente manera: dos (2) créditos dedicados a la actividad académica Constitución Política 

(reglamentada por la política curricular de la Universidad), seis (6) créditos opcionales que los 

estudiantes pueden utilizar para actividades académicas de áreas como artes, humanidades, ciencias 

sociales, entre otras y dos (2) créditos para habilidades comunicativas de la lengua española. 

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, de acuerdo a su carácter, visión y misión, 

estipuló en el componente de formación en ciencias sociales, tres actividades académicas 

obligatorias para todos los estudiantes de la facultad, correspondientes a 15 créditos; los otros tres 

créditos obligatorios son particulares del Programa de Desarrollo Familiar para un total de 18 

créditos; así mismo, los 9 créditos electivos, de un abanico de ofertas interesantes en el campo de la 

Sociología, la Historia, la Cartografía, los estudios de familia, y los sociales en América Latina y 

Colombia, fundamentales para contextualizar los análisis de las familias. 

En el área de formación profesional específica se contemplan ochenta y uno (81) créditos 

teóricos (45%), distribuidos en las actividades académicas: Familiología,  Socialización Familiar, 



  

 

Relaciones Familiares, Economía Familiar, Investigación, Educación y Planeación. Otros cincuenta 

y cuatro (54) créditos destinados para las prácticas académicas (durante la formación y prácticas 

institucionales) que representan el 30% del plan de estudios. Finalmente, ocho (8) créditos 

asignados para seminarios de profundización (4.5%). La información expuesta se concreta en la 

tabla 4.1 

 

Tabla No. 3 Componentes del plan de estudios del Programa DESARROLLO FAMILIAR 

 

Componentes Total de 
créditos 

Porcentaje 

Formación general 10 5.5% 

Formación en ciencias sociales 27 15% 

Nivel profesional 81 45% 

Practicas académicas 54 30% 

Profundización 8 4.5% 

Total 180 100% 

 

  

Grafica No. 1  

 

 

Porcentajes de los componentes del plan de estudios del Programa DESARROLLO FAMILIAR 

 

 
 

En la propuesta académica del programa de Desarrollo Familiar, se enfatiza la interrelación de las 

dimensiones ética, estética, ambiental, política y social, con el componente de formación en 

ciencias sociales (15%) que se desarrolla y fortalece en nuestro campo de conocimiento, 

específicamente en asignaturas del nivel profesional (45%) y se evidencia en la praxis social que 

permiten las prácticas académicas, las cuales representan el 30% de los créditos del programa. 

(Anexo 2. Plan de Estudios 436) 

El objeto de estudio del programa es de carácter interdisciplinario, por ello se aborda desde 

una perspectiva holística e histórica. En consecuencia con lo anterior, se ha concebido el currículo 
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desde una perspectiva teórico-práctica, evidenciada en la fundamentación de teorías de familia 

(Familiología) y desde las diferentes disciplinas generales y su articulación con los procesos 

familiares: socialización familiar, relaciones familiares y Economía Familiar (organización 

económica de las familias); además de la inclusión de componentes metodológicos, para la acción 

profesional intencionada y la incorporación de los ejercicios metodológicos de planeación, 

investigación y educación a través de las practicas académicas durante y al final de la formación 

profesional.  

Estos aspectos permiten que el Profesional en Desarrollo Familiar adquiera habilidades para 

la contextualización teórica, metodológica, el abordaje de la realidad social y la concreción de 

acciones profesionales en propuestas de cambio y transformación social con el involucramiento de 

los actores sociales y familiares como principales sujetos del desarrollo. 

 

PERFIL OCUPACIONAL 

 

Desarrollo familiar forma al profesional con capacidad de aportar epistemológica, teórica y 

metodológicamente al trabajo con familias desde una perspectiva participativa, integral, 

interdisciplinaria y de género. Capaces de ejercer en campos de acción organizaciones e 

instituciones públicas, privadas, mixtas, en áreas urbanas o rurales, cuyas políticas y proyectos de 

trabajo involucren a familias y a sus integrantes, sea en investigación, orientación, creación, 

adaptación o aplicación de metodologías de trabajo con familias, procesos de organización y 

participación, gestión local y de programas y proyectos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS Y RESULTADOS 
 

 
FACTOR 1.  MISIÓN, PROYECTO INSTITUCIONAL Y DE PROGRAMA 

 

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 El programa de Desarrollo Familiar cumple a cabalidad con los objetivos institucionales 

trazados en la misión y en la visión institucional. La misión establece que se debe “generar, 

apropiar, difundir y aplicar conocimientos” y esto es justamente lo que persigue el 

programa con la articulación de las tres funciones misionales.  

 Consolidación del Proyecto Educativo del Programa asumiendo las sugerencias de los pares 

en el proceso de acreditación anterior. 

 La Vicerrectoría Académica adelantó estudio de pertinencia del programa de Desarrollo 

Familiar,  que permitió establecer las necesidades y requerimientos del entorno laboral 

(local, regional y nacional), la correspondencia entre el perfil laboral y ocupacional del 

sector y el perfil profesional expresado en el Proyecto Educativo del Programa (Anexo 

3.PEP), la pertinencia del currículo de acuerdo con las necesidades del entorno y las 

necesidades formativas en la región de influencia del programa. 

 La Universidad de Caldas implementa diferentes estrategias frente a la Responsabilidad  

Social Universitaria, brindando políticas y alternativas de financiación para garantizar el 

acceso y la permanencia con calidad de los estudiantes a la oferta académica.  

 Estudiantes y docentes presentan mayor apropiación sobre el conocimiento y asimilación de 

la misión y la visión de la Universidad. 

 

  

CARACTERÍSTICA 1. Misión, Visión y Proyecto Institucional 

 

a. Apropiación de la misión institucional por parte de la comunidad académica del 

Programa de Desarrollo Familiar  

 

El programa de Desarrollo Familiar hace parte de la oferta académica de la Universidad de Caldas 

(acreditada en alta calidad hasta el 2018), la cual tiene como misión institucional  “generar, 

apropiar, difundir y aplicar conocimientos, mediante procesos curriculares, investigativos y de 

proyección, para contribuir a formar integralmente ciudadanos útiles a la sociedad, aportar 

soluciones a los problemas regionales y nacionales y contribuir al desarrollo sustentable y a la 

integración del centro - occidente colombiano"; dicha misión se desarrolla por parte de toda la 

comunidad académica del programa quienes, desde diferentes instancias, participan activamente 

tanto  en actividades curriculares formales, como en proyectos de investigación y extensión. Así 



  

 

mismo, la misión se expresa en el Proyecto Educativo Institucional (Anexo 4 PEI) y Estatuto 

General, que dan cuenta de la existencia de la misión y visión de la Universidad y sus respectivos 

programas. 

En  el informe anterior de acreditación se indicó que si bien los estudiantes y egresados 

reconocen la misión institucional y comprenden que la filosofía del programa académico está 

orientada en dicha perspectiva, se identifica la necesidad de apropiar espacios que permitan discutir 

alrededor de esta relación en el área de influencia de la universidad, proceso que además debe verse 

reflejado en el Programa Educativo del Programa – PEP-. En virtud de ello, este aspecto fue 

incorporado en el respectivo plan de mejoramiento. 

 

 

Tabla 1.1 Valoración de docentes y estudiantes sobre la misión institucional 
Del enunciado de 
la misión 
institucional, 
valore en qué 
grado este 
enunciado es: 

ZONA DE SATISFACCION 

ESTUDIANTES DOCENTES 

Medio 

3 

Alto 

4 

Muy Alto 

5 

Total Medio 

3 

Alto 

4 

Muy Alto 

5 

Total 

Compartido por 
usted 

20.9% 46.5% 16.3% 83.7% 7.7% 38.5% 53.8% 100% 

Acorde con la 
naturaleza de una 
institución 
universitaria 

20.9% 41.9% 23.3% 86.1% 0% 30.8% 69.2% 100% 

Fuente: sistema gerencial lupa, 2015. 

 

Al revisar los datos arrojados por las encuestas aplicadas a los estudiantes en el año 2015, 

se puede deducir que  frente a la Misión institucional el 83.7% la comparte (con niveles de 

satisfacción medio, alto y muy alto). Al efectuar un ejercicio comparado con los resultados 

obtenidos en 2012, se puede concluir que se ha registrado un avance considerable en el grado en 

que los estudiantes comparten dicha misión (para ese año la mayoría de respuestas se ubicó en el 

nivel medio).  

Las respuestas emitidas por los docentes encuestados, dejan ver que el 53.8% comparten la 

misión y la visión en un  nivel muy alto, 38.5% en el nivel alto y el 7.7% en el nivel medio, lo que 

permite evidenciar que para este periodo, se logró que desde las acciones de mejora, los docentes 

conocieran y pudieran apropiar elementos de este aspecto a evaluar. 

 

 

b. Correspondencia entre la visión y la misión institucional y los objetivos del programa 

académico. 

 

El programa de Desarrollo Familiar aporta al logro de los objetivos institucionales contenidos en la 

misión y en la visión; de tal manera que los tres frentes de la función misional se detallan de la 

siguiente manera: Investigación: Destaca la importante trayectoria del grupo “Colectivo estudios de 

familia”, el cual ha cumplido 19 años de existencia, propiciando la formación doctoral de los 

docentes, aportando de paso valor agregado a la generación de conocimiento.  Docencia: El proceso 

formativo desplegado por los docentes se ha cualificado sustancialmente, gracias a los ejercicios 

investigativos llevados a cabo en el quehacer educativo cotidiano. Proyección: La  aplicación, 

difusión y apropiación social del conocimiento ha sido un rasgo distintivo del programa gracias al 

compromiso de docentes y estudiantes con programas de extensión, educación continuada y eventos 

académicos.  



  

 

 

Tabla 1.2. Correspondencia entre la misión institucional y las actividades del Programa de 

Desarrollo Familiar 
 MISIÓN INSTITUCIONAL 

 Generar Conocimiento Difundir y Aplicar Conocimiento 

Actividades del 
Departamento de 
Estudios de Familia 
que evidencian la 
correspondencia 
entre la misión 
institucional y los 
objetivos del 
Programa. 

Grupo de Investigación:  

Colectivo estudios de familia 

Semilleros de Investigación: 

Familia género y Sexualidades.  

Semillero de movilidad humana. 

Semillero de desarrollo familiar. 

Jóvenes investigadores de 

Colciencias. 

 

Creación del doctorado en estudios de 

familia 

 

 

Docencia en general en el marco de los 180 créditos 

ofertados por diferentes departamentos 

Formación de los docentes en doctorados. 

Investigación de carácter nacional y regional. 

Revista latinoamericana de estudios de familia. 

Publicaciones. 

Practicas académicas (establecimiento de 

convenios) 

Actividades de Proyección: 

Cátedra Nora Cebotarev. 

Proyecto de Escuelas familiares: Un escenario para 

el encuentro 

Centro de Acompañamiento a las Familias CAF 

Foro programático de las prácticas. 

Seminario internacional de familia. 

Foro regional sobre familia. 

Realización de investigaciones y eventos 

académicos  con redes latinoamericanas.  

Observatorio de Género y sexualidades GESEX. 

 

c. El proyecto institucional orienta las acciones y decisiones del programa académico, en 

la gestión del currículo, la docencia, la investigación científica, la creación artística, la 

internacionalización, la proyección social, el bienestar de la comunidad institucional y 

demás áreas estratégicas de la institución. 

 

El proyecto educativo institucional de la Universidad de Caldas traza las directrices por las cuales 

se orientan las acciones y decisiones del programa de Desarrollo Familiar en la gestión del 

currículo, la docencia, la investigación científica, la creación artística, la internacionalización, la 

proyección social, el bienestar de la comunidad institucional y demás áreas estratégicas de la 

institución.  

 

d. La institución cuenta con una política eficaz y tiene evidencias sobre alternativas de 

financiación para facilitar el ingreso y permanencia de los estudiantes que evidencian 

dificultades económicas. 

 

La Universidad de Caldas viene haciendo frente a lo que es la responsabilidad social universitaria, 

implementando políticas y alternativas de financiación para facilitar el ingreso y la permanencia con 

calidad de los estudiantes. Este ejercicio se desarrolla a través del área de promoción 

socioeconómica, la cual se soporta en normas establecidas por el CESU, artículos 15 y 16; Ley 30 

de 1992 en su artículo 117 en las que se plantea, entre otros aspectos, que desde Bienestar 

Universitario se deben adelantar programas que se orienten al logro del desarrollo humano integral 

de estudiantes, docentes y personal administrativo y las directrices del Acuerdo No. 5 de 2003 del 

Consejo Nacional de Rectores de ASCUN.  

Las áreas de promoción socioeconómica y desarrollo humano, se orientan a “facilitar en 

cada persona el mejor conocimiento de sí mismo y de los demás miembros de la comunidad; 

desarrollar el sentido de pertenencia y compromiso individual con la institución, fomentar su 



  

 

capacidad de relacionarse y comunicarse; fortaleciendo las relaciones humanas dentro de la 

Universidad para lograr una verdadera integración que redunde en beneficio del entorno social. Para 

ello, la Universidad propicia espacios físicos que permitan el encuentro entre las personas y el 

aprovechamiento del tiempo libre. Además, se desarrollan acciones que procuran “mejorar” las 

condiciones socio-económicas a partir de esfuerzos individuales; mediante becas, préstamos y 

auxilios, entre otros”. Esto corresponde a los lineamientos establecidos por vice académica en 

coordinación vice administrativa y oficina financiera. 

 

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.2 

 

 

 

CARACTERÍSTICA 2.  Proyecto Educativo del Programa 

 

a. Estrategias y mecanismos establecidos para la discusión, actualización y difusión del 

Proyecto Educativo del Programa académico. 

 

La misión y la visión del programa son difundidas en cada una de las jornadas de inducción que se 

hacen semestralmente a los estudiantes que llegan por primera vez a la Universidad y al programa. 

Así mismo, el Comité de Currículo busca velar porque la misión y la visión del programa sean 

materializadas en el desarrollo de la formación académica, que sean evaluadas en correspondencia 

con el currículo propuesto, buscando además la reflexión y concertación de la misión y visión del 

programa para que responda, aporte y favorezca ampliamente a las propuestas por la Universidad   

en la ciudad, la región y el país. De igual manera, los docentes que prestan sus servicios al 

programa son convocados periódicamente a jornadas de reflexión y actualización sobre los 

contenidos curriculares, las estrategias educativas, los propósitos formativos y demás componentes 

del PEP (actas comité de currículo)  Link: 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNorma

tividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA 

 

b. Apropiación del Proyecto Educativo del Programa por parte de la comunidad   

académica del programa. 

 

La comunidad académica del programa, constituida por docentes, estudiantes y directivos, ha 

asimilado  e incorporado en su quehacer  el  proyecto educativo del programa en tanto participan y 

lideran activamente  proyectos de investigación y proyección que a su vez complementan la 

docencia; lo anterior, se convierte en la columna vertebral de las actividades académicas 

implementadas desde el programa. 

 

Tabla 1.3. Grado en que docentes y estudiantes conocen y comparten el proyecto educativo del 

programa 
Con respecto al ZONA DE SATISFACCION 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNormatividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNormatividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA


  

 

plan de estudios 
del programa en el 
que usted dedica la 
mayor parte de su 
actividad docente, 
valore el grado en 
que: 

ESTUDIANTES DOCENTES 

Medio 

3 

Alto 

4 

Muy Alto 

5 

Total Medio 

3 

Alto 

4 

Muy Alto 

5 

Total 

Lo conoce 11.6% 32.6% 32.6 % 76.8% 7.7% 30.8 

% 

61.5 % 100% 

Lo comparte 20.9% 39.5% 18.6% 79% 15.4% 46.2% 38.5% 100% 

Fuente: sistema gerencial lupa, 2015. 

 

 

A los docentes y estudiantes se les preguntó en qué grado conocen y comparten el proyecto 

educativo del programa. Para este análisis en particular se tomará como base las respuestas del año 

2015; con respecto al grado en que conocen el proyecto educativo institucional, el 61.5% de los 

docentes encuestados respondieron en nivel Muy alto de satisfacción, y el 30.8% en nivel alto de 

satisfacción, mientras que el  7.7% responde que lo conocen en un nivel  medio. Con respecto al 

grado en que lo comparte, el 38.5% de los docentes afirma que lo comparten en nivel alto y el  

46.2% en nivel muy alto, mientras que el  15.4% en nivel medio. 

Los resultados de la  encuesta a los estudiantes, evidencia  que el 32.6% de los estudiantes que 

respondieron, conocen en nivel alto el proyecto educativo institucional, el 32.6% en un nivel muy 

alto; el  11.6% lo conocen en nivel medio y el restante 23.2% en un nivel bajo y muy bajo que   

afirman saber muy poco. Con respecto al grado en que lo comparten el 39.5% de los estudiantes 

comparten el contenido del PEI en nivel alto,  el 18.6% en un grado muy alto, 20.9% en nivel 

medio, finalmente el  23.2% en nivel bajo y muy bajo.  

 

c. Coherencia entre el Proyecto Educativo del Programa y las Actividades académicas 

desarrolladas.  

 

El programa se constituye en una opción teórica y en una práctica orientada a potenciar la capacidad 

de agencia de los sujetos y las familias, para procurar estructuras, formas de interacción y 

comportamientos que den lugar a relaciones más igualitarias, equitativas y justas para lograr el 

desarrollo humano de sus integrantes y de este modo crear condiciones para el cambio  en el ámbito  

familiar y social. 

Desde esta perspectiva, Desarrollo Familiar como programa académico busca formar 

profesionales habilitados para actuar con familias, desde una perspectiva multidisciplinar, integral, 

holística y de cambio. De igual forma, propone una mirada alternativa al desarrollo de la sociedad, 

que considera a las familias como grupo social con capacidad de cambio.  

Por lo tanto,  en este proceso de profesionalización se tiene como propósito la formación de 

personas que contribuyan al desarrollo de las familias y la sociedad en general, que sean éticos, 

críticos, reflexivos y autónomos, con una sólida fundamentación teórica y metodológica para 

trabajar con familias desde la investigación, la educación y la acción, para promover procesos de 

cambio familiar; y finalmente que desplieguen su capacidad de agencia y de agentes del desarrollo 

en interacción  con grupos familiares; promoviendo procesos de empoderamiento en individuos y 

familias, participando activamente en la construcción de condiciones y calidad de vida, fundadas en 

relaciones de igualdad, equidad y democracia. 

Por ello, las actividades académicas del Plan de Estudios contempla la estructuración-

formación teórica de los profesionales para estudiar científicamente la relación familia, desarrollo y 



  

 

cambio; se soporta en teorías de las ciencias sociales, especialmente la teoría crítica y de género, 

para reconocer la capacidad de agencia de las familias, su construcción social y cultural, su 

diversidad, heterogeneidad y complejidad de su dinámica interna, en cuanto a procesos de 

socialización, relaciones familiares, organización económica y desarrollo humano y social.  

La fundamentación teórica se articula con metodologías participativas de acción directa con 

los grupos familiares, por eso reconoce la investigación participativa, la educación familiar y la 

planeación participativa como procesos y estrategias para promover prácticas intencionadas de 

cambio y transformación familiar y social, orientadas al logro de la equidad, la igualdad y la 

democracia. 

La estructuración teórica y metodológica se acompaña de la práctica de trabajo con familia 

realizada en dos modalidades: Durante la formación, las prácticas se articulan a políticas locales 

desde donde se promueven acciones de desarrollo con grupos familiares y comunitarios, mediante 

la interacción directa de los estudiantes con familias de zonas rurales y urbanas. La práctica al final 

de la formación, también llamada práctica institucional, se articula a políticas institucionales, 

mediante la vinculación directa de estudiantes quienes deben proponer acciones con familia, desde 

la perspectiva del desarrollo. 

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.2 

 

 

CARACTERÍSTICA 3. Relevancia académica y pertinencia social del programa 

 

a. Análisis realizados sobre las tendencias y líneas de desarrollo de la disciplina o 

profesión en el ámbito local, regional, nacional e internacional, y su incidencia en el 

programa.  

 

El programa de Desarrollo Familiar llevó a cabo el proceso legal ante la Corte Constitucional a fin 

de establecer si a través de los artículos 73, 79 y 84, parcialmente demandados de la Ley 1098 de 

2006, el legislador incurrió en una omisión legislativa relativa por vulnerar el derecho a la igualdad, 

la prohibición de discriminación en razón a la profesión, y a la libertad de ejercer profesión y oficio, 

de los profesionales sociales, en particular, de los profesionales en Desarrollo Familiar, quienes eran 

excluidos de la conformación de la planta obligatoria de los Comités de Adopciones, por no figurar 

dentro de los profesionales idóneos y competentes para conformar el Comité de Adopción del ICBF 

y los equipos interdisciplinarios de las Defensorías y Comisarías de Familia; además de establecer, 

si dicha omisión legislativa, en caso de estructurarse, desconoce los derechos al trabajo y al acceso a 

cargos públicos.  Ante este proceso, le correspondió a la corte constitucional declarar exequible la 

expresión “trabajador social” contenida en el parágrafo 2º del artículo 73, inciso 2º del artículo 79 e 

inciso 2º del artículo 84 de la Ley 1098 del 2006, por la cual se expidió el Código de  Infancia y  

Adolescencia, siempre y cuando se entienda que esta también incluye a los profesionales en 

desarrollo familiar.(http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2014/C-505-14.htm) 

 Es importante resaltar que este fue un avance muy significativo para el programa, sus 

estudiantes y egresados, ya que según el alto tribunal, se excluyó de manera injustificada a los 

mencionados profesionales sociales, lo que vulneró sus derechos a la igualdad, al trabajo y a la 



  

 

libertad de elegir profesión u oficio, entre otros, frente a los trabajadores sociales, quienes sí están 

contemplados de forma taxativa en las disposiciones censuradas.   

 Así mismo, señaló que se generan efectos restrictivos respecto al ejercicio de la profesión 

de un grupo de personas,  que no guardan consonancia con la razonabilidad y proporcionalidad que 

estas medidas legislativas deben sustentar; en tanto los conocimientos y aptitudes que los 

profesionales en desarrollo familiar poseen, estos no pueden ser excluidos, en razón a la relación 

directa, clara e inequívoca que guarda su perfil profesional con la actividad, advirtió el alto 

tribunal.   

 Concluyendo finalmente que  los profesionales en desarrollo familiar pueden postularse, al 

igual que otros profesionales del área social a integrar los comités de adopción y los equipos 

interdisciplinarios de las defensorías y comisarías de familia que hacen parte del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar. 

Siendo consecuente con lo anterior, se gestiona desde la coordinación de las prácticas 

académicas las bases de cooperación entre el ICBF y la Universidad de Caldas (Anexo 5. Rad 

ICBF (Convenio Interinstitucional) 2014) para el desarrollo de prácticas académicas que incluyan 

actividades de carácter teórico práctico para los estudiantes de diferentes programas académicos de 

la Universidad. En el entendido de este convenio interinstitucional, le permite al programa de 

Desarrollo Familiar, llevar a cabo prácticas en el territorio colombiano, ya que existen familias con 

niños, niñas adolescentes y jóvenes en situaciones de inobservancia, amenaza o vulneración de 

derechos, mujeres gestantes, lactantes, adultos mayores en condición de indigencia, desplazamiento 

perteneciente a la población con mayor riesgo social y al fortalecimiento de la familia para que ésta 

sea gestora de su propio desarrollo y pueda cumplir con su responsabilidad en la sociedad.  

Es importante resaltar que en los antecedentes de las prácticas en esta institución se hacían de 

manera particular con cada programa académico. En estos términos, resulta significativo que el 

Programa de Desarrollo Familiar fue quien gestionó y logró el convenio marco para toda la 

Universidad, donde los estudiantes universitarios podrán estar en la sede general, regionales y 

diferentes centros zonales que tiene el ICBF. Como versa en el memorando de entendimiento… “ 

las partes se encuentran habilitadas para aunar esfuerzos con el fin  de dar paso a la realización de 

actividades o programas destinados al intercambio de experiencias en las áreas del conocimiento 

lideradas por la Universidad de Caldas, estableciendo las bases de cooperación para la realización 

de pasantías  de estudiantes en los programas de pregrado, que tenga prevista la pasantía como 

modalidad de trabajo de grado o práctica empresarial dentro del plan de estudios, en actividades 

relacionadas con la disciplina de formación del estudiante, con miras a contribuir al 

fortalecimiento profesional, a complementar la formación académica adquirida durante el proceso 

de enseñanza aprendizaje y favorecer el afianzamiento de la formación profesional y humana de los 

estudiantes”. 

 

b. Estudios orientados a identificar las necesidades y requerimientos del entorno laboral.  

 

Para el 2015, La Vicerrectoría Académica de la Universidad de Caldas, adelantó estudio de 

Pertinencia del Programa en Desarrollo Familiar, el cual permitió establecer las necesidades y 

requerimientos del entorno laboral (local, regional y nacional), la correspondencia entre el perfil 

laboral y ocupacional del sector y el perfil profesional expresado en el Proyecto Educativo del 

Programa, la pertinencia del currículo de acuerdo con las necesidades del entorno y las necesidades 

formativas en la región de influencia del programa.   

Del estudio se destaca que: más de la mitad de las personas que contestaron la encuesta, afirman 

que pasados 11 meses después de su graduación, ya tenían trabajo en su área de estudio (54,3).  El 

61,3% de las personas se ha ocupado en trabajos relacionados con el área de familia y/o el 

desarrollo familiar, el 21,1% relacionado con el área de familia y/o desarrollo familiar acompañado 



  

 

de otras actividades no relacionadas, y, el 6,0% ha permanecido desempleada. Señalando de manera 

importante que efectivamente el perfil en un alto porcentaje está respondiendo a los requerimientos 

del entorno puesto que se dan oportunidades laborales para los egresados.  En este sentido, el 71,9% 

de los egresados (143 personas) que contestó la encuesta, se encuentra actualmente laborando. De 

ellos el 85% ejerce como profesional en el área de familia y/o del desarrollo familiar.  

Otro de los aspectos más significativos de este estudio, para el programa, tiene que ver con que 

los siguientes porcentajes de egresados que contestaron la encuesta valoraron con nivel alto o muy 

alto, al programa de Desarrollo familiar. (Anexo 6. Estudio de Pertinencia del Programa 

Desarrollo Familiar) 

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

A SE CUMPLE EN 

PLENAMENTE 

4.6 

 

 

2. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

2.1 Fortalezas 

 

 Se consolida el proyecto educativo del programa, asumiendo las sugerencias de los pares en 

el proceso de acreditación anterior, específicamente, la precisión y síntesis de los objetivos 

del programa incluyendo la perspectiva “ética y crítica”.  

 Se avanza en la reflexión del currículo del programa de Desarrollo Familiar, haciendo el 

análisis sobre el núcleo temático o problemático, alrededor de algunos componentes y 

preguntas orientadoras; y de esta manera encaminar la consolidación y construcción de 

conocimiento, como el interés fundamental cuando se diseñó la estructura curricular de los 

núcleos. 

 Comprometidos con el proceso constante que debe ser la autoevaluación, se ha venido 

reflexionando en un ejercicio de trabajo de revisión de núcleos de la formación. 

 Se evidencia  el aporte del programa al cumplimiento de los propósitos institucionales en  la 

Misión y Visión Institucional, en la medida en que  se  articula la docencia, la formación 

investigativa y la proyección como papel fundamental en las dinámicas propias del 

Programa.  

 Con respecto al informe anterior, se supera la preocupación de las posibilidades de empleo 

pues hay una positiva valoración de los empleadores. 

 Se destaca la relación productiva, estrecha, soporte académico y administrativo y de 

producción académica del departamento de estudios de familia y el programa de desarrollo 

familiar, durante la trayectoria de ambas unidades académicas. 

 Se han realizado y mantenido  convenios internacionales y nacionales propiciando impacto 

en la región y en el país.  

 

 

 

 

 



  

 

2.2. Debilidades 

 

 Se hace evidente y necesaria la formulación e implementación de una política de inclusión 

y diversidad para los estudiantes de la Universidad de Caldas, que favorezca a los 

estudiantes del programa de Desarrollo Familiar. 

 Si bien se implementaron estrategias para la difusión de la misión y visión institucional y 

del programa es necesario seguir trabajando por la apropiación de la misión y visión. 

 Faltan adecuaciones  para las personas con dificultades de movilidad.  

 

3. JUICIO CRÍTICO 

 

El programa de Desarrollo familiar es coherente con la misión y visión de la Universidad de Caldas, 

pues cumple con los principales propósitos de generar, apropiar, difundir y aplicar socialmente 

conocimiento a través de la docencia, los grupos de investigación y los proyectos de extensión.  

Además, cumple con la misión misma del programa de formar profesionales competentes 

para estudiar y actuar con familias, desde una perspectiva multidisciplinar, integral, holística y de 

cambio, como es evidente en la opinión de los empleadores de nuestros egresados que en su 

mayoría manifiestan niveles altos y muy altos de satisfacción. 

 

 

4. PLAN DE MEJORAMIENTO  FACTOR MISION Y VISION INSTITUCIONAL 

 

Hallazgo / Debilidad Acción de mejora Responsable Fecha de 
inicio de 
la 
actividad 

Fecha de 
finalización 
de la 
actividad 

Es necesario conocer 
periódicamente la incidencia 
social del programa. 

Estudio sobre el 

impacto del programa 

en el medio 2020 

Vicerrectoría 

académica 

Dirección Programa 

Desarrollo Familiar 

2017 2022 

Fortalecer la apropiación del 
PEI y la misión institucional 
por parte de estudiantes y 
egresados 

Reuniones con la 

comunidad académica 

del programa 

Dirección de 

departamento 

2017 2022 

La infraestructura física 
donde se desarrolla el 
programa, no posee las 
condiciones para las personas 
que tiene dificultades en su 
movilidad 

Gestiones que 

permitan adelantar la 

implementación de 

estos cambios 

Dirección del 

programa y del 

Departamento 

2017 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

FACTOR 2. ESTUDIANTES 

 

 
1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 2010-2015 

 

 Incremento de las opciones de formación académica para los estudiantes, sustentadas en 

actividades de realización anual o semestral, donde se destacan: semilleros de investigación, 

revista “Perspectivas”, seminarios internacionales, Foro regional sobre familia, diccionario de 

desarrollo familiar, Foro programático de prácticas de trabajo con familia y comunidad, 

encuentros de programas de desarrollo familiar, celebración día del profesional en Desarrollo 

Familiar. En éstas, la participación ha sido mediante la presentación de ensayos, disertaciones 

en las que se socializan los resultados de sus prácticas durante y al final de la formación, y en 

apoyo a la gestión y logística de eventos del Programa. 

 Reactivación de la Federación de estudiantes de Desarrollo Familiar –FEDEFA-. 

 Participación de dos representantes estudiantiles con sus suplentes en el Comité de currículo del 

Programa. 

  Representación de los estudiantes de las prácticas de trabajo con familia y comunidad en el 

comité de prácticas académicas. 

 Participación de estudiantes en tutoría del programa “Permanece con calidad” y 

acompañamiento familiar del Centro de Acompañamiento a las Familias –CAF-, cuando lo 

requiera. 

 

 

CARACTERÍSTICA 4. Mecanismos de Selección e Ingreso 

 

a. Mecanismos de ingreso que garanticen transparencia en la selección de los 

estudiantes 

 

La Universidad de Caldas tiene establecidos en el Reglamento Estudiantil (Acuerdo 49 de 2007
1
, 

Capítulo II –inscripción, admisión y matrícula- Artículos 6 a 22), los mecanismos de ingreso, 

selección y admisión de estudiantes que garantizan la transparencia en los procedimientos llevados 

a cabo cada semestre académico (Anexo7. Reglamento Estudiantil). Como criterios de selección e 

ingreso a todos estudiantes del programa de manera regular por su prueba ICFES, se establecieron 

para el 2010 los siguientes ponderados: 

 

 

Ponderados ingreso 2010 

Á
R

E
A

 D
E

L
 

N
Ú

C
L

E
O

 
C

O
M

Ú
N

 

Materias Porcentaje 

Lenguaje  35% 

Matemáticas 10% 

                                                 
1
 El Acuerdo 49, reglamenta el Acuerdo 16 del 5 de diciembre de 2007 del Consejo Superior -Reglamento 

Estudiantil para los Estudiantes de los Programas Académicos de Pregrado o de Postgrado de la Universidad 

de Caldas. 



  

 

Ciencias Sociales 45% 

Filosofía 10% 

 

Los cuales fueron revisados y ajustados para el 2015, de la siguiente manera: para el  ingreso 2015-

1 al programa desarrollo familiar 

 

 

Ponderados ingreso 2015-02 

Ciencias sociales 35 % 

Lectura crítica 35% 

Matemáticas 20% 

Ciencias Naturales 10% 

 

El mismo Reglamento Estudiantil (Acuerdo 49 de 2007. Artículo 9), establece el procedimiento y el 

número de cupos para la admisión en el programa de pregrado presencial de Desarrollo Familiar 

para estudiante regular y especial. El cupo total que se puede admitir por semestre es 60; de éstos, al 

menos 11 (cupos) se pueden asignar a estudiantes por mecanismo especial, si cumplen uno de los 

siguientes criterios académicos, sociales, o territoriales: 

 

 Distinción Andrés Bello Nacional o Departamental, ingreso directo a cualquier programa.  

 Mejor bachiller de institución educativa pública de ciudad no capital: Tres cupos. 

 Comunidades indígenas: Dos cupos. Comunidades afrodescendientes: Dos cupos. 

 Bachilleres de Departamentos sin sedes de Instituciones de Educación Superior: Un cupo.  

 Bachilleres de municipios de difícil acceso o con problemas de orden público: Un cupo. 

 Bachilleres isleños: Un cupo (Adicionado en el Acuerdo 43 del 3 de agosto de 2010. 

Modificado mediante Acuerdo 29 del 22 de noviembre de 2011) (Anexo 8). Este criterio, al 

igual que el siguiente, favorece la inclusión 

  Bachilleres desplazados: Un cupo (Adicionado mediante Acuerdo 27 del 22 de noviembre 

de 2011) (Anexo 9) 

 Los mecanismos enunciados, se pueden asumir como la continuación del interés 

institucional por acrecentar la equidad y diversidad para el ingreso al Programa, de jóvenes 

hombres y mujeres, provenientes de comunidades lejanas de Caldas y de otros 

departamentos del país.  

 

b. Estudiantes que ingresaron al Programa Desarrollo Familiar mediante la aplicación 

de reglas generales y mecanismos de admisión excepcional, 2011 a 2015 

 

El mecanismo de ingreso al Programa de Desarrollo Familiar es directo, los aspirantes cumplen 

requisitos generales establecidos en convocatoria semestral. El 100% de estudiantes ingresó al 

Programa, de manera directa, mediante la aplicación de los mecanismos de ingreso establecidos en 

el Reglamento Estudiantil.  

 

Tabla 2.1  Modalidad en que fueron admitidos los estudiantes al Programa de Desarrollo Familiar. 

Años 2011 a 2015 
 Afrodescen

dientes 
Comuni

dad 
Isleño Orden 

p.* 
desplaz

ad 
Mejor 

bachiller*
Sub-
total 

Regular Total 
admitid



  

 

Indígen
a 

* os 
/semest

r 

2011-1 
2011-2 

1 

1 

3 

2 

- 

- 

 

1 

 1 4 

4 

36 

46 

40 

50 

2012-1 
2012-2 

- 

1 

1 

2 

- 

- 

1 

2 

  2 

5 

42 

38 

44 

43 

2013-1 
2013-2 

- 

2 

6 

3 

1 

- 

 

1 

1 

1 

 

4 

8 

11 

49 

52 

57 

63 

2014-1 
2014-2 

3 

2 

4 

5 

- 

- 

2 1 1 11 

7 

49 

53 

60 

60 

2015-1 
2015-2 

1 4 

6 

- 

- 

  

1 

 5 

7 

44 

50 

49 

57 

Total 11 36 1 7 4 6 64 459 523 

Fuente: Sistema Gerencia LUPA. *Municipios de Difícil Acceso o con Problemas de Orden Público     

***Departamentos sin Sedes de Educación Superior **Mejor bachiller (Ciudad No Capital).   

 

El Acuerdo 11 de 2006 del Consejo Académico (Anexo 10) establece las disposiciones  generales 

del Sistema de Admisiones y en el mismo se define quienes son aspirantes a estudiante regular y 

especial. En la Tabla 2.1, se observa que en el quinquenio 2011 - 2015 las admisiones por el 

mecanismo especial se incrementaron, permitiendo así aportar a la transparencia, y contribuir a la 

equidad y al reconocimiento para estudiantes de comunidades lejanas –afrocolombianos, indígenas- 

mediante la formación profesional y, hacia el futuro, potencialmente al desarrollo de las familias en 

las zonas de origen. De las opciones establecidas, se han utilizado los cupos por afrodescendientes 

(11), comunidad indígena (36), orden público (7) y, mejor bachiller (6). 

  

 

c. Existencia y utilización de sistemas y mecanismos de evaluación de los procesos de 

selección y admisión, y aplicación de los resultados de dicha evaluación 

 

Los sistemas y mecanismos de evaluación de la selección de estudiantes al Programa de Desarrollo 

Familiar se acompañan cada semestre académico con la operación efectiva de instancias internas 

como el Comité de Vigilancia de la Admisión (Acuerdo 49 de 2007, Artículos 21º y 22º). Este 

Comité está constituido por un delegado de la Secretaría General, un representante estudiantil del 

Consejo Académico y un delegado de la Oficina de Control Interno de Gestión de la Universidad; 

las funciones y criterios de operación de este Comité son definidos por Resolución del Consejo 

Académico.  Así  mismo, el Programa responde de manera directa e indirecta a las acciones de 

veeduría y control, del Comité de Currículo del Programa, la Oficina de control interno de la 

Universidad y la Oficina de admisiones y Registro Académico –ante el Consejo Académico- y, las 

instancias externas como la Contraloría General de la República y la Procuraduría General de la 

Nación, y aplica los correctivos cuando es necesario. 

 

La Universidad divulga los mecanismos de admisión e ingreso de aspirantes y el reglamento 

estudiantil mediante: 

 

 Página Web institucional: www.ucaldas.edu.co/admisiones 

 Inducción a estudiantes al ingresar al Programa, mediante la presentación del reglamento 

Estudiantil por la Dirección de Admisiones y Registro Académico. 

 Inducción y reinducción a docentes, directores de programa y directores de departamento. 

http://www.ucaldas.edu.co/


  

 

 Copia en medio magnético que se suministra al estudiante, incluye la normatividad sobre los 

mecanismos de ingreso. 

 

d. Requerimiento para el ingreso de estudiantes en condición de transferencia, 

homologación u otro que amerite para el tránsito entre ciclos, niveles y/o 

instituciones, y beneficios en la formación integral de los estudiantes. 

  

El ingreso de estudiantes en condición de admisión por transferencia o traslado al Programa de 

Desarrollo Familiar lo establece el Reglamento Estudiantil (Acuerdo 49 de 2007. Artículos 23 a 29). 

De manera directa es un proceso que inicia con la aplicación de los mecanismos definidos en el 

capítulo III sobre transferencias y traslados presentando solicitud escrita por la/el aspirante ante la 

Dirección del Programa académico (Artículo 23), instancia en la cual se revisa que los ponderados 

sean superiores al semestre anterior a la solicitud. En la transferencia se puede homologar o 

reconocer hasta el 80% de los créditos del Programa (Artículo 26, Parágrafo). 

 

Tabla 2.2 Estudiantes que ingresaron al Programa de Desarrollo Familiar por transferencia. 

Quinquenio 2011 - 2015. 
Período Transferencia 

2011-1 
2011-2 

0 

2012-1 
2012-2 

1 

2013-1 
2013-2 

1 

2014-1 
2014-2 

 

4 

2015-1 
2015-2 

2 

Total 8 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015.  

 

En la Tabla 2.2, se observa cómo en el quinquenio 2011 – 2015, las transferencias se han 

incrementado, lo cual facilita que quienes acceden continúen su formación profesional. Ocho 

estudiantes ingresaron utilizando esta opción, seis de éstos, durante la segunda parte del quinquenio. 

Se debe tener presente que, “aceptar la admisión por transferencia no afecta los cupos de ingreso al 

Programa en el período para el cual se autoriza” (Artículo 25, Parágrafo). El mecanismo de 

transferencia puede ser consultado en la página de la Universidad, en el enlace: 

http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/traslados-y-transferencias/. 

 

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4.7 

 

 

http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/traslados-y-transferencias/


  

 

 

CARACTERÍSTICA 5. Estudiantes admitidos y capacidad institucional 

 

a. Políticas institucionales para la definición del número de estudiantes que se admiten al 

Programa, acorde con el cuerpo docente, los recursos físicos y de apoyo académico 

disponibles. 

 

El Consejo Académico, en uso de sus facultades legales y estatutarias, considerando la necesidad de 

establecer criterios relacionados con los cupos, el tipo de convocatoria, ponderados por programa y 

prueba de aptitud, en el Acuerdo 12 de 2006 (Anexo 11), fija los cupos para los programas 

presenciales de la Universidad según los recursos que disponen para garantizar su funcionamiento.  

Para el Programa de Desarrollo Familiar se disponen 60 cupos por semestre. La tabla 2.3 muestra el 

número de estudiantes inscritos entre 2011 y 2015.  

 

Tabla 2.3. Estudiantes matriculados en el Programa de Desarrollo Familiar. 2011 a 2015. 
Período Número de estudiantes que 

ingresó 
Total estudiantes 

por año 

2011-1 
2011-2 

41 

50 

91 

2012-1 
2012-2 

45 

53 

98 

2013-1 
2013-2 

58 

62 

120 

2014-1 
2014-2 

60 

64 

124 

2015-1 
2015-2 

51 

58 

109 

  Fuente: Sistema Gerencial LUPA.2015  

 

Se resalta un aumento significativo del número de estudiantes que ingresó al Programa en 2011 

respecto a los años 2013 y 2015, manteniéndose el promedio de 60. En los semestres que se excede 

de 60, algunos no se matricularon y otros que se matricularon no iniciaron la formación. 

El Acuerdo 12 de 2006, Artículo 2 (Anexo 11), define los ponderados de Examen de Estado 

-Pruebas ICFES- para el ingreso a la educación superior, así: ciencias sociales: 35%, lectura crítica: 

35%, matemáticas: 20%, ciencias naturales: 10%. Un 70% se asigna al núcleo común en áreas de 

lenguaje, filosofía e historia, y 30% al área interdisciplinar con porcentaje similar para todos los 

programas de la Universidad.  

 

 

b. Apreciación de profesores y estudiantes del programa con respecto a la relación entre 

el número de admitidos, el cuerpo docente y los recursos académicos y físicos disponibles 

 

En la vigencia de la acreditación las percepciones de las/los estudiantes y docentes consultados 

acerca de la suficiencia del número de profesores para atender la totalidad de estudiantes admitidos 

se encuentra que hay un nivel de satisfacción por parte de los estudiantes que supera el 55.8%, el 

cual pese a que es alto, muestra un descenso respecto a la calificación alcanzada en el período 2011 

- 2013 que llegó a un 74,9%.  

 

Tabla 2.4 Apreciación de estudiantes y profesores de Desarrollo Familiar sobre la suficiencia 

para atender a los admitidos 2015 



  

 

Valore la 
suficiencia del 
número de 
profesores para 
atender la 
totalidad de los 
estudiantes 
admitidos. 

ZONA DE SATISFACCION 

ESTUDIANTES DOCENTES 

Medio 

3 

Alto 

4 

Muy Alto 

5 

Total Medio 

3 

Alto 

4 

Muy Alto 

5 

Total 

25.6% 20.9% 9.3% 55.8 15.4% 15.4% 0.0% 30.8% 

Fuente: sistema gerencial lupa, 2015. 

 

Como se observa en la tabla 2.4, del total de los participantes (estudiantes y docentes) en los 

grupos de discusión, resalta una satisfacción alta y muy alta del 20.9% y 9.3% y para docentes alto 

de 15.4%y cero para muy alta con respecto a la suficiencia de profesores versus la cantidad de 

estudiantes. Tal valoración es coherente con la realidad, la satisfacción es menor para los docentes 

por el volumen de trabajo que implica tener grupos de cuarenta o más estudiantes.  

La Universidad de Caldas en sus procesos de modernización y reestructuración de su 

política curricular definió acciones y normas concretas por las que es necesario que en ocasiones los 

cupos máximos permitidos en cada aula (40 estudiantes aproximadamente) sean superados. Ante 

esta excepción, tanto profesores como estudiantes se han mostrado insatisfechos. 

En consecuencia, la Universidad y el mismo programa de Desarrollo Familiar han asumido 

estrategias para sopesarlo; algunas veces, la administración de la Universidad autoriza la apertura de 

hasta dos grupos por actividad académica según la cantidad de estudiantes inscritos que demandan 

la misma. En otros casos la Dirección del programa realiza asesorías individuales y colectivas para 

que los estudiantes inscriban correctamente y a tiempo las actividades académicas correspondientes. 

Es evidente que el asunto de los cupos versus la planta docente disponible es un punto en 

desarrollo en la Institución por lo que se adelantan procesos de vinculación docente que en un plazo 

mediano puedan paliar tal situación. Para el programa este no ha sido un problema influyente por lo 

que las particularidades de la formación profesional ameritan un tratamiento diferente del tema, ya 

que en los requerimientos propios de cada asignatura es ideal grupos con número de estudiantes que 

no superen un número de 30 estudiantes.  Se hace referencia sobre todo cuando los estudiantes 

inician su proceso de práctica de trabajo con familia y comunidad, espacios de aula y de trabajo de 

campo donde se ha logrado que el cupo no supere los 20 estudiantes por cada docente encargado, 

por las implicaciones que tiene para realizar el acompañamiento a los procesos de cada estudiante, 

las familias, comunidad y grupos con quienes realizan el trabajo de campo. 

 

 

c. Población de estudiantes que ingresó al programa en los últimos cinco años, puntaje 

promedio obtenido por los admitidos en las pruebas de estado, puntaje promedio 

estandarizado en pruebas de admisión, puntaje mínimo aceptable para ingresar y la 

capacidad de selección y absorción de estudiantes por parte del programa (relación entre 

inscritos y admitidos, relación entre inscritos y matriculados). 

 

Tabla 2.5 Admitidos, matriculados y ponderado en el Programa de Desarrollo Familiar. Años 2011 

a 2015 
Año Período Cupos 

ofertado
s 

Admitidos No se 
presen

tó 

Reserva 
de cupo 

Admitidos- 
matriculad

os  

Pondera
do 

máximo 

Pondera
do 

mínimo 

Pondera
do 

promedi
o 

2011-1 
2011-2 

1 

2 

60 

60 

120 

103 

80 

52 

2 

10 

38 

41 

85,2 

85,2 

50,3 

28,6 

68,9 

65,1 

2012-1 
2012-2 

1 

2 

60 

60 

110 

100 

64 

58 

4 

3 

42 

39 

95,1 

82 

47,9 

48,5 

64 

65,8 



  

 

2013-1 
2013-2 

1 

2 

60 

60 

77 

93 

12 

34 

9 

7 

56 

52 

79 

59,2 

56,5 

35,9 

6,2 

45,6 

2014-1 
2014-2 

1 

2 

60 

60 

75 

78 

18 

14 

1 

3 

56 

61 

58,3 

63 

30,8 

33,2 

45 

46,6 

2015-1 
2015-2 

1 
2 

60 
60 

58 
96 

0 
46 

1 
4 

57 
46 

1,8 
1,9 

-1,4 
-1,98 

-0,31 
-0,45 

Fuente: sistema gerencial lupa, 2015. 

 

El mecanismo de ingreso a la Universidad de Caldas es a través del resultado de las Pruebas ICFES, 

no existe puntaje mínimo de admisión; en tal sentido, no es posible establecer una relación entre 

inscritos y admitidos. Los mejores puntajes son los admitidos, si quedan cupos se realiza un 

segundo o tercer llamado para cubrir el número ofertado.  

En la relación entre aspirantes admitidos y matriculados en cada período académico de los 

cinco años observados, el ingreso de estudiantes cada semestre es un poco menor al número de 

admitidos; en 2014-I y 2014-II y en 2015-II, sólo una persona reservó el cupo y las demás se 

matricularon.  

 

Tabla 2.6  Relación entre aspirantes inscritos y total de matriculados en el Programa de Desarrollo 

Familiar. Años 2011 a 2015 
Año Período Admitidos No se 

presentó 
Reserva de 

cupo 
Admitidos- 

matriculados 

2011-1 
2011-2 

1 

2 

120 

103 

80 

52 

2 

10 

38 

41 

2012-1 
2012-2 

1 
2 

110 
100 

64 
58 

4 
3 

42 
39 

2013-1 
2013-2 

1 

2 

77 

93 

12 

34 

9 

7 

56 

52 

2014-1 
2014-2 

1 
2 

75 
78 

18 
14 

1 
3 

56 
61 

2015-1 
2015-2 

1 

2 

58 

96 

0 

46 

1 

4 

57 

46 

Fuente: sistema gerencial lupa, 2015. 

 

Se consideró importante conocer las percepciones de los estudiantes acerca del número significativo 

de aspirantes que se presenta cada semestre al Programa, algunos validan este hecho como 

importante en términos del interés de estas personas por formarse y por el reconocimiento y 

posibilidad de continuar posicionando la profesión dentro y fuera de la Universidad (Taller de 

validación informe con estudiantes. 20 de septiembre 2016). 

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4.7 

 

 

CARACTERÍSTICA 6. Participación en actividades de formación integral 

 

a. Políticas y estrategias definidas por el Programa en materia de formación integral de 

los estudiantes. 

 



  

 

El Programa se rige por el Proyecto Educativo Institucional –PEI- (Anexo 4) y el Acuerdo 29 de 

2008 Política curricular, emanado del Consejo Académico (Anexo 1). Este Acuerdo, establece el 

marco y criterios para la planeación, organización, desarrollo, seguimiento y evaluación curricular y 

pedagógica; conceptualiza el currículo como el trayecto mediante el cual se orienta la formación 

integral de los estudiantes en sus dimensiones de saber ser, saber hacer, saber convivir y saber 

aprender; y lo asume como la expresión de un proyecto humano, académico y cultural que favorece 

el desarrollo del pensamiento crítico y autónomo, mediante una propuesta de construcción y 

transformación permanente de su comunidad académica (Acuerdo 29 de 2008 Política curricular, 

emanado del Consejo Académico, Art. 3. p. 2, 3).  En sincronía con este marco de política, el 

Programa Desarrollo Familiar promueve una formación integral de sus estudiantes y les prepara 

para el desempeño científico interdisciplinar. La formación tiene énfasis en lo intelectual, físico, 

psico-afectivo, ético y estético. Desde su creación se realiza la autoevaluación, revisión y ajuste del 

pensum en los núcleos de formación teórica y metodológica: socialización, relaciones familiares, 

economía y familia, trabajo con familia –investigación, educación, acción-. Los estímulos a los 

estudiantes son la matrícula de honor y desempeño sobresaliente en trabajo de grado (hasta 2013).  

 

b. Apreciación de los estudiantes sobre los espacios y estrategias que ofrece el Programa 

de Desarrollo Familiar, según su naturaleza y orientación, para la participación en 

proyectos de investigación, grupos o centros de estudio, y demás actividades 

académicas y culturales distintas de la docencia que contribuyan a su formación 

integral. 

 

En la trayectoria histórica del programa se ha privilegiado la investigación como una base 

fundamental de la formación del profesional en Desarrollo Familiar, no en vano como se ilustra en 

el Factor Profesores, los estudiantes cuentan en un aproximado 90% con docentes de primer nivel 

en formación en maestría y doctorado, además que el grupo de investigación Colectivo Estudios de 

Familia es uno de los más activos con procesos de investigación en la Universidad y fuera de ella. 

No obstante, las actividades diferentes a la docencia en el tema de la investigación han dado lugar a 

proyectos, convenios con instituciones de educación superior; no en vano, se originó hace unos años 

el Observatorio de Género y Sexualidades producto de investigaciones internas relacionadas con el 

tema y con procesos y actividades desde los cuales participan estudiantes de formas distintas.   

 

 

 

Tabla 2.7 Apreciación de estudiantes de Desarrollo Familiar sobre las actividades institucionales 

distintas a la docencia que contribuyen a su formación integral. 2015 

 
Califique las actividades que 
ofrece la Universidad distintas 
a la docencia (culturales, 
artísticas, deportivas y 
académicas), con respecto a: 

ZONA DE SATISFACCION 

ESTUDIANTES 

Medio 

3 

Alto 

4 

Muy Alto 

5 

Total 

Su contribución a la formación 
integral 

20.9% 34.9% 18.6% 74.4 % 

La participación de los 
estudiantes 
 

37.2% 30.2% 14.0% 81.4% 

Fuente: sistema gerencial lupa, 2015. 

 



  

 

De otro lado, la Universidad realiza actividades culturales, artísticas, deportivas y académicas de 

diversas índoles, da apertura a conferencias, foros y otras actividades con invitados nacionales e 

internacionales que comparten sus visiones y conocimientos no sólo desde una perspectiva 

académica sino también política y social. Todos estos espacios son altamente valorados por los 

estudiantes en dos sentidos: uno con respecto a su contribución a la integralidad en su formación 

(74.4%) y, dos con respecto a su participación en dichos espacios (81.4%). 

 

c. Estudiantes que participan efectivamente en actividades académicas y culturales distintas 

de la docencia que brinda la Universidad de Caldas o el Programa de Desarrollo Familiar 

para contribuir a la formación integral. 

 

Algunas estrategias para contribuir a la formación integral de estudiantes de desarrollo familiar son 

mediadas por actividades académicas y culturales que se adelantan desde el Grupo de Investigación 

Colectivo de Estudios de Familia y docentes del Departamento de Estudios de Familia –el 

Departamento académico con mayor incidencia en el Programa-.  Los escenarios antes 

mencionados son posibilitadores de participación activa de los estudiantes: 

 

 Semilleros de investigación
2
: Familia Movilidad Humana, Familia, Género y Sexualidad y 

observatorio de género, Desarrollo Familiar, Pedagogía Hospitalaria  y actividades asociadas: 

Revista Perspectivas, Diccionario de Desarrollo Familiar  

 Proyectos de extensión mediante las prácticas de Desarrollo Familiar durante (nivel I al IV) y 

al final de la formación (niveles I y II)  

 Eventos académicos mediante su vinculación a los comités de organización y la participación 

como asistentes, siendo ellos: el Foro Regional sobre Familia (anual), Seminario Internacional 

sobre Familia (bianual), Día del Profesional de Desarrollo Familiar (anual), Día de la Familia 

(anual), Cátedra Nora Cebotarev (2011-2013);  

 Programa “Permanence con Calidad” y tutoría individual y grupal (es permanente y 

constituye en el apoyo que ofrece la universidad para resolver dificultades académicas y/o 

personales)  

 Centro de Acompañamiento a la Familia. 

 

Los semilleros de investigación contribuyen a la investigación formativa: Familia Movilidad 

Humana, Familia, Género y Sexualidad (con 9 estudiantes vinculadas/os en 2015), Desarrollo 

Familiar (creado en 2015), Pedagogía Hospitalaria (creado en 2011), entre 20 y 25 estudiantes por 

semestre; presentan poster o ponencias en encuentros de semilleros local, regional o nacional; el 

Aula virtual de pedagogía hospitalaria con estudiantes: María Alejandra Gallo y Alexandra Rivera 

Escobar; y pasantía internacional: Una mirada al pueblo mapuche a través de documentales,  del 

estudiante Julián Andrés Sossa en Convenio con la Universidad de la Frontera. -Reflexiones del 

Desarrollo Familiar: una mirada desde lo masculino, estudiante Jonathan Ospina. También, en la 

Revista Perspectivas, espacio de difusión académica de estudiantes para estudiantes de desarrollo 

Familiar y Diccionario de Desarrollo Familiar, más de 100 estudiantes han coordinado como 

integrantes del comité editor y como autoras/es, editores, procesos de desarrollo de estas dos 

iniciativas:  

“Revista Perspectivas” y diccionario de desarrollo familiar 

 

                                                 
2
 En la segunda autoevaluación con fines de acreditación, la Resolución MEN # 6458 de julio 23 de 2010, 

enuncia en un considerando: “Se destaca el trabajo con semilleros de investigación, actualmente tienen dos 

GRUME y el Semillero de Género y Sexualidad” (p. 2).   



  

 

Volumen Estudiantes 

autores 

Estudiantes 

coordinando 

Titulo Apoyo académico 

10 

Enero-diciembre 

2015 

10 3 Revista Perspectivas N. 10 

Técnicas para el trabajo con 

familia en desarrollo familiar 

Luz Andrea 

Gonzáles Montes 

Joven 

investigadora 

COLCIENCIAS 

Luz María López 

Montaño 

Germán Darío 

Herrera Saray 

9 

Enero-diciembre 

2014 

 

25 10 Revista Perspectivas N. 9 

Historias de vida en el marco de 

la discusión de ámbito familiar 

7 y 8 

Enero-diciembre 

2012-2013 

 

11 3 

 

Revista Perspectivas N. 7 y 8 

Hogar tutor, seguridad 

alimentaria, sexualidad, 

afrontamiento, cambio, 

discapacidad, formación 

profesional 

Luz Andrea 

Gonzáles Montes 

Joven 

investigadora 

COLCIENCIAS 

Luz María López 

Montaño 

6 

Enero-diciembre 

2011 

 

16 6 Revista Perspectivas N. 6 

Formación profesional, 

experiencias, el paso por la clase 

de desarrollo familiar, 

envejecimiento, vida familiar, 

proyecto de vida, relaciones 

familiares, economía del cuidado, 

equidad, género y trabajo 

doméstico, migración 

internacional y procesos 

familiares   

Adriana Zapata 

Cristian David 

Soto Ospina 

Luz María López 

Montaño 

Diccionario 

Versión 3 

2013 

 

11 

 

3 Diccionario de Desarrollo 

Familiar. algunos conceptos y 

categorías útiles en desarrollo 

familiar 

Luz María López 

Montaño 

 
Como se documentó en la autoevaluación 2007 “El semillero GRUME

3
, con la participación 

decidida de un grupo de estudiantes ha sido una estrategia para fortalecer los procesos y la 

motivación hacia la investigación. Se destaca el reconocimiento del grupo en el estamento 

estudiantil del Programa (C. Aspectos emergentes identificados en la autoevaluación. Factor 2. 

Estudiantes. Página 79. Informe de autoevaluación 2002-2008 con fines de renovación de la 

acreditación del Programa de Desarrollo Familiar (2009).    Los proyectos de extensión, mediante 

las prácticas de Desarrollo Familiar durante y al final de la formación, donde los estudiantes 

asistentes aprehenden de la experiencia y la presentación pública de ensayos, disertaciones, trabajos 

de la práctica con familia y comunidad.  En 2011, se desarrollaron 8 sesiones, las cuales versaron 

sobre los aprendizajes del trabajo con familia; reflexiones sobre la investigación en la formación del 

profesional; socialización procesos de trabajo con familia; y sentido de la participación en la 

formación profesional. Se difundió la producción de los estudiantes y se mostraron algunas de sus 

reflexiones generadas en su formación con la participación de ICBF.  

 

                                                 
3
 En la actualidad cada semillero es independiente, no vinculado al semillero GRUME estudios de familia -

creado en 2004- grupo donde anteriormente se ubicaron los demás semilleros de estudios de familia. 



  

 

También, participaron en: 

 

Foro Regional sobre Familia (anual). En 2015, 2013, y 2011  desarrollado en la universidad 

Católica de Pereira asistieron 40, 25, y 15 estudiantes respectivamente, en 2014 y 2012 en la 

Universidad de Caldas participaron 100 estudiantes en promedio; 3 presentaron ponencia. 

Seminario Internacional sobre Familia (bianual). En 2015, aproximadamente 60 Asistieron al 

evento y 12 aprendieron de la gestión logística del evento (planear, registrar asistencia, equipos, 

materiales, presentación, cómo se organiza un evento, conocer a los asistentes). Entre ellos 1 

Presentó ponencia. 

Día del Profesional en Desarrollo Familiar y día de la familia (anual). En 2015, reconocimiento 

de las potencialidades del profesional para el trabajo con familia, se contó con la participación de 

147 estudiantes; también se realizó el encuentro fortalecimiento de la identidad profesional donde 

participaron 90 estudiantes. 

Cátedra Nora Cebotarev. Esta se organizó por primera vez en 2005, por la Dirección del 

Programa con la participación de estudiantes, profesores, egresados y comunidad universitaria en 

general, las intencionalidades de: 1) generar un espacio de reflexión y análisis sobre el ser y el hacer 

de los profesionales en Desarrollo Familiar, evidenciar los avances, dificultades en el recorrido 

académico del programa y socializar el que-hacer de los profesionales en diversos campos de 

acción, como estrategia para avanzar en la construcción de esta disciplina, 2) hacer un 

reconocimiento a Eleonora Cebotarev, por su aporte a la creación y consolidación del Desarrollo 

Familiar Colombiano, como un modelo alternativo de desarrollo que reconoce la capacidad de 

cambio de las familias, para incidir en la transformación de la sociedad y como una propuesta de 

formación académica en el nivel de pregrado, en la Universidad de Caldas. Desde 2012, se decidió 

focalizar los esfuerzos en la realización durante una semana de la celebración del día del 

Profesional en Desarrollo Familiar y el día nacional de la familia, y de re-estructurarla; con tal 

motivo estudiantes y docentes efectúan consultas para la organización de la propuesta. 

El Programa “Permanece con Calidad” que incluye el Programa de Tutoría (individual, 

grupal). Durante 2015 (semestres 1 y 2) en la Tutoría individual se llevó a cabo la inscripción de 

estudiantes nuevos al programa de tutorías, se atendieron 90 estudiantes y se realizaron 31 

remisiones a psicología, IPS y Bienestar Universitario (Informe de gestión PDF, 2015, p.5). La 

Tutoría grupal, en la que se presentan los programas de apoyo que ofrece la universidad y resolver 

dudas e inquietudes académicas y personales. En 2015-1, hubo “tres tutorías grupales y una 

asamblea de estudiantes para suministrarles información sobre el plan de estudios. 

Acompañamiento a grupos menores de ocho estudiantes para revisar el plan de estudios” (Informe 

de gestión PDF, 2015, p.5). En 2015-2, se llevaron a cabo “dos tutorías grupales y atención a 64 

estudiantes y acompañamiento a grupos menores de 4 estudiantes para revisar el plan de estudios, y 

remisión de estudiantes a psicología” (Informe de gestión PDF, 2015, p.5).  

Entre otras eestrategias externas de participación, comprenden la asistencia en eventos 

académicos, pasantía internacional (Convenios con Universidad de la Frontera, Universidad de 

Tlaxcala)e intercambio con estudiantes y docentes externos. 

 

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 3.9 

 



  

 

 

CARACTERÍSTICA 7. Reglamentos estudiantil y académico 

 

a. Mecanismos utilizados para la divulgación del reglamento estudiantil y académico: 

 

El reglamento estudiantil (Acuerdo 49 de 2007 del Consejo Académico), es presentado a los 

estudiantes por primera vez durante la inducción al Programa. Siendo este un documento de amplia 

difusión y acceso, disponible en medio impreso, digital, y en la página de internet de la Universidad 

de Caldas.   

Este reglamento regula los asuntos concernientes a los estudiantes especiales (Capítulo I), a la 

inscripción, admisión y matrícula (Capítulo II), a las transferencias y traslados (Capítulo III), a la 

inscripción, adición y cancelación de actividades académicas (Capítulo IV), a la asistencia a 

actividades académicas (Capítulo V), a la pérdida de la calidad de estudiante y el reingreso 

(Capítulo VI), a la evaluación de las actividades académicas, habilitaciones y supletorios (Capítulo 

VII), a las validaciones, homologaciones, equivalencias y reconocimiento de créditos (Capítulo 

VIII), a la demostración de competencias específicas en comprensión lectora, lengua moderna e 

informática básica (Cap. IX), a las distinciones y estímulos (Capítulo X), a los trabajos de grado y 

formación investigativa (Capítulo XI) 

 

b. Apreciación de estudiantes y profesores del Programa sobre la pertinencia, vigencia y 

aplicación del reglamento estudiantil y académico. 

 

 

Tabla 2.8 Apreciación de estudiantes y docentes de la vigencia, pertinencia y aplicación del 

reglamento estudiantil: 
Califique el 
reglamento 
estudiantil con 
respecto a su: 

ZONA DE SATISFACCION 

ESTUDIANTES DOCENTES 

Medio 

3 

Alto 

4 

Muy Alto 

5 

Total Medio 

3 

Alto 

4 

Muy Alto 

5 

Total 

Vigencia 18.6% 37.2% 16.3% 72.1% 23.1% 61.5% 7.7% 92.3% 

Pertinencia  16.3% 16.3% 39.5% 72.1% 23.1% 61.5% 7.7% 92.3% 

Aplicación  18.6% 32.6% 18.6% 69.8% 0.0% 76.9% 15.4% 92.3% 

Fuente: sistema gerencial lupa, 2015. 

 

            En cuanto a la vigencia, aplicación y pertinencia del reglamento estudiantil, el nivel de 

satisfacción de los estudiantes supera el 69% y de los docentes el 92%, mostrando un alto grado de 

conformidad con éste; aunque eventualmente se encuentra desinformación por parte de los 

estudiantes con respecto a los procesos normativos consignados en el mismo reglamento, se 

considera que el programa de Desarrollo Familiar actúa en consecuencia con lo consignado en este 

documento. 

Algunas veces la escasa disposición de los estudiantes para participar en los espacios 

destinados a la socialización del reglamento, ocasiona desinformación e interpretaciones de 

inconformidad al respecto; sin embargo, el programa y la Universidad mantienen abiertos los 

mecanismos de consulta como la entrevista individual, tutoría grupal, hasta la asesoría jurídica y 

normativa correspondiente que se lidera desde la Secretaría General, la cual es abierta a docentes y 

estudiantes y comunidad académica en general. 

Es claro para los estudiantes, que desde el Programa se han realizado acciones para difundir 

el reglamento, durante la inducción en la que se socializa de manera general y se les invita para que 



  

 

lo consulten, también, algunos docentes al iniciar semestre en la socialización de sus actividades 

académicas hacen énfasis, sobre todo, acerca de la importancia de la presencialidad y la 

presentación de excusas médicas o laborales válidas en aras de consignar adecuadamente las fallas 

que se generen durante el semestre.  

El reglamento es aplicado permanentemente en muchos de sus componentes; en los últimos 

años, en especial el referido a la movilidad estudiantil, proceso que apoyado por la reforma 

curricular ha abierto la posibilidad de que varios estudiantes cursen actividades académicas y 

semestres completos en otras universidades de la ciudad, del país y del mundo. 

La Universidad y no ajeno a la labor, el programa, mantienen la disposición para la 

actualización y ajuste de algunos procedimientos contenidos en el reglamento estudiantil 

relacionados con la preinscripción de actividades académicas entre otros. 

 

 

c. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del programa sobre la 

participación del estudiantado en los órganos de dirección del programa. 

 

Existe representación estudiantil en los órganos de dirección de la Universidad; el Consejo 

Superior, Consejo Académico, Consejo de Facultad y el Comité de Currículo del Programa de 

Desarrollo Familiar. La encuesta realizada en 2015 para conocer el impacto de su participación, es 

valorada satisfactoriamente por estudiantes y docentes.  

 

Tabla 2.9 Valoración de la participación de los estudiantes en los órganos de dirección del 

Programa. 
Apreciación de 
directivos, 
profesores y 
estudiantes sobre 
la participación del 
estudiantado en 
los órganos de 
dirección del 
programa.  

ZONA DE SATISFACCION 

ESTUDIANTES DOCENTES 

Medio 

3 

Alto 

4 

Muy Alto 

5 

Total Medio 

3 

Alto 

4 

Muy Alto 

5 

Total 

El Consejo 
Superior 

23.3% 27.9% 16.3% 67.5% 7.7% 46.2% 30.8% 84.7% 

El Consejo 
Académico 

30.2% 32.6% 11.6% 74.4% 7.7% 46.2% 30.8% 84.7% 

El Consejo de 
Facultad 

27.9% 32.6% 11.6% 72.1% 23.1% 23.1% 38.5% 84.7% 

El Comité de 
Currículo del 
Programa 

27.9% 20.9% 16.3% 65.1% 23.1% 38.5% 30.8% 92.4% 

Fuente: sistema gerencial lupa, 2015. 

 

Las percepciones de docentes y de estudiantes acerca del impacto de los representantes estudiantiles 

en los consejos superior, académico (desde junio del 2015 hasta abril del 2016). La dirección del 

programa fue representante principal de los programas de pregrados, posgrados y programas 

especiales al consejo Académico de la Universidad de Caldas) y de facultad, es altamente 

satisfactoria; para el caso del estudiantado se estima por encima del 65% mientras que para los 

docentes este nivel de satisfacción se mueve en el 84%.  

La valoración que realizaron los estudiantes acerca de la representación de sus 

compañeros/as al Comité de Currículo, supera el 65%, y a pesar de que en algún sector de la 



  

 

población estudiantil existe desconocimiento de su participación en este órgano; la instancia se ha 

convertido en un espacio que da oportunidad para el ejercicio de competencias políticas de los 

estudiantes que sirven para el fortalecimiento de habilidades de tipo participativo y comunicativo y 

cualifican el proceso de formación como profesionales del área social. 

 

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 3.9 

 

 

 

2. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

2 .1. Fortalezas 

 

 Los mecanismos de ingreso, selección y admisión de estudiantes al programa garantizan la 

transparencia en los procedimientos en cada semestre académico. 

 Los criterios de admisión excepcional al Programa se han incrementado durante el quinquenio 

2011-2015, permitiendo aportar a la transparencia y contribuir a la equidad y al reconocimiento 

para estudiantes afrocolombianos e indígenas mediante la formación profesional y, al desarrollo 

de las familias en las zonas de origen. 

 El Programa responde de manera directa e indirecta a las acciones de veeduría y control. 

 En el quinquenio, las transferencias se incrementaron, ocho estudiantes ingresaron mediante 

esta opción, seis de ellos, en la segunda parte del quinquenio.  

 Un mayor número de aspirantes por semestre expresa el mayor reconocimiento de la profesión 

dentro y fuera de la Universidad, lo que motiva a los estudiantes a creer y a mantenerse en el 

proceso de profesionalización.  

 La Dirección del Programa brinda a los estudiantes asesorías individuales y grupales para 

resolver dudas y aportar sugerencias respecto a su ubicación y desplazamiento por la malla 

curricular y al final de cada semestre realiza preinscripciones para las actividades académicas 

más demandadas, con el fin tener claros los requerimientos para el siguiente semestre. 

 Los estudiantes cuentan con más posibilidad de formación académica y de escenarios de 

participación que ofrecen el Departamento de Estudios de Familia y el Programa. 

 

2.2. Debilidades 

 

 La oferta de actividades académicas diferentes a la docencia, mediante semilleros de 

investigación no es suficientemente aprovechada por los estudiantes. 

 Falta mayor participación de los estudiantes en los eventos académicos del Programa y el 

Departamento u otras instancias, que aportarían a su formación integral; y mecanismos de 

seguimiento. 

 Desconocimiento de algunos estudiantes acerca de los escenarios de formación, 

intencionalidad, criterios o requisitos de ingreso, etc., lo que contribuye a que no se motiven a 

participar; también, quienes los conocen, refieren dificultad para vincularse por cruce de 

horarios. 



  

 

 Falta dotación de las aulas (equipos como video beam, extensiones para energía eléctrica). 

 Algunos estudiantes ven la necesidad de conocer el Reglamento estudiantil, aprovechar los 

espacios de participación, y crear otros donde sea posible fortalecer su formación integral. 

 

 

3. JUICIO CRÍTICO 

 

Los mecanismos de selección e ingreso de estudiantes al Programa de Desarrollo Familiar son 

claros y se desarrollan de manera transparente, de los 60 cupos ofertados cada semestre, algunos 

más podrían ser ocupados por mecanismo de excepción.  La formación integral es bien valorada por 

los estudiantes, sin embargo, es importante incrementar la participación en semilleros de 

investigación, eventos académicos, monitorias, y otras actividades extra clase, con el apoyo de la 

dirección del Programa y previendo el no cruce de horarios 

 

 

4. PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR ESTUDIANTES 

 

Hallazgo 
/Debilidad 

Acción de mejora Responsabl
e 

Fecha de 
inicio de la 
actividad 

Fecha de 
finalizació

n de la 
actividad 

Dificultad en la 
asignación de cupos 
para algunas 
actividades 
académicas y en la 
contratación 
oportuna de 
docentes. 
 
Salones pequeños y 
sin la dotación 
requerida 

Continuar con el proceso de pre-

inscripciones en las materias de 

amplia demanda. 

Continuar con la asesoría a los 

estudiantes para orientarles en la 

inscripción de actividades 

académicas. 

Cerciorarse que el número de sillas 

sea igual al número de estudiantes 

inscritos en las actividades 

académicas y hacer reporte de 

solicitud si se requiere.  

Gestionar dotación de equipos como 

video beam, sillas, extensiones,  

Dirección de 

Programa 

Representant

e estudiantil 

Docente 

coordinador 

de cada 

actividad 

académica  

 

Permanente  2017-2022 

Ingreso al Programa 
de algunos 
estudiantes para 
garantizar su 
vinculación a la 
Universidad 

Acompañamiento mediante tutoría. 

Involucrar otros docentes del 

programa.  

 

Realización de encuentros entre 

estudiantes que inician su formación 

y pares que estén terminando, para 

compartir experiencias y resolver 

inquietudes.  

Tutorías, 

programa 

permanece 

con calidad. 

Dirección 

del programa 

Permanente 2017-2022 

Actualización 
semestral del Plan 
de acciones 
concretas desde el 
Programa 
 
Algunos estudiantes 

Incrementar la participación de 

estudiantes en las actividades de 

formación integral. 

Reactivar la Cátedra Nora 

Cebotarev.  

Llevar al plan de mejoramiento 

anual, que apoye la formación 

Comité de 

currículo y 

federación 

de 

estudiantes - 

FEDERACI

ON 

Permanente  2017-2022 



  

 

manifiestan que no 
se sienten incluidos 
en los espacios de 
semilleros, 
capacitación-
formación, por el 
cruce de horarios 

integral. Estrategias: 

1. Un curso en opcionales que 

favorezca en créditos, sirva en la 

Vida práctica y sea acreditable. 

2. Crear una cátedra cero para 

desarrollo familiar en un horario que 

no se cruce y se certifique. 

3. Al ingresar al Programa estar 

integrado en alguna organización 

social (voluntariado). Gestionar el 

programa para involucrar 

progresivamente a los estudiantes 

4. Al iniciar la formación un 

encuentro para hablar de las 

disciplinas que aportan a la 

formación en desarrollo familiar. 

5. Establecer un programa de 

estímulo para estudiantes de mejor 

desempeño académico.  

6. Asistencia a eventos para 

fortalecer el pensamiento crítico en 

torno a familia. 

7. Participación acreditable en 

asignaturas opcionales SUMA 

Desconocimiento 
parcial del 
reglamento.  

Dedicarle más tiempo y usar diversas 

estrategias para abordar este aspecto 

en la inducción y durante el primer 

semestre.  

Diseñar material pedagógico para 

llegar a las/los estudiantes de manera 

clara. 

Programa 

Permanece 

con calidad 

– federación 

de 

estudiantes 

Permanente  2017-2022 

Desconocen la 
importancia de la 
representación 
estudiantil en el 
Comité de Currículo, 
sus acciones y su 
contribución al 
funcionamiento del 
Programa, 
desconocen avances 
y logros en este 
escenario de 
participación. 

Mayor divulgación de la información 

relacionada con este escenario de 

participación estudiantil. 

 

Presentación y divulgación de 

informes a las/los estudiantes en las 

asambleas. 

 

Realizar asambleas de estudiantes 

cada mes, con temas de interés para 

el estamento estudiantil.  

 

Crear grupos de estudio por áreas de 

formación y semilleros de 

proyección-. 

 

Vincular a más estudiantes en 

actividades de difusión del 

programa- procesos de inducción- 

actividades de integración – eventos 

de proyección social del programa, 

entre otros. 

Dirección de 

Programa. 

 

Representant

es 

Estudiantes 

(Comité de 

Currículo, 

FEDEFA, 

representant

es de los 

niveles de 

prácticas de 

trabajo con 

familia). 

Permanente  2017-2022 



  

 

 

 

 

FACTOR 3. PROFESORES 

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN  

 

 La unidad Académica (interdisciplinar) que más le aporta docentes a la formación profesional 

son los que están adscritos al departamento de Estudios de Familia compuesto por 22 docentes, 

de los cuales nueve son de carrera, ocho ocasionales y cinco catedráticas; además con el apoyo 

de otras unidades académicas como los departamentos de: antropología y sociología, economía 

y administración, jurídicas, desarrollo humano, matemáticas, Historia y Geografía. Lenguas y 

Literatura.  

 La participación de los docentes del departamento de Estudios de Familia en los órganos 

administrativos de la Universidad –Decanatura, Vicerrectorías, representación de los programas 

al Consejo Académico, Comisiones-, ha sido activa y significativa durante la vigencia de la 

acreditación.  

 Crecimiento del número de profesores con título de Doctor. En la vigencia de la acreditación 

anterior -2010-, sólo había un profesor con este nivel de formación y cuatro en proceso de 

formación. En la actualidad se cuenta con 5 doctores y dos candidatas a dicho título. De otro 

lado, la totalidad de docentes ocasionales cuenta con título de Maestría en áreas afines a la 

propuesta formativa de Desarrollo Familiar.  

 Mejoramiento de las condiciones contractuales y salariales de los docentes ocasionales tiempo 

completo y medio tiempo de la Universidad de Caldas. En el primer caso, contratación a 11 

meses sin interrupción. En el segundo caso, la aplicación del Acuerdo 15 de julio de 2015 del 

Consejo Superior (Anexo 13.) que permite la clasificación de los docentes ocasionales con el 

fin de homologarlos salarial y prestacionalmente en condiciones similares a los de carrera. 

 Aumento significativo de la participación de los docentes de carrera y ocasionales en eventos 

nacionales o internacionales como ponentes o conferencistas invitados. De otro lado, el 

crecimiento del número de publicaciones categorizadas en revistas nacionales e internacionales 

de los profesores ha permitido el fortalecimiento de la divulgación de conocimiento con 

distintas unidades académicas relacionadas con los temas del desarrollo familiar y los estudios 

de familia en el ámbito internacional, nacional, regional y local.  

 

 

CARACTERÍSTICA 8.  Selección, vinculación y permanencia de profesores 

 

a. Aplicación de las políticas, normas y criterios académicos establecidos por la institución para 

la selección y la vinculación de los profesores. 

 

Los docentes que ofertan las actividades académicas al programa de Desarrollo Familiar están 

adscritos principalmente al departamento de Estudios de Familia de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad de Caldas. La selección, vinculación y permanencia de los 

profesores de carrera de la Universidad de Caldas se aplica según lo establecido por el Acuerdo 21 

de 2002 del Consejo Superior– Estatuto Docente (Anexo 14). Asimismo la selección, vinculación y 

permanencia de profesores ocasionales y catedráticos se rige por el Acuerdo 21 de 2005 del mismo 

Consejo (Anexo. 15), esta última también aparece referenciada en el Estatuto Docente mencionado.  



  

 

A partir del año 2014 los docentes ocasionales cuentan con una vinculación a 11 meses, como 

garantía de unas mejores condiciones en el cumplimiento de las funciones misionales universitarias. 

De otro lado, es importante señalar que en la actualidad se está construyendo una política de 

vinculación de docentes ocasionales.  

 

b. Estrategias de la Institución para propiciar la permanencia de los profesores en el 

programa y el relevo generacional. 

 

Las estrategias de promoción y permanencia de los profesores son llevadas a cabo por el grupo 

interno de desarrollo docente –adscrito a Gestión Humana. La primera a través de la promoción de 

espacios de formación permanente de los docentes en estrategias pedagógicas de enseñanza como: 

“diplomado en docencia y pensamiento crítico”, en el año 2015. La segunda y tercera dependencia a 

partir de la apertura semestral y anual de convocatorias de apoyo económico para el desarrollo de 

investigación y proyección inter e intra universitaria, con la participación de los docentes de carrera 

y ocasionales.  

De igual forma, la universidad posee un mecanismo de vinculación por relevo generacional el 

cual se aplica según el Acuerdo 17 de 2007 del Consejo Superior (Anexo. 16). Este permitió que en 

los últimos cinco años ingresara al departamento, una docente mediante esta modalidad. 

 

c. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes sobre la aplicación, pertinencia y 

vigencia de las políticas, las normas y los criterios académicos establecidos por la 

institución para la selección, vinculación y permanencia de sus profesores 

 

Respecto a la apreciación que tienen los docentes y estudiantes sobre la aplicación, pertinencia y 

vigencia de las políticas, normas y criterios académicos establecidos por la Universidad para la 

selección, vinculación y permanencia de sus profesores se encontraron los siguientes resultados:  

 

Tabla 3.1. Apreciación sobre selección y vinculación de profesores. 

Con respecto a la selección y vinculación de los profesores a la Universidad, valore su 

conocimiento acerca de: 

 Profesores  Estudiantes 

(%) Medio Alto Muy 

alto 

Total Medio Alto Muy 

alto 

Total 

Pertinencia  46,2 15,4 15,4 77 25,6 37,2 11,6 74,4 

Vigencia  46,2 15,4 7,7 69,3 25,6 37,2 7,0 69,8 

Aplicación  46,2 15,4 7,7 69,3 23,3 34,9 16,3 74,5 

              Fuente: sistema gerencial LUPA, 2015 

 

 

En la tabla 3.1 es notoria la alta favorabilidad por parte de los estudiantes con un puntaje promedio 

de 72.9% y del personal docente con 71.9% en promedio, respecto a estos tres componentes. Esto 

muestra un nivel alto de aceptación por parte de estos dos estamentos de las políticas, la normativa 

y los criterios académicos de la Universidad seguidos por el programa para la selección y 

vinculación del personal docente. 

 

Calificación: 

 



  

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.4 

 

 

CARACTERÍSTICA 9.  Estatuto profesoral 

 

a. Mecanismos de divulgación del Estatuto profesoral 

 

El Estatuto Docente, que reglamenta todos los aspectos relacionados con la actividad docente, está 

claramente definido por el Acuerdo 021 de 2002 emanado del Consejo Superior (Anexo No. 14). 

Está disponible en documento físico, y fue entregado en todas las dependencias administrativas, y 

se puede encontrar disponible en la página web institucional en 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNorma

tividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA.  

Adicionalmente, la Universidad aplica un programa de inducción a docentes recién vinculados 

y de re-inducción a docentes que regresan de comisión de estudio, y a docentes más antiguos, 

desarrollados por el grupo de Desarrollo Docente y la Oficina de Gestión Humana.  

 

b. Apreciación de directivos y profesores del programa sobre la pertinencia, vigencia y 

aplicación del reglamento profesoral. 

 

Tabla 3.2.Valoración del Estatuto Docente. 

Evalúe el Estatuto Docente en cuanto a su: 

 DOCENTES (%) 

 Medio Alto Muy Alto Total 

Pertinencia  0,0 53,8 15,4 69,2 

Vigencia  15,4 46,2 7,7 69,3 

Aplicación 15,4 46,2 15,4 77 

                                       Fuente: sistema gerencial LUPA, 2015 

 

Como muestra la tabla 3.2 el grupo de docentes que oferta a este programa y respondieron la 

encuesta en el año 2015, manifiestan respecto a la pertinencia del estatuto docente la siguiente 

ponderación: el 15,4 la valora muy alto y el 53,8% alto, es importante destacar que este aspecto a 

criterio de todos los encuestados está en el rango alto y ninguno en el rango medio. Con relación a 

la vigencia el 7,7% lo califica muy alto, el 46,2% alto y el 15,4% medio. Para el caso de  la 

aplicación el 15,4% lo valora muy alto, el 46.2% alto y medio el 15,4%. Llama la atención que la 

vigencia sea bien valorada ya que es un estatuto que tiene alrededor de 15 años de aplicación. Es 

interesante destacar que en la valoración de cada uno de estos componentes, el criterio de 

calificación muy alto fue apenas de 15,4% tanto para la pertinencia y aplicación de este estatuto, 

mientras para la vigencia fue de 7,7%. Lo cual muestra que el mayor peso para la zona de 

satisfacción estuvo bajo el criterio de Alto. 

 

 



  

 

c. Información actualizada sobre el número de profesores adscritos a la facultad, al 

departamento o al programa que sirva al mismo, por categorías académicas 

establecidas en el escalafón. 

 

 

Tabla 3.3.Escalafón docente de los profesores del Departamento de Estudios de Familia 

Profesor (a) Categoría 

Luisa Fernanda Giraldo Zuluaga Titular 

María Hilda Sánchez Jiménez    Titular 

Gloria Inés Sánchez Vinasco Titular 

Luz María López Montaño Titular 

Gabriel Gallego Montes  Asociado 

Victoria Eugenia Pinilla Sepúlveda Asociado 

Zulema Elisa Rodríguez Triana Asociado 

Carmenza Sánchez Quintero Asociado 

Sandra Milena Franco Patiño Asistente 

Adriana Zapata Martínez  Auxiliar 

Zoraida Cárdenas Ramos Categoría 1 (Auxiliar) 

Sandra Milena Valencia Categoría 2 (Asistente) 

Carolina Chalarca Carmona Categoría 2 (Asistente) 

Jazmín Lorena Suárez Ortiz  Categoría 2 (Asistente) 

María Clemencia Quintero Castañeda Categoría 2 (Asistente) 

Lina Marcela Holguín Ocasional tiempo completo 

Johana Alexandra Patiño López Ocasional tiempo completo 

Germán Darío Herrera Saray Categoría 2 (Asistente) 

Juliana Gómez Riveros Categoría 1 (Auxiliar) 

Ana María Ramírez  Catedrática 

Paula Vanessa Sánchez  Catedrática 

Martha Luz Páez Cala Catedrática 

Guillermo Villegas  Catedrático 

José Fernando Vasco Álzate Catedrático 

 

En la tabla 3.3 se relaciona el grupo de profesores del Departamento de estudios de Familia, unidad 

académica que mayor oferta hace al programa de Desarrollo Familiar. De los 24 docentes que hacen 

parte de este colectivo 4 son titulares, 4 asociados, 1 asistente, que para el segundo periodo de 2015 

hace traslado de departamento y Facultad, y 1 auxiliar. Del total de este grupo 7 son docentes 

ocasionales tiempo completo, 1 medio tiempo y 5 son catedráticos, de los cuales 2 son categoría 1 

(Auxiliar), y 5 son categoría 2 (Asistente) y 2 no tenían categoría en ese momento.  El profesor 

Villegas y la profesora Sánchez, no asumen labor académica en este departamento para el segundo 

periodo de 2015 (ya que se concentraron en apoyo a la investigación y proyección del deparmento). 

El 79.5% de la oferta académica del programa de Desarrollo Familiar la asume el colectivo de 

docentes del Departamento de Estudios de Familia. 

A la fecha de la elaboración de este informe dos docentes del departamento se encuentran 

en comisión administrativa, haciendo parte del equipo directivo de la actual administración de la 

Universidad (vicerrectora de investigación y posgrados y Decano de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales). Así mismo dos docentes tienen a cargo la coordinación de tres programas de 



  

 

postgrado que oferta el departamento Estudios de Familia (Especialización y Maestría en 

Intervención en Relaciones Familiares, Maestría en Estudios de Familia y Desarrollo). Una docente 

ocasional tiempo completo, funge en la actualidad medio tiempo como directora del programa de 

Desarrollo Familiar, así mismo una docente ocasional tiempo completo se desempeña actualmente, 

medio tiempo como directora de Departamento de Estudios de Familia, complementario a lo 

anterior una docente de planta está en comisión de estudios doctorales. 

  

 

Tabla 3.4.Escalafón docente de los profesores de otros departamentos de la Universidad que 

ofertan al programa de Desarrollo Familiar. 

Departamento Profesor (a) Categoría 

Economía y 

Administración 

Mario Hernán López Becerra Asistente 

Dolman Rubio Villa    Asociado  

Jurídicas Beatriz Elena Zuluaga Villegas Asistente  

Antropología y 

Sociología 

Gloria Isabel Puerta Escobar  Categoría 2 (Asistente) 

Juan Carlos Zuluaga Díaz Categoría 2 (Asistente) 

Fabián Herrera Morales  Categoría 2 (Asistente) 

Historia y Geografía Jenny Norela Lozada Castellanos Categoría 2(Asistente) 

Desarrollo Humano Ricardo Andrés Delgado Categoría 1(Auxiliar) 

Juan Pablo Mejía  Categoría 2 (Asistente) 

Matemáticas Keyan Cavieles Reina  Catedrático 

Filosofía y Letras José Fernando Vasco Álzate Categoría 1 

Fuente: oficina de Desarrollo Docente (2015) 

 

 

Al ser el programa de Desarrollo Familiar una formación de carácter interdisciplinar se hace 

necesario contar con docentes de otros de departamentos que ofertan en los cuatro niveles 

formulados en la política curricular de la Universidad -Acuerdo 29 de 2008- (Anexo 1):  nivel 

general, formación en ciencias, formación profesional y profundización. De los 7 Departamentos de 

la Universidad a los cuales se les solicita docentes (11) para el programa de Desarrollo Familiar, el 

82% pertenece a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, órgano académico administrativo al 

cual está inscrito el programa de Desarrollo Familiar. 

 

De estos docentes 3 son de carrera, 2 asistentes y uno asociado, lo cual corresponde al 27.3%, 7 son 

ocasionales lo que equivales al 63.6%, 6 de tiempo completo y uno de medio tiempo, de los cuales 

5 son categoría 2 (Asistente) y 1 es categoría 1 (Auxiliar), y 1 es catedrático 9.1%.  

 

d. Aplicación de las políticas institucionales en materia de ubicación, permanencia y 

ascenso en las categorías del escalafón docente. 

 

El ascenso en el escalafón docente está reglamentado por el estatuto docente (Acuerdo 21 del 2002) 

en sus artículos 18 al 26 (Anexo 14). Allí establece que son 4 las categorías de ascenso al escalafón, 

a saber: auxiliar, asistente, asociado y titular. Allí mismo se establecen los requisitos y 

procedimientos para dichos ascensos, proceso que es llevado a cabo por el comité de personal 

docente, que preside el Vicerrector Académico.  

A partir del año 2015 la Universidad de Caldas, a través del Acuerdo 015 de julio de 2015 

del Consejo Superior (Anexo 13.), modifica los parámetros para la asignación salarial de los 



  

 

Docentes Ocasionales de la Universidad de Caldas, bajo el criterio de proporcionalidad. Es decir 

que a partir de este acuerdo los docentes ocasionales serán clasificados y tratados 

proporcionalmente a lo estipulado para la asignación salarial y prestacional de los docentes de 

carrera de la siguiente manera: 

a. Ocasional Grado 1, por categoría de Auxiliar. 

b. Ocasional Grado 2, por categoría de Profesor Asistente,  

c. Ocasional Grado3, por categoría de Profesor Asociado 

d. Ocasional Grado 4, por categoría de Profesor Titular. 

 

 

e. Apreciación de directivos y profesores sobre la aplicación de las políticas 

institucionales en materia de participación del profesorado en los órganos de dirección 

de la institución y del programa. 

 

Para el año 2015 al grupo de docentes se le preguntó por la aplicación de las políticas 

institucionales en relación con la participación del profesorado en los órganos de dirección de la 

institución y del programa, a lo cual ellos responden que es muy alta en 30,8%, alta con un 46,2% y 

media con un 15,4%. Lo cual muestra que la zona de satisfacción corresponde al 92.4%, como lo 

muestra la tabla 3.5  

 

Tabla 3.5. Aplicación de las políticas institucionales en relación con la participación del 

profesorado en los órganos de dirección de la institución y del programa 

Docentes Medio Alto Muy 

Alto 

Total 

Califique la aplicación de 

las políticas institucionales 

en relación con la 

participación del 

profesorado en los órganos 

de dirección de la 

institución y del programa 

15,4% 46,2% 30,8% 92,4% 

Fuente: sistema gerencial LUPA, 2015 

 

f)  Evidencias sobre la participación de los profesores  en los órganos de dirección del 

programa, de la facultad, del departamento y/o de la institución y del programa. 

 

En los últimos cinco años los profesores del departamento de Estudios de Familia han participado 

en los órganos de dirección de las siguientes dependencias:   

 

Dirección del programa de Desarrollo Familiar:  

Gloria Inés Sánchez Vinasco. (2009 – 2012/2) 

Sandra Milena Franco Patiño. (2013 – 7-28 y del 2013-11-1 a 2014 -1) 

Zulema Elisa Rodríguez Triana. (2013-7-29 al 2013 10-31) 

María Clemencia Quintero Castañeda. (2014 /1 (Marzo de 2014- Actualidad) 

 

Dirección Departamento de Estudios de Familia:  

Zoraida Cárdenas Ramos (2011 – 2012)  

Luisa Fernanda Giraldo Zuluaga (2013) 

Victoria Eugenia Pinilla Sepúlveda (2014 – 2015/1) 



  

 

Zoraida Cárdenas Ramos (2015/2 - Actualidad) 

 

Vicerrectoría de Investigación:  

Luisa Fernanda Giraldo Zuluaga (Junio 2014 - Actualidad) 

 

Decanatura Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales:  

Gabriel Gallego Montes (Julio 2014 - Actualidad).  

 

Directora de Comisión de Investigaciones y Postgrados de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales: 

Luz María López Montaño (2012 a 2013/1) 

María Hilda Sánchez Jiménez (2013/2 a 2014/1) 

 

Directora de Comisión de Proyección de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales: 

Zulema Elisa Rodríguez Triana (2014/ I - Actualidad) 

 

Dirección Centro de Acompañamiento a las Familias:  

Carolina Chalarca Carmona (2013 /II - Actualidad).  

 

Coordinación del programa de Maestría en Estudios de Familia y Desarrollo: 

Olga Lucia Fernández Arbeláez 

Guillermo Villegas Arenas 

Gabriel Gallego Montes 

Luisa Fernanda Giraldo Zuluaga 

Luz María López Montaño  (2014/2 a la actualidad) 

 

Coordinación del Programa de Especialización en Intervención en Relaciones Familiares: 

Victoria Eugenia Pinilla Sepúlveda (2010 a 2012/2) 

María Hilda Sánchez Jiménez  (2013 a la actualidad) 

 

Coordinación Maestría en Intervención en Relaciones Familiares: 

Victoria Eugenia Pinilla Sepúlveda (2010 a 2012/2) 

María Hilda Sánchez Jiménez  (2013 a la actualidad) 

 

Coordinación de la elaboración de propuesta del programa de doctorado en Estudios de 

Familia: 

 

Gabriel Gallego Montes (2011) 

Luisa Fernanda Giraldo Zuluaga (2012 -2013) 

Victoria Eugenia Pinilla Sepúlveda (2011 – 2016)  

 

 

Calificación 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.4 

 



  

 

 

CARACTERÍSTICA 10.  Número, dedicación y nivel de formación y experiencia de los 

profesores 

 

a. Profesores de planta con títulos de maestría y doctorado en relación con el objeto de 

conocimiento del programa adscritos directamente o a través de la facultad o 

departamento respectivo e información demostrada acerca de las instituciones en las 

que fueron formados. 

 

Tabla 3.6. Títulos de pregrado y postgrado de los profesores del Departamento de Estudios de 

Familia 

Profesor Estudios de Pregrado Estudios de Postgrado 

Luisa Fernanda 

Giraldo Zuluaga 

Antropología 

Universidad de los Andes 

Magister en Planificación y 

Administración del Desarrollo 

Regional. Universidad de los 

Andes 

PhD. Antropología de 

Iberoamérica. Universidad de 

Salamanca 

María Hilda 

Sánchez Jiménez    

Psicología 

Universidad de 

Manizales 

Magister en Psicología Clínica y 

de la familia. Universidad Santo 

Tomás 

PhD. Psicología. Universidad de 

Buenos Aires 

Gloria Inés 

Sánchez Vinasco 

Economista del Hogar 

Universidad de Caldas 

Magister en Desarrollo 

Educativo y social. Universidad 

de Manizales – Cinde 

Luz María López 

Montaño 

Economista del Hogar 

Universidad de Caldas 

Magister en Estudios de Familia 

y Desarrollo. Universidad de 

Caldas 

Gabriel Gallego 

Montes  

Profesional en Desarrollo 

Familiar 

Universidad de Caldas 

Magister en Planificación y 

Administración del Desarrollo.  

Universidad de los Andes 

PhD. Estudios de Población. El 

Colegio de México   

Victoria Eugenia 

Pinilla Sepúlveda 

Psicología 

Universidad de 

Manizales 

 

Magister en Educación e 

investigación universitaria. 

Universidad de Manizales-

Universidad de la Habana Cuba 

PhD. Ciencias Sociales, niñez y 

juventud. Universidad de 

Manizales – Cinde 

Zulema Elisa 

Rodríguez Triana 

Profesional en Desarrollo 

Familiar 

Universidad de Caldas 

Magister en Desarrollo 

Educativo y social. Universidad 

de Manizales - Cinde 

PhD. Ciencias de la Educación. 

RUDE Colombia. 



  

 

Carmenza Sánchez 

Quintero 

Licenciada en Educación 

Preescolar Universidad 

de Manizales 

Magister en Desarrollo 

Educativo y social. Universidad 

de Manizales - Cinde 

Candidata a PhD., en Género. 

Universidad de Cádiz-España. 

Adriana Zapata 

Martínez  

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Universidad de 

Caldas 

Magister en Estudios de Familia 

y Desarrollo. Universidad de 

Caldas 

Estudiante PhD., en Ciencias 

Sociales. Universidad de Chile 

Fuente: oficina de Desarrollo Docente (2015) 

 

b. Profesores del programa adscritos en forma directa o a través de la facultad o 

departamento respectivo con dedicación de tiempo completo, medio tiempo y cátedra, 

según nivel de formación. 

 

Tabla 3.7. Títulos de pregrado y postgrado de los profesores del Departamento de Estudios de 

Familia con dedicación de tiempo completo, medio tiempo y cátedra, según nivel de formación. 

Profesor Estudios de Pregrado Estudios de Postgrado 

Sandra Milena 

Valencia 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Universidad de 

Caldas 

Magister en Estudios de Familia y 

Desarrollo. Universidad de 

Caldas 

Carolina Chalarca 

Carmona 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Universidad de 

Caldas 

Magister  y Especialista en 

Gerencia del Talento Humano. 

Universidad de Manizales 

Jazmín Lorena 

Suárez Ortiz  

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Universidad de 

Caldas 

Magister en Educación y 

Desarrollo Humano. Universidad 

de Manizales-CINDE 

María Clemencia 

Quintero Castañeda 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Universidad de 

Caldas 

Especialista en Planeación para la 

Educación Ambiental USTA y 

Magister en Educación y 

Desarrollo Humano. Universidad 

de Manizales-CINDE 

Lina Marcela 

Holguín 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Universidad de 

Caldas 

Candidata a Magister en 

Educación para la diversidad. 

Universidad de Manizales 

Johana Alexandra 

Patiño López 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Universidad de 

Caldas 

Magister en Educación y 

Desarrollo Humano. Universidad 

de Manizales-CINDE 



  

 

Germán Darío 

Herrera Saray 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Universidad de 

Caldas 

Magister en Sociedades Rurales. 

Universidad de Caldas 

Juliana Gómez 

Riveros 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. 

Magister en Educación. 

Universidad de Caldas 

Ana María Ramírez 

Ríos  

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Universidad de 

Caldas 

Especialización Planeación para 

la Educación Ambiental USTA 

Paula Vanessa 

Sánchez  

Psicología Universidad de 

Manizales 

Magister en Desarrollo Infantil. 

Universidad de Manizales 

Martha Luz Páez 

Cala 

Psicología. Universidad 

Nacional de Colombia sede 

Bogotá 

Magister en Estudios de Familia y 

Desarrollo. Universidad de 

Caldas 

Guillermo Villegas 

Arenas 

Economía Universidad de 

Manizales  

Magister en Economía Aplicada. 

Universidad del Valle 

José Fernando Vasco 

Álzate 

Filosofía. Universidad de 

Caldas 

Magister en Estudios de Familia y 

Desarrollo. Universidad de 

Caldas 

Fuente: oficina de Desarrollo Docente (2015) 

 

 

c. Tiempos de cada profesor del programa adscritos directamente o a través de la 

facultad o departamento respectivo, dedicados a la docencia (incluyendo el desarrollo 

de productos, artefactos, materiales y prototipos, entre otros), a la investigación, a la 

creación artística, a la extensión o proyección social, a la atención de funciones de 

gestión académica o administrativa, a la tutoría individual de los estudiantes, de 

acuerdo con la naturaleza del programa. 

 

Durante el periodo 2015-1, las actividades académicas de los profesores, en promedio, se 

distribuyeron de la siguiente manera: 

 

 

 

 



  

 

Tabla 3.8. Tiempo de dedicación de profesores a las labores académicas y administrativas 

      Fuente: sistema gerencial LUPA, 2015 

 

El mayor número de horas de dedicación del colectivo docente fue en actividades de docencia 

directa al programa de Desarrollo Familiar. Cabe señalar que el grupo de docentes ocasionales tiene 

por encima del 60% de dedicación a la docencia ya que de acuerdo a la normatividad vigente su 

contratación se fundamenta principalmente, en esta función. Es importante tomar en consideración 

que la docente María Clemencia Quintero Castañeda y Carolina Chalarca Carmona, tienen una 

dedicación de medio tiempo a actividades administrativas, la primera como directora del programa 

y la segunda como coordinadora del Centro de Acompañamiento a las Familias. 

A partir del año 2014 en la Universidad de Caldas surte un nuevo tipo de contratación para 

los docentes ocasionales, lo cual permitió la vinculación de estos por 11 meses y la participación en 

investigación y proyección bajo el liderazgo de un docente de carrera, pero si bien en el sistema de 

información académica se pueden registrar su participación en dichas funciones misionales, estas no 

disminuyen horas de dedicación en docencia directa. 

                                                 

 Los datos de este docente corresponden al periodo 2015-I 

PROFESOR Año Horas 

Docencia 

Horas 

Investigación 

Horas 

Extensión 

Horas 

Actualización 

(estudios) 

Horas comisión 

Administrativa 

Luisa Fernanda 

Giraldo 

2015 0.00 9.55 1.76 0 88.69 

María Hilda 

Sánchez Jiménez    

2015 20.75 26.65 0 0 52.6 

Gloria Inés 

Sánchez Vinasco 

2015 54.8 0 24.35 0 20.85 

Luz María López 

Montaño 

2015 21.4 14.55 0 0 64.05 

Gabriel Gallego 

Montes  

2015 13.4 24.9 0 0 61.7  

Victoria Eugenia 

Pinilla Sepúlveda 

2015 61.4 2.8 0.5 0 35.25 

Zulema Elisa 

Rodríguez Triana 

2015 22.8 26.3. 18.55 0 32.25 

Carmenza 

Sánchez Quintero 

2015 52.4 10.8 9.05 0 27.75 

Carmenza 

Sánchez Quintero 

2015 0 0 0 100* 100 

Sandra Milena 

Valencia 

2015 62.05 38.15 0 0 0 

Carolina 

Chalarca 

Carmona 

2015 48.55 0 51.45 0 0 

Jazmín Lorena 

Suárez Ortiz  

2015 71.55 0 28.45 0 0 

María Clemencia 

Quintero 

Castañeda 

2015 14.2 0 6.84 0 78.9 * 

Lina Marcela 

Holguín 

2015 82.85 11.45 5.7 0 0 

Jhoana Alexandra 

Patiño López 

2015 61.8 0 6.25 0 5.55* 

Germán Darío 

Herrera Saray 

2015 76.0 16.6 0 0 7.3 

Juliana Gómez 

Rivero 

2015 100 0 0 0 0 



  

 

Igualmente, es importante destacar que los docentes de carrera del Departamento de 

Estudios de Familia dedican la totalidad de su tiempo a las tres funciones misionales de la 

Universidad –Docencia, investigación, proyección-, lo cual garantiza una formación integral y una 

oferta académica al programa con calidad y pertinencia de acuerdo a las demandas del medio social, 

regional y nacional. 

En síntesis a 2015 la dedicación total de los docentes del departamento de Estudios de 

familia a las funciones misionales en horas y porcentajes se relaciona en la siguiente tabla: 

 

Tabla 3.9. Número de horas y porcentajes de dedicación de los profesores del departamento de 

Estudios de Familia 

 Horas 

docencia 

pregrado 

Horas 

investigación 

Horas 

extensión 

Horas 

actualización 

(estudios) 

Horas comisión 

administrativa 

Horas 6621 7250 3609 8740 21441 

Porcentaje 13,9% 15,2% 7,6% 18,3% 45% 

Fuente: LUPA, 2015 

 

d. Tiempos de los profesores de cátedra dedicados a las tutorías, el acompañamiento de 

estudiante y el desarrollo de competencias, especialmente actitudes, conocimientos, 

capacidades y habilidades. 

 

Las tutorías en la Universidad de Caldas están estipuladas por lo señalado por la Política Curricular. 

(Anexo 1) Los docentes de cátedra solo se contratan para docencia directa. 

Cabe señalar que el programa tutorial ha venido desarrollando su actividad de 

acompañamiento a los estudiantes del programa desde el año 2013, como lo reporta el sistema 

tutorial desarrollado y coordinado por la Vicerrectoría Académica.  En el año 2013 atendió 20 

estudiantes, en 2014 asistieron 97 estudiantes, en 2015 fueron 67 y en 2016 se acompañaron 53. En 

los tres años de vigencia del programa se han atendido alrededor de 237 estudiantes. Para el año 

2014 donde hubo la mayor demanda del programa, se atendió el 34,3% de la comunidad estudiantil 

matriculada para dicho año (282 en promedio).   

 

e. Experiencia profesional y/o académica de los profesores, según necesidades y 

exigencias del programa para el desarrollo óptimo de sus funciones sustantivas. 

 

El departamento de Estudios de Familia hace la mayor oferta de actividades académicas al 

programa de Desarrollo Familiar, y para el año 2015 contaba con 5 profesores de planta con 

doctorado y dos docentes en formación doctoral, 7 docentes ocasionales con título de maestría y 

uno con formación de maestría, 4 catedráticos con título de maestría, y uno con formación 

profesional. Este grupo de docentes tiene una amplia experiencia en docencia, investigación y/o 

proyección sustentada en la práctica docente y en el desarrollo en proyectos con financiación 

interna o externa.  

A sí mismo, los docentes del departamento tienen formación en docencia universitaria 

(diplomados ofertados desde la vicerrectoría académica- gestión Humana y desarrollo docente), ya 

que es un requisito exigido por la Universidad para el desarrollo del ejercicio docente en el nivel de 

pregrado, tanto para los profesores de carrera como para los ocasionales tiempo completo y medio 

tiempo.  

 

 



  

 

f. Suficiencia del número de profesores con relación a la cantidad de estudiantes del 

programa y sus necesidades de formación de acuerdo con el proyecto educativo. 

 

Durante la vigencia de la acreditación, en promedio el programa de Desarrollo Familiar tuvo 321 

estudiantes inscritos. Si se relaciona este número con los 35 profesores que ofertan actividades 

académicas al programa -24 del departamento de Estudios de Familia y 11 de otros departamentos-, 

se encuentra que por cada profesor hay 9,17 estudiantes, lo cual es una proporción muy significativa 

para el proceso de enseñanza – aprendizaje en el aula de clase. Sin embargo, si llevamos a cabo un 

ejercicio comparativo entre la relación número de profesores de carrera del departamento de 

Estudios de Familia (9), de los cuales 3 estaban en comisión administrativa o de estudios, el 

promedio de estudiantes por profesor sería de 53.5. En contraste la Universidad de Caldas con 

respecto al número total de estudiantes inscritos a nivel de pregrado a diciembre de 2015 (9.121), en 

relación con el número de docentes de carrera (362), se tiene un promedio de 25.19 estudiantes por 

profesor, lo que indica una deficiencia en el número de docentes de carrera en el departamento en 

comparación al promedio general de la Universidad para atender la demanda formativa del 

pregrado.   

 

g. Apreciación de estudiantes y profesores del programa adscritos directamente o a 

través de la facultad o departamento respectivo, sobre la calidad de los profesores al 

servicio de éste. 

 

La valoración de profesores y estudiantes del programa sobre la calidad de los docentes de la 

Universidad fue medida en la encuesta realizada en el año 2015 como se muestra en la tabla 3.10, 

los docentes valoraron este aspecto del siguiente modo: el 92,3% se ubicaron en la zona de 

satisfacción. Los estudiantes, se ubicaron en esta zona en el 88,4%.  

 

Tabla 3.10. Valoración de la calidad de los docentes de la Universidad de Caldas. 

Valore la calidad académica de los docentes de la Universidad 

Profesores (%) Estudiantes (%) 

Medio Alto Muy 

alto 

Total Medio Alto Muy alto Total 

15,4 61,5 15,4 92,3 16,3 51,2 20,9 88,4 

Fuente: sistema gerencial LUPA, 2015 

 

Estos resultados indican que tanto docentes como estudiantes valoran favorablemente la calidad de 

los docentes de la Universidad y del programa.  

 

h. Existencia y utilización de sistemas y criterios para evaluar el número, la dedicación, 

el nivel de formación y la experiencia de los profesores del programa, adscritos 

directamente o a través de la facultad o departamento respectivo; periodicidad de esta 

evaluación; acciones adelantadas por la institución y el programa, a partir de los 

resultados de las evaluaciones realizadas en esta materia en los últimos cinco años. 

 

El desempeño de los docentes, el cumplimiento de sus labores en docencia, proyección e 

investigación, son evaluados periódicamente por parte de los estudiantes, del director de 

Departamento y por el decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Corresponde al 

Consejo de la Facultad, revisar y aprobar dicha evaluación. Si bien no se hallaron datos sobre 

estrategias de mejoramiento en cuanto a conocimientos, métodos de enseñanza y relaciones 



  

 

interpersonales a partir de las evaluaciones docentes, es claro que el Estatuto Docente (Anexo 14) 

señala consecuencias específicas para quienes obtengan evaluaciones deficientes, lo que nos 

permite establecer que efectivamente el mejoramiento de la labor profesoral hace parte de las 

decisiones administrativas. 

 

 

Calificación 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.4 

 

 

 

CARACTERÍSTICA 11.  Desarrollo profesoral 

 

a. Políticas institucionales y evidencias de aplicación, en materia de desarrollo integral 

del profesorado, que incluyan la capacitación y actualización en los aspectos 

académicos, profesionales y pedagógicos relacionados con la metodología del 

programa. 

 

Para el desarrollo integral del profesorado, la Universidad de Caldas dispone de:  

 Estatuto General de la Universidad de Caldas. Acuerdo 064 de 1997(Anexo. 18).  y sus 

modificaciones  

 Acuerdo 021 de 2002 Consejo Superior –Estatuto del Personal Docente- (Anexo 14). 

 Proyecto Educativo Institucional –PEI– (Anexo 4) en el capítulo 3 establece que la Universidad 

“propenderá  porque sus docentes obtengan formación de postgrado en el campo específico de 

desempeño universitario... estimulará la cualificación del personal administrativo, docente y 

estudiantil”  

 Plan de Desarrollo 2009-2018 en su objetivo estratégico 4 indica la necesaria “cualificación de 

docentes, con base en la demanda regional, los planes de acción de los departamentos y las 

necesidades de relevo generacional” (Anexo 19).  

 Acuerdo 012 de 2003 del Consejo Académico, en el que se regulan los apoyos para la 

capacitación docente formal y no formal, a partir de criterios de pertinencia institucional, 

equidad y viabilidad (Anexo. 20).  

 

La capacitación docente surge de los planes de acción de los departamentos, los cuales son 

resultado de la evaluación permanente de estas unidades académicas para la cualificación del 

ejercicio docente.  De igual manera la Universidad tiene clasificada la capacitación docente en las 

siguientes categorías:  

 

 Capacitación formal en las áreas disciplinar y pedagógica (postgrados).  

 Capacitación no formal (pasantías, cursos, seminarios, talleres). 

 

Los docentes de planta reciben apoyo económico para capacitación formal hasta el 80% - 

especializaciones, maestrías y doctorados–. Para la Educación no formal se distribuye el dinero 

entre las facultades para que ellas decidan a partir de sus prioridades –pasantías, simposios y 



  

 

capacitaciones grupales con conferencista externo–. A los docentes ocasionales se les apoya para 

educación no formal, aunque es muy reducida dado que cada vez estos recursos son más escasos.  

Desde la Vicerrectoría Académica y la Oficina de Desarrollo Docente, en atención a las 

políticas universitarias se desarrollan programas de capacitación y actualización a través de cursos 

de inducción y re inducción, mínimo una vez al año, curso y diplomado de docencia universitaria, 

entre otros.  

Igualmente, en la Universidad a través del Sistema Integrado de Gestión -SIG- en el mapa 

de procesos, en específico en el proceso de gestión humana 

(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=GH), se establecen 

los siguientes procedimientos para el desarrollo integral de los docentes:   

 

- Asignación salarial o bonificación por productividad académica 

- Evaluación del desempeño y experiencia calificada 

- Otorgamiento del año sabático 

- Solicitud de comisiones de estudio 

- Capacitación individual de los servidores públicos 

- Inducción y re inducción del personal docente 

- Realización de pasantías internacionales para docentes 

- Apoyo económico para la capacitación docente 

- Acceso al escalafón docente 

 

Todos estos procesos permiten el mejoramiento y fortalecimiento de las capacidades de los 

docentes para brindar una formación de calidad y que permita el logro de manera significativa de 

los objetivos de formación del programa de Desarrollo Familiar.  

 

b. Número de profesores del programa adscritos directamente o a través de la facultad o 

departamento respectivo, que han participado en los últimos cinco años en programas 

de desarrollo profesoral o que han recibido apoyo a la capacitación y actualización 

permanente, como resultado de las políticas institucionales orientadas para tal fin. 

 

 

Tabla 3.11 Profesores que han recibido apoyo para desarrollo académico en los últimos 5 años 

         

Fuente: Oficina de desarrollo docente (2015) 

 

 

 

 

Profesor Postgrado Apoyo Recibido 

Zulema Elisa Rodríguez 

Triana 

PhD. Ciencias de la 

Educación 

Comisión de Estudios  

María Hilda Sánchez 

Jiménez  

PhD. Psicología Comisión de Estudios 

Carmenza Sánchez Quintero PhD., en género Comisión de Estudios 

Adriana Zapata Martínez  PhD., en Ciencias 

Sociales  

Comisión de Estudios 

Sandra Milena Franco 

Patiño 

PhD., en Ciencias 

Sociales 

Comisión de Estudios 



  

 

Tabla 3.12 Profesores que han recibido apoyo para educación no formal en los últimos 5 años 

Año Profesor Educación no formal Apoyo Recibido 

2013 María Hilda 

Sánchez 

Jiménez 

VI Encuentro nacional sobre familias – Cali. $300.000 

2013 María Hilda 

Sánchez 

Jiménez 

VI Convención internacional de Psicología – 

HOMINIS, Cuba 

$3.000.000 

2014 María Hilda 

Sánchez 

Jiménez 

II Encuentro sobre el desarrollo de 

investigación en familia y XII encuentro de la 

red de programas universitarios en familia de 

Colombia – Bogotá. 

$500.000 

2014 María Hilda 

Sánchez 

Jiménez 

VI congreso internacional de investigación y 

práctica profesional en psicología – Buenos 

Aires 

$3.000.000 

2015 María Hilda 

Sánchez 

Jiménez 

El trabajo de la imaginación: evento, 

singularidad, sentido – Bogotá. 

$500.000 

2015 María Hilda 

Sánchez 

Jiménez 

VII Simposio nacional y ii simposio 

internacional sobre psicología compleja – 

Bogotá. 

$500.000 

2015 María Hilda 

Sánchez 

Jiménez  

VII Conferencia latinoamericana y caribeña 

de ciencias sociales – Medellín. 

$390.000 

2014 Zulema Elisa 

Rodríguez 

Triana 

XXI Congreso Internacional de Educación y 

aprendizaje, a realizarse en el Lander College 

for Women, Touro University -New York, 

EEUU. 

Inscripción 

Tiquetes 

Alojamiento 

2015 Zulema Elisa 

Rodríguez 

Triana 

Foro Internacional de Educación y VI 

congreso Latinoamericano de la OMEP 

La identidad de la educación inicial, 

currículos y prácticas 

socioeducativas   Medellín 

Transporte 

Alojamiento 

2015 Zulema Elisa 

Rodríguez 

Triana 

IV Congreso Internacional de Atención 

Temprana y Educación Familiar.  Santiago de 

Compostela. España 

Inscripción 

Tiquetes 

Alojamiento 

2015 Zulema Elisa 

Rodríguez 

Triana 

Conferencia CLACSO, 2015.  VII 

CONFERENCIA Latinoamericana y Caribeña 

de Ciencias Sociales. Medellín 

Tiquetes 

Alojamiento 

2011 Victoria Eugenia 

Pinilla 

V Encuentro Nacional de Familia 

"Conversaciones acerca de las políticas 

públicas de Familia... para responder hoy a 

las grandes inquietudes de las familias y de la 

sociedad",  y IX Encuentro de la Red de 

Programas Universitarios en Familia. Bogotá 

12 y 13 de mayo de 2011. 

Tiquetes y gastos 

de manutención 



  

 

2011 Victoria Eugenia 

Pinilla 

Seminario Perspectivas y Prácticas en la 

terapia Familiar Contemporánea. Nodo 

Antioquía de la Red de Programas 

Universitarios en Familia. Medellín 29 y 30 

de septiembre 

Tiquetes y gastos 

de manutención 

2011 Victoria Eugenia 

Pinilla 

Seminario Del construccionismo Social a las 

Prácticas Relacionales”. Bogotá octubre 12, 

13 y 14, Universidad Central, The TAOS 

Institute, Sistemas Humanos-Centro de 

Consultoría Sistémica. 

Tiquetes y gastos 

de manutención 

2014 Victoria Eugenia 

Pinilla 

PARTICIPACION COMO PONENTE. XVII 

Congreso Latinoamericano de sexología y 

educación sexual. Punta Cana Republica 

Dominicana. 

Fecha:  del 10 al 14 de septiembre de 2014 

Tiquetes aéreos, 

gastos de 

manutención 

2014 Victoria Eugenia 

Pinilla 

Encuentro de la Red de Programas 

Universitarios en Familia, Nodo Bogotá-

Villavicencio. Bogotá. 

Tiquetes aéreos, 

gastos de 

manutención 

2014 Victoria Eugenia 

Pinilla 

VI Congreso Internacional de Familia, 

Alcaldía de Medellín - Pontificia Universidad 

Bolivariana, noviembre 2014 

Transporte y 

gastos de 

manutención 

2015 Victoria Eugenia 

Pinilla 

La comunicación familiar y la vivencia de la 

sexualidad una oportunidad para los jóvenes 

de Caldas 2011 – 2014. Ponencia presentada 

en el X Congreso Nacional de Educación 

Sexual y Sexología FEMES – Sexualidades e 

inclusión. Monterrey México, 12 – 14 de 

Noviembre de 2015. 

Tiquetes y gastos 

de manutención 

2015 Victoria Eugenia 

Pinilla 

Percepciones de las y los jóvenes caldenses 

sobre la educación sexual que reciben en el 

contexto familiar y escolar. Ponencia 

presentada en el X Congreso Nacional de 

Educación Sexual y Sexología FEMES – 

Sexualidades e inclusión. Monterrey México, 

12 – 14 de Noviembre de 2015. 

Tiquetes y gastos 

de manutención 

2015 Victoria Eugenia 

Pinilla 

Pasantía académica de 5 semanas realizada en 

la Universidad Libre de Bruselas Bélgica. 

Beca ofrecida para profesores universitarios e 

investigadores, por la Comunidad Europea a 

través de Erasmus Mundus. 

Comisión de 

servicios 

2014 Carmenza 

Sánchez 

Quintero 

Curso de Formación en Interculturalidad y 

Migraciones, FORINTER2 “Atención a la 

Salud, la Educación y el Género en Contextos 

Multiculturales”. invitada a participar como 

ponente en los módulos I y II denominados  

“LOS ESTUDIOS DE GÉNERO Y SU 

APLICACIÓN A LA DIVERSIDAD 

CULTURAL” Málaga-España 

Comisión de 

Servicios 



  

 

2015 Carmenza 

Sánchez 

Quintero 

VII Conferencia Latinoamericana y Caribeña 

en Ciencias Sociales. Realizada en la ciudad 

Medellín 

Económico-

viáticos 

2011 Luz María 

López Montaño 

Encuentro del equipo de trabajo 

interdisciplinario de la investigación cambios 

y conflictos de los grupos familiares en 

Bogotá 

$350.000 

2012 Luz María 

López Montaño 

Foro sobre migraciones laborales en el 

Parlamento Andino en Bogotá.  

$150.000 

I Seminario Internacional y Nacional de 

familias contemporáneas y políticas públicas 

en Cartagena 

$400.000 

2013 Luz María 

López Montaño 

Participación a evento en Chile $1.500.000 

2014 Luz María 

López Montaño 

Congreso LASA en Chicago, E.E.U.U. $3.080.750 

2015 Luz María 

López Montaño 

Congreso LASA en San Juan, Puerto Rico $2.100.000 

II Congreso Internacional en América Latina 

y México en el contexto de crisis económica y 

humanitaria en Toluca, México 

$800.000 

2016 Luz María 

López Montaño 

Encuentro Colombiano de Postgrados en la 

Universidad Autónoma del Caribe, 

Barranquilla 

$550.000 

2014 María 

Clemencia 

Quintero 

Castañeda 

PARTICIPACION COMO PONENTE. XVII 

Congreso Latinoamericano de sexología y 

educación sexual. Punta Cana Republica 

Dominicana. 

Fecha:  del 10 al 14 de septiembre de 2014 

Tiquetes aéreos, 

gastos de 

manutención 

2015 María 

Clemencia 

Quintero 

Castañeda 

Curso de construccionismo social. 

Bogotá  marzo 2 de 2015. Universidad 

Central. Sistemas Humanos 

Tiquetes aéreos 

Título: PERCEPCIONES DE LA 

EDUCACIÓN SEXUAL QUE RECIBEN 

LOS JOVENES CALDENSES. Colombia. 

Socialización sexual en la familia o educación 

sexual en la familia? Ponencia internacional. 

Congreso FEMESS realizado en Monterrey, 

Sexualidades Inclusiones. Centro de 

Convenciones de Monterrey Nuevo León, 

México.  12 al 14 de Noviembre de 2015. 

Tiquetes aéreos, 

gastos de 

manutención y 

transporte 

2015 Jazmín Lorena 

Suárez Ortiz 

VII Conferencia Latinoamericana y Caribeña 

de Ciencias Sociales 

$390.000 

2015 Johana 

Alexandra 

Patiño López 

Ponencia: "Las familias como agentes de 

cambio y desarrollo. Una mirada desde el 

desarrollo familiar colombiano". XIV Foro 

Pedagógico Familia y Prácticas docentes". 6 y 

7 noviembre de 2015. 

Apoyo económico 

para alojamiento y 

alimentación  



  

 

         Fuente: Oficina de Desarrollo Docente (2015) 

 

c. Apreciación de directivos y profesores del programa adscritos directamente o a través 

de la facultad o departamento respectivo, sobre el impacto que han tenido las acciones 

orientadas al desarrollo integral de los profesores, en el enriquecimiento de la calidad 

del programa. 

 

La encuesta realizada en el 2015 a los profesores, valoró los Programas de Desarrollo Profesoral 

(formación y capacitación docente), en cuanto a su calidad, equidad, suficiencia, pertinencia, 

impacto y enriquecimiento del programa como lo muestra la tabla 3.13. Los resultados son los 

siguientes:  

Calidad: 77% de los profesores encuestados valoran satisfactoriamente la calidad de los programas 

de desarrollo profesoral.  

Equidad: Los profesores encuestados valoran satisfactoriamente la equidad de los programas de 

desarrollo docente en un 77%.  

Suficiencia: Este aspecto es valorado satisfactoriamente por el 76.9%, es de anotar que la mayoría de 

los puntajes se encuentran ubicados en el rango medio y alto con un 0.0% en el rango muy alto.  

Pertinencia: El 69.3% de los profesores valoran satisfactoriamente la pertinencia de estos programas, 

este aspecto fue el de menor valoración por parte de los encuestados, sin embargo se mantiene en el 

rango alto de satisfacción. 

Impacto: El 77% de los encuestados valoran satisfactoriamente el impacto de los programas de 

desarrollo profesoral. 

Enriquecimiento de la calidad del programa: 84.7% de los profesores encuestados afirman que los 

programas de desarrollo docente enriquecen satisfactoriamente el programa. Este puntaje muestra un 

muy alto nivel de satisfacción por parte de los docentes. 

 

Tabla 3.13. Apreciación de los profesores sobre las actividades para el desarrollo profesoral y su 

impacto en la calidad del programa 

Valore los Programas de Desarrollo Profesoral (formación y capacitación 

docente), en cuanto a su: 

 DOCENTES (%) 

 Medio Alto Muy Alto Total 

Calidad  23,1 30,8 23,1 77 

Equidad 30,8 15,4 30,8 77 

Suficiencia  53,8 23,1 0,0 76,9 

Pertinencia 15,4 23,1 30,8 69,3 

Impacto 30,8 15,4 30,8 77 

2014 Germán Darío 

Herrera Saray 

Ponente: VI Congreso Internacional de 

Familia, Alcaldía de Medellín - Pontificia 

Universidad Bolivariana, noviembre 2014 

Transporte y 

gastos de 

manutención 

2015 

 

Germán Darío 

Herrera Saray 

II Congreso Internacional en América Latina 

y México en el contexto de crisis económica y 

humanitaria en Toluca, México 

$800.000 

VII Conferencia latinoamericana y caribeña 

de ciencias sociales – Medellín. 

$390.000. 

2015 Carolina 

Chalarca 

Carmona 

VII Conferencia latinoamericana y caribeña 

de ciencias sociales – Medellín. 

$390.000. 



  

 

Enriquecimiento del Programa 23,1 23,1 38,5 84,7 

Fuente: sistema gerencial LUPA, 2015 

 

Es importante resaltar que los docentes que le ofertan al programa de Desarrollo Familiar valoran 

de manera altamente satisfactoria los programas de desarrollo profesoral que ofrece la institución. 

Sin embargo es necesario ampliar la oferta de dichos programas para dar respuesta a los 

requerimientos de desarrollo docente de nuestros profesores en términos de nuevas pedagogías y el 

desarrollo de competencias en un segundo idioma, que si bien no fue evaluado en la encuesta si es 

una necesidad sentida del colectivo docente. 

 

d. Acompañamiento por expertos, para la cualificación de la labor pedagógica de los 

profesores, de acuerdo con el tipo y metodología del programa. 

 

La cualificación de la labor pedagógica de los profesores proviene de diferentes estrategias, unas 

orientadas desde la Oficina de Desarrollo Docente de la Universidad como son: cursos, seminarios, 

talleres, diplomados, que cualifican a los docentes en su quehacer. Otras ofertadas desde el 

Departamento Estudios de Familia y el Programa de Desarrollo Familiar, instancias que en sus 

planes de capacitación, contemplan acciones conjuntas para el mejoramiento de la labor docente, 

entre ellas se desarrollaron:  

 

 Curso: “Estilos de aprendizaje”. Doctor Christian Hederich 2013 

 Curso: “La alegría de ser educador”. Doctor Teodoro Pérez Pérez. 2015  

 Curso: “Formulación de indicadores cualitativos para la formulación y evaluación de 

proyectos de desarrollo social”. Doctor Abel Soto. 2013 

 Taller: “Democratización de las familias”. Doctora Graciela Di Marco. 2012  

 

A su vez, el comité de prácticas de Trabajo con Familia y Comunidad ha desarrollado una serie de 

planes de trabajo, a través de los cuales se fundamenta un ejercicio de reflexión con el colectivo 

docente, para la cualificación de los tipos de conocimientos y estrategias metodológica que se deben 

desarrollar con los estudiantes para abordar las situaciones familiares desde una perspectiva crítica 

y de género en sus lugares de práctica durante o al finalizar la formación.   

 

e. Estrategias orientadas a la actualización docente en temas relacionados con la 

atención a la diversidad poblacional. 

 

Desde la Oficina de Desarrollo Docente, se programan diferentes actividades de educación y 

capacitación para los docentes de la Universidad. Se ha efectuado cursos sobre “Etnoeducación”, 

orientados a la comprensión de la diversidad de origen étnico, geográfico y social de los estudiantes 

y el gran reto que esto trae al quehacer docente, en términos pedagógicos y didácticos. De igual 

manera, desde el programa de “Permanece con Calidad” de la Universidad se diseñó  un Objeto 

Virtual de Aprendizaje OVA, que se encuentra en el Campus Virtual de la Universidad para que 

todo docente que desee capacitarse en este asunto que hace referencia a la pertinencia académica 

con respecto a la diversidad estudiantil, lo pueda desarrollar a través de esta herramienta de 

aprendizaje.  

 

 

 

 

 



  

 

Calificación:  

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.4 

 

 

 

CARACTERÍSTICA 12.  Estímulos a la Docencia, Investigación, Creación Artística y 

Cultural, Extensión o Proyección social y cooperación Internacional 

 

a. Políticas de estímulo y reconocimiento a los profesores por el ejercicio calificado de la 

docencia, de la investigación, de la innovación, de la creación artística, de la técnica y 

tecnología, de la extensión o proyección social y de la cooperación internacional. 

Evidencias de la aplicación de estas políticas. 

 

La Universidad de Caldas como institución pública se rige por el Decreto 1279 de 2002 de la 

Presidencia de la República (Anexo 21), el cual en su artículo 18 señala la asignación de puntos 

salariales y bonificaciones a los profesores por labores de docencia, extensión y experiencia 

calificada en concordancia con la categoría en el escalafón.  

 

A su vez, se cuenta con:  

 

- Acuerdo 03 de 2007 del Consejo Superior (Anexo 22), por el cual se define la política para 

reconocimiento y pago de incentivos monetarios no constitutivos de salario por concepto de la 

participación de investigación, reglamentado mediante Resolución de Rectoría 085 de febrero de 

2009.  

 

- Artículo 40 del Estatuto de Personal Docente (Anexo 14) que considera la capacitación 

institucional, el año sabático, los reconocimientos en la hoja de vida y la asignación de recursos 

para el desarrollo de proyectos específicos como estímulos académicos. 

 

- Acuerdo 046 de 2009 del Consejo Superior (Anexo 23), mediante el cual se reglamenta el CIARP 

y la asignación de puntajes salariales y bonificaciones por productividad académica, por título, 

experiencia y ejercicio de cargos académico - administrativos, en consonancia con el Decreto 1279 

de 2002. 

 

De igual manera, anualmente la Asociación Sindical de Profesores Universitarios –ASPU- y la 

Asociación de Profesores de la Universidad de Caldas reconocen la labor de algunos profesores por 

su labor académica o gremial.  

 

b. Apreciación de directivos y profesores del programa, adscritos directamente o a través de la 

facultad o departamento respectivo, sobre el impacto que, para el enriquecimiento de la 

calidad del programa ha tenido el régimen de estímulos al profesorado por el ejercicio 

calificado de la docencia, la investigación, la innovación, la creación artístico la extensión o 

proyección social, los aportes al desarrollo técnico y tecnológico y la cooperación 

internacional. 

 



  

 

Los docentes encuestados valoran el impacto de estímulos para el ejercicio calificado de la 

docencia, la investigación, la creación artística y la proyección de la siguiente manera: el 86.6% 

califican en la zona de satisfacción este ítem –sumatoria del nivel 3, 4 y 5- y el 13.4% en nivel bajo.  

 

c. Estrategias que promueven la creación artística y cultural, la innovación, la adaptación, la 

transferencia técnica y tecnológica, la creación de tecnofactos y prototipos, y la obtención 

de patentes, de acuerdo con la naturaleza del programa. 

 

Anualmente, de conformidad con el Acuerdo 019 de 2000 expedido por el Consejo Superior 

(Anexo 24), a través de la Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados se premia la producción 

investigativa destacada, otorgando el premio a la Investigación Universidad de Caldas a un 

investigador o a un Grupo de Investigación.  

Con la adopción de la Política de Proyección de la Universidad de Caldas, a través del 

Acuerdo 08 de 2006 del Consejo Superior (Anexo 25) se define también el estímulo y 

reconocimiento a quienes por su trayectoria y experiencia promuevan y desarrollen la proyección 

institucional. Estos estímulos se realizan mediante reconocimientos económicos, menciones o 

distinciones.  

De igual manera, existe la Unidad de Emprendimiento quien tiene como propósito 

fortalecer la cultura de emprendimiento y fomentar la creación de empresas creativas, innovadoras y 

basadas en el conocimiento, en la comunidad de la Universidad de Caldas. Dentro de sus 

componentes están:  

• Fomento del espíritu emprendedor 

• Apoyo a la formación e investigación en emprendimiento 

•Acompañamiento a emprendedores 

• Gestión con el entorno y trabajo con Redes de emprendimiento  

 

También existe la Oficina de Innovación y Gestión de Proyectos de la Universidad de Caldas, la 

cual es una unidad de servicio, cuya prioridad es hacer que las capacidades de los profesores se 

puedan potenciar, fruto de la dinámica de los resultados de investigación, al igual que fortalecer 

lazos con el gobierno y mejorar la ruta de trabajo de los proyectos de la Institución. De igual 

manera, acompaña a los docentes en todo en tema de propiedad intelectual y patentes.  

Finalmente la Universidad de Caldas se constituye en un escenario de desarrollo artístico y 

cultural para la Ciudad y el Departamento, en parte, gracias al aporte de la Facultad de Artes y 

Humanidades. 

 

d. Políticas institucionales y evidencias de aplicación, en materia de desarrollo integral del 

profesorado, que incluyan la capacitación y actualización en los aspectos académicos, 

profesionales y pedagógicos relacionados con la metodología del programa. 

 

Los profesores vinculados al Programa producen, con regularidad, material de apoyo docente que es 

utilizado en sus clases y en los programas de extensión, entiéndase: artículos, libros de texto y libros 

de investigación.  La Universidad promueve la elaboración de material de apoyo docente, mediante 

estímulos salariales para la productividad académica, según lo estipulado en el Decreto 1279 del 

2002. Igualmente en el Estatuto Docente se contemplan los estímulos docentes. 

Sumado a lo anterior, las profesoras Adriana Zapata, Luz María López, Gloria Inés Sánchez han 

publicado libros de texto y de investigación que sirven de apoyo a la docencia: Vida familiar en el 

contexto de la migración internacional materna o paterna, Trayectorias de Familia y Migración 

Internacional, Técnicas de comunicación. Soporte para el trabajo con familia y la ciencia de 

familia y las nuevas concepciones en la academia, respectivamente. 



  

 

 

e. Apreciación de profesores del programa, adscritos directamente o a través de la facultad o 

departamento respectivo, sobre el impacto que, para el enriquecimiento de la calidad del 

programa ha tenido el régimen de estímulos al profesorado por el ejercicio calificado de la 

docencia, la investigación, la innovación, la creación artística y cultural, la extensión o 

proyección social, los aportes al desarrollo técnico y tecnológico y la cooperación 

internacional. 

 

En las encuesta realizada en 2015, para  valorar el impacto del régimen de estímulos por el ejercicio 

calificado de la docencia, la investigación, la creación artística y la proyección en el 

enriquecimiento de la calidad del programa, los docentes respondieron lo siguiente: el 84,6% 

valoran este aspecto satisfactoriamente, con un 53,8% de respuestas ubicadas en el rango alto.  

 

Tabla 3.14 Apreciación de profesores del régimen de estímulos por el ejercicio de la docencia, la 

investigación, la creación artística y la proyección 

Valore el impacto del régimen de estímulos 

por el ejercicio calificado de la docencia, la 

investigación, la creación artística y la 

proyección en el enriquecimiento de la calidad 

del programa al que usted dedica la mayor 

parte de su actividad docente 

Medio Alto Muy 

Alto 

Total 

15,4% 53,8% 15,4% 84,6% 

       Fuente:  (LUPA: 2015) 

 

Calificación 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.4 

 

 

 

CARACTERÍSTICA 13.  Producción, pertinencia, utilización e impacto del material docente 

 

a. Producción, utilización y evaluación de materiales de apoyo docente, en los últimos 

cinco años, pertinentes a la naturaleza y metodología del programa y su función 

pedagógica.  

 

A continuación, se presentan los libros publicados por profesores del programa durante la vigencia 

de la acreditación:  

 

Tabla 3.15. Libros publicados por los profesores del Departamento de Estudios de Familia 

Autor Título del libro Editorial Año 

Adriana Zapata Martínez Vida familiar en el contexto 

de la migración internacional 

materna o paterna 

Facts and 

Comparisons  

 

2011 

Patricia Botero Gómez, 

Victoria Eugenia Pinilla 

Narrativas del conflicto 

sociopolítico y cultural desde 

Centro Editorial 

CINDE 

2011 



  

 

Sepúlveda, Nelvia Victoria 

Lugo Agudelo, Andrés Darío 

Calle Noreña y Dora Miriam 

Ríos Londoño 

las y los jóvenes en contextos 

locales de Colombia 

Victoria Eugenia Pinilla 

Sepúlveda, Nelvia Victoria 

Lugo Agudelo 

Lo público como espacio de 

lo común ampliado. Capítulo 

III, del libro: “jóvenes, 

culturas y poderes”, de la 

serie latinoamericana de 

niñez y juventud.  

Siglo del Hombre 

editores 

2011 

Luz María López Montaño, 

María Cristina Palacio 

Valencia, Adriana Zapata 

Martínez 

Trayectorias de Familia y 

Migración Internacional 

 

Centro Editorial 

Universidad de 

Caldas 

2012 

Gloria Inés Sánchez Vinasco Técnicas de comunicación. 

Soporte para el trabajo con 

familia.  

Centro Editorial 

Universidad de 

Caldas 

2012 

Fuente: Oficina Desarrollo Docente, Universidad de Caldas (2015) 

 

 

Tabla 3.16 Artículos publicados por los profesores del Departamento de Estudios de Familia 2011-

2015 

Autor Título del artículo Revista Año 

Victoria Eugenia 

Pinilla Sepúlveda, 

Diana Marcela 

Montoya 

Londoño, Carmen 

Dussan Lubert. 

Caracterización del auto concepto 

en una muestra de estudiantes 

universitarias del programa de 

Desarrollo Familiar de Manizales, 

Colombia 

Psicogente. ISSN 0124-

0137. V. 18. 

2015 

Luz María López 

Montaño y 

Germán Darío 

Herrera Saray 

Epistemología de la ciencia de 

familia-Estudios de familia 

Revista Latinoamericana 

De Ciencias Sociales, 

Niñez Y Juventud. ISSN: 

1692-715X, vol:12 

2014 

Victoria Eugenia 

Pinilla Sepúlveda, 

Diana Marcela 

Montoya 

Londoño, Carmen 

Dussan Lubert.  

Auto concepto en una muestra de 

estudiantes universitarios de la 

ciudad de Manizales 

Hacia La Promoción De 

La Salud ISSN: 0121- 

7577.   

v.19 fasc.1 

2014 

Diana Marcela 

Montoya 

Londoño, Victoria 

Eugenia Pinilla 

Sepúlveda, 

Carmen Dussan 

Lubert. 

Caracterización del auto concepto 

en una muestra de estudiantes 

universitarios de un programa de 

pregrado en psicología de la ciudad 

de Manizales, Colombia 

Tesis psicológica. ISSN: 

1909 - 8391 Vol,9 No.2. 

2014 

María Hilda 

Sánchez Jiménez  

Conversaciones terapéuticas que 

acompañan las transformaciones 

Revista Latinoamericana 

De Estudios De Familia. 

2013 



  

 

sociolingüísticas en las relaciones 

sociofamiliares 

ISSN: 2145-6445. Vol. 5. 

Gloria Inés 

Sánchez Vinasco y 

María Cristina 

Palacio Valencia 

Cuidado familiar, orden discursivo 

hegemónico y contra hegemónico 

Revista Latinoamericana 

De Estudios De Familia. 

ISSN: 2145-6445. vol: 5. 

2013 

Cristian David 

Soto Ospina  

La migración internacional paterna 

o materna: una lectura desde los 

sujetos jóvenes 

Revista Latinoamericana 

De Ciencias Sociales, 

Niñez Y Juventud. ISSN: 

1692-715X, vol:10. 

2012 

Sandra Milena 

Franco Patiño 

La educación como praxis 

transformadora 

Pedagogía y Saberes. 

ISSN: 0121-2494 

2012 

Victoria Eugenia 

Pinilla Sepúlveda, 

Germán Muñoz 

Youth studies in Colombia: State of 

the art. Young. 

SAGE. November  Vol. 

20 (4). 399 – 414. 

2012 

Luz María López 

Montaño y 

Francisco Javier 

Parra Carvajal 

Enfoques de métodos mixtos en la 

investigación en ciencia de familia 

(traducción) 

 

Revista Latinoamericana 

De Estudios De Familia 

ISSN: 2145-6445, vol:4 

2012 

Victoria Eugenia 

Pinilla Sepúlveda, 

Nelvia Victoria 

Lugo Agudelo 

Juventud, narrativa y conflicto una 

aproximación al estado del arte de 

su relación 

Colombia 

Revista Latinoamericana 

De Ciencias Sociales, 

Niñez Y Juventud. ISSN: 

1692-715X, vol:9. 

2011 

Zulema Elisa 

Rodríguez Triana 

La interactividad en una práctica 

educativa familiar. Estudio de caso 

en la familia en situación de 

transnacionalidad 

Revista Latinoamericana 

De Estudios De Familia 

ISSN: 2145-6445, vol:3 

2011 

Gabriel Gallego 

Montes 

Primera experiencia homo-erótica 

en varones en la ciudad de México 

Revista Latinoamericana 

De Ciencias Sociales, 

Niñez Y Juventud. ISSN: 

1692-715X, vol:9 

2011 

Gabriel Gallego 

Montes 

Explicación sociodemográfica de la 

duración de las relaciones de pareja 

masculina en la ciudad de México 

Papeles De Población 

ISSN: 1405-7425, vol: 17. 

2011 

Gabriel Gallego 

Montes 

Biografías sexuales en varones con 

prácticas homoeróticas, el caso de 

la ciudad de México 

Debate feminista. 

ISSN: 0188-9478, vol, 43.  

2011 

Luz María López 

Montaño 

Cuidado de los hijos e hijas 

dependientes durante la migración 

internacional paterna o materna. Eje 

cafetero, Colombia 

Revista de Antropología y 

Sociología.  ISSN: 0123-

4471, vol.13   

2011 

Luz María López 

Montaño 

Proyecto familiar y familia en 

situación de transnacionalidad en 

Colombia 

Revista Latinoamericana 

De Estudios De Familia 

ISSN: 2145-6445, vol:3. 

2011 

   Fuente: Oficina Desarrollo Docente, Universidad de Caldas (2015) 

 

 



  

 

b. Apreciación de los estudiantes del programa sobre la calidad de los materiales de 

apoyo producidos o utilizados por los profesores adscritos al programa y su 

pertinencia de acuerdo con la metodología del programa. 

 

La apreciación de los estudiantes del programa frente a la calidad de los materiales de apoyo 

producidos o utilizados por los profesores se encuentra en una zona de satisfacción alta, con un 

promedio de puntajes de 74,5%, respecto a la utilización, calidad, eficacia y pertinencia de estos 

materiales, como lo muestra la tabla 3.17.  

 

Tabla 3.17 Apreciación de los estudiantes del programa sobre los materiales elaborados por los 

profesores (escritos o audiovisuales) para apoyar el desarrollo de las asignaturas. 

Califique los materiales elaborados por los profesores 

(escritos o audiovisuales) para apoyar el desarrollo de 

las asignaturas, con respecto a su: 

 ESTUDIANTES 

 Medio Alto Muy Alto Total 

Utilización  20,9 34,9 18,6 74,7 

Calidad 34,9 27,9 14 76,8 

Eficacia 20,9 34,9 16,3 72,1 

Pertinencia 18,6 39,5 16,3 74,4 

 Fuente: sistema gerencial LUPA, 2015 

 

 

c. Premios u otros reconocimientos a los materiales de apoyo a la labor docente, en el 

ámbito nacional o internacional, que hayan producido los profesores adscritos al 

programa. 

 

Para el periodo 2011 – 2015 se relacionan los siguientes premios u otros reconocimientos a los 

docentes del Departamento de Estudios de Familia:  

 

Adriana Zapata Martínez  

Ganadora de la III Versión del concurso Bienal Pensar la Familia. Realidad y Transcendencia. En la 

modalidad Trabajo de Grado, Comfenalco-Antioquia – mayo de 2011 

 

María Hilda Sánchez Jiménez  

Tesis doctoral calificada con máxima nota de la UBA: Diez Sobresaliente y recomendación 

publicación libro, Universidad de Buenos Aires – mayo de 2014 

 

Zulema Elisa Rodríguez Triana 

Distinción académica Liderazgo de la legitimidad, Universidad de Caldas - Unicaldas – abril de 

2014 

 

Luz María López Montaño & Gloria Inés Sánchez Vinasco  

Segundo Puesto en el concurso sobre investigación de familia en Colombia, Fundación Antonio 

Restrepo Barco - F.R.B. – septiembre de 2015 

 

 

 



  

 

d. Existencia y aplicación de un régimen de propiedad intelectual en la institución 

aplicado a los materiales de apoyo a la docencia 

 

En la Universidad de Caldas el régimen de propiedad intelectual se estableció a través del Acuerdo 

Nº 21 de 2008 (Anexo 26). El cual tiene como objeto regular las relaciones en materia de propiedad 

intelectual entre la Institución y sus docentes, estudiantes, personal administrativo y demás personal 

vinculado a ella. Dicho estatuto se aplica en todo tipo de actividad de carácter científico, 

investigativo, académico, laboral o contractual que tiene por objeto la creación intelectual en los 

campos de derecho de autor, derechos conexos, la propiedad intelectual y las nuevas tecnologías.   

 

Calificación 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.4 

 

 

CARACTERÍSTICA 14.  Remuneración por méritos 

 

a. Políticas y reglamentaciones institucionales en materia de remuneración de los 

profesores en las que se tengan en cuenta los méritos profesionales y académicos, así 

como los estímulos a la producción académica y de innovación debidamente evaluada. 

 

La remuneración por méritos profesionales y académicos está reglamentada por medio del Decreto 

1279 de 2002 (Anexo. 21), por el cual se establece el régimen salarial y prestacional de los docentes 

de las Universidades Estatales del país.  

 

b. Evidencias sobre la aplicación de estas políticas y reglamentaciones. 

 

El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje (CIARP), liderado por el 

Vicerrector Académico y operativizado por Desarrollo Docente, es el encargado de otorgar los 

puntos salariales y de bonificación a los docentes de planta y ocasionales conforme al decreto 1279 

de 2002. A continuación, se adjuntan las listas de la producción académica por la que los profesores 

del Departamento de Estudios de Familia han recibido puntos salariales y de bonificación entre el 

año 2011 – 2015.  

 

Tabla 3.18. Puntos salariales recibidos por los Profesores del Departamento de Estudios de Familia 
DOCENTE NOMBRE DESCRIPCION PUNTOS ACT

A 

FECHA_ACT

A 

GALLEGO 

MONTES 

GABRIEL 

EXPLICACIÓN 

SOCIODEMOGRÁFICA DE 

LA DURACIÓN DE LAS 

RELACIONES DE PAREJA 

MASCULINA EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

ARTÍCULO DE 

REVISTA A2  

12,00 10       28/09/11 

GALLEGO 

MONTES 

GABRIEL 

PRIMERA EXPERIENCIA 

HOMOERÓTICA EN 

VARONES EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

ARTÍCULO DE 

REVISTA A2  

12,00 11       31/07/13 



  

 

GALLEGO 

MONTES 

GABRIEL 

SEXUALIDADE E POLÍTICA 

NA AMÉRICA LATINA: 

HISTÓRIAS, INTERSECOES 

E PARADOXOS 

CAPITULO DE 

LIBRO  

0,90 09       31/08/11 

HERRERA 

SARAY 

GERMAN 

DARIO 

EPISTEMOLOGÍA DE LA 

CIENCIA DE FAMILIA-

ESTUDIOS DE FAMILIA 

ARTÍCULO DE 

REVISTA A2  

12,00 04       28/05/14 

LÓPEZ 

MONTAÑO LUZ 

MARIA 

EPISTEMOLOGÍA DE LA 

CIENCIA DE FAMILIA-

ESTUDIOS DE FAMILIA 

ARTÍCULO DE 

REVISTA A2  

12,00 04       28/05/14 

LÓPEZ 

MONTAÑO LUZ 

MARIA 

FAMILIAS COLOMBIANAS 

Y MIGRACIÓN  

INTERNACIONAL: ENTRE 

LA DISTANCIA Y LA 

PROXIMIDAD 

CAPITULO DE 

LIBRO  

3,20 14       20/11/13 

LÓPEZ 

MONTAÑO LUZ 

MARIA 

LA CIENCIA DE FAMILIA Y 

LAS NUEVAS 

CONCEPCIONES EN LA 

ACADEMIA 

LIBRO DE 

TEXTO.   

12,00 05       27/05/15 

LÓPEZ 

MONTAÑO LUZ 

MARIA 

TRAYECTORIAS DE 

FAMILIA Y MIGRACIÓN 

INTERNACIONAL 

LIBRO DE 

INVESTIGACIÓ

N  

16,50 04       28/02/13 

PATIÑO LÓPEZ 

JOHANNA 

ALEXANDRA 

SUJETOS Y 

SUBJETIVIDADES 

POLÍTICAS: EL CASO DEL 

MOVIMIENTO JUVENIL 

ÁLVARO ULCUÉ 

ARTÍCULO DE 

REVISTA A2  

12,00 08       15/05/13 

PINILLA 

SEPÚLVEDA 

VICTORIA 

EUGENIA 

AUTOCONCEPTO EN UNA 

MUESTRA DE 

ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS DE LA 

CIUDAD DE MANIZALES 

ARTÍCULO DE 

REVISTA A2  

6,00 04       29/04/15 

PINILLA 

SEPÚLVEDA 

VICTORIA 

EUGENIA 

CARACTERIZACIÓN DEL 

AUTOCONCEPTO EN UNA 

MUESTRA DE 

ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIAS DEL 

PROGRAMA DE 

DESARROLLO FAMILIAR 

DE MANIZALES, COLOMBIA 

ARTÍCULO DE 

REVISTA B   

8,00 07       29/07/15 

PINILLA 

SEPÚLVEDA 

VICTORIA 

EUGENIA 

CARACTERIZACIÓN DEL 

AUTOCONCEPTO EN UNA 

MUESTRA DE 

ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS DE LOS 

PROGRAMAS DE CIENCIAS 

SOCIALES E HISTORIA DE 

LA CIUDAD DE MANIZALES 

ARTÍCULO DE 

REVISTA C   

3,00 04       29/04/15 

PINILLA 

SEPÚLVEDA 

VICTORIA 

EUGENIA 

CARACTERIZACIÓN DEL 

AUTOCONCEPTO EN UNA 

MUESTRA DE 

ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS DE UN 

PROGRAMA DE PREGRADO 

EN PSICOLOGÍA DE LA 

CIUDAD DE MANIZALES 

ARTÍCULO DE 

REVISTA C   

3,00 07       29/07/15 

PINILLA 

SEPÚLVEDA 

EL AUTOCONCEPTO 

FAMILIAR EN UNA 

ARTÍCULO DE 

REVISTA C   

3,00 06       26/06/14 



  

 

VICTORIA 

EUGENIA 

MUESTRA  

DE ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS DE LA 

CIUDAD DE MANIZALES 

PINILLA 

SEPÚLVEDA 

VICTORIA 

EUGENIA 

JUVENTUD, NARRATIVA Y 

CONFLICTO: UNA 

APROXIMACIÓN AL 

ESTADO DEL ARTE DE SU 

RELACIÓN 

ARTÍCULO DE 

REVISTA A2  

12,00 10       26/09/12 

PINILLA 

SEPÚLVEDA 

VICTORIA 

EUGENIA 

JÓVENES, CULTURAS Y 

PODERES 

CAPITULO DE 

LIBRO  

2,20 11       31/10/11 

PINILLA 

SEPÚLVEDA 

VICTORIA 

EUGENIA 

NARRATIVAS DE 

CONFLICTO SOCIO-

POLÍTICO Y CULTURAL 

DESDE LAS Y LOS JÓVENES 

EN CONTEXTOS LOCALES 

DE COLOMBIA 

CAPITULO DE 

LIBRO  

1,40 11       31/07/13 

PINILLA 

SEPÚLVEDA 

VICTORIA 

EUGENIA 

NARRATIVAS DE 

CONFLICTO SOCIO-

POLÍTICO Y CULTURAL 

DESDE LAS Y LOS JÓVENES 

EN CONTEXTOS LOCALES 

DE COLOMBIA 

CAPITULO DE 

LIBRO.   

1,40 11       31/07/13 

PINILLA 

SEPÚLVEDA 

VICTORIA 

EUGENIA 

NARRATIVAS DEL 

CONFLICTO 

SOCIOPOLÍTICO Y 

CULTURAL DE JÓVENES EN 

SEIS CONTEXTOS LOCALES 

DE COLOMBIA 

ARTÍCULO DE 

REVISTA A2  

12,00 10       26/09/12 

PINILLA 

SEPÚLVEDA 

VICTORIA 

EUGENIA 

YOUTH STUDIES IN 

COLOMBIA: STATE OF THE 

ART 

ARTÍCULO DE 

REVISTA A2  

12,00 07       3/05/13 

RODRIGUEZ 

TRIANA 

ZULEMA ELISA 

EL 

SOCIOCONTRUCTIVISMO 

EN LA ENSEÑANZA Y EL 

APRENDIZAJE ESCOLAR 

LIBRO DE 

TEXTO  

13,50 08       15/05/13 

SÁNCHEZ 

AGUDELO 

PAULA 

VANESSA 

LA EXPERIENCIA 

VINCULANTE AFECTIVA 

DEL SUJETO ADOLESCENTE 

INFRACTOR 

ARTÍCULO DE 

REVISTA A2  

12,00 09       29/08/12 

SÁNCHEZ 

JIMÉNEZ 

MARIA HILDA 

CONVERSACIONES 

TERAPEÚTICAS QUE 

ACOMPAÑAN LAS 

TRANSFORMACIONES 

SOCIOLIGÜISTICAS EN LAS 

RELACIONES 

SOCIOFAMILIARES 

ARTÍCULO DE 

REVISTA C   

3,00 02       24/02/15 

SÁNCHEZ 

QUINTERO 

CARMENZA 

TIPOLOGÍA Y GRADO DE 

PREJUICIO DE UN GRUPO 

DE ESPAÑOLES HACIA EL 

COLECTIVO COLOMBIANO. 

UNA LECTURA CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO 

ARTÍCULO DE 

REVISTA C   

3,00 08       25/09/14 

SÁNCHEZ 

VINASCO 

GLORIA INES 

CUIDADO FAMILIAR, 

ORDEN DISCURSIVO 

HEGEMÓNICO Y 

ARTÍCULO DE 

REVISTA C   

3,00 04       29/04/15 



  

 

CONTRAHEGEMÓNICO 

SÁNCHEZ 

VINASCO 

GLORIA INES 

FAMILIAS COLOMBIANAS 

Y MIGRACIÓN 

INTERNACIONAL: ENTRE 

LA DISTANCIA Y LA 

PROXIMIDAD 

CAPITULO DE 

LIBRO.   

3,20 14       20/11/13 

SÁNCHEZ 

VINASCO 

GLORIA INES 

TÉCNICAS DE 

COMUNICACIÓN. SOPORTE 

PARA EL TRABAJO CON 

FAMILIA 

LIBRO DE 

TEXTO  

13,50 09       29/08/12 

SOTO OSPINA 

CRISTIAN 

DAVID 

IMAGINARIOS DE GENTE 

JOVEN SOBRE POLÍTICA: 

VEREDA ALTO BONITO- 

MANIZALES, COLOMBIA 

ARTÍCULO DE 

REVISTA B   

8,00 02       26/01/11 

SOTO OSPINA 

CRISTIAN 

DAVID 

LA MIGRACIÓN 

INTERNACIONAL PATERNA 

O MATERNA: UNA 

LECTURA DESDE LOS 

SUJETOS JÓVENES 

ARTÍCULO DE 

REVISTA A2  

12,00 09       29/08/12 

VALENCIA  

SANDRA 

MILENA 

LECTURA SISTÉMICA 

SOBRE FAMILIA Y EL 

PATRÓN DE LA VIOLENCIA 

LIBRO DE 

TEXTO  

10,50 08       27/07/11 

ZAPATA 

MARTÍNEZ 

ADRIANA 

CONCURSO BIENAL. III 

VERSIÓN. PENSAR LA 

FAMILIA: REALIDAD Y 

TRASCENDENCIA 2010 

NACIONAL 

PRIMER 

PUESTO  

12,00 09       31/08/11 

ZAPATA 

MARTÍNEZ 

ADRIANA 

FAMILIA TRANSNACIONAL 

Y REMESAS: PADRES Y 

MADRES MIGRANTES 

ARTÍCULO DE 

REVISTA B   

8,00 03       23/02/11 

ZAPATA 

MARTÍNEZ 

ADRIANA 

TRAYECTORIAS DE 

FAMILIA Y MIGRACIÓN 

INTERNACIONAL 

LIBRO DE 

INVESTIGACIÓ

N  

16,50 04       28/02/13 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente, Universidad de Caldas (2015) 

 

 

Tabla 3.19. Puntos por bonificación recibidos por los profesores del Departamento de Estudios de 

Familia 
DOCENTE NOMBRE DESCRIPCION PUNTOS ACTA FECHA_ACT

A 

GALLEGO 

MONTES 

GABRIEL 

CONSTRUCCIONES DE 

MATERNIDAD Y PATERNIDAD 

EN HOMBRES Y MUJERES CON 

PRÁCTICAS HOMOERÓTICAS 

EN EL MUNICIPIO DE 

CARTAGO, VALLE 

DIRECCIÓN 

TÉSIS 

MAESTRIA  

36,00 07       29/07/15 

GALLEGO 

MONTES 

GABRIEL 

DEL ARMA DE PALO AL ARMA 

DE VERDAD.  CONSTRUCCIÓN 

DE LA MASCULINIDAD EN 

JÓVENES DESVINCULADOS 

DEL CONFLICTO ARMANDO 

DIRECCIÓN 

TÉSIS 

MAESTRIA.   

36,00 07       29/07/15 

GALLEGO 

MONTES 

GABRIEL 

ENTRE EL DESEO Y LA 

DIFICULTAD: 

REPRESENTACIONES 

SOCIALES SOBRE EL 

EMPAREJAMIENTO ENTRE 

HOMBRE, EN SUJETOS CON 

PRÁCTICAS HOMOERÓTICAS 

DIRECCIÓN 

TÉSIS 

MAESTRIA  

36,00 08       27/07/11 



  

 

EN LA CIUDAD DE ARMENIA" 

GALLEGO 

MONTES 

GABRIEL 

FAMILIA Y DIVERSIDAD 

SEXUAL. A PROPÓSITO DE LA 

FORMAS ALTERNAS DE 

FAMILIA 

MEMORIAS  48,00 08       27/07/11 

GALLEGO 

MONTES 

GABRIEL 

IDENTIDAD Y SEXUALIDAD 

DIVERSAS APROXIMACIÓN 

DESDE LA INVESTIGACIÓN 

SOCIO-DEMOGRAFÍA E 

HISTÓRICA EN MÉXICO 

MEMORIAS  84,00 08       27/07/11 

GALLEGO 

MONTES 

GABRIEL 

INSEGURIDAD ALIMENTARIA 

DEL CORREGIMIENTO 

CORREDOR AGROTURISTICO 

DEL MUNICIPIO DE 

MANIZALES 

DIRECCIÓN 

TÉSIS 

MAESTRIA NH  

36,00 10       30/09/15 

GALLEGO 

MONTES 

GABRIEL 

MATCHING TRAJECTORIES IN 

MEN AND WOMEN WITH 

HOMOEROTIC PRACTICES IN 

THE COLOMBIAN COFFEE 

TRIANGLE 

MEMORIAS  84,00 01       5/02/14 

GALLEGO 

MONTES 

GABRIEL 

REPRESENTACIONES 

SOCIALES EN TORNO AL 

HOMOEROTISMO EN PRENSA 

Y LITERATURA EN EL GRAN 

CALDAS COLOMBIANO ENTRE 

LOS AÑOS 1920 – 1985 

DIRECCIÓN 

TÉSIS 

MAESTRIA.   

36,00 07       29/07/15 

LÓPEZ 

MONTAÑO 

LUZ MARIA 

CUIDADO DE HIJAS E HIJOS 

DURANTE LA MIGRACIÓN 

INTERNACIONAL Y 

CONVENCIONES 

PATRIARCALES QUE LE 

ACOMPAÑAN 

MEMORIAS  84,00 14B      20/11/13 

LÓPEZ 

MONTAÑO 

LUZ MARIA 

EPISTEMOLOGÍA DE LA 

CIENCIA DE FAMILIA-

ESTUDIOS DE FAMILIA 

MEMORIAS.   84,00 14B      20/11/13 

LÓPEZ 

MONTAÑO 

LUZ MARIA 

FAMILIAS 

TRANSNACIONALES O 

¿FAMILIAS EN SITUACIÓN DE 

TRANSNACIONALIDAD? 

RETOS A LA 

CONCEPTUALIZACIÓN Y 

AGENDA POLÍTICA 

MEMORIAS  48,00 14B      20/11/13 

LÓPEZ 

MONTAÑO 

LUZ MARIA 

MIXED METHODS 

APPROACHES IN FAMILY 

SCIENCE RESEARCH 

TRADUCCION 

ARTÍCULO DE 

REVISTA C   

36,00 04       28/05/14 

PINILLA 

SEPÚLVED

A 

VICTORIA 

EUGENIA 

CARACTERIZACIÓN DEL 

AUTOCONCEPTO EN UNA 

MUESTRA DE ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS DE LA 

CIUDAD DE MANIZALES 

MEMORIAS  24,00 14B      20/11/13 

PINILLA 

SEPÚLVED

A 

VICTORIA 

EUGENIA 

LA COMUNICACIÓN 

FAMILIAR Y LA VIVENCIA DE 

LA SEXUALIDAD 

MEMORIAS.   84,00 09       4/11/14 

RODRIGUE

Z TRIANA 

ZULEMA 

EL GÉNERO: MEDIADOR DEL 

DIÁLOGO ENTRE MAESTROS 

(AS) Y FAMILIAS 

MEMORIAS.   48,00 03       13/02/13 



  

 

ELISA 

RODRIGUE

Z TRIANA 

ZULEMA 

ELISA 

LA INTERACTIVIDAD E 

INFLUENCIA EDUCATIVA EN 

UNA PRÁCTICA EDUCATIVA 

(ESTUDIO DE CASO EN LA 

FAMILIA EN SITUACIÓN DE 

TRANSNACIONALIDAD) 

MEMORIAS  84,00 03       13/02/13 

RODRIGUE

Z TRIANA 

ZULEMA 

ELISA 

LA PRÁCTICA DE HACER LA 

TAREA ESCOLAR: ACTIVIDAD 

CONJUNTA CONSTRUIDA EN 

EL HOGAR LOCAL POR LAS 

FAMILIAS EN SITUACIÓN DE 

TRANSNACIONALIDAD 

MEMORIAS  48,00 03       13/02/13 

RODRIGUE

Z TRIANA 

ZULEMA 

ELISA 

LA TAREA ESCOLAR: 

PRÁCTICA EDUCATIVA QUE 

CONSTRUYE 

INTERACTIVIDAD E 

INFLUENCIA EDUCATIVA EN 

LA FAMILIA EN SITUACIÓN 

DE TRANSNACIONALIDAD. UN 

RETO PARA LA ESCUELA 

MEMORIAS .   84,00 09       4/11/14 

SÁNCHEZ 

JIMÉNEZ 

MARIA 

HILDA 

DISCURSOS FAMILIARES QUE 

INCIDEN EN EL DERECHO A 

DECIDIR LOS 

COMPORTAMIENTOS 

SOCIALES EN NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES: ESTUDIO A 

PARTIR DE LA REALIZACIÓN 

DE TAREAS ESCOLARES 

DIRECCIÓN 

TÉSIS 

MAESTRIA NH  

36,00 13       3/12/15 

SÁNCHEZ 

VINASCO 

GLORIA 

INES 

LA FAMILIA EN SITUACIÓN 

DE TRANSNACIONALIDAD. 

ALGUNOS ACERCAMIENTOS 

CONCEPTUALES Y EMPÍRICOS 

SOBRE COLOMBIA 

MEMORIAS  84,00 07       29/06/11 

SÁNCHEZ 

VINASCO 

GLORIA 

INES 

LAS RELACIONES Y 

VINCULOS: SOPORTES DE LAS 

FAMILIAS EN SITUACIÓN DE 

TRASNACIONALIDAD 

MEMORIAS  84,00 07       29/06/11 

SÁNCHEZ 

VINASCO 

GLORIA 

INES 

PONENCIA: EL CUIDADO 

FAMILIAR DOMÉSTICO EN 

CONTEXTOS DE MIGRACIÓN 

INTERNACIONAL: UNA 

RESPONSABILIDAD POLÍTICA 

COMPARTIDA 

MEMORIAS  84,00 07       29/07/15 

VILLEGAS 

ARENAS 

GUILLERM

O 

LA IGUALDAD Y LA EQUIDAD: 

DOS CONCEPTOS CLAVE EN 

LA AGENDA DE TRABAJO DE 

LOS PROFESIONALES DE LA 

FAMILIA 

ARTICULO 

REVISTA NO 

INDEXADA -   

55,00 01       25/01/12 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente, Universidad de Caldas (2015) 

 

 

c. Apreciación de los profesores con respecto a la correspondencia entre la 

remuneración y los méritos académicos y profesionales 

 

La apreciación de los profesores con respecto a la correspondencia entre la remuneración y los 

méritos académicos y profesionales muestra que el 76,9% lo califican de manera satisfactoria como 



  

 

lo muestra la tabla 3.20. El 23,1% de los encuestados califican el indicador muy alto, seguido de 

alto con una valoración de 53,8% y en el rango de puntajes medios no se ubica ninguna calificación, 

la suma de dichos valores configuran la zona de satisfacción.  

 

Tabla 3.20. Correspondencia entre la remuneración de los docentes y sus méritos académicos y 

profesionales 

 Medio Alto Muy Alto Total 

Correspondencia entre la remuneración 

de los docentes y sus méritos académicos 

y profesionales 

0,0 53,8% 23,1% 76,9% 

 Fuente: sistema gerencial LUPA, 2015 

 

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4.5 

 

 

CARACTERÍSTICA 15. Evaluación de profesores 

 

a. Existencia y aplicación de políticas institucionales en materia de evaluación integral al 

desempleo de los profesores 

 

La evaluación docente está reglamentada por el Estatuto Docente (Acuerdo 21 de 2002 del Consejo 

Superior) en sus Artículos 46 y 47 (Anexo 14). Es competencia del Consejo Académico 

reglamentar los instrumentos, los factores de evaluación y su escala de calificación. El Acuerdo 43 

de 1989 del Consejo Superior (Anexo No.27), establece el procedimiento para la evaluación 

docente. 

 

b. Criterios y mecanismos de evaluación de los profesores adscritos al programa, en 

correspondencia con la naturaleza del cargo, las funciones y los compromisos 

contraídos en relación con las metas institucionales y del programa. 

 

La evaluación docente es realizada por tres actores diferentes: los estudiantes, el director del 

departamento y el decano. Los factores de evaluación son Cumplimiento de labores (evaluado sólo 

por director del departamento y decano), Conocimientos, metodología y relaciones universitarias. 

La escala de calificación de los estudiantes es cualitativa y tiene cinco niveles divididos entre 

“siempre”, “la mayoría de las veces”, “algunas veces” “casi nunca”, y “nunca”. La evaluación del 

director del departamento y del decano es cuantitativa. 

Al profesor se le da una evaluación final de hasta 200 puntos distribuidos de la siguiente 

manera: 70 puntos los estudiantes, 70 puntos el departamento, y 60 puntos el decano.  

 



  

 

c. Evaluaciones realizadas a los profesores adscritos al programa durante los últimos 

cinco años y las acciones adelantadas por la institución y por el programa a partir de 

dichos resultados. 

 

Tabla 3.21. Evaluación profesores Departamento de Estudios de Familia durante los últimos cinco 

años. 

NOMBRE COMPLETO 2011 2012 2013 2014 2015 

Victoria Eugenia Pinilla Sepúlveda  194 193,1 187,4 121,3
4
 192,4 

Luz María López Montaño CA 189,7 189,7 185,7 185,3 

Carmenza Sánchez Quintero  CE CE CE 195,7 196,9 

Gloria Inés Sánchez Vinasco  198,3 130
5
 130

6
 190,7 194,4 

María Hilda Sánchez Jiménez  CE CE 194,1 193,4 195,7 

Zulema Elisa Rodríguez Triana CE 193,4 197,2 196,1 192,3 

Sandra Milena Franco Patiño CE CE 195 193,6 195,6 

Gabriel Gallego Montes CA CA 190,1 195,49 CA 

Adriana Zapata Martínez  186,7 197,6 CE CE CE 

Luisa Fernanda Giraldo Zuluaga CE 191,1 CA CA CA 

Carolina Chalarca Carmona ---- ---- 190,9 184,6 193,6 

Germán Darío Herrera Saray 193,6 193,6 193,4 193,5 194,3 

María Clemencia Quintero Castañeda 195,1 198,6 192,9 197,1 198 

Jazmín Lorena Suárez Ortiz ---- ---- 183,3 188,6 194,6 

Sandra Milena Valencia  192,3 192,2 179,2 190,3 187,1 

Johanna Alexandra Patiño López  192,5 194 191,1 ---- 195,8 

Zoraida Cárdenas Ramos  128,1
7
 129

8
 198,2 ---- 130

9
 

Juliana Gómez Riveros  ---- ---- ---- 188 196,4 

Lina Marcela Holguín Aranzazu 187,3 ---- ---- ---- 189,2 

Guillermo Villegas Arenas  198 199,3 ---- 195,2 197 

Ana María Ramírez Ramírez ---- 199,5 196 187,6 194,5 

           CA: Comisión administrativa; CE: Comisión de estudios 

           Fuente: Oficina de Desarrollo Docente, Universidad de Caldas (2015).  

 

d. Información verificable sobre la participación de los distintos actores en la evaluación. 

 

En los archivos del departamento de Estudios de Familia reposan los resultados de las evaluaciones 

docentes del año 2011 a 2015.  Los consolidados para puntaje salarial por desempeño destacado en 

docencia reposan en la oficina de desarrollo docente.  

 

                                                 
4
 La evaluación de la profesora Pinilla Sepúlveda se realiza bajo un total de 130 porque medio tiempo de su labor 

académica tenía bajo su tutela la dirección del Departamento de Estudios de Familia.  
5 La evaluación de la profesora Sánchez Vinasco se realiza bajo un total de 130 porque medio tiempo de su labor 

académica tenía bajo su tutela la dirección del Programa de Desarrollo Familiar. 
6 La evaluación de la profesora Sánchez Vinasco se realiza bajo un total de 130 porque medio tiempo de su labor 

académica tenía bajo su tutela la dirección del Programa de Desarrollo Familiar. 
7 La evaluación de la profesora Cárdenas Ramos se realiza bajo un total de 130 porque medio tiempo de su labor 

académica tenía bajo su tutela la dirección del Departamento de Estudios de Familia. 
8 La evaluación de la profesora Cárdenas Ramos se realiza bajo un total de 130 porque medio tiempo de su labor 

académica tenía bajo su tutela la dirección del Departamento de Estudios de Familia. 
9 La evaluación de la profesora Cárdenas Ramos se realiza bajo un total de 130 porque medio tiempo de su labor 

académica tenía bajo su tutela la dirección del Departamento de Estudios de Familia. 



  

 

e. Apreciación de los profesores adscritos al programa, sobre los criterios y 

procedimientos para la evaluación de docentes, su transparencia, equidad y eficacia. 

 

Los profesores que desarrollan actividades académicas en el programa de Desarrollo Familiar 

señalan frente a los criterios y procedimientos para la evaluación docente las siguientes 

calificaciones como lo señala la tabla 3.22: 

  

Sobre los Criterios: el 46.2% de los encuestados señalan estar satisfechos con los criterios utilizados 

para la evaluación docente, este promedio se ubica en un rango bajo de satisfacción. Lo anterior 

contrasta con los puntajes ubicados en un rango muy bajo de satisfacción el cual alcanza el 30.8%.  

Respecto a el componente Procedimientos: se encuentra que también el 46.2% de los 

profesores se ubican en un rango de satisfacción baja frente a los procedimientos para la evaluación 

docente estipulados por la Universidad. Seguido igualmente por un 30.8% de encuestados cuyas 

respuestas se ubican en un rango muy bajo de satisfacción.  

Se hace evidente el malestar por parte del grupo de docentes frente a los criterios y 

procedimientos para la evaluación docente reglamentados por la Universidad. Es importante señalar 

que la encuesta aplicada no permite medir la transparencia, equidad y eficacia del sistema de 

evaluación vigente en la actualidad. 

Se han presentado no menos de 5 propuestas de evaluación docente que no han prosperado 

por diferentes razones, entre ellos los conceptos en contra, de la comunidad académica.   

 

Tabla 3.22 Valoración de los sistemas de evaluación a docentes de la Universidad de Caldas. 

Valore el grado en que usted comparte los sistemas de evaluación a 

docentes implementados en la Universidad, en cuanto a sus: 

 DOCENTES 

 Medio Alto Muy Alto Total 

Criterios 23,1 15,4 7,7 46,2 

Procedimientos 23,1 15,4 7,7 46,2 

 Fuente: sistema gerencial LUPA, 2015 

 

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

C SE CUMPLE ACEPTABLEMENTE 3.4 

 

 

2. SÍNTESIS DEL FACTOR 
 

2.1. Fortalezas 

 

 El 72.9% y del personal docente con 71.9% en promedio de estudiantes, muestra un nivel alto 

de aceptación de las políticas, la normativa y los criterios académicos de la Universidad 

seguidos por el programa para la selección y vinculación del personal docente. 



  

 

 El 80% de los profesores de carrera o de planta que presta sus servicios al programa de 

desarrollo familiar tienen título de doctor, y más del 90% de los profesores ocasionales y 

catedráticos cuenta con título de maestría. Además, quienes aún no cuentan con título de 

postgrado se encuentran en proceso de formación.   

 La participación permanente de docentes de carrera y ocasionales en el desarrollo de proyectos 

de investigación y proyección universitaria.  

 El crecimiento de la producción académica de los docentes, expresada en publicaciones de 

libros y artículos de revistas, y la participación en eventos nacionales e internacionales como 

conferencistas y ponentes.  

 Los docentes y estudiantes del programa de Desarrollo Familiar valoran en un nivel muy alto la 

calidad académica de los docentes de la Universidad. 

 Durante la vigencia de la acreditación del programa se reconoce la alta participación del 

profesorado en los órganos de dirección de la institución y del programa. 

 Existencia de un régimen de estímulos de muy alta calidad para el ejercicio calificado de la 

docencia, la investigación, la creación artística y la proyección en el enriquecimiento de la 

calidad del programa de desarrollo familiar 

 

2.2. Debilidades 

 

 La participación de los docentes ocasionales en proyectos de investigación y proyección se 

registra en el Sistema de Información Académica –SIA- como actividades complementarias, lo 

que implica que al docente ocasional en la Universidad de Caldas sólo le cuenten en su 

contratación las horas de docencia directa registradas en el SIA. Lo cual dificulta su 

participación en proyectos de investigación y proyección. 

 Los docentes valoran de forma insatisfactoria y señalan la necesidad de modificar los criterios y 

procedimientos del sistema de evaluación docente vigentes en la Universidad, y que son de 

obligatoria aplicación.  

 Un aspecto no considerado en este factor es el manejo de una segunda lengua. Para el caso del 

Desarrollo Familiar se considera el inglés, una segunda lengua prioritaria por ser este el idioma 

en el que mayor producción académica circula. El no manejo de una segunda lengua reduce las 

posibilidades de docentes y estudiantes en cuanto a la circulación del conocimiento, el 

intercambio académico, movilidad académica y desarrollo de habilidades profesionales e 

investigativas.  

 

3. JUICIO CRÍTICO  

 

Es importante destacar el fortalecimiento en la formación académica que el grupo de docentes de 

planta y ocasionales del departamento de Estudios de Familia, ha tenido en los últimos cinco años. 

En la actualidad se cuenta con un mayor número de profesores con grado de doctorado y maestría; 

lo cual, por una parte, ha repercutido favorablemente en la formación de los estudiantes del 

programa de Desarrollo Familiar, e igualmente en el desarrollo y producción en investigación y 

proyección. Así mismo el crecimiento en la participación de los profesores en modalidad de 

asistentes y ponentes a eventos nacionales e internacionales, y el aumento de la producción 

académica de artículos en revistas indexadas nacionales e internacionales, son una evidencia más 

que respalda la existencia de unas favorables condiciones académicas, por parte del grupo de 

docentes que ofertan al programa de Desarrollo Familiar.  

Además, este colectivo docente tiene un importante desafío y prioridad centrado en las 

demandas que la realidad, en permanente cambio, le hace a la formación que se ofrece a los 



  

 

estudiantes de Desarrollo Familiar, para desempeñarse como profesionales que respondan a los 

requerimientos del medio y de los grupos familiares. La diversidad poblacional, la inclusión social, 

la responsabilidad ambiental, y los nuevos contextos a los que se enfrentan la sociedad, las familias 

y los actores sociales en el marco de la finalización del conflicto armado en el país, son algunos de 

los aspectos que le hacen exigencias no solo a la propuesta curricular del programa, sino también al 

quehacer de los docentes.  

Es igualmente una prioridad en la actualidad, que los docentes del programa de Desarrollo 

Familiar tengan manejo de una segunda lengua, que los ponga en contacto con el conocimiento de 

punta en sus áreas de interés, les posibilite participar en redes y proyectos internacionales, les 

facilite movilidad académica con instituciones de otros países, lo cual favorecerá la formación de 

sus estudiantes, en cuanto al manejo de materiales de segunda lengua y mayores posibilidades de 

participar en convocatorias internacionales. 

 

4. PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR PROFESORES 

 

Hallazgo/debilidad Acción de mejora Responsable Fecha 

inicio de la 

actividad 

Fecha de 

finalización 

de la 

actividad 

Ausencia de acciones para 

la capacitación docente en: 

 Atención a la diversidad 

de la población 

 Inclusión social 

 Responsabilidad 

ambiental  

 Nuevos contextos en el 

marco de la finalización 

del conflicto armado.  

 

Desarrollar con el colectivo 

docente procesos de 

capacitación en:  

 atención a la diversidad de la 

población 

 Inclusión social 

 Responsabilidad ambiental 

 Nuevos contextos en el marco 

de la finalización del conflicto 

armado.  

 

Que posibiliten la revisión e 

inclusión de contenidos en el 

desarrollo curricular del 

programa, que respondan a 

estos aspectos. 

Dirección 

Programa de 

Desarrollo 

Familiar 

Dirección 

departamento 

de estudios de 

familia y otros 

departamentos 

que ofertan al 

programa  

02/01/2017 20/12/2017 

Poca difusión de los 

Programas de Desarrollo 

Docente y necesidad de 

creación otros programas 

Posibilitar que los profesores 

accedan a programas de 

desarrollo docente de su interés 

y propongan temáticas o énfasis 

que respondan a los objetivos de 

formación del programa 

Departo de 

Estudios de 

Familia y 

Oficina de 

Desarrollo 

Docente 

02/01/2017 20/12/2017 

Escaso uso del inglés 

como segunda lengua en 

los profesores del 

programa de Desarrollo 

Familiar 

Fortalecer el nivel de formación 

en inglés como segunda lengua 

de los profesores del 

departamento de Estudios de 

Familia 

Depto. de 

Estudios de 

Familia y 

Facultad de 

Ciencias 

Jurídicas y 

sociales 

01/02/2017 20/12/2018 

Los docentes valoran de 

manera insatisfactoria  y 

señalan la necesidad de 

Generar espacios de reflexión 

con el colectivo docente sobre 

el sistema de evaluación y 

Vicerrectoría 

Académica 

del a 

01/02/2017 20/12/20 



  

 

modificar los criterios y 

procedimiento del sistema 

de evaluación docente 

vigente.  

proponer y cambios a esta. Universidad 

de Caldas 

 

 

 

 

 

FACTOR 4: PROCESOS ACADÉMICOS 

 

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 Durante el año 2009 a partir de los lineamientos estipulados en la política curricular (Acuerdo 

29 de 2008) se efectúo un proceso de revisión y análisis crítico del currículo del programa, que 

dio como resultado un ajuste del mismo; y con ello, la creación del plan de estudios 436 en el 

año 2010, (Anexo 28 Acuerdo 028 del 2009 Consejo Académico) el cual inició su 

implementación en ese mismo año. Este nuevo pensum con la incorporación de créditos en las 

áreas disciplinares hace posible el fortalecimiento de las competencias del estudiante en su 

campo especifico al igual; como lo indica la política curricular, se impulsa la flexibilidad, la , 

la efectividad y movilidad por parte de los estudiantes del programa de Desarrollo Familiar.  

 La incorporación del ajuste a las prácticas académicas, durante la formación, realizado en el 

2009. El cual se condensa en un documento revisado y ajustado de acuerdo a los 

requerimientos conceptuales, teóricos, metodológicos y operativos demandados por los 

procesos mismos, el entorno, las nuevas directrices de la política curricular y a las exigencias 

de la formación del Profesional en Desarrollo Familiar en la sociedad actual. 

 Con respecto al total de créditos académicos del plan de estudios 317, el plan de ajuste 436 

(plan de estudios actual) aumentó 6 créditos (de 174 créditos a 180 créditos) que se distribuyen 

en las diferentes áreas del nuevo pensum; a partir de este ajuste ha sido posible que el promedio 

de graduación sea de 5 años (10 semestres académicos). Se incluyen en el plan de estudios 436 

asignaturas disciplinares y electivas en el campo de las ciencias sociales, con lo cual se 

fortalece la capacidad de los estudiantes en el nivel disciplinar y el fortalecimiento interno de 

las asignaturas y de las prácticas. Con ello se aporta al desarrollo de las capacidades de 

comunicación oral y escrita, una de las competencias esperadas a desarrollar por parte de los 

egresados de este programa académico.  

 A partir del Acuerdo 03 del 14 de febrero de 2012 emanado del Consejo Académico (Anexo 

29), que modifica el capítulo XI del Acuerdo 049 del 2007, (reglamento estudiantil) relacionado 

con los Trabajo de grado, el cual estipula en el artículo 74 que “los programas que contemplan 

prácticas profesionales, académica, educativa, en el marco del componente de formación 

profesional, no tendrán requisito adicional para obtener el título la realización de un trabajo de 

grado”. Por lo tanto, el Comité de Currículo del programa Desarrollo Familiar, desde ese 

momento, asumió la responsabilidad de realizar una propuesta de ajuste encaminada a 

modificar los créditos correspondientes al trabajo de grado, los cuales se incorporan a la 

propuesta de cambio y fortalecimiento de las practicas institucionales en Desarrollo Familiar, 

creándose el nivel I y II de las mismas, con un cambio en el número de créditos de 18 a 28 

(Anexo 30) correspondientes a los dos últimos semestres de la formación de los estudiantes de 



  

 

este programa; requerimiento solicitado de tiempo atrás por parte de estudiantes, docentes e 

instituciones. 

 En la vigencia de esta acreditación se continua la movilidad estudiantil con 6 estudiantes que 

realizaron intercambios interuniversitarios a nivel internacional en Instituciones como: la 

Universidad Católica de Temuco - Chile, la Universidad de la Frontera (UFRO) - Chile, la 

Universidad del Centro de la provincia de Buenos Aires – Argentina; y estudiantes visitantes 

provenientes de las Universidad de Puebla - México, Universidad Federal de Minas Gerais – 

Brasil que cursaron créditos en el programa. 

 Otra forma de aplicación de la política de Flexibilidad Curricular en la Universidad de Caldas 

es a través del Convenio SUMA
10

; desde esta estrategia, los estudiantes del Programa de 

Desarrollo Familiar se movilizaron en otras universidades de la ciudad, para cursar créditos 

académicos, particularmente, en lo relativo a oferta de opcionales. 

 En la vigencia (2010-2015) se gestionaron y firmaron más de 20 nuevos convenios con 

instituciones asentadas en el eje cafetero y en otras latitudes del territorio nacional (GENSA, 

ICBF, Centro de familia Universidad Católica de Pereira, Centro de Acompañamiento a las 

Familia, Aldeas Infantiles SOS Colombia, Programa para el Desarrollo de la Paz Magdalena 

Centro, entre otras), para la realización de prácticas académicas durante la formación, y las 

prácticas institucionales.  

 La consolidación del Comité de Prácticas Académicas durante la formación, conformado por 

docentes que orientan los procesos en cada nivel de la práctica y representantes de los 

estudiantes. Este comité se ha institucionalizado desde hace más de cinco años, con el propósito 

de contribuir a la cualificación de los procesos de práctica, desde lo conceptual, teórico y 

metodológico; ello reflejado en el fortalecimiento de las competencias de los estudiantes; y en 

el posicionamiento de la profesión de Desarrollo Familiar en los diferentes espacios y contextos 

en los cuales se llevan a cabo los procesos. 

 La calidad del programa se evidencia en experiencias de prácticas durante la formación 

realizadas en diferentes municipios del departamento de Caldas y en particular en la zona 

urbana de la ciudad de Manizales; un territorio que durante años se hizo esquivo para las 

prácticas académicas,  materializadas a través de convenios interinstitucionales e 

interuniversitarios (Alianza SUMA PROYECCION); además de la articulación con el Plan de 

Desarrollo Municipal 2011-2015 (Alcaldía de Manizales-Secretaría de Planeación) y con la 

Escuela de Carabineros Alejandro Gutiérrez de la ciudad de Manizales. 

 Durante la vigencia de la acreditación del Programa, se destaca el convenio con la Institución 

Educativa ENOSIMAR del municipio de Mitú departamento del Vaupés, 2010-2013. El 

convenio se creó a partir de la necesidad identificada por la Institución Educativa de trabajar 

con las familias de sus estudiantes, básicamente frente al rescate de las costumbres, valores y 

componentes de la idiosincrasia indígena; esta experiencia en articulación con los programas de 

Sociología y Antropología y el departamento de Estudios Educativos, ha sido de vital 

importancia para la proyección académica y profesional del programa de Desarrollo Familiar y 

vinculación en este municipio de egresados de la misma región. 

 

 

CARACTERÍSTICA 16.  Integralidad del currículo 

 

a. Existencia de criterios y mecanismos para el seguimiento y la evaluación del desarrollo de 

competencias, especialmente las actitudes, los conocimientos, las capacidades y las 

                                                 
10

Convenio interuniversitario de universidades públicas y privadas de la ciudad de Manizales con el fin de 

fortalecer la movilidad estudiantil interuniversitaria y la aplicación de la Política de Flexibilidad Curricular. 



  

 

habilidades generales y aquellas que son específicas del ejercicio y de la cultura de la 

profesión o la disciplina en la que se forma al estudiante. 

 

En el documento de la Política Curricular de la Universidad de Caldas, se define la evaluación del 

aprendizaje como: “parte del proceso de aprendizaje del estudiante y, como proceso integral de 

valoración permanente de los desempeños del mismo, se orientará al logro de niveles de 

apropiación superior del conocimiento en términos del desarrollo de competencias, en el marco de 

la intencionalidad formativa definida en el Proyecto Educativo Institucional de la Universidad de 

Caldas (Anexo 4)  

Así mismo, la Universidad define en la Política Curricular (Acuerdo 029 del Consejo 

Académico del 2008) la evaluación en términos de la concepción pedagógica de la misma; en ese 

sentido se señala que los aspectos de la política retomados para la evaluación son los siguientes: 

 Formativa. Oportunidades para que toda y todo estudiante tenga espacios para potenciar el 

pensamiento crítico y creativo para la resolución de problemas esperados e inesperados ya 

sea del contexto social y familiar sujeto de estudio, investigación y acción, como de su 

propio contexto y actuación de sí misma y de sí mismo. 

 Integralidad. Cuando se hace la evaluación de los estudiantes se valora la forma cómo 

integran conocimientos de diferentes áreas del campo del Desarrollo Familiar, los cuales 

hacen parte integral de su formación profesional. 

 Procesualidad. Las evaluaciones deben mostrar un proceso de cualificación, de 

construcción y apropiación del conocimiento, el cual debe aumentar en complejidad (en 

términos de la integralidad y articulación) a medida que avanza el nivel de formación. 

 Transparencia. a) Los docentes deben resolver previamente los exámenes que elaboran 

para la evaluación de los estudiantes, de tal manera que ante algún reclamo, haya una 

prueba física sobre la cual pueda hacerse la reflexión cualitativa y cuantitativa de la nota o 

de los reclamos que puedan emerger por alguna inconformidad; b) una vez finalizada la 

prueba, debe hacerse la resolución del examen en la clase y ante el grupo general; c) 

publicar, ya sea en medio físico o virtual, las notas del grupo durante el tiempo límite 

establecido por la reglamentación (artículos 49 y 51 del reglamento estudiantil). 

 Respeto y justicia. Previamente a la aplicación de la evaluación, se han establecido entre 

docentes y estudiantes acuerdos en cuanto a la aplicación y de ser preciso, la recuperación 

de la nota correspondiente; en caso de modificación de los acuerdos debe considerarse la 

firma de la totalidad de las partes implicadas. 

 Significatividad. La evaluación contribuya a generar un conocimiento significativo para la 

formación integral de cada estudiante y, a su vez, encuentren el sentido a su campo de 

formación presente y futuro.  

 Relacionamiento teoría-práctica-contexto. La evaluación sea el proceso para que cada 

estudiante establezca o construya relaciones entre los elementos teóricos-conceptuales, el 

contexto y su praxis. 

 Argumentación, coherencia, pertinencia y creatividad. estos cuatro criterios deben estar 

articulados de tal manera que la evaluación se constituya en un medio válido y riguroso 

para describir, analizar, comprender y explicar situaciones propias de su formación. 

 Teleológico. por cuanto cada docente debe considerar la finalidad y el propósito del proceso 

de evaluación, el cual estará articulada con el perfil del futuro profesional en Desarrollo 

familiar y los objetivos del programa como de las actividades académicas mismas. 

 Proceso bidireccional del aprendizaje. cada estudiante como cada docente se reconoce 

como interlocutor válido y, por ende, favorecer ambientes pedagógicos reflexivos y auto-

reflexivos, donde prime la argumentación académica. 



  

 

 

De la política de evaluación se retoma la característica de proceso integral de valoración 

permanente de los desempeños del estudiante, considerando que éstos son de orden cognitivo, 

actitudinal y de la actuación (acción profesional intencionada para el cambio). En este sentido, se da 

cuenta de un proceso sistemático que permite el acompañamiento constante acorde a los 

requerimientos y particularidades del estudiante. 

De otra parte, el programa ha definido criterios de seguimiento y evaluación permanente al 

desarrollo de la propuesta curricular en los siguientes términos: 

  Se han avanzado en las discusiones académicas de la definición de los propósitos por 

núcleos, de los cuales se derivan en preguntas que orientan a los docentes en la enunciación 

de los elementos conceptuales y metodológicos que contribuyen a la comprensión de los 

procesos de Desarrollo Familiar, permitiendo establecer las actividades educativas y los 

criterios de evaluación que posibilitan medir el desarrollo que se alcanza, en la medida de 

dichos avances. 

 El Comité de Currículo revisa el programa institucional de las actividades académicas –

PIAAS, que ofertan los departamentos, para ver coherencia, pertinencia y posibilidades de 

aprendizaje según los propósitos establecidos en los núcleos temáticos y problemáticos, en 

los niveles de formación y las competencias por núcleos y asignaturas. 

 La realización de reuniones semestrales con los docentes que ofertan al programa, para 

discutir y analizar los contenidos de las asignaturas a la luz de los propósitos de la 

formación y dilucidar los logros alcanzados por los estudiantes con el fin de establecer las 

respectivas acciones de mejoramiento docente que faciliten los procesos de enseñanza – 

aprendizaje, acorde con la intencionalidad formativa. 

 Se valida la oferta educativa en el medio, mediante la participación de egresados en Comité 

de Currículo, en diversas actividades de reflexión llevadas a cabo por el programa y en la 

evaluación de los PIAAS (programas institucionales de las actividades académicas). 

 La aplicación de los indicadores establecidos en el proceso de autoevaluación con fines a la 

acreditación, particularmente los referidos a estudiantes, procesos académicos, egresados e 

impacto en el medio. 

 

 

b. Existencia de criterios y mecanismos para el seguimiento y evaluación del desarrollo de las 

competencias cognitivas, socio afectivas y comunicativas propias del ejercicio y de la cultura 

de la profesión o la disciplina en la que se forma el estudiante.  

 

En el reglamento estudiantil (Acuerdo 016 de 2007 y Acuerdo 049 de 2007), en el capítulo VII 

artículos 47 al 49; se plantea la calificación cualitativa de 0.0 como nota mínima a 5.0 como nota 

máxima con una mínima de 3.0, para aprobar una actividad académica y avanzar en el pensum 

correspondiente a cada programa académico. En este sentido, el programa de Desarrollo Familiar se 

acoge a la calificación cuantitativa e incorpora criterios cualitativos relacionados con las aptitudes 

de los estudiantes como también con sus actitudes para el desempeño en el trabajo con familia, 

dadas sus particularidades y diversas formas de abordarlo en correspondencia con las competencias 

formativas estipuladas en el plan curricular. 

En el ejercicio docente la evaluación desarrollada en cada una de las actividades 

académicas, permite de manera integral revisar el logro de apropiación y conocimiento de los 

estudiantes en su proceso de formación en correspondencia con las competencias del saber, el hacer 

y el ser, referidas a: 

 

 



  

 

El estudiante 

- Construye argumentaciones científicas, orales y escritas, sobre los procesos de desarrollo y 

cambio que viven las familias en diversos ámbitos (político, económico, social, cultural, 

ambiental) escenarios (familia, escuela, trabajo, comunidad), contextos (urbanos, rurales) y 

niveles (municipal, departamental, regional y nacional). 

- Identifica, analiza e interpreta las relaciones familiares, el desarrollo humano, la socialización y 

la organización económica de las familias, desde la perspectiva crítica y de género. 

- Problematiza aspectos de la realidad familiar y genera propuestas de conocimiento y acción con 

las familias en perspectiva del desarrollo. 

- En términos generales es Integral y procesual. 

 

Otro aspecto que se retoma es el que se orienta al logro de los niveles de apropiación superior del 

conocimiento, en este sentido se asume que los procesos de la enseñanza y del aprendizaje deben 

ser relacionales para superar la mirada tradicional de transmisión de contenidos y avanzar hacia un 

proceso que permita la apropiación del saber y la construcción de un nuevo conocimiento 

sustentado en posturas críticas y reflexivas.  La evaluación como proceso integral que permita 

identificar los desarrollos de los estudiantes está ligada a la concepción de enseñanza/aprendizaje 

del programa, la cual se expone de la siguiente manera: 

La evaluación del aprendizaje de los estudiantes está acorde con la naturaleza de la 

formación teoría/práctica del programa, en tanto busca evidenciar la relación permanente entre los 

planteamientos teóricos y las expresiones o manifestaciones de la realidad familiar en estudio. 

En los aspectos teóricos – conceptuales, se valoran las competencias cognitivas referidas a 

la construcción de argumentaciones para describir, analizar, reflexionar, comprender e interpretar 

los asuntos de las familias, el desarrollo y el cambio. Interesa valorar el uso de los conceptos y los 

lenguajes propios de las teorías y disciplinas relacionadas con familia y desarrollo; la coherencia en 

la exposición, las formas de empleo de los fundamentos teóricos y de método. Ensayos, relatorías, 

protocolos, pruebas escritas, estudios de caso y presentaciones públicas hacen parte de las formas de 

compartir las comprensiones teóricas en relación con el análisis de las condiciones de vida presentes 

en la realidad familiar en estudio. 

En los aspectos metodológicos se valoran las competencias prácticas desarrolladas en el 

trabajo con familia (prácticas académicas). El trabajo en talleres, la planeación, la observación 

participante, la visita familiar, el registro de diario de campo, las reuniones comunitarias e 

institucionales, la formulación, ejecución y evaluación - sistematización de proyectos de desarrollo 

familiar y comunitario, el análisis de políticas institucionales y gubernamentales, el uso de técnicas 

e instrumentos diversos para explicar y comprender los procesos de vida de las familias y su 

desarrollo, la presentación de informes escritos y sustentación final de las prácticas, constituyen los 

mecanismos para evaluar las competencias. 

Adicionalmente, se valora la responsabilidad, el compromiso y el sentido ético en la 

preparación del trabajo de campo, el acercamiento a las familias y comunidades, el análisis crítico 

de las situaciones, relaciones, condiciones y calidad de vida de las familias con las cuales se 

interactúa; los proyectos formulados, ejecutados y evaluados; así como, la presentación y 

socialización de los informes con las familias y comunidades,  con pares académicos e 

institucionales, de los procesos llevados a cabo en el marco de las practicas durante y al final de la 

formación.” (Anexo 3). 

En síntesis, la evaluación del aprendizaje en el Programa de Desarrollo Familiar es un 

proceso integral que da cuenta de la utilización de la capacidad crítica y reflexiva, de la resolución 

de problemas esperados e inesperados, y del desarrollo de pensamiento, concebido como 

descubrimiento o búsqueda, lo cual se constituye en una estrategia natural del proceso de 



  

 

aprendizaje, fundamentadas en condiciones dialógicas, interactivas, intersubjetivas y 

comunicativas”. (Anexo 1. Acuerdo 029 de 2008).  

Su coherencia con la concepción de enseñanza/aprendizaje basada en la formación teórico-

práctica, es importante en la medida que ocupa al estudiante en formación en la compleja y fina 

conexión entre los elementos adquiridos en la academia y las realidades familiares y sociales que 

ocurren a diario en el mundo que le rodea y del cual hace parte fundamental como persona-sujeto de 

desarrollo.  

 

 

c. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes sobre la calidad e integralidad del 

currículo. 

 

Tabla No. 4.1 Valoración de estudiantes y profesores sobre la calidad e integralidad del currículo. 

Valore la integralidad 
del plan de estudios 
del programa en el 
que usted dedica la 
mayor parte de su 
actividad docente, 
con respecto a: 

Zona de Satisfacción 
Sumatoria de las escalas 3 (medio), 4 (alto) y 5 (muy alto) 

Docentes TOTAL Estudiantes TOTAL 

Medio Alto  Muy 

alto 

 

Medio Alto  Muy 

alto 

 

La articulación entre 
la docencia, la 
investigación y la 
proyección. 

 

7.7% 

 

61,5% 

 

23.1% 
 

92,3% 

 

14% 

 

32,6% 

 

37,2% 
 

83,8% 

La articulación entre 
la teoría y la práctica 

0.0% 53,8% 38,5% 92,3% 7% 30,2% 41,9% 79,1% 

La formación de los 
estudiantes  
tanto en lo académico 
como personal y 
social 

 

15.4% 

 

46,2% 

 

30,8% 
 

92,4% 

 

7% 

 

34,9% 

 

37,2% 
 

79,1% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

Las opiniones que se recogen desde ambos estamentos (docentes y estudiantes) corresponden a las 

escalas: tres (3), medio, cuatro (4) alto y cinco (5) muy alto en cada ítem evaluado desde la 

encuesta. Como se observa en la tabla No. 4.1 el porcentaje definitivo de esta sumatoria muestra 

una calificación en promedio alta para cada ítem evaluado de la siguiente manera: 

La articulación de los procesos misionales del Alma Mater, representa para los docentes un 

92,3%, que da cuenta de una calificación muy alta de la cual se infiere una aceptación del proceso 

de enlace entre la investigación, la docencia y la proyección; en el caso de los estudiantes, estos 

concentran su opinión en el 83,8%. Tres eslabones de los procesos académicos que cobran vida no 

solo en el aula de clase si no en los diferentes escenarios de prácticas durante y al final de la 

formación profesional. 

No obstante, con respecto a la articulación entre los procesos misionales de la Universidad, 

en la escala cuatro (4 Alto) muestra que los estudiantes tienen una opinión inferior (32,6%) que la 

de los docentes (61.5%), mientras que, en la calificación muy alta, las opiniones se comportan al 

contrario con el 37,2% y 23.1% respectivamente. 

La articulación entre la Teoría y la Práctica desde la percepción de los docentes, es 

calificado con 92,3%, correspondiente con el enlace entre teoría y práctica en el programa de 

Desarrollo Familiar hecho evidente a través de las prácticas académicas durante y al final de la 



  

 

formación (trabajo con familia y práctica institucional), las cuales constituyen uno de los escenarios 

fundamentales para el proceso de formación de carácter teórico-práctico que es el componente 

central y particular de la formación profesional. 

En el caso de los estudiantes su calificación en este aspecto es un 13,2% menor que el de 

los docentes (79,1% y 92,3%); al respecto, es imperativo decir que los estudiantes del programa 

perciben en un significativo porcentaje, algunas debilidades en la articulación entre teoría-práctica, 

dado que el tránsito por el currículo en los primeros niveles (aproximadamente hasta el cuarto 

semestre) se realiza sólo en actividades académicas teóricas tanto opcionales, como específicas del 

nivel de formación profesional. Tanto el pensum como su operatividad tienen como propósito la 

articulación entre teoría y práctica como eje de la formación profesional. 

Así mismo, la percepción del estamento docente responde a su participación permanente en 

la reflexión, construcción, retroalimentación y comprensión del plan de estudios, procesos en los 

cuales los estudiantes recientemente inician su participación. 

En el programa de Desarrollo Familiar, los procesos de práctica de trabajo con familia y 

práctica institucional, constituyen los escenarios donde convergen todos los actores y los procesos 

que hacen parte del plan de estudios; en este sentido, el currículo también es valorado por la 

integralidad en la formación de los estudiantes quienes a través de lo académico articulan el análisis 

del contexto y su propio crecimiento como personas y ciudadanos integrantes de la sociedad en la 

cual pretenden llevar a cabo su quehacer  profesional.  

El 92,4% de los docentes concentra sus respuestas a este ítem entre una calificación media y 

muy alta; los estudiantes en los mismos niveles de calificación representan un 79,1%.  Tales 

valoraciones tienen en cuenta los componentes humanísticos y sociales que incorpora el programa y 

la Universidad durante la formación profesional, por ejemplo: en actividades académicas como 

Fundamentos para el Trabajo con Familia, se estiman elementos actitudinales y aptitudinales 

previos al inicio de la práctica durante la formación. En este escenario se hace posible tanto la 

identificación como el fortalecimiento de actitudes y aptitudes para el trabajo con familia desde la 

perspectiva del Desarrollo Familiar y la visualización de su papel como futuros profesionales.  

De otro lado, el programa de Permanencia con calidad (Tutorías Académicas) se ha 

convertido en la base no sólo para que el estudiante fortalezca su proyección profesional y 

permanezca en el programa mejorando su calidad académica; sino también como un espacio para su 

crecimiento personal. En algunas ocasiones es necesario que el estudiante sea orientado a instancias 

institucionales idóneas para contribuir con el fortalecimiento de aspectos de la personalidad y del 

carácter del mismo; es decir, el docente tutor y el estudiante trabajan pedagógicamente en el 

potenciamiento y adquisición de las habilidades para mejorar en aspectos académicos propios de la 

formación en Desarrollo Familiar, mientras que en otros casos, el estudiante participa en  programas 

de la Universidad, como los espacios de formación humana, la atención psicológica individual, 

entre otros.  

 

d. Estrategias aplicadas para el fomento de la creatividad y del desarrollo de pensamiento 

autónomo en los estudiantes. 

 

Entre las estrategias permanentes para la potenciación de la creatividad y el pensamiento autónomo 

en los estudiantes se hallan las enunciadas en adelante. 

  

 La lectura de obras de la literatura colombiana, como ejercicio extra clase, constituye una forma 

de fomentar en los estudiantes el hábito de lecto-escritura (Practica LECT –HORA) y, a la vez, 

es una invitación al conocimiento del mundo social y su historia, dos elementos básicos en la 

formación del pensamiento crítico y contextualizado requerido en el futuro Profesional en 

Desarrollo Familiar. 



  

 

 En complemento del anterior, incorporar dentro y fuera del aula de clase, películas relacionadas 

con temas sociales, económicos, políticos, culturales y de familia, se ha constituido en una 

estrategia  para el análisis y la interpretación de aspectos abordados en clase; pero también 

como una forma de ocupar el tiempo libre, buscando con ello, que el estudiante desarrolle una 

mente abierta, universal y conocedora de la cultura y el arte, dos escenarios en los que se 

representa y se mantiene la propia cultura de la región, el país y el mundo.  

 Visitas planeadas como ejercicios académicos a museos, empresas, instituciones que 

desempeñan labores en el área de familia y comunidad; visitas a bibliotecas y centros históricos 

de la región y el país. 

 La insistencia y realización de actividades de observación constante del medio social en el que 

vive el estudiante. Un pretexto etnográfico para el desarrollo de la agudeza en la capacidad de 

observación, escucha y análisis de la realidad social y familiar.  

 El fomento de la participación del estudiante en actividades deportivas. 

 La cualificación del autoconcepto y la autoestima del crecimiento personal del estudiante, 

estimulada por los ejercicios de interacción en el aula. 

 La motivación de los estudiantes para que participen en actividades políticas, culturales, 

deportivas y de ocio propias y ajenas a la vida universitaria como fomento de la participación 

social, cultural, política y del pensamiento crítico. 

 La motivación a los estudiantes para participar en calidad de ponentes o asistentes, en eventos 

académicos a nivel local, regional, nacional e internacional. 

 

e. Desempeño de los estudiantes del programa en las Pruebas de Estado de educación 

superior, en los últimos cinco años.  Calificaciones promedio con respecto al promedio 

nacional. 

 

Las competencias que evalúa, como se sabe, son de dos tipos: competencias genéricas y 

competencias específicas, para el programa se desarrollan como grupo de referencia las 

Ciencias sociales. 

 

Tabla 4.2. Promedios de DESARROLLO FAMILIAR en los módulos de Competencias 

Genéricas. Pruebas Saber Pro 2012 a 2015. Grupo de Referencia: CIENCIAS SOCIALES 

 
Gráfico   elaborado con datos del ICFES. 

 

En la tabla 4.2, se muestra como los resultados de las pruebas en las competencias genéricas de los 

estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar, se han ido mejorando sus resultados comparativos 

del 2012 al 2015.  Sin embargo, están similares y en algunas cifras superan los resultados del grupo 

de referencia en la universidad de Caldas, como el caso de escritura y lectura crítica. 

En consecuencia, en las pruebas de razonamiento cuantitativo los estudiantes de nuestro 

programa con sus promedios no favorecen el promedio nacional, así como el grupo de referencia de 

2012 2013 2014 2015 2012 2013 2014 2015 2012 2013 2014 2015 2012 2013 2014 2015 2012 2013 2014 2015

Nacional 10,0 10,0 10,0 10,1 10,1 10,0 10,0 10,0 10,1 10,3 10,1 10,2 10,0 10,1 10,1 10,5 10,0 9,9 9,8 10,1

Gr Ref Nacional 9,8 9,8 9,8 9,8 10,7 10,4 10,4 10,3 10,5 10,4 10,4 10,4 10,2 10,5 10,4 10,7 10,3 10,3 10,2 10,3

Gr Ref Ucaldas 9,5 9,4 9,3 10,5 10,0 9,5 9,8 9,4 9,2 10,1 9,9 9,7 10,2 9,5 9,5

Dsllo Familiar 9,3 9,3 9,3 9,6 10,2 10,2 10,7 10,5 9,6 9,6 9,7 9,9 9,5 9,9 10,0 10,4 9,8 9,8 9,6 10,3

Razon Cuantitativo Escritura Inglés Lectura Crítica Comp Ciudadanas



  

 

las ciencias sociales, lo anterior puede ser comprensible en el sentido de que esta competencia no es 

fuerte para la formación profesional y académica de este campo de las ciencias sociales. 

En cuanto a escritura, los estudiantes están por encima del promedio nacional, factor que se 

ha sostenido en el tiempo de manera progresiva. Siendo un comportamiento ascendente que ha 

superado el grupo de referencia y el promedio nacional. 

De otro lado, en inglés el promedio está por debajo del grupo de referencia y del nacional, 

situación que es similar a otros programas académicos de la Universidad de Caldas. 

En cuanto a lectura crítica y competencias ciudadanas el desempeño de los estudiantes del 

Programa es inferior al grupo de referencia y al promedio nacional, situación que inquieta por 

cuanto no es consecuente con las pretensiones de la formación académica. Se ha avanzado en 

lectura crítica, pero se ha descendido en competencias ciudadanas. 

 

Grafica No. 2  
Promedios de DESARROLLO FAMILIAR en los Módulos de Competencias específicas 

2012 a 2015 

 

 
 

De acuerdo con la gráfica 2, los promedios que ilustran el desempeño de los estudiantes del 

programa de Desarrollo Familiar en términos de las competencias específicas evaluadas por las 

pruebas saber Pro entre los años 2012 y 2015, se nota un desempeño alto en gestión de proyectos e 

investigación en ciencias sociales, para el año 2012, que contribuye al promedio nacional;  sin 

embargo,  a partir del 2013, situación que coincide con el cambio de la propuesta de trabajo de 

grado en la figura de tesis de investigación, empieza a contribuir de manera negativa por debajo del 

grupo de referencia y del promedio nacional, es decir, es importante reconocer un debilitamiento en 

la investigación en ciencias sociales. 

Es importante destacar que las pruebas Saber Pro en Ciencias Sociales, evalúan competencias 

específicas del área que para el caso de la formación en Desarrollo Familiar se comportan como 

parte del conocimiento general (Ver Anexo 2). Es decir, no existe una prueba específica para 

formaciones profesionales en el área de Familia y Desarrollo, lo que implica que la prueba diseñada 

para el área de las Ciencias Sociales sea la que más se adecue para aplicarla a nuestros estudiantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2012 2012 2013 2014 2013 2014 2015

Gest Proyectos Invest Cien Sociales Form Eval y Gest Proyectos

Nacional 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0

Gr Referencia 10,1 10,0 10,2 10,3 10,4 10,0 10,0

Dsllo Familiar 10,3 10,1 9,8 9,9 9,6 9,6 9,7



  

 

Grafica No. 3 

Número de Estudiantes que presentaron la prueba 2012-2015 

 

 
 

Los estudiantes que en número significativo (2013) presentaron la prueba, obedece a la transición 

y finalización del plan de estudio 317 dando paso a las pruebas presentadas por los estudiantes del 

plan nuevo 436.  

 

Gráfica No. 4.  

Distribución por quintiles de los promedios obtenidos en DESARROLLO FAMILIAR en los 

módulos de competencias específicas entre los años 2012 a 2015 en las pruebas saber Pro. 

 

 
 

Los resultados de los estudiantes del programa Desarrollo Familiar distribuidos en quintiles, 

podrían ser expresados para efectos de la interpretación de la siguiente manera Quintil V: 

desempeño Muy superior. Quintil IV: Desempeño superior. Quintil III: desempeño medio. Quintil 

II: desempeño inferior y Quintil I: muy inferior. 

Con respecto al grafico anterior, se referencian para el 2012 en la prueba de investigación 

de las ciencias sociales, como 35 de cada 100 estudiantes se ubican en un desempeño muy superior 

y superior. El 32, 2% se ubican en un medio y el 32.4% están en nivel inferior y muy inferior. Lo 

cual en el tiempo decrece significativamente, concentrando más del 50% de los estudiantes en nivel 

medio, inferior y muy inferior. 

Para el caso de la formulación, gestión y evaluación de proyectos se puede decir que el 

desempeño de los estudiantes ha decaído de manera progresiva; a partir del 2013 más del 60% de 

los estudiantes se ubican en un desempeño inferior y muy inferior siendo esto más dramático en el 

2013 cuando superan el 80%. Intentando ubicarse entre el nivel superior y medio el 41% de los 

estudiantes que presentaron la prueba, intentando invertirse de nivel muy inferior a un nivel inferior 

para el 2015.  Sin embargo, siguen dos años de ausencia de estudiantes en el nivel muy superior 

(quintil V). 

2012 2013 2014 2015

37

92

27
38

2012 2013 2014 2013 2014 2015

Invest Cien Sociales Form Eval y Gest Proy

Quintil  V 10,8 2,2 3,7 6,5

Quintil IV 24,3 14,1 3,7 4,3 25,9 10,5

Quintil  III 32,4 21,7 33,3 2,2 14,8 23,7

Quintil   II 18,9 28,3 44,4 41,3 18,5 44,7

Quintil    I 13,5 33,7 14,8 45,7 40,7 21,1



  

 

 Se puede concluir que los resultados en las pruebas SABER PRO en el área de las ciencias 

sociales no son específicas de la formación en Familia y Desarrollo, pero evalúan aspectos de 

conocimientos generales en las Ciencias Sociales que deben ser reforzados; así mismo se evidencia 

la necesidad de avanzar en el diseño de una prueba específica para los Profesionales en Desarrollo 

Familiar. Sin embargo, estos resultados indican debilidades en los resultados de las pruebas para 

nuestros estudiantes, en lo referido a comprensión de lectura y análisis, dos procesos que se 

enfatizan durante la formación y que son clave para el desempeño del profesional.  

De otro lado, el desempeño de los estudiantes en las pruebas Saber Pro es, en general, 

similar al del resto del país y al de los estudiantes de la Universidad de Caldas. Sin embargo se 

busca fortalecer en el programa; en inglés y en escritura, lo cual son importantes estos aspectos en 

el perfil de nuestros estudiantes. Además, resultados deficientes en las dos últimas competencias 

pueden ser resultado del cambio curricular que eliminó del plan de estudios el inglés y la 

lectoescritura.  

 

f. Identificación en el perfil profesional y ocupacional de los distintos tipos de competencias, 

especialmente actitudes, conocimientos, capacidades y habilidades requeridas en el nivel 

de formación y las actividades académicas necesarias para su desarrollo. 

 

La universidad en su interés por identificar la pertinencia de los programas en el medio y evidenciar 

la situación laboral de egresados de la institución, se comprometió en la realización de estudios 

sobre la pertinencia de algunos programas académicos; es así como, el programa de Desarrollo 

Familiar en el año 2015, participó de estos estudios. A través de ellos se hace una referencia a las 

Competencias desarrolladas por el egresado durante su formación, las cuales se analizaron de la 

siguiente manera:  

Las que hacen referencia a: capacidad para actuar como agente de cambio, con sentido 

humano fundado en principios de libertad y responsabilidad - capacidad para analizar las 

condiciones del medio familiar, comunitario y social y proponer alternativas de cambio y 

mejoramiento de la situación actual; las que indican la - capacidad de planear, ejecutar y evaluar 

proyectos de investigación, educación y de acción relacionados con el desarrollo familiar y social. 

No se encontró diferencia significativa entre la valoración que el egresado realiza del grado en que 

estas competencias fueron desarrolladas en la Universidad y las que considera son requeridas en el 

ámbito laboral. 

En la siguiente tabla 4.3 hay un porcentaje de egresados que califico alto y muy alto las 

competencias del perfil académico desarrollada en la Universidad de Caldas con respecto a la 

requerida en el ámbito laboral. Las dos competencias que superan un 90 % en valoración son las 

capacidades de actuar como agente de cambio y las de analizar condiciones del medio familiar. 

 

Tabla 4.3   
Porcentaje de egresados que calificó alto o muy alto en la competencia 

Competencia Desarrollada en 

la Universidad 

Requerida en 

el ámbito 

laboral 

Capacidad para actuar como agente de cambio, con sentido 
humano fundado en principios de libertad y responsabilidad. 

94,4 95,4 

Capacidad para analizar las condiciones del medio familiar, 
comunitario y social y propone alternativas de cambio y 
mejoramiento de la situación actual. 

95,5 92,5 

Capacidad de planear, ejecutar y evaluar proyectos de 
investigación, educación y de acción relacionados con el 

86,4 86,9 



  

 

desarrollo familiar y social. 

Capacidad de llevar a cabo procesos de orientación familiar para 
la potenciación del cambio. 

87,5 90,4 

Capacidad para evaluar, sistematizar y realizar seguimiento a 
proyectos del área de familia y/o desarrollo familiar y social, y a 
políticas públicas y sociales. 

86,9 86,9 

Capacidad de proponer a las instituciones (gubernamentales y 
no gubernamentales, públicas y privadas) acciones integrales 
que consideren a las familias como actores del desarrollo. 

80,9 84,0 

Capacidad de gestionar proyectos de desarrollo familiar y social. 81,9 87,5 

 

El siguiente cuadro ilustra el perfil del egresado, el Perfil ocupacional y los campos de actuación del 

egresado. 

 

Tabla 4.4 Perfil del egresado/ perfil ocupacional / campos de acción del egresado 

Perfil del egresado Perfil Ocupacional Campos de acción del egresado 

Se perfila como un 
profesional en el campo de 
las ciencias sociales, con 
conocimiento y capacidades 
en el ser, saber y hacer sobre 
su objeto de estudio, con 
sólida formación en áreas de 
relaciones familiares, 
socialización familiar, 
economía familiar, 
investigación y trabajo con 
familia; lo que le otorga las 
competencias para 
interactuar con grupos 
familiares en diversas 
situaciones sociales y desde 
los distintos sectores del 
desarrollo social, educativo, 
salud, vivienda, recreación y 
empleo. 

 

Desarrollo familiar forma al 

profesional con capacidad de 

aportar epistemológica, teórica 

y metodológicamente al 

trabajo con familias desde una 

perspectiva participativa, 

integral, interdisciplinaria y de 

género. Capaces de ejercer en 

campos de acción de 

organizaciones e instituciones 

públicas, privadas, mixtas, en 

áreas urbanas o rurales, cuyas 

políticas y proyectos de trabajo 

involucren a familias y a sus 

integrantes, sea en 

investigación, orientación, 

creación, adaptación o 

aplicación de metodologías de 

trabajo con familias, procesos 

de organización y 

participación, gestión local y 

de programas y proyectos. 

 

- Investigación orientada al 

conocimiento de la realidad 

familiar, social y con enfoque 

cualitativo. 

- Planeación, ejecución, 

evaluación y sistematización de 

proyectos de desarrollo social 

con énfasis en familia y 

comunidad. 

- Construcción y aplicación de 

estrategias metodológicas para la 

interacción con las familias en 

contextos urbanos y rurales. 

- Diseño y ejecución de procesos 

metodológicos que lleven a la 

participación, organización y 

movilización de las familias en 

procesos de educación, 

desarrollo y cambio. 

- Articular programas y 

proyectos que promuevan el 

desarrollo, desde, con y para las 

familias, a las políticas 

sectoriales e institucionales en lo 

local, regional y nacional. 

 

 

g. Articulación del plan de estudios con los diversos niveles de formación (períodos académicos, 

especialización, maestría y doctorado, componentes propedéuticos y /o ciclos, entre otros) 

 

El plan de estudios permite una conexión con los estudios de maestría, mediante la participación de 

estudiantes en actividades académicas ofrecidas por los programas de formación postgraduada, del 



  

 

Departamento de Estudios de Familia; los créditos aprobados por los estudiantes los pueden 

homologar con actividades de profundización (8 créditos electivos) o como lo estipula la 

modificación efectuada al reglamento estudiantil, las posibles modalidades de realizar el trabajo de 

grado por medio del reconocimiento de tales créditos en seminarios de maestría (Acuerdo 049  del 

2007 en el  74 numeral e del Reglamento Estudiantil), se han iniciado en experiencias de la maestría 

en estudios de familia y desarrollo, con cursos sobre  teorías de familia e investigación.  De otra 

parte, esta articulación también permite la motivación de los estudiantes a continuar una formación 

posgraduada. 

 

h. Aplicación de estrategias efectivas orientadas al desarrollo de competencias, especialmente 

conocimientos, capacidades y habilidades comunicativas en un segundo idioma extranjero. 

 

En el plan de estudios actual 436 (Anexo 2) el programa de Desarrollo Familiar como la mayoría de 

los planes de estudios de la Universidad de Caldas, no incluye el inglés como una actividad 

académica, sino como competencia, es decir, los estudiantes dan cuenta del desarrollo de la 

competencia en inglés por medio de una prueba escrita, o una certificación validada por el 

departamento de lenguas extranjeras o cursarla como una asignatura ofertada de manera regular en 

la universidad de Caldas. Esto constituye un requisito necesario para la obtención del grado. Así 

mismo en las actividades académicas, se tiene establecido que los docentes, incluyen mínimo una 

lectura en inglés.  

Otras elecciones para adquirir esta competencia como egresado de la Universidad de Caldas 

es el PRELEX, programa de enseñanza de lenguas extranjeras de la Universidad. Adscrito al 

Departamento de Lenguas Extranjeras de la Facultad de Artes y Humanidades, se encarga de 

ofrecer y ejecutar variedad de cursos en inglés y otros idiomas.  Entre los servicios del PRELEX 

están los diplomados de inglés, francés, italiano, portugués y español para extranjeros; igualmente 

la capacitación en cursos de comprensión lectora en inglés, conversación en inglés, preparación 

para el TOEFL y servicios de traducción de carácter oficial y no oficial. 

 

Calificación: 

 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.4 

 

 

 

CARACTERÍSTICA 17.  Flexibilidad del currículo 

 

a. Existencia y aplicación de políticas institucionales en materia de flexibilidad, referidas a la 

organización y jerarquización de los contenidos, reconocimiento de créditos, formación en 

competencias tales como actitudes, conocimientos, capacidades, y habilidades, y 

estrategias pedagógicas, electividad, doble titulación y movilidad 

 

La flexibilidad curricular es una estrategia de la Universidad de Caldas, estipulada tanto desde el 

Proyecto Educativo Institucional (PEI), como desde La Política Curricular Institucional. La primera 

manifiesta que, para el cumplimiento de sus funciones, la Universidad se apoyará, entre otros, en 



  

 

“El desarrollo de las actividades universitarias con criterios de flexibilidad, respetando la pluralidad 

ideológica, y adoptando distintas alternativas metodológicas y organizacionales que propicien su 

apertura hacia la comunidad, mediante la oferta de servicios académicos, investigativos, de 

proyección y otros.” (Proyecto Educativo Institucional Anexo 4). La segunda dice que “En el marco 

de la flexibilidad curricular, el estudiante podrá cursar un número de créditos superior al límite 

definido institucionalmente para el otorgamiento del título, lo cual le será certificado.” (Política 

Curricular Institucional, Acuerdo 29 de 2008, Parágrafo 2 del Artículo 13). 

Además, el PEI señala que uno de los cuatro criterios básicos de la propuesta curricular de 

la universidad es la flexibilidad (PEI). Igualmente, la Política Curricular Institucional indica que el 

currículo se debe caracterizar por ser “Flexible, entendido como un currículo que le brinda a la 

comunidad universitaria opciones y oportunidades académico administrativas múltiples y variadas 

para que cada uno de sus miembros decida con objetividad, autonomía y libertad los caminos 

pertinentes para el cumplimiento de su proyecto de vida académica. La flexibilidad hace que un 

currículo sea abierto y garantiza la contextualización permanente.” (Política Curricular Institucional 

Artículo 5, numeral a).  

De otro lado, el reglamento estudiantil explicita que estas políticas de flexibilidad se lleven 

a cabo; particularmente en el capítulo VIII, estipula los lineamientos en los cuales se permiten hacer 

las validaciones, homologaciones, equivalencias y reconocimientos de créditos, acordes con los 

requerimientos del plan de estudios del programa de Desarrollo Familiar. 

 

b. Existencia y aplicación de políticas y normas para asegurar la continuidad y movilidad del 

estudiante en el sistema educativo y en la institución: homologaciones de créditos, 

reconocimientos de experiencias educativas y laborales previas, equivalencia de títulos y 

transferencias. 

 

El reglamento estudiantil (Artículo 60) permite a los estudiantes solicitar homologaciones por 

traslados entre  programas académicos y la participación en actividades académicas y de formación 

ofertadas por otras unidades acadèmicas, en particular en el nivel de opcionales; el articulo 74, 

alude al reconocimiento de créditos por participación en semilleros de investigación y proyección, 

con un máximo de 2 créditos, previa certificación y aval del docente coordinador del proyecto, 

asignatura creada como participación acreditable y se reconocen dichos créditos para el nivel de 

profundizacion para los estudiantes. 

 

c. Mecanismos de actualización permanente del currículo en consonancia con los desarrollos 

disciplinares, profesionales y pedagógicos, y en atención a las necesidades del entorno. 

 

Entre los mecanismos para la actualización del currículo se encuentran las siguientes acciones y 

estrategias: A través del Comité de Currículo del programa se realizan conversaciones y análisis 

permanentes de procesos de formación de los estudiantes y de situaciones que viven los egresados 

en el medio laboral y social. Esta labor se realiza con el fin de hacer seguimiento y cualificación 

permanente a los procesos académicos y laborales con miras al mejoramiento y actualización del 

currículo vigente. Tales discusiones son fundamentales en los procesos disciplinares, profesionales 

y pedagógicos, a la vez que se nutren de las perspectivas de los estamentos profesoral, estudiantil y 

egresados con la participación de dos representantes de los docentes, dos de los estudiantes, dos de 

los egresados (principal y suplente) y liderado por la dirección del programa de Desarrollo Familiar. 

Otra de las estrategias principales en la actualización del currículo es el trabajo por núcleos 

temáticos; esta labor se realiza de forma permanente por los docentes del departamento de Estudios 

de Familia con el objetivo de actualizar los contenidos, metodologías y la bibliografía 

correspondiente a cada núcleo. 



  

 

Finalmente, en el año 2015 se realizó el Estudio de Pertinencia del Programa en el Medio 

(Anexo 6), del cual se hizo referencia en apartados anteriores, estudio de corte cuantitativo; 

realizado a partir de encuestas  realizadas a empleadores y graduados, estos últimos, activos 

profesionalmente, con desempeño en el medio laboral a lo largo del país. El estudio es llevado a 

cabo con la intencionalidad de vislumbrar la pertinencia de la profesión en el medio y tener 

elementos que permitan cualificar el proceso de formación en términos de contenidos actualizados y 

contextualizados tanto teórica como pedagógicamente.  

 

d. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del programa sobre la aplicación y eficacia 

de las políticas institucionales en materia de flexibilidad curricular. 

 

Tabla4.5 Valoración de la aplicación y eficacia de la flexibilidad curricular en el Programa 

Flexibilidad 
curricular: 

Zona de Satisfacción 
Sumatoria de las escalas 3 (medio), 4 (alto) y 5 (muy alto) 

Docentes  Estudiantes  

Medio Alto  Muy alto Total Medio Alto Muy 

alto 

   

Total 

Aplicación 7,7% 61,5% 15,4%   

84,6% 

18,6% 46,5% 18,6% 83,7% 

Eficacia 
(alcance de sus 
propósitos) 

7,7% 61,5% 15,4% 84,6% 20,9% 41,9% 18,6% 81,4% 

                  Fuente: Sistema Gerencial Lupa, 2015 

 

De acuerdo con los resultados de la encuesta realizada desde el sistema de información de la 

Universidad (LUPA) a docentes y estudiantes, para valorar la aplicación y la eficacia de la 

flexibilidad curricular, se encuentra que ambos estamentos valoran satisfactoriamente esta 

estrategia, superior al 80%, tanto en su aplicación como en su eficacia. 

La estrategia de flexibilidad curricular que se ha implementado en el programa, a partir de 

los lineamientos de la política curricular de la Universidad del 2008, se encuentra en permanente 

cualificación y revisión, dadas las nuevas interacciones y necesidades de un mundo globalizado. 

Así, las acciones concretas en esta estrategia son: Alianza SUMA que, consiste en una conexión 

interuniversitaria entre las Instituciones de Educación Superior de la ciudad de Manizales para 

promover procesos académicos y de operatividad de las estrategias de proyección de las 

universidades y movilidad estudiantil, entre otros. 

A nivel de las asignaturas opcionales, que pueden tomar los estudiantes en el marco del 

convenio SUMA de las universidades en la ciudad de Manizales, se muestra que a partir del periodo 

2014 -2 los estudiantes inician su demandas especialmente en asignaturas ofertadas, principalmente 

optan por aquellas ofertadas por la universidad Nacional Sede Manizales y por la Universidad 

Autónoma de Manizales, y en segundo lugar de demanda  las ofrecidas por la Universidad Católica 

y la Fundación Luis Amigo. 

 

Tabla  4.6  oferta convenio SUMA universidades 

Destino Asignatura 

Universidad Nacional sede Manizales 
 
 

 Diversidad cultural 

 Cine, cultura y sociedad 

 Gestión de proyectos culturales 



  

 

 Naturalezas y culturas 

Universidad Autónoma de Manizales 
 
 

 Salud Pública y epidemiología 

 Discurso político 

 Derechos Humanos 

 Crónicas 

Universidad Católica de Manizales 
 

 Salud pública 

 Evaluación de proyectos 

 Ecología 

Fundación U. Luis Amigó 
 

 Personalidad 

 Generalidades del proceso de 

investigación 

 

La elección hecha por los estudiantes en la Universidad Nacional influye por la cercanía con la sede 

principal de la Universidad de Caldas y en la Universidad Autónoma por el interés temático 

ofertado según lo planteado por los mismos estudiantes cuando eligen las actividades académicas 

del convenio SUMA. Las otras asignaturas tomadas en las Universidad Católica y La Fundación 

Universitaria Luis Amigo porque su mayor oferta es en horario nocturno y por temáticas sobre 

población (infancia, adolescencia, juventud) y familia; interesantes y llamativas para los 

estudiantes. 

A la movilidad estudiantil, se suma la de carácter nacional (en eventos, homologables a 

créditos por participación acreditable) e internacional; de esta última se registra participación activa 

tanto de estudiantes extranjeros en el programa de Desarrollo Familiar como de nuestros estudiantes 

en otras universidades de Latinoamérica (México, Argentina y Chile). 

Otra de las formas en las que se concreta la flexibilidad curricular en el programa es la 

participación acreditable, representada en el reconocimiento de créditos por las horas de asistencia y 

participación en seminarios, foros, congresos, las cuales, se traducen en créditos académicos 

homologables en el nivel de opcionales. La validez de la participación acreditable se hace efectiva 

teniendo en cuenta que las temáticas de los eventos estén relacionadas con familia, desarrollo y 

temas afines en la relación de horas preespecialidad comparables a hora crédito en la normativa de 

la universidad.   

 

Tabla 4.7 Asignaturas para participacion acreditable creadas en el programa desarrollo familiar 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS CREADAS EN EL PROGRAMA 

DESARROLLO FAMILIAR 
 

CÓDIGO NOMBRE ACTIVIDAD ACADÉMICA CRÉDITO

S 

9992663 Administración de Empresas Agropecuarias 2 

9992664 Producción Agrícola Ecológica 2 

9992665 Proyecto Productivo y Contable 2 

9992666 Diplomado de paz a tiempo 2 

9992667 Participación eventos familia y formación profesional 1 

9992662 Administración Educativa 1 

9992673 Administración de Recursos Humanos y Humanización de los 

Servicios de Salud 

2 

9992693 Proyecto de vida 1 



  

 

9992705 Grafología emocional y su utilidad para el trabajo interdisciplinario 2 

9994996 Pedagogía Humana 1 

9992951 Participación eventos de salud, juventud y familia 2 

9992999 Participación eventos de familia 2 

9993103 Procesos cognitivos superiores 3 

9993104 Neuropsicología 2 

9995105 Semilleros de familia, género y sexualidades 1 

 

Para el caso del componente de profundizacion que es electivo y exige actualizacion permanente, se 

acompaña de los progresos investigativos del departamento de Estudios de Familia, producto de 

estos desarrollos los docentes  se expresan en su oferta académica a partir de la incorporacion de 

elementos conceptuales y metodológicos en las nuevas ofertas de profundizacion, como han sido: 

seguridad alimentaria, familia y garantía de derechos, familia, educacion e interactividad, atencion 

de familias en crisis, conversaciones y pautas de interaccion en la orientacion familiar. 

 

 

e. Movilidad estudiantil con otras instituciones nacionales e internacionales 

 

El programa y sus estudiantes se han interesado y han gestionado de manera ágil el acceso a esta 

movilidad; quienes hacen esta solicitud son aquellos estudiantes que cursan entre quinto y sexto 

semestre de matricula, que han avanzado en su plan de estudios y se han obtenido un promedio 

académico sobresaliente. 

 

Tabla 4.8  Movilidad internacional de estudiantes matriculados en el Programa Desarrollo Familiar 

2010-2015 (entrante) 

Año de 
Interca
mbio 

Universida
d 

Autónoma 
de México 

Benemérit
a 

Universida
d 

Autónoma 
de Puebla 

Universidad 
Federal de 

Minas Gerais – 
Brasil 

Universidad de la 
Frontera 

UFRO-Chile 

total 

2010 0 0 0 0 0 

2011 0 0 0 0 0 

2012 0 0 1 1 2 

2013 0 0 0 0 0 

2014 0 0 0 0 0 

2015 1 1 0 0 2 

Total  1 1 1 1 4 

Fuente: Oficina  Internacionalización - Movilidad internacional 

 

Esta movilidad se da en el marco de los convenios del programa de Desarrollo Familiar y la 

Universidad de Caldas, con las universidades anteriormente mencionadas; el apoyo específico que 

se obtiene para los estudiantes desde el programa tiene que ver con la gestión académica de los 

contactos requeridos para el proceso. Desde la Oficina de internacionalización de la Universidad se 

hace el soporte económico para la financiación que es destinado para la compra de los pasajes a la 



  

 

ciudad de destino y las posibilidades de sostenimiento económico que brindan las propias familias 

de los estudiantes. 

 

Tabla 4.9  Movilidad saliente de estudiantes del programa que cursan actividades académicas en 

los convenios establecidos de movilidad internacional 

Año de 
Intercambio 

Universidad 
de la 
Frontera 
UFRO-Chile 

Universidad 
Católica de 
Temuco-Chile 

Universidad del 
centro de la 
provincia de 

Buenos Aires – 
Argentina 

Total 
estudiantes 

2010 0 0 0 0 

2011 0 0 0 0 

2012 1 2 0 3 

2013 0 0 0 0 

2014 0 0 2 2 

2015 0 0 0 0 

Total  1 2 2 5 

Fuente: Oficina  Internacionalización - Movilidad internacional 

 

 

Tabla 4.10 Movilidad de estudiantes que cursan asignaturas en el programa desarrollo familiar – 

interna y externa 

Año  No. 
estudiantes 

Universidad de Caldas- 
programas académicos  

 

Universidades 
convenios 
internacionales que 
cursan una o más de 
dos asignaturas del 
plan de estudios 436 

2010 65 Trabajo social, educación 

física, ingeniería de 

alimentos, licenciatura en 

lenguas modernas, 

enfermería 

0 

2011 27   geología, antropología, 

licenciatura en biología y 

química, ingeniería de 

sistemas y computación, 

maestría en cultura y drogas 

0 

2012 29 Sociología, antropología, 

biología, enfermería, 

licenciatura en educación 

física, recreación 

1 

2013 38 Sociología, antropología, 

biología, enfermería, 

licenciatura en educación 

física, recreación 

7 

2014 87 Licenciatura en ciencias 4 



  

 

sociales, derecho, medicina 

veterinaria y zootecnia, 

licenciatura en lenguas 

modernas, historia 

2015 69 trabajo social, antropología, 

sociología, ingeniería de 

alimentos 

4 

Total 
estudiantes 

315 

 

16 

Fuente: Oficina de Planeación  

 

La movilidad interna posibilitada por la flexibilidad curricular de la Universidad de Caldas hace que 

estudiantes de otras facultades se interesen por cursar las asignaturas del plan de estudios 436 del 

programa Desarrollo Familiar.  Así mismo, estudiantes visitantes que participan de la movilidad 

internacional toman cursos de dicho plan de estudios, aun estando inscritos en otros programas de la 

Universidad de Caldas. 

 

 

f. Existencia de sistemas de homologación de créditos y de tránsito del pregrado al postgrado. 

 

Según el reglamento estudiantil en su articulo 74 y en su modificacion de trabajo de grado, acuerdo 

045 del 2012, se dan las posibilidades de movilidad del pregrado a los posgrados ofrecidos en 

primera instancia en el departamento de estudios de familia con la Maestria en Estudios de Familia 

y Maestria en Intervencion en Relaciones Familiares; en particular para el componente de 

profundizacion. 

 

g. Oferta académica que facilite la aplicación de criterios de flexibilidad con miras a 

garantizar la participación de los estudiantes, en el diseño de sus propio plan académico, 

de acuerdo con sus intereses y la adquisición de, competencias, tales como actitudes, 

conocimientos, capacidades y habilidades, con el apoyo de un tutor o asesor. 

 

Mediante la politica curricular, posibilitado por la flexibilidad curricular los estudiantes del 

programa pueden tomar cursos ofertados por otros departamentos de las diferentes facultades, 

principalmente,en  el nivel de opcionales. 

 

Tabla 4.11 Oferta academica a nivel de opcionales que han registrado estudiantes del Programa 

Desarrollo Familiar 2010 – 2015 
AÑO DEPARTAMENTO OFERTA NÚMERO DE 

ESTUDIANTES 
DESARROLLO 

FAMILIAR 

OPCIONALES 

2010 ANTROPOLOGÍA Y 
SOCIOLOGÍA 

54 Cambios y transformaciones de la familia 
contemporánea; Sociología; Entorno social; Estructura 

de la Sociedad Moderna 

ARTES PLÁSTICAS 1 Modelado Básico 

ARTES ESCÉNICAS 38 Taller Teoría del teatro; Competencia de Conversación 

oral y expresión corporal; Prácticas de dramatización; 
Danza contemporánea; Folclor; Manejo corporal y vocal 

para público; Teatro y gestión; Video y televisión I; 

Maquillaje 



  

 

CIENCIAS BIOLÓGICAS 6 Biología y Biología General 

DESARROLLO HUMANO 59 Construcción del problema de investigación; 

Comunicación Humana; Psicología; Ciencia y Sociedad; 

Región y Sociedad; Desarrollo Humano y Valores; 
Psicopatología 

DISEÑO VISUAL 4 Fotodiseño; Historia del Arte 

ECONOMÍA Y 

ADMINISTRACIÓN 

37 Gerencia organizacional; Estrategias de Gestión; 

Habilidades gerenciales en administración de proyectos; 
Perspectiva de la responsabilidad social empresarial en el 

mundo contemporáneo; Espíritu Empresarial; Gestión 

Humana; Contexto socioeconómico 

ESTUDIOS EDUCATIVOS 2 Pedagogía; Historia y epistemología de la pedagogía 

FILOSOFÍA 2 Filosofía; Erica 

HISTORIA Y GEOGRAFÍA 23 Historia de la Colonización Antioqueña; Historia; 
Biogeografía; Teoría de la Historia; Teoría de la 

geografía; Arte Latinoamericano; Historia Regional; 

Historia Política de Colombia; Archivística; Geografía 
del Turismo; Ordenamiento Territorial 

MATEMÁTICAS 1 Algebra Lineal 

LENGUAS EXTRANJERAS 4 Lengua Francesa I y II; portugués II 

LINGÜÍSTICA Y 

LITERATURA 

11 Lengua de Señas I; Código Braille I 

TOTAL 242   

AÑO DEPARTAMENTO OFERTA NÚMERO DE 

ESTUDIANTES 

DESARROLLO 

FAMILIAR 

OPCIONALES 

2011 ANTROPOLOGÍA Y 

SOCIOLOGÍA 

14 CAMPESINADO Y NUEVA RURALIDAD; 

CAMBIOS Y TRANSFORMACIÓNES DE LA 
FAMILIA CONTEMPORÁNEA 

ARTES ESCÉNICAS 17 Danza Contemporánea; Teatro y gestión; Narración 

Oral; Manejo corporal y vocal para público; Folclor 

CIENCIAS BIOLÓGICAS 1 Biología 

DESARROLLO HUMANO 59 Sexualidad Humana; Psicología Social; Teoría de la 
Comunicación; Comunicación Humana; Psicopatología; 

Psicología Humanista; Psicología del Desarrollo; 

Enfoques del Desarrollo Humano; Comunicación 
Humana; Desarrollo Humano y Valores 

ECONOMÍA Y 

ADMINISTRACIÓN 

4 Emprendimiento; Habilidades gerenciales en 

administración de proyectos; Contexto 

Socioeconómico; Espíritu Empresarial 

FILOSOFÍA 2 Epistemología de las Ciencias Sociales; Formación 
ética 

HISTORIA Y GEOGRAFÍA 12 Historia Social y Política de Colombia; Geografía de 

Caldas y Manizales; Historia Política de Colombia; 

Historia de la violencia; Historia de la filosofía 
medieval; Cartografía básica 

INGENIERÍA 1 Expresión y creatividad 

JURÍDICAS 1 Desarrollo humano y deontología 

LENGUAS EXTRANJERAS 1 Italiano I 

LINGÜÍSTICA Y 

LITERATURA 

6 Lengua de Señas I 

TOTAL 118   

AÑO DEPARTAMENTO OFERTA NÚMERO DE 

ESTUDIANTES 

DESARROLLO 

FAMILIAR 

OPCIONALES 



  

 

2012 ANTROPOLOGÍA Y 

SOCIOLOGÍA 

2 Estructura de la sociedad moderna; Cambios y 

transformaciones de la familia contemporánea 

ARTES ESCÉNICAS 6 Competencia de Conversación oral y expresión 

corporal; Manejo corporal y vocal para público; Teatro 
y gestión; Laboratorio teatral 

DESARROLLO HUMANO 21 Comunicación Humana; Psicología del Desarrollo; 

Psicología Humanista; Sexualidad Humana; 

Fundamentos Teóricos del trabajo social; Historia del 
trabajo social 

ECONOMÍA Y 

ADMINISTRACIÓN 

3 Economía Colombiana; Contexto Socioeconómico 

FILOSOFÍA 9 Epistemología de las Ciencias Sociales; Ética; 

Epistemología 

HISTORIA Y GEOGRAFÍA 3 Ordenamiento Territorial; Geografía del turismo 

MATEMÁTICA 2 Estadística II; Estadística Demográfica 

JURÍDICAS 2 Derecho Constitucional; Derechos Humanos 

LENGUAS EXTRANJERAS 1 Lengua Francesa I 

TOTAL 49   

AÑO DEPARTAMENTO OFERTA NÚMERO DE 

ESTUDIANTES 

DESARROLLO 

FAMILIAR 

OPCIONALES 

2013 ACCIÓN FÍSICA HUMANA 2 Deporte y Ejercicio Físico para la Salud 

ARTES ESCÉNICAS 10 Danza contemporánea; Manejo corporal y vocal 

para público; Teatro y Gestión; Folclor 

ARTES PLÁSTICAS 1 Apreciación Artística 

CIENCIAS GEOLÓGICAS 1 Métodos y metodologías de la investigación en 
Geología 

DESARROLLO HUMANO 5 Región y Sociedad; Comunicación Humana; 

Sexualidad Humana; Psicología del Desarrollo 

ECONOMÍA Y 

ADMINISTRACIÓN 

5 Contexto Socioeconómico; Economía 

Colombiana 

FILOSOFÍA 2 Epistemología de las Ciencias Sociales 

HISTORIA Y GEOGRAFÍA 1 Historia Social y Política de Colombia 

LENGUAS EXTRANJERAS 3 Lengua Francesa I; Portugués I; Japonés I 

TOTAL 30   

AÑO DEPARTAMENTO OFERTA NÚMERO DE 

ESTUDIANTES 

DESARROLLO 

FAMILIAR 

OPCIONALES 

2014 ANTROPOLOGÍA Y 

SOCIOLOGÍA 

3 Sociología de la Salud; Antropología de la Salud; 

Cambios y transformaciones de la familia 
contemporánea 

ARTES ESCÉNICAS 2 Danza contemporánea; Folclor 

ARTES PLÁSTICAS 3 Arte Urbano; Diseño y color en la naturaleza; 

Dibujo Básico 

BÁSICO CLÍNICO 1 Primeros Auxilios 

CIENCIAS BÁSICAS DE LA 

SALUD 

1 Biología 

CIENCIAS BIOLÓGICAS 2 Biología General; Laboratorio Biología General 

DESARROLLO HUMANO 4 Sexualidad Humana; Psicología Social; 

Comunicación Humana 

ECONOMÍA Y 

ADMINISTRACIÓN 

3 Contexto Socioeconómico 

ESTUDIOS EDUCATIVOS 2 Metodología de la Educación a Distancia; Teoría 
de la Educación 



  

 

FILOSOFÍA 5 Ética; Epistemología; Epistemología de las 

Ciencias Sociales 

HISTORIA Y GEOGRAFÍA 3 Historia Social y Política de Colombia; Geografía 

Física I; 

SALUD PÚBLICA 1 Legislación en Salud y Seguridad Social 

JURÍDICAS 1 Derechos Humanos 

LENGUAS EXTRANJERAS 4 Portugués I; Idioma Extranjero 

LINGÜÍSTICA Y LITERATURA 3 Lengua de Señas I y II 

TOTAL 38  

AÑO DEPARTAMENTO OFERTA NÚMERO DE 

ESTUDIANTES 

DESARROLLO 

FAMILIAR 

OPCIONALES 

2015 ANTROPOLOGÍA Y 

SOCIOLOGÍA 

14 Estructura de la sociedad moderna; Curso de 

antropología de la Cultura; identidad y memoria 

colectiva 

ARTES ESCÉNICAS 11 Danza Contemporánea; Elementos 
Escenográficos; Competencia de Conversación 

Oral y Expresión Corporal; Manejo corporal y 

vocal para público; Seminario de escritores 
dramáticos 

DISEÑO VISUAL 2 Cultura Visual 

DESARROLLO HUMANO 1 Fundamentos de Psicología 

ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN 

2 Contexto Socioeconómico 

ESTUDIOS EDUCATIVOS 4 Epistemología de la pedagogía; Teoría de la 

Educación; Teoría del Currículo; Contextos 

Socioeducativos 

FILOSOFÍA 4 Epistemología de las Ciencias Sociales; 
Seminario de Hermenéutica; Ética 

HISTORIA Y GEOGRAFÍA 13 Historia Política de Colombia; Ordenamiento 

Territorial; Geografía Rural; Historia Social y 

Política de Colombia; Historia de civilizaciones 
antiguas; Historia de la violencia política en 

Colombia 

JURÍDICAS 1 Derechos Humanos 

LENGUAS EXTRANJERAS 7 Japonés I; Portugues I; LenguaFrancesa I 

LINGÜÍSTICA Y 

LITERATURA 

7 Introducción a la literatura; Griego I; Lengua de 

Señas I 

TOTAL 66   

Fuente: Oficina de Planeacion 

 

Lo anterior muestra el amplio universo que se da para la interaccion académica de nuestros 

estudiantes en los diferentes programas de la Universidad de Caldas. 

Desde la normativa del reglamento estudiantil (Acuerdo 049 de 2007), los estudiantes 

pueden solicitar creditos en el nivel de opcionales; según el  Artículo 60º se entiende por 

reconocimiento de créditos el acto mediante el cual se incluye en un núcleo, área temática o 

actividad académica, prevista en el plan de estudios del estudiante, la nota derivada de una actividad 

académica opcional o su participación en actividades académicas investigativas o de proyección 

realizadas en la Universidad de Caldas o en otras instituciones reconocidas, siempre y cuando el 

estudiante aporte certificados que detallen el cumplimiento de las actividades, de tal manera que se 

pueda definir el número de créditos que se otorgan.  

Otra asignatura que se ha incorporado al plan como consecuencia de la participacion 

acreitable en investigacion en cualquiera de los semilleros de investigacion existentes en el campo 



  

 

social y de familia, es la denominada Talentos Investigativos en Desarrollo Familiar, reconociendo 

2 creditos. 

Para el caso del nivel de profundizacion desde el Departamento de Estudios de Familia 

estan inscritas las siguientes asignaturas electivas para la formacion profesional, sin embargo, estas 

posibilidades no son continuas para cada semestre, en tanto, el Comité de Curriculo sugiere cuales 

deben ofertarse cada semestre, previa respuesta del departamento por la capacidad de sus docentes 

para ofertarlos. 

 

Tabla No. 4.12 Oferta academica nivel de profundizacion Departamento de Estudios de 

Familia 

Atención de Familias en crisis G6H0157 3 TP 

Profundización familia y garantía de derechos G6H0259 4 TP 

Conversaciones y pautas de interacción en la 
orientación familiar 

G6H0211 4 TP 

Familia, educación e interactividad  G6H0214 4 TP 

Técnicas de Comunicación Familiar y Comunitaria G6H0026 3 TP 

Planeación del Desarrollo G6H0167 2 TP 

Profundización familia y desarrollo rural G4I0904 3 TP 

 

Calificacion: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.4 

 

 

 

CARACTERÍSTICA 18.  Interdisciplinariedad 

 

a. Espacios y actividades curriculares y extracurriculares con carácter explícitamente 

interdisciplinario. 

 

Entre las múltiples actividades y espacios que se desarrollan de manera permanente desde el 

Departamento de Estudios de Familia, el Programa de Desarrollo Familiar, la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales y otras Unidades académicas en convenio con otras entidades a nivel regional, 

nacional e internacional, promueven actividades académicas que posibilitan la interacción teórica, 

conceptual y metodológica de varias disciplinas. Espacios donde a los estudiantes les permite 

visualizar la discusión y aporte de otras disciplinas para comprender la familia desde diferentes 

perspectivas en el campo de las ciencias sociales. 

Uno de las actividades programadas e institucionalizada para el programa desde el 2011 es 

la cátedra Eleonora Cebotarev (Ver Anexo 31), donde estudiantes, egresados y docentes pueden 

compartir y debatir desde la investigación, la proyección y la docencia, conocimientos nuevos sobre 

familia y desarrollo.  

 

Otros escenarios que aportan a la interdisciplinariedad son: 



  

 

 

 Foro Regional de Familia en coordinación con la Universidad Católica de Pereira. 

 
IVFORO REGIONAL DE FAMILIA. 2010.  

Avances y resultados de investigación 
y trabajo con familia. Manizales, 20 de 
septiembre. 

V FORO REGIONAL SOBRE FAMILIA 2011 RETOS Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

DE LA FAMILIA 24 DE OCTUBRE de 

8:00 a 6:00 p.m. en el Auditorio del Bloque 

Dabar de la Universidad Católica de 

Pereira. 2011 

VI Foro Regional sobre Familia. 2012 
 

Familia y Desarrollo: Nuevos Retos para la 

Región. Manizales, 30 noviembre, 2012.  

Sala Carlos Nader 

VII FORO REGIONAL SOBRE FAMILIA.2013  Desarrollo familiar. Una alternativa para el 

cambio familiar. Pereira 28 de octubre de 

2013. Universidad Católica de Pereira.  

VIII FORO REGIONAL SOBRE FAMILIA 2014 “VIII FORO REGIONAL SOBRE 

FAMILIA. AVANCES EN EL 

DESARROLLO FAMILIAR”, realizado el 

27 de octubre de 2014, en la Sala Carlos 

Nader 

IX Foro Regional sobre Familia. 2015 Conflicto y Reparación Familiar. 26 de 

octubre de 2015 Universidad Católica de 

Risaralda  

Fuente: informes departamento de estudios de familia 

 

 

 Seminario Internacional de Familia.  Departamento de Estudios de Familia y Facultad de 

Ciencias Jurídicas y sociales. 

 

Este seminario se ha posicionado a nivel nacional e internacional como un escenario importante de 

participación de investigadores, académicos y estudiantes de diferentes disciplinas que confluyen en 

la construcción de conocimientos en el campo de familia A continuación se nombran las versiones 

desarrolladas.  

 

 IV SEMINARIO INTERNACIONAL DE FAMILIAR. 2011.  Del 26 al 29 de abril. 

Desafíos para comprender los procesos familiares, en el contexto La Migración 

Internacional 

 V SEMINARIO INTERNACIONAL DE FAMILIA. 2013.  Del 23 al 26 de abril Seminario 

internacional de educación, familia y cambio. 

 VI SEMINARIO INTERNACIONAL DE FAMILIA, ABRIL 2015 del 21 al 24 de abril del 

2015. Cuidados y políticas públicas. 

 

Otro espacio de conversación académica y de invitación al reconocimiento de las ciencias sociales 

en cuanto a familia es el desarrollo es: 

 



  

 

 el Ciclo de Conferencias Departamento de Estudios de Familia: 

2013 CICLO DE CONFERENCIAS “Debates Latinoamericanos sobre Estado, Políticas 
Públicas y Familias. 14 de mayo de 2013  
Conferencia virtual “Experiencias de mediación educativa: género y 
participación familiar”. Dra. Silvia López de Maturana. Universidad de la 
Serena, Chile. Coordina. Programa Desarrollo Familiar – Departamento 
Estudios de Familia –Instituto de Investigaciones en Ciencias Sociales y 
Humanas-ICSH- 
Conferencia presencial “Memorias, mujeres y retratos. Repertorio fotográfico 
en un sistema familiar”. Sandra Suárez Quintero, Coordina. Programa 
Desarrollo Familiar – Departamento Estudios de Familia –Instituto de 
Investigaciones en Ciencias Sociales y Humanas-ICSH-. 15 mayo. 

2014 CICLO DE CONFERENCIAS. Julio de 2014 a noviembre de 2014 

Redes familiares y políticas en Manizales 1850-1930.  Doctora Luisa Fernanda 

Giraldo Zuluaga.  15 de julio 2014 

Códigos sociolingüísticos en la terapia familiar y construcción del cambio en las 

relaciones familiares. Doctora María Hilda Sánchez Jiménez. 21 de agosto 2014 

Homoerotismo en hombres y mujeres en Colombia: una interpretación basada en 

biografías sexuales. Doctor Gabriel Gallego Montes. 25 de septiembre. 

La alimentación familiar como trabajo de cuidado. Doctora Sandra Milena Franco 

Patiño. 21 de octubre de 2014. 

Prácticas educativas en la familia en situación de transnacionalidad. Análisis de la 

interactividad y la influencia educativa. Doctora Zulema Elisa Rodríguez Triana. 

19 de noviembre de 2014 

 

 

b. Mecanismos que permitan el tratamiento de problemas pertinentes al programa y al ejercicio 

laboral, a través de orientaciones interdisciplinarias por parte de profesores y estudiantes. 

 

El escenario privilegiado para la interacción de docentes, estudiantes y egresados, es el Comité de 

Currículo lugar que posibilita las discusiones académicas para comprender las demandas del medio 

y la búsqueda continua de la calidad académica del programa. 

 

Otros espacios que permiten estas conversaciones son: la celebración anual del Día Internacional, 

Nacional y Municipal de la Familia y del Día del Profesional en Desarrollo Familiar; la Asamblea 

General de Profesionales y el Foro programático de las prácticas académicas al final de cada 

semestre. Este último espacio académico permite generar espacios reflexivos desde las actuaciones 

de estudiantes y docentes en los contextos políticos, institucionales, particulares, en los cuales se 

llevan a cabo los procesos de práctica durante y al final de la formación. (Ver Anexo 32 Foro de 

las prácticas académicas 2014-2015, Anexo 33 Celebración día del profesional en desarrollo 

familiar) 

 

 

c. Apreciación de profesores y estudiantes sobre la pertinencia y eficacia de la 

interdisciplinariedad del programa en el enriquecimiento de la calidad del mismo. 

 

 



  

 

Tabla 4.13 Valoración de la pertinencia y eficacia de la interdisciplinariedad del Programa en el 

enriquecimiento de la calidad del mismo 

Califique la pertinencia 
y eficacia de la 
interdisciplinariedad 
del programa en el 
enriquecimiento de la 
calidad del mismo. 

Zona de Satisfacción 
sumatoria de las escalas 3 (medio) 4 (alto) y 5 (muy alto) 

Docentes Total  Estudiantes Total  

Medio Alto  Muy 

alto 
 Medio Alto  Muy 

alto 
 

Eficacia 23,1% 46,2% 23,1% 92,4% 11,6% 55,8% 14% 81,4% 

Pertinencia 15,4% 46,2% 30,8% 92,4% 18,6% 46,5% 18,6% 83,7% 

 Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

De acuerdo con los datos expuestos en Tabla No. 4.13 acerca de la valoración que tanto docentes 

como estudiantes hacen de la Eficacia y la Pertinencia de la interdisciplinariedad en el Programa de 

Desarrollo Familiar se resalta la participación mayoritaria de ambos estamentos en la escala 

valorativa cuatro (alta) con porcentajes mayores al 92% en los docentes y al 81% de los estudiantes 

encuestados para la variable Eficacia;  para la variable Pertinencia de la interdisciplinariedad la 

distribución porcentual es la misma, excepto en la escala alta en los estudiantes. 

Llama la atención que los dos estamentos encuestados muestran una concentración de 

respuestas más baja en la escala valorativa cinco (muy alta); docentes del 23.1 y 30,8% y los 

estudiantes el 11.6% y 18,6% en las dos variables calificadas. 

Las cifras descritas son evidencia de la opinión de los estamentos más importantes en los 

procesos académicos del Programa de Desarrollo Familiar; docentes y estudiantes, enfatizan la 

importancia de la interdisciplinariedad en la formación profesional, no sólo con respecto a la 

experiencia y estudios profesionales de los docentes que orientan las diferentes actividades 

académicas del programa, sino también de la conexión permanente de los estudiantes con 

profesionales, estudiantes y docentes de otras disciplinas y formaciones académicas tanto dentro 

como fuera de la Universidad. (Convenios prácticas ingeniería de alimentos, ingeniería agronómica) 

 

 

Calificación: 

 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.4 

 

 

 

CARACTERÍSTICA 19.  Estrategias de enseñanza y aprendizaje 

 

a. Concordancia de los métodos de enseñanza y aprendizaje utilizados con el tipo y metodología 

del programa. 

 

Los métodos pedagógicos empleados para el desarrollo de los contenidos del plan de estudios son 

coherentes con la naturaleza de los saberes, las necesidades y los objetivos del programa, las 



  

 

competencias, las actitudes, los conocimientos, las capacidades y las habilidades que se espera 

desarrollar y el número de estudiantes que participa en cada actividad formación. 

Conforme a la política curricular de la Universidad y la naturaleza del objeto de estudio del 

Programa, la formación en Desarrollo Familiar se fundamenta un modelo de enseñanza-aprendizaje 

de corte práxico, tendiente a incidir tanto en las estructuras cognitivas de los/as estudiantes frente al 

objeto de estudio, como a promover el desarrollo de competencias y habilidades propias de la 

investigación cualitativa, la planeación participativa y la educación democratizadora; de manera que 

la postura e intervención profesional se consoliden alrededor de una praxis con y para las familias 

que aporte al desarrollo de las mismas. 

En términos espaciales el proceso enseñanza-aprendizaje se realiza en dos contextos 

separados geográficamente, pero inter-relacionados en su aprehensión: el contexto institucional del 

aula y el contexto cotidiano de vida de las familias con las cuales docentes y estudiantes empiezan a 

inter-actuar. Esta inter-acción de saberes y contextos configura lo que hemos denominado trabajo 

con familia, diálogo intencionado entre teoría y realidad que mueve a los sujetos involucrados 

(docentes, estudiantes y familias) hacia un cambio hacia el pensar la familia (dimensión cognitiva), 

hacer vida familiar (dimensión práctica) y ser miembro de la familia (dimensión personal). 

El modelo de enseñanza-aprendizaje está organizado a partir de cuatro (4) núcleos 

temáticos (relaciones familiares, socialización familiar, economía y desarrollo familiar y 

familiología) y un núcleo problemático (Trabajo con familia), que constituyen la formación 

específica.  

Los núcleos temáticos fundamentan teóricamente el estudio científico de familia, desarrollo 

y cambio, desde el abordaje de diversas teorías de las ciencias sociales relacionadas con la 

socialización, la organización económica y las relaciones familiares, para entender, discutir y 

analizar las diversas situaciones que emergen de la vida cotidiana de las familias con las cuales se 

actúa en la práctica. 

El núcleo problemático se fundamenta en el componente práctico, en el cual se espera que 

los estudiantes desarrollen las competencias propias de la profesión (investigación, educación, 

acción), mediante la práctica de trabajo con familia, también llamada prácticas académicas, que 

realizan durante y al final de la formación. La práctica de trabajo con familia durante la formación, 

se realiza durante dos años consecutivos (4 períodos académicos) de interacción directa con grupos 

familiares en su contexto de vida, mediante la asignatura Proyectos de vida familiar y comunitaria I, 

II, III y IV. Las actividades prácticas, superiores al 50% en cada nivel, incluyen el diseño, ejecución 

y evaluación del proceso de desarrollo y cambio que se busca promover con las familias 

participantes y describir, analizar, reflexionar, interpretar y comprender las situaciones familiares y 

comunitarias que viven los grupos. 

La práctica de trabajo con familia al final de la formación, o práctica institucional, 

corresponde a la vinculación de los estudiantes a instituciones públicas o privadas, de carácter 

gubernamental o privado, desde donde se espera que analicen la concepción de las familias 

expresada en las políticas, programas y proyectos institucionales, y desde allí, propongan acciones 

que las consideren actores del desarrollo. 

El conocimiento construido desde la fundamentación teórico/ práctica (modelo de 

aprendizaje práxico), permite a los estudiantes seleccionar un área de profundización, en uno de los 

componentes que caracterizan el quehacer profesional: investigación, educación, planeación y 

metodologías de trabajo con familia, relaciones familiares, acorde con su perfil y las competencias 

que han logrado hasta el momento. 

De acuerdo con los profesores del Colectivo de Estudios de Familia, los procesos de 

enseñanza aprendizaje en el programa, buscan ser acordes a la naturaleza teórico-práctica del 

mismo, por ello se orientan ética, conceptual, pedagógica y metodológicamente por criterios que 



  

 

permiten el desarrollo creciente y relacional de las competencias del saber, hacer y ser. Estos 

principios son: 

 Teleológico: la finalidad y el propósito del proceso de evaluación estará articulada con el 

perfil del futuro profesional en Desarrollo familiar y los objetivos del programa como de las 

actividades académicas mismas. 

 Significatividad: que la evaluación contribuya a generar un conocimiento significativo 

para la formación integral de cada estudiante y, a su vez, encuentren el sentido a su campo 

de formación presente y futuro.  

 Relacionamiento teoría-práctica-contexto: que la evaluación sea el proceso para que cada 

estudiante establezca o construya relaciones entre los elementos teóricos-conceptuales, el 

contexto y su praxis. 

 Argumentación, coherencia, pertinencia y creatividad: estos cuatro criterios deben estar 

articulados de tal manera que la evaluación se constituya en un medio válido y riguroso 

para describir, analizar, comprender y explicar situaciones propias de su formación. 

 Bidireccionalidad; es decir, el cada estudiante como cada docente se reconoce como 

interlocutor válido y, por ende, favorecer ambientes pedagógicos reflexivos y auto-

reflexivos, donde prime la argumentación académica. 

 

b. Correspondencia de los métodos de enseñanza y aprendizaje empleados para el desarrollo 

de los contenidos del plan de estudios del programa, con las competencias tales como las 

actitudes, los conocimientos, las capacidades y las habilidades que se espera desarrollar, la 

naturaleza de los saberes y las necesidades, objetivos y modalidad del programa. 

 

 

Tabla 4.14  Valoración correspondencia entre metodologías aprendizaje 

Valore la correspondencia 
entre las metodologías de 
enseñanza aprendizaje 
utilizadas por los docentes, 
con respecto a: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 3 (medio) 4 

(alto) y 5 (muy alto) 

TOTAL 

ESTUDIANTES 

 
El desarrollo de los 
contenidos de las 
asignaturas. 

Medio   Alta Muy Alto  

20.9% 41.9% 18.6% 81.4% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

 

De acuerdo a los resultados de la encuesta institucional del sistema LUPA, en el año 2015, los 

estudiantes del programa de Desarrollo Familiar expresan que encuentran correspondencia entre los 

métodos de enseñanza y aprendizaje desarrollados en las aulas de clase y las competencias 

profesionales que deben alcanzar en su formación. El 18.6% considera que dicha correspondencia 

es muy alta, el 41.9% afirma que la correspondencia es alta y el 20.9 % considera que es media. 

Solo 18.6 % manifestó que la correspondencia es baja o muy baja.  

 

c. Apreciación de los estudiantes, profesores y directivos del programa sobre la 

correspondencia entre los métodos de enseñanza y aprendizaje que se emplean en el 

programa y el desarrollo de los contenidos del plan de estudios. 

 



  

 

 

Tabla 4.15 Valoración correspondencia entre las metodologías de enseñanza aprendizaje – 

Estudiantes 

Valore la correspondencia 
entre las metodologías de 
enseñanza aprendizaje 
utilizadas por los 
docentes, con respecto a: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 3 
(medio) 4 (alto) y 5 (muy 

alto) 

 

ESTUDIANTES TOTAL 

Su capacidad para el logro 
de los objetivos de las 
asignaturas 

Medio  Alta  Muy 

Alto  

 

23.3% 39.5% 18.6% 81.4% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

 

 

Tabla 4.16  Valoración correspondencia métodos de enseñanza –aprendizaje por los docentes 

Valore la correspondencia 
entre los métodos de 

enseñanza-aprendizaje 
empleados en su 

programa y los contenidos 
del plan de estudios para 
el logro de los objetivos 
propuestos en el mismo. 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 3 

(medio) 4 (alto) y 5 (muy alto)  

DOCENTES  

 

Medio  Alta  Muy Alto TOTAL  

15.4% 61.5% 15.4% 92.3% 

 

 

Según los resultados de la encuesta institucional del sistema LUPA, para los estudiantes del 

programa de Desarrollo Familiar, la correspondencia entre los métodos de enseñanza-aprendizaje 

que se emplean en el programa y los contenidos del plan de estudios es alta.  El 18.6% percibe una 

muy alta correspondencia, el 39.5% manifiesta una correspondencia alta, el 23.3% una mediana 

correspondencia y solo el 18.6% considera que la correspondencia es baja o muy baja. Por su parte 

los docentes del programa. Para este mismo año, el 15.4 % de los docentes del programa consideran 

que la correspondencia es muy alta, el 61.5% que es alta, el 15.4% expresa que es media y solo el 

7.7% considera que es muy baja.  

 

d. Estrategias y mecanismos de seguimiento y acompañamiento por parte del docente al 

trabajo que realizan los estudiantes en las distintas actividades académicas, de acuerdo con 

sus capacidades y potencialidades y con el tipo y metodología del programa. 

 

Para propiciar los procesos y relaciones de enseñanza y de aprendizaje, los profesores desarrollan 

una serie de procesos pedagógicos que incluyen estrategias dinamizadoras para favorecer el alcance 

de los logros y el desarrollo de las competencias propias del profesional en Desarrollo Familiar. 

Estas estrategias buscan el relacionamiento y apropiación constante teoría-práctica en contextos 

particulares. Algunas de las estrategias más usadas por los profesores son:  

 Construcción conjunta del plan de trabajo del curso, según los Contenidos del PIAA. 



  

 

 Negociación de acuerdos de trabajo para el desarrollo del curso.  

 Lectura y elaboración de fichas analíticas de todos los textos estudio abordados en el curso. 

 Conversación reflexiva sobre la relación del contenido de cada uno de los textos leídos y la 

propuesta teórica y política de desarrollo familiar. 

 Clase magistral para profundizar en la estructura y conceptos de cada texto estudiado. 

 Exposiciones, talleres, conversatorios. 

 Estudios de caso y juego de roles. 

 Entrenamientos en aula 

 Seguimiento y asesoría individual y grupal para resolver inquietudes  

 

 

e. Estrategias y mecanismos pedagógicos aplicados y orientados hacia la integración de las 

tres funciones sustantivas de investigación, docencia y proyección social. 

 

El programa de Desarrollo Familiar articula las tres funciones sustantivas de la Universidad 

alrededor de: a) el currículo (componentes de la formación) y b) las prácticas académicas. 

Sobre el segundo aspecto, el programa de Desarrollo Familiar define la práctica como una acción 

humana en la que se da un proceso de conjugación de saberes (popular y científico) para explicar, 

comprender y transformar lo que acontece en la vida cotidiana; en consecuencia, la práctica o praxis 

constituye un proceso intencionado de acción- reflexión y construcción de conocimiento, que 

promueve la potenciación y cambios en las condiciones y la calidad de vida de la población, acorde 

con sus necesidades y requerimientos de desarrollo, en la búsqueda por alcanzar el Bien-estar 

individual, familiar y social, no sólo desde los discursos sino como prácticas de vida real para todos. 

Las prácticas académicas en Desarrollo Familiar se conciben como un espacio social y 

académico. Lo social alude a la interacción que se establece entre estudiantes y docentes con grupos 

familiares singulares y específicos, con el fin de contribuir al desarrollo de la capacidad de agencia 

de las familias para promover cambios y transformaciones en sus condiciones y calidad de vida y 

configurar órdenes alternos al contexto económico, político, social, cultural y ambiental particular. 

Lo académico se refiere a la formación de profesionales, críticos y reflexivos, capaces de promover 

procesos de Desarrollo Familiar, con elementos teóricos, conceptuales y metodológicos que les 

permita abordar y comprender su objeto/ sujeto de conocimiento e intervención. 

Para alcanzar los propósitos de la práctica, como espacio social y académico, se privilegian 

como métodos de intervención la investigación, la educación y la acción, los cuales se llevan a cabo 

en forma interrelacionada a fin de promover el desarrollo familiar en grupos sociales específicos. La 

investigación se constituye en la bitácora que direcciona el proceso de construcción de 

conocimiento “científico” a partir de problematizar y comprender los hechos y situaciones de la 

vida familiar. Esta posibilita que los profesionales en formación desarrollen habilidades para 

describir, analizar e interpretar la realidad particular de los grupos familiares con los cuales 

interacciona.  

Estos procesos de investigación se orientan, no sólo a la producción de conocimiento sobre 

una realidad específica, sino que a su vez se espera contribuyan a desentrañar y re-significar las 

prácticas, las formas de actuación y los comportamientos de vida de los sujetos -dentro y fuera de la 

familia-, que en razón de los aprendizajes sociales y culturales se han naturalizado ocasionando 

diferencias en los derechos y oportunidades de desarrollo humano, familiar y social. 

 

 

 

 



  

 

f. Correlación entre la duración prevista para el programa, de acuerdo con su 

metodología y plan de estudios, y la que realmente tiene lugar.  

 

El programa profesional en Desarrollo Familiar tiene una duración prevista de cinco años (10 

semestres). El plan de estudios tiene 180 créditos y los estudiantes pueden cursar 19 créditos por 

semestre hasta el octavo semestre y el noveno y décimo de 14 créditos cada uno de las prácticas 

institucionales. Sin embargo, se intenta que el estudiante pueda concluir sus cursos en 4.5 años. 

Concluyendo su ejercicio de formación académica.  

De acuerdo a los datos estadísticos ofrecidos por el SIG, se observa que el promedio de 

años para la graduación de los estudiantes del programa bajó entre el año 2010 y el año 2012. 

 

Tabla 4.17 Tiempo de graduación del programa desarrollo familiar (2010-2012) 

 

SEM_INGRES NUM_GRADUADOS SEMESTRES AÑOS_PROMEDIO 

20101 11 10 6.27 

20102 4 10 5.75 

20111 5 10 5.5 

20121 1 10 4.5 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

 

g. Estrategias para garantizar el éxito académico de los estudiantes en el tiempo previsto 

para el desarrollo del plan de estudios, atendiendo los estándares de calidad.  

 

El programa de Desarrollo Familiar de acuerdo al sistema institucional de acompañamiento 

estudiantil para prevenir la deserción en el marco del programa denominando “permanece con 

calidad”, asume al estudiante como ser integral, autónomo, libre y legítimo, en cuyo proceso 

académico intervienen diferentes condicionantes de tipo personal, institucional, familiar, social, 

cultural y económico. En este sentido, el programa ofrece a sus estudiantes acompañamiento 

integral a través del aprovechamiento de la red de acompañamiento institucional que la Universidad 

ha creado en pro de objetivos comunes y procedimientos concertados y negociados que ayudan a 

potenciar el desempeño académico de los estudiantes y su formación integral. 

Este programa institucional tiene como objetivos: a. Actuar integral y coordinadamente en 

el fenómeno de la deserción estudiantil, mediante la integración de diferentes apoyos: vocacional, 

económico, académico, familiar y psicológico que las diferentes dependencias universitarias 

ejecutan. b. Facilitar la incorporación de la cultura del acompañamiento estudiantil al posibilitar 

evidenciar la trazabilidad en los apoyos dados a los estudiantes en pro de la prevención de la 

deserción y efectuar seguimiento a los efectos producidos. El trabajo en red posibilita la articulación 

de las acciones en nodos así:  

 

Acompañamiento académico. De acuerdo con el artículo 34 del reglamento estudiantil, la 

Universidad contará con un programa de tutoría entendido como un programa de acompañamiento 

para que los estudiantes de programas de pregrado presenciales, de manera responsable y autónoma, 

elijan su trayectoria curricular particular y logren su formación integral, a partir de aprovechar 

plenamente todas las oportunidades que ofrece la vida universitaria. El centro lo constituye lo que 

se denomina “Sistema Tutorial”, hoy Programa Permanece con calidad, el cual integra acciones de 

diversos actores institucionales y diversas unidades de gestión académico administrativas para 

favorecer la permanencia y el éxito académico de los estudiantes de la Universidad de Caldas.  Este 



  

 

sistema despliega una serie de procesos que se desarrollan simultáneamente, generalmente, el 

acompañamiento estudiantil parte de la figura de tutor docente o par tutor, quienes generan apoyos 

académicos y posibilitan la integración de los diversos actores de la red.  En este contexto el 

docente se asume como un agente activo en el acompañamiento y el éxito académico del estudiante, 

trascendiendo su visión de un profesional e investigador idóneo (que siempre deberá serlo) a la de 

un acompañante caracterizado por el interés en potenciar el desarrollo de los jóvenes, por su 

cercanía a ellos, por su capacidad y disposición al diálogo. (Pineda B. &Pedraza O, 2011). Se ha 

enmarcado la tutoría en una concepción amplia referida a la “relación de ayuda” tal como 

(Carkhuff, citado por  Giordino 1977) la entendió al sacarla del estrecho marco terapéutico y 

ponerla en el campo de promoción de desarrollo global de la persona como tal, así como el 

componente organizativo y social que la circunda.  

 

Acompañamiento a la formación humana. Este nodo es desarrollado a través de “Espacios de 

Formación Humana”, los cuales se inscriben en un contexto formativo no generador de créditos 

académicos sino como complemento a su formación integral, en el cual se ofrece a todos los 

estudiantes de la Universidad de Caldas diversas talleres lúdico educativos en ejes temáticos como: 

hábitos de estudio, autorregulación del aprendizaje, y regulación de emociones unida a la 

experiencia de observar, entender y proyectar su vida no solo como futuros profesionales sino 

también en todas sus dimensiones, de allí que se aborden sus experiencias como un texto en el cual 

se conjugan las técnicas, habilidades, competencias y aptitudes de los estudiantes. 

 

Acompañamiento socioeconómico y de orientación universitaria. Bienestar Universitario, busca 

contribuir al fortalecimiento de las dinámicas universitarias a través de la promoción de alianzas 

entre diferentes áreas, que permitan la construcción de redes operativas estudiantiles que faciliten 

acciones estratégicas para la promoción y proposición de mejores prácticas en el marco de una 

transformación cultural, educativa y comunicativa, fortaleciendo las herramientas para el 

intercambio y construcción en la articulación de corresponsabilidad en la creación de iniciativas 

incluyentes que sirvan como nodos de encuentro para los mismos. 

 

Zona de Orientación Universitaria, (ZOU), que emerge como parte de un modelo de inclusión 

hacia la apertura a la mitigación de situaciones de vulnerabilidad de los diferentes actores 

universitarios asociadas al consumo de 6 sustancias, la exclusión, la estigmatización, la diferencia y 

el suicidio; busca facilitar estrategias de comprensión, adaptación, diferenciación y fusión entre los 

diferentes actores universitarios para dar apertura a formas alternativas de encuentros a través de la 

red de recursos comunitarios, para integrar y compartir los diversos saberes a partir de intereses, 

riesgos y problemáticas de la comunidad. 

 

Apoyo y acompañamiento a la red familiar. En la Universidad de Caldas se despliegan diferentes 

acciones y procesos donde llegan los estudiantes, las familias de los estudiantes y en general 

familias de nuestra región solicitando apoyo ante situaciones conflictivas que son parte de su 

dinámica relacional. Cuando las familias acuden a estos espacios de atención, hay que tener 

presente su potencial de recursos y oportunidades que pueden ser canalizados y puestos al servicio 

de cada uno de los integrantes como del grupo familiar en general. 

 

 

 

 

 



  

 

h. Informes estadísticos sobre la población de estudiantes del programa desde el primero 

hasta el último semestre, en las últimas cinco cohortes 2010-2015 

 

 

Grafica  No. 5  
Estudiantes Matriculados por periodo académico 2010-2015 

 

 
 

 

 

Como se observa en la gráfica anterior, se ha dado cambios importantes en cuanto al total de los 

estudiantes matriculados desde el 2010 al 2015, el promedio ha estado por encima de 300 

estudiantes.  En el año el 2013 se dieron movimientos universitarios de suspensión de actividades 

académicas y asamblea permanente que motivaron la cancelación masiva de estudiantes, generando 

cifras de deserción importantes; posterior a ello se han desplegado estrategias del programa de 

“permanece con calidad” desde la vicerrectoría académica, para permitir que los estudiantes no 

deserten y se mantenga una cifra superior a 300 estudiantes en el programa, para cada semestre. 

 

i. Apreciación de profesores y estudiantes sobre la correspondencia entre las condiciones y 

exigencias académicas de permanencia y graduación en el programa, y la naturaleza del 

mismo.  

 

Tabla No.4.18 Valoración de  la carrera que usted cursa con respecto a las exigencias académicas 

 
Valore la carrera que usted cursa con 
respecto a las exigencias académicas de 
permanencia y graduación establecidas 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 3 
(medio) 4 (alto) y 5 (muy 

alto) 
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en el plan de estudios ESTUDIANTES 

Medio Alta  Muy Alta  Total 

11.6% 25.6% 39.5% 76.7% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

 

De acuerdo con los datos del sistema LUPA, para el año 2015 el 39.5% de los estudiantes 

consideran que se presenta una muy alta correspondencia entre las condiciones académicas y las 

exigencias de permanencia y graduación y la naturaleza del mismo. Por otra parte, el 25.6% 

considera que esta correspondencia es alta y el 11.6% expresa que es media. 

 

 

 Tabla No. 4.19 Valoración la correspondencia entre el tiempo promedio destinado por los 

estudiantes para lograr la graduación y las características de la profesión 

Valore la correspondencia entre el 
tiempo promedio destinado por los 
estudiantes para lograr la graduación 
y las características de la profesión 
correspondiente, en el programa en el 
que usted dedica la mayor parte de su 
actividad docente. 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 3 
(medio) 4 (alto) y 5 (muy 

alto) 

 

Profesores  

Media Alta  Muy 

Alta 

TOTAL 

15.4% 38.5% 38.5% 92.4% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

De otra parte, el 38.5% de los profesores del programa manifestaron en la encuesta institucional que 

la correspondencia es muy alta, el 38.5 % consideraron que es alta y el 15.4% mencionaron que es 

media.  

 

Calificación:  

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.4 

 

 

 

CARACTERÍSTICA 20.  Sistema de evaluación de estudiantes 

 

 

El sistema de evaluación de estudiantes se basa en políticas y reglas claras, universales y 

transparentes. Dicho sistema debe permitir la identificación de las competencias, especialmente las 

actitudes, los conocimientos, las capacidades y las habilidades adquiridas de acuerdo con el plan 

curricular y debe ser aplicado teniendo en cuenta la naturaleza de las características de cada 

actividad académica, mencionada en anteriores características.  

 



  

 

a. Criterios, políticas y reglamentaciones institucionales y del programa en materia de 

evaluación académica de los estudiantes. Evidencias de aplicación y divulgación de la 

misma. 

 

En consecuencia, con el artículo 42 de la Política Curricular de la Universidad, esta garantizará la 

evaluación permanente y participativa de la coherencia y pertinencia del currículo institucional y en 

particular de cada una de los planes curriculares de los diferentes programas académicos. Esta 

evaluación no se reduce a la simple valoración del estado, dinámica o componente del currículo, 

sino a la permanente aproximación crítica a la realidad curricular, la recuperación del sentido de las 

prácticas y procesos que regulan el desarrollo de los programas académicos de la Universidad. Se 

asume como un proceso que habilita para hacer una lectura comprensiva, crítica y valorativa que 

permite emitir juicios de calidad sobre el currículo tanto en su dimensión de planeación como de 

ejecución y a partir de ello hacer intervenciones de transformación y desarrollo.  

La evaluación curricular incluye la evaluación del plan curricular del Programa, para lo cual se 

cuenta con la participación de los Directores de Departamento que le ofrezcan actividades 

académicas al Programa, del Director del Programa y del Comité de Currículo. Esta evaluación, 

cuya periodicidad será definida por el Consejo de Facultad correspondiente, incluirá la evaluación 

del proceso curricular en plenaria de profesores que le prestan servicios al Programa, la evaluación 

de las actividades académicas por parte de los estudiantes, la revisión evaluativa de los programas 

institucionales de cada una de las actividades académicas por parte del Comité de Currículo y el 

análisis pormenorizado de los resultados del examen de calidad de la educación superior con su 

respectivo plan de intervención. También incluye el seguimiento a los planes de mejoramiento de 

los Programas.  

 

 

b. Correspondencia entre las formas de evaluación de los aprendizajes, los propósitos de 

formación y los perfiles de egreso definidos por el programa.  

 

La evaluación del aprendizaje de los estudiantes es acorde con la política curricular de la 

Universidad (artículo 49) y a la naturaleza de la formación teoría/práctica del programa, en tanto 

busca evidenciar la relación permanente entre los planteamientos teóricos y las expresiones o 

manifestaciones de la realidad familiar en estudio. En los aspectos teóricos–conceptuales se valoran 

las competencias cognitivas referidas a la construcción de argumentaciones para describir, analizar, 

reflexionar, comprender e interpretar los asuntos de las familias, el desarrollo y el cambio. Interesa 

valorar el uso de los conceptos y los lenguajes propios de las teorías y disciplinas relacionadas con 

familia y desarrollo; la coherencia en la exposición, las formas de empleo de los fundamentos 

teóricos y de método. Ensayos, relatorías, protocolos, pruebas escritas, estudios de caso y 

presentaciones públicas hacen parte de las formas de disertar las comprensiones teóricas en relación 

con el análisis de las condiciones de vida presentes en la realidad familiar en estudio. 

En los aspectos metodológicos se valoran las competencias prácticas desarrolladas en el 

trabajo con familia (prácticas académicas). El trabajo en talleres, la planeación, la observación 

participante, la visita familiar, el registro de diario de campo, las reuniones comunitarias e 

institucionales, la formulación, ejecución y evaluación -sistematización de proyectos de desarrollo 

familiar y comunitario, el análisis de políticas institucionales y gubernamentales, el uso de técnicas 

e instrumentos diversos para explicar y comprender los procesos de vida de las familias y su 

desarrollo, la presentación de informes escritos y sustentación final de las prácticas, constituyen los 

mecanismos para evaluar las competencias.  

 



  

 

Adicionalmente, se valora la responsabilidad, el compromiso y el sentido ético en la preparación del 

trabajo de campo, el acercamiento a las familias y comunidades y la presentación y socialización de 

los informes con las familias y comunidades abordadas y con pares académicos. 

 

c. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del programa sobre la correspondencia 

entre las formas de evaluación académica de los estudiantes, la naturaleza del mismo y los 

métodos pedagógicos empleados para su desarrollo.  

 

 Tabla 4.20 Valoración correspondencia entre la forma como los docente evalúan 

 
Valore la correspondencia 
entre la forma como los 
docentes evalúan a los 
estudiantes y: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 3 (medio) 4 

(alto) y 5 (muy alto)  

Estudiantes 

Los contenidos de las 
asignaturas 

Medio Alta  Muy Alta  total 

27.9% 44.2% 4.7% 76.8% 

Las metodologías de las 
asignaturas 

30.2% 37.2% 9.3% 76.7% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

De acuerdo a los resultados de la encuesta institucional realizada desde el sistema LUPA, para el 

año 2015, un 4.7% de los estudiantes del programa manifestaron que la relación del contenido de 

las asignaturas y el desarrollo de las competencias profesionales es muy alta, el 44.2% expreso que 

la relación es alta y el 27.9% considera que es media. Sobre la relación que presentan las 

metodologías desarrolladas en las asignaturas y el desarrollo de conocimientos y habilidades 

propias de su formación, el 9.3% considera que es muy alto, el 37.2% considera que es alto y solo el 

30.2% considera que es medio.  

 

Tabla 4.21 Valoración Correspondencia entre las formas de evaluación académica de los 

estudiantes y los métodos pedagógicos 

Correspondencia entre las 
formas de evaluación 
académica de los estudiantes 
y los métodos pedagógicos 
para el desarrollo de las 
asignaturas del plan de 
estudios 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 3 (medio) 4 

(alto) y 5 (muy alto)  

Profesores  

Media Alta  Muy Alta total 

38.5% 46.2% 15.4% 100% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

Por otra parte, los resultados de la encuesta institucional realizada desde el sistema LUPA, para el 

año 2015, muestran que los profesores respecto a la pregunta por la correspondencia entre las 

formas de evaluación académica de los estudiantes y los métodos pedagógicos para, el desarrollo de 

las asignaturas del plan de estudios, consideran que en un 15.4% se presenta una Muy alta 

correspondencia, en un  46.2% una alta correspondencia y el 38.5% expresan una mediana 

correspondencia.   

 

 



  

 

d. Apreciación de los estudiantes acerca de la utilidad del sistema de evaluación académica 

en la adquisición de competencias, tales como las actitudes, los conocimientos, las 

capacidades y las habilidades propias del programa. 

 

Tabla 4.22 Valoración del sistema de evaluaciones académicas que los docentes realizan a los 

estudiantes con respecto a su: 

Valore el sistema de 
evaluaciones académicas que los 
docentes realizan a los 
estudiantes con respecto a su: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 3 (medio) 4 

(alto) y 5 (muy alto)  

Estudiantes 

 
Utilidad  

Media Alta  Muy Alta total 

16.3 % 46.5 % 20.9%  83.7% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

 

Los resultados de la encuesta institucional respecto a la utilidad del sistema de evaluación 

académica en la adquisición de competencias, tales como las actitudes, los conocimientos, las 

capacidades y las habilidades propias de la formación, muestran que para el año 2015, el 20.9% de 

los estudiantes del programa de desarrollo familiar consideran que la utilidad de las formas de 

evaluación es muy alta, por otra parte, el 46.5% considera que es alta y un 16.3% expresa que es 

media. Solo el 16.3% de los estudiantes considera que la utilidad es baja y muy baja.  

 

e. Criterios y procedimientos orientados a la evaluación de competencias especialmente 

actitudes, conocimientos, capacidades y habilidades, y estrategias de retroalimentación de 

la actividad académica de los estudiantes 

 

Las competencias que se evalúan durante la formación profesional son tres y están relacionadas 

entre sí.  

A nivel teórico- conceptual se evalúan las competencias cognitivas (saber) referidas a la 

construcción de argumentaciones para describir, analizar, reflexionar, comprender e interpretar los 

asuntos de las familias, el desarrollo y el cambio. Interesa valorar el uso de los conceptos y los 

lenguajes propios de las teorías y disciplinas relacionadas con familia y desarrollo; la coherencia en 

la exposición, las formas de empleo de los fundamentos teóricos y de método. Ensayos, relatorías, 

protocolos, pruebas escritas, estudios de caso y presentaciones públicas hacen parte de las formas de 

disertar las comprensiones teóricas en relación con el análisis de las condiciones de vida presentes 

en la realidad familiar en estudio. 

A nivel metodológico, las competencias prácticas (saber hacer) desarrolladas en el trabajo 

con familia (prácticas académicas). El trabajo en talleres, la planeación, la observación participante, 

la visita familiar, el registro de diario de campo, las reuniones comunitarias e institucionales, la 

formulación, ejecución y evaluación de proyectos de desarrollo familiar y comunitario, el análisis 

de políticas institucionales y gubernamentales, el uso de técnicas e instrumentos diversos para 

explicar y comprender los procesos de vida de las familias y su desarrollo, la presentación de 

informes escritos y sustentación final de las prácticas, constituyen los mecanismos para evaluar las 

competencias. 

De forma transversal, se valora competencias del ser: la responsabilidad, el  compromiso y 

el sentido ético en la preparación del trabajo de campo, el acercamiento a las familias y 

comunidades y la presentación y socialización de los informes con las familias y comunidades 

abordadas y con pares académicos. 



  

 

De acuerdo con  el artículo 33 de la política curricular, se consideran como estrategias para 

la mediación pedagógica: las clases expositivas, los talleres, los seminarios de encuentro, las salidas 

de campo, las demostraciones, los trabajos de observación, los conversatorios, las simulaciones, las 

prácticas clínicas y los medios virtuales como herramientas de aprendizaje. Lo anterior debe ir de la 

mano de un ingreso paulatino pero decisivo en la utilización de tecnologías de la información y de 

la comunicación. Así las mediaciones serán una posibilidad de transformación del quehacer 

formativo. Se respetarán los medios convencionales de enseñanza como valor cultural arraigado en 

las prácticas educativas, pero se favorecerá el ingreso a la utilización de nuevos medios educativos. 

Las diferentes formas de evaluación usadas por los profesores tienden a valorar y 

retroalimentar de forma permanente el proceso de aprendizaje del estudiantes, por ello buscan 

establecer el grado de avance diferencial que cada estudiante tiene según las competencias, 

actitudes, conocimientos, capacidades y habilidades que definen el perfil del profesional en 

desarrollo familiar. Las más usadas por los profesores son:  

 Procesos de Autoevaluación y Coevaluación: que las y los estudiantes sean parte de los 

procesos de evaluación, correctivos, aportes, alcances y ayudas para la cualificación de sus 

propios trabajos los de sus campaneras y compañeros de clase.   

 Evaluaciones escritas u orales de tipo argumentativo y relacional: incluye la elaboración 

de fichas analíticas, ensayos, estudios de caso, conversatorios, preparación de exposiciones, 

desarrollo de mapas conceptuales, elaboración de matrices, creación de videos pedagógicos 

sobre los temas estudiados, construcción de exposiciones fotográficas, cartillas, folletos 

etc., los cuales estarán contextualizados según la particularidad de la actividad académica.  

 

 

CARACTERÍSTICA 21.  Trabajos de los estudiantes 

  

a. Correspondencia entre el tipo de trabajos y actividades realizados por los estudiantes 

respecto a los objetivos y modalidad del programa.  

 

Actualmente desde el comité de currículo del programa se adelanta la actualización de los PIAAS, 

sin embargo se considera importante retomar para el proceso de autoevaluación la información en 

ellos registrada respecto a la pregunta de este indicador, dado que es la principal fuente 

documentada que se tiene. Se encontró que de algunos de los  PIAAS revisados para este trabajo, 

mencionan de forma genérica en el desarrollo de la metodología del curso y el tipo de trabajo que 

desarrollaran los estudiantes. Por otra parte, esta revisión mostró que otros de los PIAAS no 

mencionan en el desarrollo de la metodología del curso, el tipo de trabajo que desarrollaran los 

estudiantes según la naturaleza de la actividad académica presencial o no presencial y  los 

porcentajes de los mismos. A partir de este hallazgo se reconoce la necesidad de establecer una 

acción de mejoramiento para identificar, documentar y aplicar criterios específicos que a la luz del 

modelo de formación y el plan de estudios orienten la construcción y actualización de los PIAAS. 

 

 

b. Criterios y estrategias aplicados en el programa para efecto de la dosificación de la labor 

académica de los estudiantes en coherencia con el sistema de créditos.  

 

El programa se rige por la Política Curricular de la Universidad respecto a la dosificación de la 

labor académica de los estudiantes. En este sentido el crédito académico es la unidad que valora y 

regula el tiempo de la actividad de aprendizaje del estudiante. Un crédito académico equivale a 48 

horas totales de trabajo académico del estudiante, incluidas las horas académicas con 

acompañamiento directo del docente, considerando la asesoría y las demás horas que el estudiante 



  

 

deba emplear en actividades independientes de estudio, prácticas, preparación de evaluaciones u 

otras que sean necesarias para desarrollar las competencias requeridas. En el caso del programa de 

desarrollo familiar y según lo dispuesto en el artículo 14 de la política curricular, de acuerdo con el 

número de créditos que otorga cada actividad académica y con el porcentaje de actividades 

prácticas que la caracterizan, cada actividad académica tendrá claramente definidas las horas 

presenciales para el estudiante. Las actividades académicas tienen la siguiente relación 

presencialidad/no presencialidad: 

 Actividades académicas teóricas: al estudiante se le reconocerán dos horas de trabajo 

independiente por cada hora de presencialidad; al profesor se le reconocerá la totalidad de 

la presencialidad programada para el estudiante. 

 Actividades académicas teórico prácticas con un componente práctico del 40% o menos: al 

estudiante se le reconocerán dos horas de trabajo independiente por cada hora de 

presencialidad; al profesor se le reconocerá la totalidad de la presencialidad programada 

para el estudiante.   

 Actividades académicas teórico prácticas con un componente práctico entre 41 y 60%: al 

estudiante se le reconocerá una hora de trabajo independiente por cada hora de 

presencialidad; al profesor se le reconocerá la totalidad de la presencialidad programada 

para el estudiante. 

 Actividades académicas teórico prácticas con un componente práctico superior al 60%: de 

acuerdo al tipo de práctica realizada, al estudiante se le podrá reconocer hasta la totalidad 

de las horas como presenciales. Para el caso del docente, se reconocerán las horas 

efectivamente programadas para la asesoría, supervisión y acompañamiento directo y 

presencial del estudiante.  

 

No obstante, se ha encontrado en los PIIAS revisados para este trabajo que es necesario hacer una 

distinción clara respecto al tipo de actividades académicas, el número de horas que cada una 

implica. En este sentido se considera necesario incluir este punto dentro del plan de mejoramiento. 

 

 

c. Apreciación de directivos y profesores adscritos al programa sobre la correspondencia 

entre la calidad de los trabajos realizados por los estudiantes y los objetivos de logro 

definidos para el mismo, incluyendo la formación personal.  

 

Tabla 4.23 valoración correspondencia trabajos realizados por estudiantes. Percepciones docentes 

Valore la correspondencia 
que existe entre la calidad 
de los trabajos realizados 
por los estudiantes del 
Programa al que usted 
dedica la mayor parte de su 
actividad docente y los 
objetivos de logro 
definidos para el mismo, 
incluyendo la formación 
personal. 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas  3 

(medio) 
4 (alto) y 5 (muy alto) 

 

Docentes Medio   Alto  Muy Alto  TOTAL 

53.8 % 30.8%  7.7% 92.3% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 



  

 

 

Según la encuesta institucional, los profesores del programa consideran que en un 7.7% existe la 

correspondencia entre la calidad de los trabajos realizados por los estudiantes y los objetivos de 

logro definidos para el mismo, incluyendo la formación personal que es muy alta, mientras que el 

30.8% considera que es alta y el 53.8% de los profesores expresa que es media. 

  

d. Correspondencia entre las actividades y trabajos realizados por los estudiantes y las formas 

de evaluación por competencias especialmente en actitudes, conocimientos, capacidades y 

habilidades, según la naturaleza del programa y los métodos pedagógicos empleados para 

desarrollar los diversos procesos de formación.  

 

En concordancia con la respuesta del punto A de esta característica se encuentra necesario 

establecer una estrategia para garantizar que todos los PIAAS definan el tipo de trabajos a asignar 

según las competencias específicas que se espera desarrollar en el curso y el modelo de enseñanza- 

aprendizaje privilegiado por el programa.  

 

 

e. Trabajos académicos realizados por estudiantes del programa, en los últimos cinco años, 

que han merecido premios o reconocimientos significativos por la comunidad académica 

nacional o internacional. 

 

Tabla 4.24 estudiantes y trabajos con reconocimiento académico 

ESTUDIANTES TRABAJOS CON RECONOCIMIENTO AÑO RECONOCIMIENTO 

ALEJANDRA 
ARISTIZABAL E. 
ERIKA TATIANA 
URIBE B. 
YULY YIRETH ARENAS 
T. 

"CUERPO E IDENTIDAD DE 

GÉNERO: ENCRUCIJADA DE 

RELACIONES DE PODER EN EL 

MUNICIPIO DE ARANZAZU - 

CALDAS" 

2014 LAUREADO 

CAROLINA CRUZ 
JULIANA LÓPEZ 
LAURA ALEJANDRA 
HOYOS 

"MUJER PRIVADA DE LA 

LIBERTAD: SITUACIÓN QUE 

GENERA CAMBIOS Y 

TRANSFORMACIONES A NIVEL 

INDIVIDUAL Y FAMILIAR 

2014 MERITORIO 

Fuente: datos propios del programa. 

 

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.4 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

CARACTERÍSTICA 22.  Evaluación y autorregulación del programa 

 

a. Existencia y aplicación de políticas en materia de evaluación y autorregulación del 

programa académico que conduzcan al diseño y formulación de planes de 

mejoramiento continuo y a la gestión de la innovación. 

 

Al respecto se encontró que la Universidad de Caldas, dispone de una política y normativa de 

evaluación y autorregulación expuesta en el Acuerdo 027 de diciembre del 2004, emanado del 

Consejo Superior mediante la cual se adopta el Sistema de Autoevaluación y Aseguramiento de 

Calidad -SIAC-, y se hace explicito el compromiso de la Universidad con los procesos que 

contribuyen a lograr altos estándares de calidad en los diversos programas académicos de la 

institución al definir la intencionalidad, los principios, los componentes, los niveles organizativos, 

los mecanismos y el funcionamiento del sistema. 

Particularmente el Articulo 2 estipula que: “El Sistema Institucional de Autoevaluación y 

Aseguramiento de la Calidad debe orientar a la verificación de la calidad académica integral de los 

programas y de la institución, que permita emprender acciones de autorregulación que garanticen la 

vigencia y pertinencia del proyecto educativo institucional para lo cual se debe propiciar la 

participación de los miembros de la comunidad universitaria”. 

Es decir, se plantea un compromiso de la Universidad por institucionalizar la práctica de la 

autoevaluación, la autorregulación y el aseguramiento de la calidad en forma permanente y se 

incentiva a la participación de la comunidad universitaria en estos procesos; con el propósito de 

tener elementos que permitan, a las unidades académicas y a la universidad en su conjunto, 

identificar y reconocer las potencialidades, las fortalezas, las limitaciones y los aspectos sobre los 

cuales es necesario actuar, mediante la formulación y puesta en marcha de planes de mejoramiento 

direccionados al logro de la calidad de los programas académicos y el desarrollo institucional. 

(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/resultadosIndicadoresControlador.php?accion=car

garMenuDefault) 

Es importante señalar, que la Universidad dispone de diversos procedimiento y mecanismos 

para llevar a cabo el proceso de acreditación o reacreditación de la institución y los diversos 

programas academicos que toman la decisión de participar de este proceso; no obstante, es 

necesario que todos los estamentos se apropien de los mismos.  

 

b. Estrategias verificables de seguimiento, evaluación y mejoramiento continuo y gestión 

de la innovación de los procesos y logros del programa, así como de su pertenencia y 

relevancia social. 

 

La Universidad cuenta con la guia, los procedimientos y responsables de la construcción, ejecución 

y seguimiento de los planes de mejoramiento de los programas academicos; asi mismo los 

lineamientos para evaluar la pertinencia de los programas académicos de la institución. En ambos 

procesos ha participado el Programa de Desarrollo Familiar; y como se enuncio en el numeral 

anterior, los planes de mejoramiento responden a los procesos de autoevaluación y reflexión 

desarrollados en esta unidad académica; y a los aportes brindados por docentes del Departamento de 

Estudios de Familia, el cual, por su objeto de estudio y teorización, es responsable de orientar un 

porcentaje importante de las actividades académicas contempladas en el plan de estudios de este 

programa. 

De otra parte, en el año 2015 se tomo la decisión de participar en el estudio de pertinencia, 

liderado desde la Vicerectoria Académica; realizado con egresadas-os y empleadores.  Con estos 

últimos el propósito fue hacer una “valoración de la calidad académica del programa, de las 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/resultadosIndicadoresControlador.php?accion=cargarMenuDefault
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/resultadosIndicadoresControlador.php?accion=cargarMenuDefault


  

 

competencias poseídas por el egresado y aportadas por la universidad y por el programa, y de su 

percepción acerca de lo exigido por el medio laboral, además de los nuevos campos hacia donde se 

mueve el Desarrollo familiar; y respecto a las-os egresadas-os, sus valoraciones de la calidad 

académica del programa, de las competencias aportadas por la universidad y por el programa, y de 

su percepción acerca de lo exigido por el medio laboral.
11

 

En esta misma fuente se encontró que según los empleadores el 90,9% de los 44 

representantes institucionales considera que el desempeño del egresado y egresada es alto o muy 

alto. Al menos el 63,6% de las empresas califica con alto o muy alto al egresad@ en todas las 

competencias institucionales evaluadas, con excepción de la capacidad de expresarse en un segundo 

idioma y la de utilizar herramientas informáticas básicas. En las competencias desarrolladas por el 

programa en el egresado el 61,4% o más de los representantes institucionales considera que 

profesional en Desarrollo familiar posee en grado alto o muy alto las mismas. 

Y según egresadas-os, el 71,9% labora actualmente y de ellos, el 84,6% ejerce como 

profesional en el área de familia y/o del desarrollo familiar (121 personas). En general la valoración 

que el egresado realiza del programa de Desarrollo Familiar es alta o muy alta, pero el 40,7% de los 

profesionales considera que el salario que recibe es regular y casi un 30% valora su satisfacción en 

cuanto a estabilidad laboral como baja o muy baja; situación que no es ajena a profesionales de 

otras disciplinas por las características del mercado laboral y las restricciones que presenta la ciudad 

en el campo laboral.  

La percepción que tiene los egresados acerca de las competencias que han desarrollado a 

partir de su paso por la Universidad y el programa, son altas o muy altas, excepto en la capacidad de 

comunicarse en segundo idioma y en la utilización de herramientas informáticas básicas.  

 En ambas fuentes de consulta se señala el manejo de un segundo idioma como un aspecto 

débil en la formación de los profesionales de Desarrollo Familiar, lo que implica trabajar en este 

sentido desde el plan de mejoramiento del programa. 

 

c. Apreciación de profesores y estudiantes sobre la incidencia de los sistemas de evaluación y 

autorregulación del programa en el enriquecimiento de la calidad de éste. 

 

Esta característica se capta, en la información registrada en el sistema de autoevaluación y 

aseguramiento de la calidad, mediante las respuestas a dos preguntas. La primera refiere a las 

oportunidades de participación de los docentes en estos procesos y la contribución al mejoramiento 

del plan de estudios. En los datos que corresponden al 2015, se encontró que el 23.1% conceptúan 

que la participación es muy alta; el 61.5 alta.  Respecto a la contribución al mejoramiento de la 

calidad es para: el 53.8% alta y el 30.8% muy alta.  

 

Tabla 4.25 Valoración de las actividades evaluativas del programa. Percepciones de Los 

docentes oportunidades de participación y contribución al mejoramiento de la calidad 

 ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 3 

(medio) 4 (alto) y 5 (muy alto)  
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Articulo elaborado por los docentes Francisco Javier Ruíz Ortega, Carmen Dussán 

Lubert, Diana Marcela Montoya Londoño, María Clemencia Quintero Castañeda. 
 



  

 

Docentes 

 

Las oportunidades de 
participación de los 

docentes.  

Media Alta  Muy Alta Total 

0.0% 61.5% 23.1% 84.6% 

La contribución al 
mejoramiento de la calidad 

de éste. 

0.0% 53.8% 30.8% 84.6% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

 

Tabla 4.26  Valoración de las actividades evaluativas del programa. Estudiantes  

 ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 3 (medio) 4 

(alto) y 5 (muy alto)  

ESTUDIANTES 

Valore la contribución de las 
actividades evaluativas del 

Programa al mejoramiento de la 
calidad de éste 

Media Alta  Muy Alta total 

23.3% 32.6% 18.6%  

74.5% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

 

En el estamento estudiantil la pregunta se orientó a valorar la contribución de las actividades 

evaluativas del Programa en el mejoramiento de la calidad del mismo; al respecto se identifica que 

para el 18,6 % es muy alta, para el 32,6 % alta y para el 23.3% medio. 

A partir de los datos se identifica  que el estamento estudiantil percibe, en 10 % menos que 

los docentes una contribución fuerte de las actividades de evaluación del programa en el 

mejoramiento de la calidad del mismo; aspecto que es necesario analizar y explicitar en el Plan de 

mejoramiento del programa. 

 

 

Calificación: 

 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.4 

 

 

 



  

 

CARACTERÍSTICA 23.  Extensión o proyección social 

 

a. Existencia y aplicación de criterios y políticas institucionales y del programa en 

materia de extensión o proyección social. 

 

En la Universidad de Caldas, el Acuerdo No. 08 del 23 de marzo del 2006 del Consejo Superior 

(Anexo 25) define los lineamientos para comprender la extensión y proyección, como una de las 

funciones misionales de la universidad; en sus principios orientadores, están la pertinencia e 

impacto en el medio, junto con la responsabilidad social universitaria; entre sus objetivos la 

participación proactiva, la aplicación e interacción del conocimiento con el medio social para 

transformarlo. En este marco, los estudiantes, docentes y egresados del programa de Desarrollo 

Familiar se han vinculado de manera importante en diferentes proyectos y actividades de 

proyección que enaltecen el trabajo del desarrollo familiar y son considerados un gran aporte al 

desarrollo de las familias, comunidades y la región. 

Es así como las prácticas académicas y actividades docentes (capítulo II, articulo 6 de la 

política de proyección), son escenarios interactivos de enseñanza – aprendizaje y transformación 

social y cultural; como compromiso de nuestro programa académico como enriquecimiento 

académico, pero también como escenario de apuestas nuevas y de impactos importantes para las 

familias y las comunidades actoras de los procesos del desarrollo familiar y social. 

 

 

b. Proyectos y actividades de extensión o proyección a la comunidad desarrollados por 

directivos, profesores y estudiantes del programa en los últimos cinco años. 

El programa de Desarrollo Familiar con especial interés en la participación, información, difusión y 

como escenario de posicionamiento del estudiante, favorece la vinculación de diferentes escenarios, 

actividades desarrolladas en: 

 

 Cátedra Eleonora Cebotarev. 

La cátedra Eleonora  Cebotarev surge en el año 2005 con dos intencionalidades: 1) Generar un 

espacio de reflexión y análisis sobre el ser y el hacer de los profesionales en Desarrollo Familiar 

como estrategia para avanzar en la construcción de ésta disciplina, 2) Hacer un reconocimiento a 

Eleonora Cebotarev
12

, por su aporte a la creación y consolidación del Desarrollo Familiar 

Colombiano, como un modelo alternativo de desarrollo que reconoce la capacidad de cambio de las 

familias, para incidir en la transformación de la sociedad y como una propuesta de formación 

académica en el nivel de pregrado, en la Universidad de Caldas. (Anexo 31) 

 

 Foros de prácticas académicas programa Desarrollo Familiar: 

Este escenario de experiencias académicas, se vinculan docentes, instituciones y estudiantes, 

presentando las prácticas académicas durante y al final de la formación. Se realiza al finalizar cada 
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 Economista del Hogar de la  Universidad de West Virginia y Doctora en Sociología Rural de la 

Universidad de Pennsylvania. Sus trabajos se orientaron a visibilizar las inequidades de las mujeres, 

especialmente en el contexto rural y el desconocimiento que habían tenido algunos grupos sociales, como las 

familias, por parte de los gobiernos para ser considerados actores del desarrollo. Desde el año 70 se vincula 

como profesora Asociada de la Universidad de Guelph en Canadá, desde donde apoya a diversas 

Universidades para avanzar en la construcción de una comunidad académica en torno de los temas de mujer, 

familia, desarrollo, cambio; gestiones que se concretan en Colombia, en el año 1984, con la firma de un 

convenio de cooperación entre la Universidad de Guelph y la Universidad de Caldas, para fortalecer e 

impulsar los desarrollos de la recién creada Facultad de Desarrollo Familiar. 



  

 

semestre y esta presentación es la culminación de la formación profesional para quienes han 

realizado sus prácticas institucionales en desarrollo familiar II, próximos a este paso reciben su 

título profesional.  (Anexo 32) 

 Celebración del día del profesional en desarrollo familiar :  

Este evento ha sido institucionalizado para la celebración del día internacional de la familia y el día 

del profesional en desarrollo familia, en mayo de cada año, este espacio privilegia la interacción 

académica y cultural con invitados internacionales y egresados de todas las regiones del país. 

(Anexo 33)  

 

 Prácticas académicas: 2010-2015 Convenios, Municipios e instituciones 

Como se enuncio en apartados anteriores, el programa Desarrollo Familiar realiza convenios 

institucionales para las prácticas académicas durante y al final de la formación, que se llevan a cabo 

en diferentes municipios del departamento de Caldas y el eje cafetero, teniendo vigencias de 

mínimo 2 años. Tanto en escenarios institucionales públicos, privados como de organizaciones no 

gubernamentales, producto de estas experiencias, existen los registros en informes y documentos 

para consulta en la biblioteca central. (Anexo 34 Listado de Convenios, Municipios e instituciones) 

 

c. Evidencias del impacto en el entorno que han generado los resultados de los proyectos de 

extensión o proyección social desarrollados por el programa. 

 

Como se comentó anteriormente las experiencias de trabajo con familia que dan cuenta de los 

procesos del desarrollo familiar realizados, están soportados en informes producto del trabajo en el 

aula en orientación con los docentes, procesos que se han referenciado como practicas académicas 

durante la formación; los cuales se relacionan en el Anexo 35  Listado de informes de prácticas de 

trabajo con familia del  programa desarrollo familiar (2010-2015) 

 

d. Participación del programa en la aplicación de las políticas nacionales en materia de 

innovación y desarrollo económico, técnico y tecnológico (innovación, adaptación, 

transferencia), de acuerdo con el tipo y modalidad del programa. 

 

El programa ha participado con docentes y egresados en algunos proyectos con financiación de la 

Universidad de Caldas, Gobernación y Alcaldía de Manizales, los cuales han contribuido de manera 

importante a la lectura regional de familia en el desarrollo regional y social. A continuación se 

relacionan los procesos realizados. 

 

Tabla 4.27 Participación del programa en proyectos extensión 

2010-2014 Fortalecimiento del capital social para la promoción de acciones en 
seguridad alimentaria en 6 municipios. 

2011-2014 “Aporte educativo a la garantía de la seguridad alimentaria y nutricional del 

Departamento de Caldas”. 

 

“La reconstrucción de experiencias educativas a la luz de familia, desarrollo y 

cambio: Un aporte reflexivo a los procesos de práctica institucional períodos 

2011-1 – 2014-1”. CONVENIOS PROYECTO REGALIAS Y SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

2015 Construcción de lineamientos para política pública para familia, municipio de 

Manizales. Diagnóstico de la familia en el municipio de Manizales. Alcaldía de 



  

 

Manizales. 

2015 Cadenas productivas y asociativas en Caldas: Dos estrategias que buscan 

mejorar la calidad de vida de las familias. Convenio Gobernación de Caldas – 

Universidad de Caldas 

Fuente: Informes gestión dirección Programa desarrollo familiar 2010 al 2015) 

 

 

e. Apreciación de empresarios, funcionarios públicos, líderes comunitarios y de otros 

agentes externos sobre el impacto social de los proyectos desarrollados por el programa. 

 

Los datos expuestos en este literal se retoman del estudio de pertinencia del Programa de Desarrollo 

Familiar, 2015 desde la perspectiva de los egresados y los empleadores; dicho estudio fue llevado a 

cabo por la Vicerrectoría Académica a través de la Docente Carmen Dussán Lubert, académica del 

Departamento de Matemáticas.  

Este estudio ha sido realizado con la intencionalidad de identificar los aspectos y procesos 

que desde la Universidad y el programa, son susceptibles de cualificación con miras a que el 

desempeño de estudiantes y profesionales en el medio sea de mayor impacto, eficiencia y eficacia. 

 

Según el estudio de pertinencia 2015 los empleadores dieron sus apreciaciones con respecto al 

grado de satisfacción con el desempeño profesional de los egresados del programa de Desarrollo 

familiar de la  Universidad de Caldas: del total de 44 representantes empresariales que contestaron 

la encuesta, el 90,9% dice que el desempeño del egresad@ es alto o muy alto (figura 3) y un 4,5% 

consideró tal desempeño bajo o muy bajo. 

 

Grafico No. 6. Grado de satisfacción con el desempeño profesional de los egresados del programa 

de Desarrollo familiar de la  Universidad de Caldas 

 

 
 

 

f. Número y tipo de reconocimientos hechos en los últimos cinco años por entidades 

gubernamentales y no gubernamentales al impacto que el programa ha ejercido en los 

medios local, regional, nacional e internacional. 

 

El programa de Desarrollo Familiar ha recibido los siguientes reconocimientos en los años 2014-

2015 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60%

Muy alta

Alta

Media

Baja

Muy baja

36.4%

54.5%

4.5%

2.3%

2.3%



  

 

 

Tabla 4.28 Reconocimientos al programa Desarrollo familiar 

2014 Reconocimiento  por su aporte al 
programa por una minería sostenible en el 
territorio del centro minero ambiental de 
Paipa  (4 octubre de 2014) 

GENSA. Premio nacional de RSE 
CONFAMILIARES. 

2015 Condecoración orden merito a la democracia 

en el grado de comendador. (12 de mayo del 

2015) 

Comisión segunda constitucional 

permanente del senado de la 

república de Colombia 

2015 Resolución Nº 33. Reconocimiento por la 

distinción otorgada al programa por el 

gobierno Nacional. 23 de diciembre de 2015.  

Consejo Superior de la Universidad 

de Caldas 

 

 

g. Mecanismos para el análisis de las acciones que el programa ejerce sobre el medio y para la 

revisión periódica de las estrategias implementadas en esa materia. 

 

Uno de los mecanismos empleados como estrategia es la realización del estudio de pertinencia en el 

2015, con la acción directa de la Vicerrectoría académica y las acciones desarrolladas con los 

egresados en eventos y en el escenario del comité de currículo. 

 

h. Información sobre las comunidades, empresas, gobiernos, instituciones, 

organizaciones de usuarios, y asociaciones a los que se presta asistencia técnica o tecnológica, 

servicios, asesorías y otros apoyos que apuntan a la resolución de problemas o a la ejecución 

de programas de mejoramiento, de acuerdo con la naturaleza y modalidad del programa. 

(Anexo 36 Listado comunidades e instituciones 2010-2015)  

 

Estas experiencias de formación profesional y de aporte al desarrollo de la región se han realizado 

en diferentes municipios del departamento de Caldas, comunidades urbanas y rurales y en la ciudad 

de Manizales.  Así mismo se han privilegiado comunidades e instituciones educativas que 

congregan y movilizan las familias alrededor del desarrollo social, comunitario y familiar. 

 

 

Calificación:  

 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4.8 

 

 

 

CARACTERÍSTICA 24.  Recursos bibliográficos 

 

 

a. Estrategias y mecanismos orientados a incentivar en el estudiante la consulta y el uso de 

material bibliográfico. Evidencias de aplicación de estas estrategias y mecanismos. 



  

 

 

Las estrategias y mecanismo orientados a incentivar la consulta y el uso del material bibliográfico 

son potestad de cada docente de acuerdo a las particularidades de sus actividades académicas 

reflejadas en el PIAA correspondiente, en el cual se explicita el material bibliográfico que soporta 

cada actividad. Es importante anotar que la Universidad dispone de 13 bases de datos de acceso 

controlado mediante el uso de clave y contraseña; para el campo social y de familia se destacan: 

JSTOR que contiene revista relacionadas con las ciencias sociales y humanas y admite el acceso a 

artículos completos; ScienceDirect con su carácter multidisciplinar permite el ingreso a textos 

completos de las ciencias sociales y humanas; web of science, a través de la cual se pueden 

consultar revistas y actas de conferencias sobre las ciencias sociales, artes y humanidades.  

Docentes del Departamento de Estudios de Familia, en sus clases, han promovido espacios 

para la orientación a los estudiantes sobre el uso de estas bases de datos; no obstante, es necesario 

seguir trabajando en ello para fortalecer, en los estudiantes y docentes, el manejo y uso de las 

mismas y las de libre acceso como CLACSO y Scielo que registran artículos de revistas y textos de 

actualidad e interés en las ciencias sociales.  

En el sistema de bibliotecas, en el campo social y de familia, se dispone para la consulta de 

estudiantes y docentes de: 701 revistas, 202 libros en diversos campos (familia, genero, sexualidad, 

sociedad y política, violencia y cultura, psicología, alimentación, economía); 71 en formación 

pedagógica; 121 cds de informes de prácticas, pasantías y tesis; 187 registros de trabajos con 

familia y 634 de practica institucional del programa de Desarrollo Familiar. De otra parte, se 

registra en el sistema de bibliotecas 91.250 préstamos para consulta en el campo de familia por 

parte de docentes y estudiantes de esta unidad académica. 

 

b.  Existencia y aplicación de criterios y políticas institucionales y del programa en materia 

de acceso, adquisición y actualización de material bibliográfico.  

 

A nivel de la Universidad, en el link de la biblioteca se dispone de una ficha para la solicitud de 

material bibliográfico requerido por los docentes; de igual manera, se extiende la solicitud a las 

direcciones del programa. 

 

  

c.  Inversión anual en las adquisiciones de libros, revistas especializadas, bases de datos y 

suscripciones a publicaciones periódicas, relacionados con el programa académico, en los 

últimos 5 años. 

 

De acuerdo a la información registrada en el sistema LUPA, en el plan operativo anual de 

inversiones se asignan 200 millones de pesos para el fortalecimiento del sistema de Bibliotecas; 

posteriormente, mediante las resoluciones 001064, 0001164 y la 0000909 emanadas de la rectoría, 

se definen los montos de inversión por vigencia fiscal de la siguiente manera: 

 

Plan general de compras 

Resolución Vigen

cia 

Monto fondo fortalecimiento y 

actualización sistema de bibliotecas 

Fondo para la 

construcción de la 

Biblioteca C.C.U 

001064 
19-12-2013 

2014 $ 610.000.000 $ 995.099.949 

0001164 
19-12-2014 

2015 $ 500.000.000 $ 602.057.801 



  

 

0000909 
17-12-2015 

2016 $ 602.000.000 $ 6.311.058.982 

Fuente: Resoluciones de Rectoría Plan General de Compras. 

 

Es evidente el interés de la institución por la asignación de recursos para el fortalecimiento del 

sistema de bibliotecas en la Universidad; no obstantes, es necesario seguir trabajando en ello.  

 

Calificación: 

 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

C SE CUMPLE ACEPTABLEMENTE 3.4 

 

 

CARACTERÍSTICA 25.  Recursos informáticos y de comunicación 

 

a. Plataforma tecnológica que garantice la conectividad, interactividad y acceso a sistemas 

de información, apoyos y recursos para el aprendizaje, de acuerdo con el tipo y modalidad 

del programa. 

 

De acuerdo a la información suministrada por el coordinador del grupo de la Unidad de Sistemas 

adscrita a la Oficina de Planeación y Oficina de Sistemas, la Universidad de Caldas presenta: 

 

 “Aumento en la conectividad a través de red cableada, pasando de 2.052 puntos de red en 2007 a 

3.600 en 2014, así como la instalación de redes inalámbricas que garantizan cobertura a las 

necesidades académicas y administrativas. Incremento en el ancho de banda para navegación de 

3 y 4 MB en 2006 y 2007 respectivamente a 50 MB (megabytes por segundo) en 2014.  

 Durante este cuatrienio, la infraestructura de servidores evolucionó con la nueva tecnología de 

servidores por cuchillas o BLADE exclusivamente para el procesamiento, servidores tipo NAS 

exclusivamente para la transaccionalidad de las Bases de Datos, consola robotizada para copias 

de seguridad en edificio que cumple con normas de sismo resistencia; todos ellos con políticas 

de seguridad y redundancia, renovando, fortaleciendo y migrando los sistemas de información y 

bases de datos a esta nueva plataforma tecnológica. Para el año 2015,  se amplió la capacidad de 

servidores transaccionales, optimizando los recursos tecnológicos y brindando mayor agilidad en 

las operaciones a través de los sistemas de información institucional. 

 La Universidad de Caldas cuenta con la infraestructura de anillo de seguridad perimetral a 

UTM, que permite repeler y gestionar los ataques de tipo informático que se intenta perpetrar a 

la Universidad, permitiendo determinar las fuentes y las frecuencias para realizar tratamiento e 

identificación de los mismos. 

 Incremento de los cursos en línea y desarrollo del Campus Virtual que permite la 

administración adecuada de diversos cursos correspondientes a varios programas académicos. 

Se ha fortalecido la capacitación y formación de docentes para el uso de herramientas virtuales. 

La actual situación en la que se encuentra la plataforma tecnológica, permite soportar y proveer 

todos los requerimientos pedagógicos y tecnológicos que garanticen procesos de aprendizaje y 

gestión académica, mediante el uso de software libre. 

http://campusvirtual.ucaldas.edu.co/


  

 

 Automatización del proceso de asignación de aulas, lo cual ha permitido hacer medición y 

análisis del uso de la infraestructura universitaria a directores de Departamento y Programa, 

Decanos y Oficina de Planeación y Sistemas, http://aulas.ucaldas.edu.co. Actualmente, es 

posible verificar y controlar el porcentaje de uso y ocupación de las aulas por medio de una 

programación más organizada en interfaz con el Sistema de Información Académica. 

 Estrategias y sistemas para informar a los usuarios sobre novedades bibliográficas y de 

información. A través de la web, los usuarios pueden consultar el listado de las nuevas 

adquisiciones. Así mismo, se está tramitando con el administrador del sistema de la Biblioteca 

un método de alertas por medio de los envíos de mensajes, a través de correos electrónicos para 

notificar las nuevas adquisiciones”
13

. 

 

En la sede del parque, en la cual se desarrolla un porcentaje alto de las actividades académicas del 

Programa de Desarrollo Familiar, se cuenta con una sala de sistemas, ubicada en la Facultad de 

Ingenierías, disponibles para los estudiantes con 20 computadores y en las instalaciones del 

Programa una sala con 3 computadores, conectados a internet y en la biblioteca central se disponen 

de portátiles destinados a préstamo para los estudiantes realizar trabajos y disponer de un medio 

para su conectividad, (1.236 estudiantes han hecho uso de este recurso) . De otra parte, las oficinas 

de empleados administrativos y de docentes cuentan con computadores y conectividad a Internet. 

Desde el año 2014 se hace un mejoramiento al sistema WiFi gratuito y abierto para todos los 

estudiantes.  No obstante, todavía se evidencian problemas de conectividad que permitan el 

desarrollo efectivo de las actividades académicas mediante el uso de estas tecnologías de la 

comunicación y la informática. 

 

b. Estrategias y mecanismos orientados a incentivar el uso de recursos informáticos y de 

comunicación, por parte de profesores adscritos al programa y estudiantes. 

 

Es importante destacar la existencia de la Intranet, medio a través del cual los diversos estamentos 

pueden acceder a los procesos académicos y administrativos de la Universidad y de cada Programa 

en particular. Mediante este sistema los docentes incentivan a los estudiantes al uso del correo 

institucional que posibilita una comunicación permanente acerca de los diversos compromisos que 

corresponden al desarrollo de las académicas  orientadas por el docente, comunicación de notas, de 

eventos, entre otros. Así mismo, el SIA se constituye en otra estrategia de circulación de 

información y comunicación. 

 

c. Disponibilidad para docentes, estudiantes, directivos y administrativos, actualización y 

calidad de los recursos informáticos y de comunicaciones para el desarrollo de los 

procesos académicos y de apoyo del programa, de acuerdo con su naturaleza. 

 

“Generación de correo electrónico con opciones de Chat, Agenda y Archivos Ofimáticos 

Compartidos, cargemasticos de archivos en la nube con cobertura para todos los Estudiantes, 

Docentes y Empleados Administrativos con 7 GB de capacidad y se solicitó ampliación la cual fue 

efectiva en Agosto de 2011 y se escaló a 35GB por cada buzón que forma parte del correo 

institucional. 

 

                                                 
13

Rodríguez Giraldo Abelardo. Coordinador Grupo Unidad de Sistemas. Comunicación E-OPS-TD-007, del 

30 de septiembre del 2015 

http://aulas.ucaldas.edu.co/


  

 

El almacenamiento en la nube para cada buzón institucional tiene una capacidad de 5TB, espacio 

suficiente para almacenar cualquier data que genera cada usuario inscrito en nuestro correo 

electrónico institucional”
14

. 

Existe en la web  http://aspirantes.ucaldas.edu.co/desarrollo-familiar/ el proceso de información 

y comunicación con su respectiva caracterización, los procedimientos, los  instructivos, la política, 

el mapa de riesgos, la tabla de indicadores e índices; así mismo la matriz de comunicación interna y 

externa, que permite a las personas poder acceder al mismo. 

 

d. Estrategias que garanticen el rendimiento de los equipos, la capacidad de almacenamiento 

y la seguridad (confidencialidad, disponibilidad e integridad) en el manejo de la 

información. 

 

A partir de la información existente en el sistema de autoevaluación y aseguramiento de la calidad 

se identifica la existencia de mecanismos de control, en las áreas académico-administrativas para 

garantizar el uso adecuado de los equipos y la capacidad de almacenamiento de los mismos, entre 

las que se destacan: 

 Creación de usuarios con perfiles para uso del sistema operativo. 

 Autenticación con contraseñas. 

 Configuración de VLANS (Administrativo – Docente – Estudiante) que permitan aplicar 

políticas de descarga de archivos e identificación de la red institucional 

 Denegación de páginas para descarga de software indebido como música, películas etc. 

 Denegación de permisos para algunos usuarios de la red. 

 Denegación de permisos de navegación a sitios restringidos. 

 Instalación, configuración y actualización del anillo de seguridad perimetral, tecnología 

configurada como UTM de seguridad. Este sistema integral se encarga de evitar ataques 

informáticos e identificar la causa y la fuente del ataque, realiza actualización automática y 

genera información en línea para los ingenieros que administran la seguridad informática en la 

Universidad
15

. 

 

e. Eficiencia, oportunidad y eficacia en cuanto a la actualización y al soporte técnico de la 

plataforma informática y los equipos computacionales. 

 

Para la eficiencia, oportunidad y eficacia de la plataforma informática y los equipos 

computacionales, a través de las siguientes estrategias: 

 Adquisición de software de administración de red – (Intelligent Management Center). Para 

monitorear la red corporativa e identificar las diferentes subredes de la Universidad 

 Adquisición de software de administración de equipos de cómputo -(System Center 

Configuration Manager).  Para administrar la plataforma tecnológica de equipos, servidores, 

S.O, SW y HW. 

 Servidores automatizados NAS y TAPE BACKUP para realizar las copias de seguridad de los 

diferentes sistemas de información evitando el borrado o manipulación de los datos 

procesados
16

. 

 

                                                 
14

idem 
15

 Iinformación suministrada por el jefe de la oficina de sistemas en el Documento de soporte que se 

encuentra en el Sistema de autoevaluación y aseguramiento de la calidad de los programas académicos- 2014. 
16

idem 

http://aspirantes.ucaldas.edu.co/desarrollo-familiar/


  

 

f. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del programa sobre la pertinencia, 

correspondencia y suficiencia de los recursos informáticos y de comunicación con que 

cuenta el programa. 

 

Tabla 4.29   Valoración con  respecto a los recursos computacionales que posee la Universidad: 

 
Con respecto a los 
recursos 
computacionales 
que posee la 
Universidad, valore 
su: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 3 (medio) 4 (alto) y 5 (muy alto) 

Docentes Estudiantes 

Medio Alto Muy 

alto 

Total  Medio Alto Muy alto Total  

Suficiencia 
(Disponibilidad) 

38.5% 7.7% 0.0% 46.2% 34.9% 16.3% 9.3% 60.5% 

Actualización 38.5% 7.7% 0.0% 46.2% 32.6% 20.9% 9.3% 62.8% 

Mantenimiento 46.2% 15.4% 0.0% 61.2% 18.6% 23.3% 14.0% 55.9% 

Acceso 30.8% 7.7% 0.0% 38.5% No se 

pregunto 

No se 

pregunto 

No se 

pregunto 

 

Utilización  30.8% 23.1% 0.0% 53.9% No se 

pregunto 

No se 

pregunto 

No se 

pregunto 

 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

En la encuesta diligenciada por docentes y estudiantes, en el 2015, respecto a la valoración de la 

suficiencia, actualización, mantenimiento, acceso y utilización de los recursos computacionales que 

posee la Universidad se encontró que en cuanto a la suficiencia, el 7.7 % de los docentes la 

consideran alta y el 38.5 % en nivel medio. En el ítem de actualización, para el 7.7 % es alto y el 

38.5% medio. En lo concerniente al mantenimiento, el 15.4% lo consideran alto y el 46.2% medio. 

El acceso, el 7.7% lo evalúan alto y el 30.8% medio. Finalmente, frente a su utilización, el 23.1% la 

reconocen alta y el 30.8% media. 

Para los estudiantes la suficiencia de los recursos computacionales se plantea de la siguiente 

manera: 9.3% muy alta, 16.3% alta, 34.9% media. Respecto a la actualización la consideran muy 

alta el 9,3%, alta el 20.9 %, y media el 32,6%; en cuanto al mantenimiento, el 14% piensan que es 

alto; el 23.3 % alto y el 18,6 % Medio. 

Estos resultados muestran, que a pesar de los esfuerzos que realiza la universidad en este 

campo, tanto profesores como estudiantes no están satisfechos con la suficiencia de los recursos 

computacionales; las valoraciones más numerosas son de nivel  medio y un gran número importante 

lo sitúa entre bajo y muy bajo. En este sentido, desde las voces de dos estamentos importante de la 

Universidad, se hace explicita la necesidad de una mayor inversión para el incremento del número 

de equipos disponibles para profesores y estudiantes; lo cual empieza a ser más notorio con el 

aumento en el número de estudiantes en la Universidad, hecho que se constituye en un factor de 

demanda de más equipos para la calidad de la educación. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 Calificación: 

 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

C SE CUMPLE ACEPTABLEMENTE 3.4 

 

 

 

CARACTERÍSTICA 26.  Recursos de apoyo docente 

 

 

a. Dotación adecuada de equipos, materiales e insumos en los laboratorios y talleres, campos 

de práctica y plantas piloto, según la naturaleza, metodología y exigencias del programa. 

 

El ítem de laboratorios y talleres no aplica para el Programa de Desarrollo Familiar. Respecto a los 

campos de práctica, estos se seleccionan a partir de criterios definidos por el Comité de Prácticas en 

cuanto a ubicación de las veredas y barrios, número de estudiantes que harán sus procesos de 

practica en relación al número de familias presentes en los sitios de practica; la posibilidad de 

desarrollar los procesos de practica en el marco de un convenio interinstitucional que permita, a 

estudiantes y profesores, llevar a cabo los proyectos que contribuyan al desarrollo de las familias y 

las comunidades con las cuales se interactúa, mediante la implementación de procesos 

investigativos, educativos y de acción realizados en los 4 niveles de trabajo con familia (practicas 

durante la formación)y en la práctica institucional. (Al final de la formación).  

 

 

b. Disponibilidad y capacidad de talleres, laboratorios, equipos, medios audiovisuales, sitios 

de práctica, estaciones y granjas experimentales, escenarios de simulación virtual, entre 

otros, para el óptimo desarrollo de la actividad docente, investigativa y de extensión, 

según requerimientos del programa. 

 

Tanto el Departamento de Estudios de Familia como la Facultad han invertido en la compra de 

equipos audiovisuales (video beam y televisores); los cuales están instalados en las diferentes aulas 

de clase (4) exclusivas para esta unidad académico-administrativa; de igual manera existen tres 

video beam que pueden ser utilizados para el trabajo en las aulas que no disponen de estos recursos 

y en las zonas de práctica, previa autorización de la universidad. 

 El departamento cuenta con el aula educativa, que tiene cámaras para filmar simulaciones que 

realizan los estudiantes sobre el trabajo con familia, las cuales sirven de referente para el análisis de 

los procesos que están realizando y las medidas que se deben adoptar para la cualificación de los 

mismos.  

 El trabajo con familia implica un trabajo en aula y en campo. El primero se realiza en los 

ambientes de la Universidad y los espacios están dispuestos para ello; el segundo se lleva a cabo en 

veredas y/o barrios, directamente con las familias, como se enuncio anteriormente, en cuatro niveles 

del trabajo con estos grupos sociales; para ello, se concerta con las familias y las instituciones 

presentes en la zona para disponer de los espacios necesarios para el trabajo familiar y comunitario. 

A la fecha no se han presentado dificultades locativas y de recursos para el desarrollo de los 



  

 

procesos; se han posibilitado los procesos a nivel de investigación, proyección y docencia, 

fundamentales en la formación de los profesionales en Desarrollo Familiar. 

 

c. Convenios con centros, instituciones, empresas u organizaciones, que faciliten el uso de 

otros recursos y escenarios de enseñanza, aprendizaje, investigación y creación artística y 

cultural, por parte de la comunidad académica. 

 

Se disponen de convenios con instituciones públicas y privadas nacionales, regionales y locales para 

el desarrollo de las actividades inherentes a la investigación, la proyección y la docencia. (Ver 

Anexo 34 Convenios de prácticas académicas 2010-2015) y Anexo 36 Listado comunidades e 

instituciones 2010-2015 
 

 

d. Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la capacidad, disponibilidad, 

dotación y utilización de laboratorios, talleres, ayudas audiovisuales y campos de práctica, 

entre otros recursos de apoyo docente. 

 

Esta característica busco conocer la apreciación de estudiantes y docentes sobre diversos apoyos 

existentes en la universidad para las actividades de docencia, particularmente los relacionados con 

medios de transporte, equipos audiovisuales y laboratorios, a fin de conocer la disponibilidad y 

calidad de los mismos. 

 

 

Tabla No. 4.30 valoración de los laboratorios docentes 
Califique los 

laboratorios que 
posee la Universidad, 

en cuanto a 
 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 3(medio) 4 

(alto) y 5 (muy alto) 

 

DOCENTES ESTUDIANTES 

Medio Alto  Muy 

alto  

Total Medio Alto  Muy alto  Total 

Suficiencia 7.7 % 0.0 0.0 7.7 % No se 

pregunto 

No se 

pregunto 

No se 

pregunto 

 

Calidad 7.7% 0.0 0.0 7.7% No se 

pregunto 

No se 

pregunto 

No se 

pregunto 

 

Capacidad respecto al 
número de 
estudiantes 

7.7% 0.0 0.0 7.7% 7.0% 20.9% 11.6% 39.5% 

Dotación 7.7% 0.0 0.0 7.7% 11.6% 16.3% 11.6% 39.5% 

Seguridad 7.7 % 0.0 7.7% 7.7 % 7.0% 18.6% 14.0% 39.6% 

Mantenimiento  7.7% 7.7% 0.0 15.4% 11.6% 16.3% 16.3% 44.2 % 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

 

El componente de laboratorios no aplica para el programa de Desarrollo Familiar, por ello, tanto 

docentes como estudiantes en un alto porcentaje respondieron no saber (docentes el mas del 90 %, 

estudiantes 61%) sobre la calidad de los mismos, la capacidad respecto al número de estudiantes, la 

dotación, seguridad y mantenimiento. 



  

 

 

 

Tabla No. 4.31 Valoración los medios de transporte para viajes de estudio. Docentes - estudiantes 

Califique los 
medios de 

transporte para 
viajes de estudio, 

en cuanto a: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 

3(medio) 4 (alto) y 5 (muy alto) 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 

3(medio) 4 (alto) y 5 (muy 
alto) 

DOCENTES ESTUDIANTES 

 Medio Alto  Muy 

alto  

Total Medio Alto Muy 

Alto 

Total 

Suficiencia  23.1% 30.8% 7.7% 61.6% 16.3% 37.2% 20.9% 74.4% 

Calidad 23.1% 38.5% 7.7% 69.3% 25.6% 32.6% 16.3% 74.5% 

Capacidad 
respecto al 
número de 
estudiantes 

15.4% 30.8% 15.4% 61.6% 25.6% 30.2% 16.3% 72.1% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

 

En torno a los medios de transporte para viajes de estudio, para los docentes, la apreciación se 

concentra en cuanto a suficiencia entre alta y media, con 30.8 y 23.1 % respectivamente, muy alta y 

bajo con menos importancia. El 38.4 % de bajo y muy bajo, se debe a que no todos los docentes 

consultados hacen parte del equipo de docentes responsable de las prácticas durante y al final de la 

formación. Respecto a la calidad de estos medios, también la sitúan entre alta y media (30.8 y 

23.1%); un 7.7% se ubica en muy alta. En lo relativo a la capacidad respecto al número de 

estudiantes los mayores porcentajes se ubican entre muy alta, alta y media (61.6 respectivamente). 

 

 

Tabla No. 4.32 Valoración de los equipos audiovisuales de apoyo académico. 

Valore los equipos 
audiovisuales de 

apoyo académico, 
con respecto a su 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 3(medio) 4 

(alto) y 5 (muy alto) 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas 

3(medio) 4 (alto) y 5 (muy alto) 

DOCENTES ESTUDIANTES 

Medio Alto  Muy 

alto  

Total Medio Alto  Muy 

alto  

Total 

Adecuación 30.8% 46.2% 7.7% 84.7% 30.2% 25.6% 14.0% 69.8 % 

Actualización 23.1% 46.2% 7.7% 77% 34.9% 27.9% 11.6% 74.4 % 

Suficiencia 23.1% 30.8% 7.7% 61.6% 37.2% 20.9% 11.6% 69.7 % 

Utilización 23.1% 53.8% 7.7% 84.6% 27.9% 34.9% 14.0% 76.8 % 

Disponibilidad  30.8% 30.8% 7.7% 69.3% 32.6% 27.9% 11.6% 72.1% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 



  

 

El estamento docente consultado presentan las siguientes apreciaciones en torno a los siguientes 

ítems: adecuación, el 7.7% consideran que es muy alta, el 46.26 % alta y para el 30.8 media; 

actualización, para el 7.7% el muy alta, el 46.2% la consideran alta y para el 23.1% media; la 

suficiencia de estos medios, el 7.7 % muy alta, el 30.8 % alta y el 23.1 % media.. En cuanto a la 

utilización de estos medios, para el 7.7% es muy alta, para el 53.8 % es alta y para el 23.1% media. 

Finalmente, frente a la disponibilidad de estos recursos, el 7.7 % consideran muy alta; 30.8 alta y 

el 30.8% media. 

Para los estudiantes la adecuación, el 14% consideran que es muy alta, el 25.6 % alta y 

para el 30.2 media; actualización, para el 11.6% el muy alta, el 27.9% la consideran alta y para el 

34.9% media; la suficiencia de estos medios, el 11.6 % muy alta, el 20.9 % alta y el 37.2 % media.. 

En cuanto a la utilización de estos medios, para el 14% es muy alta, para el 34.9 % es alta y para el 

27.9% media. Finalmente, frente a la disponibilidad de estos recursos, el 11.6 % consideran muy 

alta; 27.9 alta y el 32.6% media. 

Los equipos audiovisuales, en cuanto a adecuación, actualización, suficiencia, utilización y 

disponibilidad, son valorados por ambos estamentos en un nivel muy alto, alto y medio; lo anterior 

responde al interés del Departamento y la Facultad de invertir recursos para la dotación de las aulas 

con estos equipos de apoyo a la labor docente y el trabajo de los estudiantes.  

 

 

Calificación 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

C SE CUMPLE ACEPTABLEMENTE 3.4 

 

 

2. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

2.1Fortalezas 

 

 El programa de Desarrollo familiar identifica como fortaleza importante la calidad e 

integralidad del currículo expresada en el plan de estudios 436, percibida como pertinente e 

integral por docentes y estudiantes, (80%). Según lo manifestado la calidad se expresa en la 

articulación entre la docencia, la investigación y la proyección; la teoría y  la práctica. 

 El Plan de estudios 436 que inició en el primer periodo académico del 2010, se ha desarrollado 

en correspondencia con la Política Curricular de la Universidad, aspecto que ha fortalecido la 

reorganización del conocimiento interdisciplinar, la integralidad del currículo y la flexibilidad 

curricular con la movilidad académica interna. 

  Los resultados del estudio de pertinencia realizado en el año 2015 son satisfactorios para el 

programa, en la medida que aportan al fortalecimiento de la formación específica; muestran el 

excelente desempeño de los egresados, la acogida de la profesión en el medio laboral; y 

constituyen una herramienta para la evaluación de los vacíos y fortalezas de la formación con 

miras a su cualificación y proyección en coherencia con las demandas del medio. 

 La flexibilidad curricular en el programa tiene gran importancia y se ha fortalecido con la 

ampliación y consolidación de como SUMA que permitan avanzar en el nivel de formación 

ciencias sociales, ampliar la oferta de electivas y posibilitar la homologación, el reconocimiento 

de créditos y la participación acreditable) 



  

 

 El aumento en la movilidad internacional por parte de los estudiantes ha aumentado permitido 

el intercambio de conocimientos teóricos, metodológicos y prácticos con programas académicos 

de otros países y ciudades de Colombia. 

 Se ha fortalecido la articulación con el nivel de formación en posgrados, específicamente con 

las maestrías del Departamento de Estudios de Familia.   

 La planeación, gestión y promoción de eventos académicos tanto de investigación como de 

proyección, posibilita el intercambio teórico y metodológico la interdisciplinariedad, la 

participación acreditable y la proyección profesional. 

 El establecimiento de convenios interinstitucionales que benefician la movilidad de profesores y 

estudiantes a nivel internacional.  

 La ubicación de actividades académicas en los primeros semestres de formación académica 

desde diferentes disciplinas de las Ciencias Sociales como la Sociología, la Antropología, la 

Economía, Epistemología y otras como la Psicología, aportan miradas particulares de la familia 

y del desarrollo que posteriormente se articulan en las asignaturas propias del nivel de 

profesionalización. 

 Una de las grandes fortalezas del programa Desarrollo Familiar, es la posibilidad de 

articulación entre docencia e investigación a partir de la extensión de los procesos de trabajo 

con familia que se llevan a cabo durante las prácticas académicas en el transcurso de la 

formación y al final de esta; 

 Los procesos de enseñanza aprendizaje en el programa, buscan ser acordes a la naturaleza 

teórico-práctica del mismo, por ello se orientan ética, conceptual, pedagógica y 

metodológicamente por criterios que permitan el desarrollo creciente y relacional de las 

competencias del saber, hacer y ser.  

 Para propiciar los procesos y relaciones de enseñanza-aprendizaje, los profesores desarrollan 

una serie de procesos pedagógicos que incluyen dispositivos dinamizadores para favorecer el 

alcance de los logros y el desarrollo de las competencias propias del profesional en desarrollo 

familiar.  

 Los procesos de evaluación no se reducen a la valoración del estado, dinámica o componente 

del currículo, sino a la permanente aproximación crítica a la realidad curricular, a la 

recuperación del sentido de las prácticas y procesos que viven los estudiantes. Por ello las 

diferentes formas de evaluación usadas por los profesores tienden a valorar y retroalimentar de 

forma permanente el proceso de aprendizaje del estudiantes, por ello buscan establecer el grado 

de avance diferencial que cada estudiante tiene según las competencias, actitudes, 

conocimientos, capacidades y habilidades que definen el perfil del profesional en desarrollo 

familiar.  

 Para contribuir a la formación se privilegian trabajos analíticos e interactivos como: ensayos, 

artículos, elaboración de mapas, cuadros analíticos, resúmenes, exposiciones grupales e 

individuales, foros, conversatorios, entre otros, lo que contribuye a la lectura crítica y escritura 

propia del campo de las ciencias sociales.    

 El programa de tutorías individuales del programa se ha fortalecido para brindar 

acompañamiento académico (malla curricular, la resolución de dificultades académicas) y 

además es un enlace de ayuda para contribuir al fortalecimiento, crecimiento académico y 

personal de los estudiantes. 

 Son evidentes los mecanismos adoptados por el nivel central de la Universidad, el 

Departamento de Estudios de Familia y el Programa de Desarrollo Familiar, para disponer y 

hacer uso de los recursos bibliográficos (en físico) y de consulta en línea (bases de datos, link) 

para que la comunidad universitaria y en particular docentes y estudiantes del programa, puedan 

acceder a los desarrollos del conocimiento en los campos sociales y de familia. Así mismo, el 



  

 

incremento en los recursos asignados desde el nivel central para fortalecer el sistema de 

bibliotecas. 

 Respecto a los recursos informáticos se ha desplegado, en los últimos años, la política de 

ampliación de la conectividad en la institución mediante el incremento en el cableado, 

instalación de redes inalámbricas, evolución tecnológica de la infraestructura de los servidores 

(procesamiento, transaccionalidad de bases de datos, consola robotizada, seguridad en el 

manejo de la información, cursos en línea, automatización de la asignación de aulas, sistema de 

información a usuarios). Todo lo anterior para coadyuvar en el mejoramiento de la cobertura y 

la conectividad. 

 Lo relativo a recursos de apoyo docente, es importante señalar el proceso realizado desde la 

coordinación de las prácticas y el comité de prácticas para la identificación y selección de los 

sitios de trabajo para las estudiantes desarrollar, conjuntamente con las familias, proyectos de 

desarrollo familiar y comunitario, soportados en los procesos de investigación, educación y 

acción; acompañado de la concreción de convenios que permitan darle soporte a los procesos a 

nivel local, regional, nacional y últimamente internacional. Además, la existencia de espacios 

adecuados para el trabajo en aula que implica la preparación, evaluación y seguimiento al 

trabajo de campo. 

 La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, así como el Departamento de Estudios de Familia 

(unidad que oferta el mayor número de actividades docentes al Programa), han realizado 

inversiones locativas, de recursos tecnológicos (computadores, televisores, video-beam, que 

sirve de apoyo para las actividades de docencia, investigación y proyección desarrolladas desde 

esta unidad académica. 

 

2.2 Debilidades 

 

 Bajo uso y expresión del pensamiento crítico en los estudiantes. Esto se evidencia tanto en los 

resultados de la pruebas Saber Pro, como en la escaza participación en espacios, acciones o 

procesos de participación política y social, tanto al interior, como al exterior de la universidad, 

específicamente en las competencias de  escritura, lectura crítica e inglés. 

 Ausencia de criterios o estrategias pedagógicas unificados para el acompañamiento a los 

estudiantes en las actividades de aprendizaje, seguimiento y evaluación que permitan mejores 

tránsitos curriculares, sumado a que en algunos PIAAS no se especifican asuntos como tipo de 

trabajos, tipo de competencias, cantidad de horas prácticas, no presencialidad, entre otras,  que 

guíen el proceso de enseñanza y de aprendizaje. 

 Falta de estudios propios que determinen el estado y factores de los procesos de deserción y 

retención en el programa.  

 Poca apertura académica y administrativa para la puesta en marcha de la flexibilización 

curricular, en lo relativo a la articulación pre y posgrados.  

 Escasa difusión y proyección regional, nacional  e internacional de las experiencias de trabajo 

con familia en términos del desarrollo familiar  

 Poco aprovechamiento de los recursos y capacitación para el uso socialización de las bases de 

datos y el material de consulta existente en el sistema de bibliotecas  

 Bibliografía en el campo especifico de familia y desarrollo se torna escasa y subsumida en la 

biblioteca central de la Universidad. 

 La conectividad, cobertura efectividad de los sistemas de comunicación y virtualidad  son 

insuficientes. 

 

 



  

 

 

3. JUICIO CRÍTICO 

 

Los procesos académicos del programa de Desarrollo Familiar, se han fortalecido y cualificado a 

partir de la aplicación de criterios y procedimientos de evaluación permanente en torno a sus 

objetivos, procesos y logros, buscando con ello, analizar y reflexionar sobre la propuesta curricular 

y la pertenencia y relevancia social del programa en el medio. Para ello, se ha estado atento a los 

ajustes planteados desde la política curricular, los cambios en el Reglamento Estudiantil y los 

ejercicios de análisis realizados, por el colectivo docente del Departamento de Estudios de Familia, 

a los núcleos en cuanto a los objetivos, contenidos, propuestas metodológicas, entre otras, y los 

procesos de práctica durante y al final de la formación. Ejercicios que son necesarios 

institucionalizarlos e incorporarlos en la labor académica de los docentes para garantizar su 

continuidad. 

Desde los procesos académicos es evidente el aporte a la formación integral de los 

estudiantes a partir de los criterios de flexibilidad e integralidad que soportan la propuesta curricular 

del programa, la formación en Ciencias establecida desde la Facultad y que permea la formación en 

el programa; los procesos de evaluación de la enseñanza y el aprendizaje direccionados desde el 

plan curricular, así como los dispositivos pedagógicos y didácticos expresados en el mismo y que 

buscan desarrollar el pensamiento creativo y crítico en los estudiantes y las competencias para su 

ejercicio profesional. Procesos que le han permitido al programa formar profesionales idóneos, 

éticos y políticamente responsables con el desarrollo de las familias y las comunidades a través de 

la praxis reflexiva que caracteriza al programa mediada por la investigación, la docencia y la 

proyección. 

Sin embargo, a partir de los resultados obtenidos en el proceso de autoevaluación es 

fundamental trabajar en varios aspectos:   1. Continuar con la revisión interna de los núcleos de  la 

formación, para posibilitar ajustes en la propuesta curricular y el plan de estudio (metodología 

enseñanza / aprendizaje, evaluación, no presencialidad, conexión núcleos internos e inter núcleos, 

actualización contenidos y de bibliografía), favoreciendo la comunicación y coordinación entre los 

docentes de las actividades no presenciales asignadas a los estudiantes, para poder establecer 

estrategias que permitan dar una integralidad entre ellas y los textos a abordar; 2. Estrategias 

pedagógicas y didácticas que contribuyan al desarrollo del pensamiento crítico y de acción política 

en los estudiantes; 3, Fortalecer los espacios de lectura y escritura que se están construyendo en los 

espacios de la práctica durante y al final de la formación; 4. Estrategias que permitan la formación 

de los estudiantes en el dominio de una segunda lengua, para el caso en particular el inglés; 5. 

Procesos de comunicación y reflexión sobre el sentido y significado de la evaluación y 

autorregulación del programas con miras al logro de una participación cualificada de los diversos 

estamentos; 6.Mejoramiento de la conectividad en los diversos espacios de la Universidad y en la 

disponibilidades de computadores y sistemas informáticos; 7. Mayor difusión sobre el acceso y uso 

de las bases de datos disponibles en la Universidad 

 

 

4 . PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR PROCESOS ACADEMICOS 

 

HALLAZGO / DEBIILIDAD ACCIONES   
RESPONSABLES 

 

 
FECHA DE 

INICIO 
/FECHA 

FINALIZACI
ON 



  

 

Se hace necesario cualificar y 
desarrollar un sistema de 
seguimiento y evaluación en el 
proceso de enseñanza 
aprendizaje de los estudiantes 

Realizar un proceso de 

definición y 

cualificación de un 

sistema de seguimiento 

y evaluación en el 

proceso de enseñanza - 

aprendizaje en 

desarrollo familiar 

Comité de currículo 

Dirección de 

programa 

Colectivo docentes 
 

2017 – 2022 

 

Poca y baja participación de 
estudiantes en actividades 
extracurriculares 
Se considera importante  
implementar actividades en 
coordinación con otras 
disciplinas, para la diversidad en 
la formación profesional, la 
conversación permanente de los 
estudiantes no solo con 
homólogos en el tema de familia 
sino también del desarrollo, la 
historia, la cultura, la economía, 
la salud entre otros como una 
forma de cualificación del 
pensamiento crítico y autónomo 
en los estudiantes 

Fomento de la cátedra 

Nora Cebotarev 

centrada en la 

formación política y 

pensamiento crítico de 

los estudiantes 

 

Conformación 

semillero de formación 

y acción política  

 

 

Comité de currículo 

Dirección de 

programa 

Colectivo docentes 

2017 – 2022 

Es necesario continuar con la 
revisión interna de los núcleos de  
la formación, para posibilitar 
ajustes en la propuesta curricular 
y el plan de estudio. 
estudio (metodología enseñanza 
/ aprendizaje, evaluación, 
presencialidad- no 
presencialidad, conexión núcleos 
internos e inter núcleos, 
actualización contenidos y de 
bibliografía) 
 

Contribuir a la 

actualización y 

formación de los 

estudiantes, mediante 

las discusiones 

académicas del  

currículo en 

consonancia con el 

desarrollo disciplinar 

de la profesión (perfil) 

y la necesidad del 

entorno (ocupación) en 

aspectos como el plan 

curricular, metodología 

de la enseñanza y el 

aprendizaje, 

actualización de 

contenidos, entre otros, 

acordes a los 

lineamientos de la 

política curricular de la 

universidad de Caldas. 

Trabajo por núcleos 

 

Coordinación con 

departamentos y 

dirección de 

programa 

2017 – 2022 

Resultados pruebas saber pro  
Específicas y genérica por debajo 
del promedio nacional y el grupo 
de referencia 

Desarrollar una 

estrategia de 

acompañamiento con 

docentes y estudiantes 

 

Comité de currículo 

Dirección del 

2017 – 

2022 



  

 

Según el estudio de pertinencia, 
se hace necesario avanzar en la 
cualificación profesional acorde a 
las necesidades y proyecciones 
del medio, en áreas específicas 
nuevas desde lo social 

para incorporar el 

trabajo herramientas en 

el aula para fomentar la 

creatividad y  

desarrollar 

competencias 

específicas: en 

compresión lectora y 

escritura critica que 

favorezcan el 

pensamiento crítico y 

capacidad 

argumentativa, 

comunicación escrita, 

lectura crítica, 

razonamiento 

cuantitativo y la 

resolución de 

problemas en casos del 

contexto.*** 

  

programa 

 

No existe una propuesta avalada 
para la articulación del pregrado 
con posgrados en créditos de 
profundización y finalización de 
la formación académica 

Establecer la 

Articulación pre y 

posgrado, que aporte a 

la cualificación 

académica del perfil 

del profesional acorde 

a los desafíos y 

requerimientos del 

campo de familia y 

desarrollo. 

 

Dirección 

programa- vice 

académica y comité 

de currículo 

 

2017-

2022 

Los estudiante y los egresados 
tienen necesidad de apropiación 
del idioma ingles para el ejercicio 
y proyección profesional 

Gestionar con el 

Departamento de 

Lenguas Modernas 

para ofertar un 

diplomado en 

comprensión lectora de 

segunda lengua (inglés) 

en temas específicos de 

familia y desarrollo 

para estudiantes de 

pregrado. Así mismo 

incorporar mínimo una 

lectura en inglés, que 

favorezca un ejercicio 

en el aula y fomente el 

empleo de esta lengua 

Dirección 

programa- vice 

académica y comité 

de currículo 

2017-2022 

Se hace necesario realizar un 
ajuste en la propuesta de plan de 
estudio y en particular en las 
áreas de profundización acordes 
a los nuevos retos del ejercicio de 

Establecer las líneas de 

profundización 

(créditos 

profundización) que 

permitan articular las 

Dirección 

programa- vice 

académica y comité 

de currículo 

2017-2022 



  

 

la profesión ofertas de 

departamentos y de 

posgrados para 

favorecer la 

intencionalidad de 

profundizar un 

profesional en 

desarrollo familiar, a 

los nuevos retos del 

medio y de su interés 

particular. (Movilidad 

interna - Nacional), que 

establezca el transito 

del pre al posgrado.  

 

Se hace necesario ampliara la 
movilidad de estudiantes a nivel 
nacional e internacional 

Consolidación y puesta 

en marcha de la doble 

titulación con el 

programa de la 

Licenciatura en 

Ciencias de Familiar de 

Universidad de 

Tlaxcala- México. 

 

 

Comité de currículo 

Dirección del 

programa 

 

 

2017 – 

2022 

Los estudiantes manifiestan 
ampliar los espacios de discusión 
que favorezcan la 
interdisciplinariedad 

Promoción de 

actividades 

interdisciplinarias 

planeadas por los 

departamentos y 

programas de la 

universidad, así mismo 

la vinculación a 

asignaturas opcionales 

que favorezcan esta 

posibilidad. Así mismo 

la coordinación y 

promoción con los 

mismos estudiantes 

actividades 

interdisciplinarias de 

interés en medio de la 

oferta amplia de la 

universidad (intra y 

extracurriculares). 

Departamento de 

estudios de 

familia – 

programa 

desarrollo 

familiar 

2017-

2022 



  

 

Los estudiante valoran 
positivamente el  
acompañamiento del programa 
de permanencia con calidad y el 
acompañamiento tutorial 

Diseñar  un programa 

de apadrinamiento 

egresado con 

estudiantes de primeros 

semestres para apoyar 

en la ubicación del 

perfil profesional de los 

estudiantes 

Programa 

Permanece con 

Calidad Tutor 

individual y 

Dirección del 

programa 

2017-

2022 

Si bien existen múltiples 
estrategias de acompañamiento 
acuerdo al énfasis de la 
asignatura y a las habilidades 
pedagógicas de cada profesor, se 
considera importante fortalecer 
desde el plan de mejoramiento 
dicho aspecto. Esto con el fin de 
generar con los profesores y 
estudiantes una estrategia 
colectiva que unifique algunos 
modelos y actividades de 
acompañamiento, para facilitar el 
tránsito de los estudiantes por el 
currículo, de manera tal que haya 
un hilo conductor en los procesos 
metodológicos de 
acompañamiento que le permita 
al estudiante avanzar de forma 
más precisa.  

Diseñar una estrategia 

de acompañamiento 

académico que sea 

orientadora de los 

procesos que cada 

profesor desarrolla y 

que logre articular  y 

potenciar la habilidad 

pedagógica particular 

de cada profesor, las 

necesidades y 

capacidades de los 

estudiantes y la 

particularidad de los 

cursos.  

Comité de currículo 

programa – 

departamento de 

estudios de Familia 

2017-2022 

Se identificó que el programa 
actualmente no cuenta con 
información detallada y 
particular sobre causas precisas 
de deserción estudiantil, se tiene 
como referencia la información 
general de los sistemas de la 
Universidad, pero esta no 
permite revelar el estado de la 
retención y permanencia de los 
estudiantes para identificar 
factores de riesgo y de 
protección.  

Realizar un estudio 

sobre los factores de 

protección que tienen 

los estudiantes de 

desarrollo familiar, 

respecto a la 

permanencia en su 

proceso de formación  

Dirección programa 

Desarrollo Familiar 

Comité de currículo 

Programa 

Permanece con 

Calidad y Tutora 

Individual 

2017-2022 



  

 

La muestra de algunos PIAAS, 
evidencia que estos mencionan 
de forma genérica el desarrollo 
de la metodología del curso y el 
tipo de trabajo que desarrollaran 
los estudiantes; no especifican  el 
tipo de trabajo que desarrollaran 
los estudiantes según la 
naturaleza de la actividad 
académica presencial o no 
presencial y  los porcentajes de 
los mismos 

Definir los criterios 

descriptivos 

(contenido) que debe 

contener el PIA en 

términos de la 

metodología; el 

número de horas 

presenciales, los 

porcentajes de las 

actividades a realizar y 

las competencias a 

desarrollar según cada 

curso.  

 

 

 

Docentes 

departamento de 

estudios de 

familia y otros 

que ofertan a l 

programa 

Desarrollo 

Familiar 

2016- 

2019  

Es necesario ordenar, 
sistematizar y difundir las 
practicas académicas 

Desarrollar un proyecto 

que permita 

documentar el impacto 

de prácticas 

académicas. 

Comité de 

currículo – 

programa 

desarrollo 

familiar 

Comité de 

prácticas 

académicas del 

programa 

Desarrollo 

Familiar 

2017-

2022 

Desarrollar un evento  

anual en regiones 

donde se proyecte las 

experiencias de trabajo 

con familia y el 

impacto del profesional  

en campos de actuación 

con la coordinación 

con egresados en 

dichos lugares. 

Publicación de 

producción académica 

de egresados producto 

de escenarios de 

familia, liderados por 

el departamento de 

estudios de familia. 

(foro regional de 

familia) 

 

Realizar un estudio de 

impacto y pertinencia 

para el 2020 

 

Dirección programa 

 

2020 

Impulsar e incentivar la 
publicación de los estudiantes en 
la revista perspectivas con el 

Capacitación  docentes 

estudiantes bases de 

datos y solicitudes 

 

Colectivo docente 

departamento de 

 

2017-2022 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ánimo de promover la 
comunicación escrita y la 
publicación de estudiantes.  
En el programa es necesario 
incorporar la tecnología de los 
cursos virtuales para el 
desarrollo de ciertas actividades 
académicas que permiten el 
trabajar con los estudiantes 
mediante esta modalidad. 
Incorporar en las actividades 
académicas la consulta y 
capacitación en bases de datos 
por parte de los docentes y 
estudiantes. 

formales de 

bibliografía que se 

requiera para actualizar 

contenidos 

 

estudios de familia 



  

 

 

 

 

FACTOR 5.  VISIBILIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL 

 

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 Se abre la oficina de Internacionalización en la Universidad de Caldas que permite el 

intercambio académico de estudiantes a universidades extranjeras. 

(http://www.ucaldas.edu.co/internacional/) 

  Se da continuidad a la realización del Seminario Internacional sobre familia correspondiente a 

los desarrollos temáticos en: desafíos para comprender los procesos familiares en el contexto de 

la migración internacional, familia, educación y cambio (2013), cuidados y políticas públicas en 

América Latina (2015). 

 El establecimiento de nuevos convenios como el de la Universidad de Tlaxcala México, 

posibilitando movilidad académica y la oportunidad de obtener la doble titulación para los 

estudiantes del programa de Desarrollo Familiar. Así mismo con la Universidad de la Frontera 

en Chile para Movilidad de profesores, investigadores y estudiantes. 

 Se logra la movilidad estudiantil tanto de estudiantes extranjeros que vienen a cursar 

actividades académicas del programa Desarrollo Familiar  como de los estudiantes del 

programa a universidades de otros países. 

 Se continúa con la realización anual de los foros regionales de familia, en cooperación con la 

universidad católica de Pereira. 

 Se realizan nuevas vinculaciones  y participaciones en redes académicas que permiten la 

discusión, socialización y construcción alrededor de familia y desarrollo.-Red Nacional de 

programas Universitarios de Familia y Red Iberoamericana de Trabajo con familia. 

 

 

CARACTERÍSTICA 27.  Inserción del programa en contextos académicos nacionales e 

internacionales 

 

a. Convenios activos y actividades de cooperación académica desarrollados por el programa 

con instituciones y programas de alta calidad y reconocimiento nacional e internacional. 

 

Teniendo en cuenta la existencia de convenios a nivel nacional e internacional
17

, se establece, para 

este período, otros que permiten la visibilidad del programa y a su vez el reconocimiento del 

mismo. En este caso se destaca los realizados con la Universidad Nacional del centro de la 

provincia de Buenos Aires en el 2008, Instituto Mora en  México, Instituto de Investigaciones 

Sociales de la Universidad  Autónoma del Estado de México, Colegio de México en el 2014, 

Universidad Autónoma de Tlaxcala 2014, Universidad Católica Temuco Chile; los cuales han  

posibilitado la movilidad de estudiantes, investigadores  y docentes. 

Referente al convenio de cooperación internacional con el Instituto de Investigaciones 

Doctor José María Luis Mora (México), se tiene como objeto el establecimiento de bases generales 

para la cooperación académica, entre las  áreas de la enseñanza, la investigación, la difusión del 

                                                 
17

Ver lista de convenios institucionales: http://www.ucaldas.edu.co/internacional/convenios.php 

http://www.ucaldas.edu.co/internacional/
http://www.ucaldas.edu.co/internacional/convenios.php


  

 

conocimiento, la cultura la  promoción del intercambio de académicos, estudiantes, investigadores, 

mediante la realización de proyectos conjuntos de mutuo interés en las áreas en que se establezca. 

Para este periodo se logra  el convenio con la Universidad de la Frontera Chile, con el 

programa de  Trabajo Social para la movilidad de estudiantes y el intercambio de desarrollos 

académicos e investigativos entre esta carrera y el programa de Desarrollo Familiar, lo que permitió 

que en el año 2011 se tuviera la visita de los  profesores Cecilia Mayorga directora del 

Departamento de Trabajo Social y Abel Soto director de la carrera de Trabajo Social, quienes 

interactuaron con docentes y estudiantes a partir de los desarrollos del Departamento de estudios de 

familia  y el Programa de Desarrollo Familiar. De igual forma y en ese mismo año, las directoras 

del Departamento de Estudios de Familia y del Programa de Desarrollo Familiar de la Universidad 

de Caldas,  realizaron la visita a la Universidad de la Frontera en la cual se dieron a conocer los 

desarrollos de ambas unidades académico-administrativas y se conocieron experiencias del 

Departamento de trabajo Social y la Universidad de la Frontera logrando la socialización de los 

planes de estudio del programas de desarrollo familiar para la movilidad estudiantil. 

 

b. Profesores, estudiantes y directivos del programa con participación activa en redes u 

organismos nacionales e internacionales de la que se hayan derivado productos concretos 

como publicaciones en coautoría, cofinanciación de proyectos, registros y patentes, entre 

otros. 

 

Los docentes del Departamento de estudios de familia tienen una clara participación activa en redes 

académicas y de investigación, como lo son:  

  La Vinculación  a la Red de Estudios de Familia liderada por la Universidad de Murcia 

(España) REDMUR 

 Grupo de trabajo de  CLACSO: Redes Internacionales: Familia y Genero en Dinámicas 

Transnacionales y Locales.  

 Red iberoamericana de Familia  de Argentina 

 Red nacional de Migraciones y Movilidad humana (Alma Mater),  

 Red Latinoamericana  de prácticas Dialógicas 

 Grupo de Sistemas Humanos Bogotá 

 Red Nacional de Programas universitarios en Familia (Colombia) 

 Colombia Migra 

 Observatorio Mundial en Género y en sexualidades 

 Red de masculinidades EME y Men Engage 

 Red Iberoamericana de Pedagogía  

 La mesa nacional y la mesa local de  familia 

La participación en estas redes ha permitido socializar los avances académicos e investigativos en el 

campo de familia y desarrollo, y a su vez  dar a conocer la  profesión de desarrollo familiar, a través 

de la participación de estudiantes y docentes. 

Para este periodo algunos docentes realizaron intercambios académicos debido a su  inicio o 

finalización en  su formación doctoral, a saber: 

 

DOCENTE NOMBRE DEL DOCTORADO Lugar 

Sandra Milena Franco Doctorado en Ciencias Argentina 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas comisiones de estudio han favorecido las gestiones y establecimiento de nuevas relaciones de 

cooperación entre las instituciones para la realización de eventos de capacitación y formación tanto 

para los estudiantes como los docentes. A su vez la realización de estudios doctorales por parte de 

los docentes amplía el horizonte de oportunidades para las funciones misionales de la universidad 

en cuanto a docencia, investigación y proyección; permitiendo  encaminar acciones que favorecen 

la formación de los estudiantes del programa desarrollo familiar y brinda  posibilidades en el  

acceso al conocimiento desde la diversidad del contexto latinoamericano. 

Así mismo se ha contado con la participación en la mesa Nacional y Local de política de 

familia, integrada por representantes de diferentes organizaciones del orden gubernamental, social y 

académico para la inclusión en el plan de Desarrollo lo relativo a la política pública de familia. 

Es importante mencionar que para el período 2009 – 2015 se continuó con la realización del 

Seminario Internacional Sobre Familia, cuyo propósito ha sido el socializar los desarrollos teóricos 

y metodológicos en estudios de familia y desarrollo, incluyendo comunidades académicas de orden 

local, regional, nacional e internacional, para que  a partir de este espacio de encuentro académico 

se consoliden redes  que permitan seguir construyendo conocimiento y que a su vez posibilite el 

posicionamiento del departamento de estudios de familia y el programa de desarrollo familiar.  

Por tal razón, se realizaron los siguientes seminarios: 

 

Nombre Fecha 

IV Seminario Internacional sobre Familia Desafíos para 
comprender los procesos familiares en el contexto de la 
migración internacional.  

Abril 26 al 29 del 2011. 

 V Seminario Internacional de Familia Educación y Cambio: 
Miradas desde la Intervención/actuación hacia la 
transformación de conflictos familiares y sociales.  

Abril 23 a 26 de 2013. 

VI Seminario Internacional sobre Familia Cuidados y 
políticas públicas en América Latina: nuevos desafíos para el 
reconocimiento de las familias en el bienestar de las 
sociedades.  

21 al 24 de Abril del 2015 

 

Los resultados de la realización del seminario, se expresan en la masiva participación de 

estudiantes, egresados, profesionales que trabajan en el campo de familia, representantes de 

organizaciones de orden nacional e internacional, públicas y privadas, en donde se socializan 

Sociales-  Políticas públicas. 

Luisa Fernanda 
Giraldo Zuluaga 

Doctorado en Antropología de 

Iberoamérica 

España 

Zulema Elisa 
Rodríguez Triana 

Doctorado en Educación Colombia – pasantía 

España 

María Hilda Sánchez 
Jiménez 

Doctorado en Psicología Argentina 

Carmenza Sánchez 
Quintero 

Doctorado en Género e 

Identidad y Ciudadanía 

España 

Adriana Zapata Doctorado en Ciencias 

Sociales 

Chile 



  

 

resultados de carácter investigativo en los ejes propuestos para cada seminario y que posterior al 

evento son publicados en la revista latinoamericana de estudios de familia, presentación de libros 

publicados por los conferencistas y en especial por los docentes del departamento de estudios de 

familia. 

De igual forma, y con el objetivo de avanzar en el conocimiento de la realidad familiar en la 

región, a través de la socialización de la recientes investigaciones en el tema y la divulgación de los 

procesos de intervención que se realizan en las entidades públicas y privadas, posicionar en el eje 

cafetero la reflexión en el campo de  familia, mediante el conocimiento de avances y resultados 

recientes de investigación e intervención y avanzar en el establecimiento de redes de apoyo entre 

comunidades académicas,  se continuó con la realización del Foro Regional sobre Familia
18

, en 

coordinación con la universidad católica de Pereira, que permitieron la participación de 

aproximadamente 150 personas por evento, representadas en estudiantes, docentes, investigadores, 

directivos, instituciones de orden público y privado de orden regional y nacional.  

 

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4.6 

 

 

 

CARACTERÍSTICA 28.  Relaciones externas de profesores y estudiantes 

 

a. Profesores y estudiantes adscritos al programa que en los últimos cinco años han 

participado en actividades de cooperación académica y profesional con programas 

nacionales e internacionales de reconocido liderazgo en el área (semestre académico 

de intercambio, pasantía o práctica, rotación médica, curso corto, misión, profesor 

visitante/conferencia, estancia de investigación, estudios de posgrado, profesor en 

programa de pregrado y/o posgrado, congresos, foros, seminarios, simposios, 

educación continuada, par académico, parques tecnológicos, incubadoras de 

empresas, mesas y ruedas de negociación económica y tecnológica, entre otros). 

 

Con el objetivo de realizar intercambios académicos que permitan la cualificación profesional de 

los docentes para la formación de los estudiantes, se relaciona a continuación la manera en que los 

docentes han participado de los siguientes eventos nacionales e  internacionales.  Tabla 5.1 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
18

 El foro regional sobre familia, es una actividad permanente. Se realiza en alianza del Departamento de 

estudios de familia de la Universidad de Caldas y el Centro de Familia de la Universidad Católica de Pereira, 

el cual se realiza cada año, en la ciudad de Manizales y al siguiente en Pereira. 



  

 

Tabla 5.1. Participación de los profesores de Desarrollo Familiar en eventos Nacionales e 

internacionales 

Docente Evento 

Gloria Inés Sánchez Vinasco Participación, como docente, del curso de verano “Técnicas de Comunicación Familiar. 

Soporte para el Trabajo con Familia; realizado por la Maestría en Estudio y Desarrollo 

de la Familia de la Facultad de Educación, Humanidades y Ciencias Sociales- 
Universidad de la Frontera. 2012 

Simposio Migración Interna e Internacional: Nuevas Realidades, Nuevos Desafíos y 

Respuesta de la Sociedad Global, con la ponencia titulada. “El Cuidado Familiar 
Doméstico en Contextos de Migración Internacional: Una Responsabilidad Política 

Compartida. Realizado entre el 12 y 17 de julio en San Salvador- Salvador. 2015 

Victoria Eugenia Pinilla 
Sepúlveda 

V Encuentro Nacional de Familia "Conversaciones acerca de las políticas públicas de 
Familia... para responder hoy a las grandes inquietudes de las familias y de la sociedad",  

y IX Encuentro de la Red de Programas Universitarios en Familia. Bogotá 2011. 

Seminario Perspectivas y Prácticas en la terapia Familiar Contemporánea. Nodo 
Antioquía de la Red de Programas Universitarios en Familia. Medellín.2011 

Seminario Del construccionismo Social a las Prácticas Relacionales”. Universidad 

Central, The TAOS Institute, Sistemas Humanos-Centro de Consultoría Sistémica. 
Bogotá 2011 

PARTICIPACIÓN COMO PONENTE. XVII Congreso Latinoamericano de sexología y 

educación sexual. Punta Cana Republica Dominicana. 2014 
Encuentro de la Red de Programas Universitarios en Familia, Nodo Bogotá-

Villavicencio. Bogotá.2014 

VI Congreso Internacional de Familia, Alcaldía de Medellín - Pontificia Universidad 
Bolivariana. 2014 

La comunicación familiar y la vivencia de la sexualidad una oportunidad para los 

jóvenes de Caldas 2011 – 2014. Ponencia presentada en el X Congreso Nacional de 

Educación Sexual y Sexología FEMES – Sexualidades e inclusión. Monterrey México. 

2015. 

Pasantía académica de 5 semanas realizada en la Universidad Libre de Bruselas Bélgica. 
Beca ofrecida para profesores universitarios e investigadores, por la Comunidad 

Europea a través de Erasmus Mundus.2015 

María Hilda Sánchez Jiménez Del construccionismo social a las prácticas relacionales – Bogotá. 2011 

Conversación y construcción de realidades, intervenciones en problemáticas locales – 
Bogotá.  

Relaciones y conversaciones que hacen la diferencia en terapia, supervisión y coaching. 

Bogotá. 2012 
La sombra del evento: psicoterapia más allá del cerebro y del giro lingüístico – Bogotá. 

2012 

Trabajar con las emociones en terapia sistémica – Bogotá. 2012 
VI Convención internacional de Psicología – HOMINIS. Cuba.2013 

V seminario internacional sobre familia, educación y cambio – Manizales 2013 

VI Encuentro nacional sobre familias – Cali. 2013 

VI congreso internacional de investigación y práctica profesional en psicología – 

Buenos Aires. 2014 

El trabajo de la imaginación: evento, singularidad, sentido – Bogotá.2015 
VII Simposio nacional y ii simposio internacional sobre psicología compleja – 

Bogotá.2015 

VII Conferencia latinoamericana y caribeña de ciencias sociales – Medellín.2015 

Sandra Milena Franco Patiño Regulaciones estatales respecto a la maternidad y el cuidado alimentario infantil como 
un derecho” preparada para participar del panel coordinado por el GT en el Congreso de 

LASA llevado a cabo en San Juan de Puerto Rico, entre el 27 y el 30 de mayo de 2015. 

Cristian David Soto Ospina XXIX Congreso Latinoamericano de Sociología ALAS, panel: Desarrollo local-

territorial transfronterizo, globalización e integración regional, Santiago de Chile. 2013 

María Clemencia Quintero 

Castañeda 

PARTICIPACION COMO PONENTE. XVII Congreso Latinoamericano de sexología y 
educación sexual. Punta Cana Republica Dominicana.2014 

Curso de construccionismo social.  Universidad Central. Sistemas Humanos Bogotá. 

2015 
PERCEPCIONES DE LA EDUCACIÓN SEXUAL QUE RECIBEN LOS JOVENES 

CALDENSES. Colombia. Socialización sexual en la familia o educación sexual en la 

familia? Ponencia internacional. Congreso FEMESS realizado en Monterrey, 
Sexualidades Inclusiones. Centro de Convenciones de Monterrey Nuevo León, México. 

2015. 

Zulema Elisa Rodríguez Triana XXI Congreso Internacional de Educación y aprendizaje, a realizarse en el Lander 



  

 

 

Los estudiantes del programa han realizado  intercambios académicos. A continuación se indican 

los nombres de los estudiantes y la fecha en que realizaron sus procesos académicos:  

 

Tabla 5.2. Movilidad estudiantil intercambio externo 

Estudiante País Modalidad Periodo 

Jonathan Ospina Quintero España Curso corto 2012-1 

Julián Andrés Sossa Gallego Chile 

 

Semestre de 

intercambio 

2012-1 

María Fernanda Tabares 
Sánchez 

Chile 

 

Semestre de 

intercambio 

2012-1 

Yeraldine Alejandra Quintero 
Morales 

Argentina Semestre de 

intercambio 

2014-2 

Juliana Gómez Arboleda Argentina Semestre de 

intercambio 

2014-2 

Daniela   Hoyos Ballesteros Chile Semestre de 

intercambio 

2014-2 

 

De igual manera, el programa recibe para la realización de intercambio académico, a la estudiante 

Amanda Cuoto de Madeiros, de la Universidad Federal de Minas Grais de Brasil para el periodo 

académico 2012-1 

 

Colleguefor Women, Touro University -New York, EEUU.2014 

Foro Internacional de Educación y VI congreso Latinoamericano de la OMEP 

La identidad de la educación inicial, currículos y prácticas socioeducativas   Medellín. 
2015 

IV Congreso Internacional de Atención Temprana y Educación Familiar.  Santiago de 

Compostela. España. 2015 
Conferencia CLACSO, 2015.  VII CONFERENCIA Latinoamericana y Caribeña de 

Ciencias Sociales . Medellín. 2015 

Carmenza Sánchez Quintero Curso de Formación en Interculturalidad y Migraciones, FORINTER2 “Atención a la 

Salud, la Educación y el Género en Contextos Multiculturales”. invitada a participar 
como ponente en los módulos I y II denominados  “LOS ESTUDIOS DE GÉNERO Y 

SU APLICACIÓN A LA DIVERSIDAD CULTURAL” Málaga-España. 2014 

VII Conferencia Latinoamericana y Caribeña en Ciencias Sociales. Realizada en la 

ciudad Medellín.2015 

Luz María López Montaño Encuentro del equipo de trabajo interdisciplinario de la investigación cambios y 

conflictos de los grupos familiares en Bogotá.2011 
Foro sobre migraciones laborales en el Parlamento Andino en Bogotá.2011 

I Seminario Internacional y Nacional de familias contemporáneas y políticas públicas en 

Cartagena.2011 
XXIX Congreso Latinoamericano de Sociología ALAS, panel: Desarrollo local-

territorial transfronterizo, globalización e integración regional, Santiago de Chile. 2013 

Congreso LASA en Chicago, E.E.U.U.2014 
Congreso LASA en San Juan, Puerto Rico. 2015 

II Congreso Internacional en América Latina y México en el contexto de crisis 

económica y humanitaria en Toluca, México. 2015 

Johana Alexandra Patiño López XIV Foro Pedagógico Familia y Prácticas docentes". Bogotá. 2015. 
VII Conferencia Latinoamericana de Ciencias Sociales, CLACSO. Medellín. 2015. 

Germán Darío Herrera Saray VI Congreso Internacional de Familia, Alcaldía de Medellín - Pontificia Universidad 

Bolivariana, noviembre 2014 

II Congreso Internacional en América Latina y México en el contexto de crisis 
económica y humanitaria en Toluca, México 

VII Conferencia latinoamericana y caribeña de ciencias sociales – Medellín. 2015 

Luisa Fernanda Giraldo Zuluaga Defensa de tesis doctoral. España 2012 



  

 

b. Profesores o expertos visitantes nacionales y extranjeros que ha recibido el programa 

en los últimos cinco años (objetivos, duración y resultados de su estadía). 

 

En los últimos años el programa Desarrollo Familiar ha recibido la visita de los siguientes 

profesores de Universidades extranjeras:  

 

 

Tabla 5.3. Profesores invitados de universidades extranjeras 
Profesor o Experto invitado Objetivo Año 

Cecilia Mayorga (directora del Departamento de Trabajo Social) 
 

Abel Soto director de la carrera de Trabajo Social 
 

Socialización con docentes y 

estudiantes sobre los desarrollos del 

Departamento estudios de familia y el 

Programa de Desarrollo Familiar 

 

2011 

Eduardo  Andrés Sandoval  Forero (Docente  investigador.  Centro  de  Investigación y  
Estudios  Avanzados  de  la  Población.  Universidad  Autónoma  del Estado de México. 
 
Allan  Ortega  Muñoz (Profesor  Investigador.  Centro  INAH Quintana Roo.  México. 

 
Ysabel   Cristina   Hito   Montaño,   Clotilde   Ordoñez   Colque.  Profesoras- investigadoras.  
Universidad  Nacional  del  Altiplano. Perú 

 
Javiera  Cienfuegos  Llanes. Estudiante  Doctorante  en  el Instituto de   Estudios   
Latinoamericanos.   Universidad   Libre   de   Berlín. Alemania 

 
Jacques    Paul    Ramírez. Investigador     FLACSO.    Ecuador 

 
Jorge    Eduardo    Neciosup    Obando. Profesor    Investigador. Universidad San Pedro. 
Chimbote. Perú 
 
Eloísa  Castro  Castillo.  Enfermera  asistencia.  Instituto  Peruano  de Seguridad Social-
Hospital   Víctor   Lazarte   Echegaray.   Perú 

 
Celina  Batista  del  Valle. Asistente,  docente  e  investigadora  en Epidemiología.  Instituto  
Nacional  de  Epidemiología  J.  H.  Lara. Argentina 

 
José Guadalupe Rodríguez Gutiérrez, Isidro Manzano Torres y  Yessica  Lara  Soto. Docentes 
–Investigadores.  Universidad  de Sonora.             México.  
 
Maritza  Caicedo  Riascos. Investigadora,  Universidad  Nacional Autónoma de México 
Sabrina Ferraris y Carolina Rosas. Universidad de Buenos Aires –CONICET.         Argentina. 

 
Salvador Cobo  y Pilar Fuerte. Centro de  Estudios Migratorios del  Instituto   Nacional   de    
Migración.   México 

 
Germán  Vega  Briones.  Profesor –Investigador.  El  Colegio  de  la Frontera Norte Tijuana, 
México. 
 
María  Nieves  Rico. Oficial  de  Asuntos  Sociales  Sénior. CEPAL. Chile. 
 
Luis  Nazareno  del  Rosario  Barrionuevo. Becario  CONICET. Universidad            de            
Buenos            Aires.            Argentina 
 
Graciela     Infesta     Domínguez. Profesora Investigadora. Universidad   de   Buenos   Aires.   
Argentina  
 
María    José    Rodríguez    Jaume. Profesora –Investigadora. Universidad de Alicante. 
España 
 
Martha  Luz  Rojas  Wiesner. Investigadora. El  Colegio  de la Frontera Sur.México 
 
Silvia   Giorguli   Saucedo. Directora   CEDUA.   El   colegio   de México 
 
Alma  Cossette  Guadarrama Muñoz. Docente -investigadora. Universidad del Istmo.  
México 
 
Erika Montoya. Docente Investigadora. Universidad Nacional de Sinaloa.  México  
 
Ofelia   Woo Morales.   Docente –investigadora.   Universidad Nacional de Guadalajara 
México 

IV Seminario internacional sobre 

familia:  

desafíos para comprender los 

procesos familiares en el  

contexto de la migración 

internacional 

 

2011 



  

 

 
Jessica  N.  Nájera  Aguirre. Centro  de  Estudios  Demográficos, Urbanos    y    Ambientales.    
El    Colegio    de    México. 

Dora Fried Schnitman. Fundadora y directora académica en la fundación Interfas. Directora 
con Kenneth Gergen, Ph. D. de la Red de Trabajo para diálogos Productivos. Directora con 
Jorge Sanhueza Ph.D. del diplomado Internacional en prácticas Dialógicas en Red de 
Trabajo para Diálogos productivos. Directora y profesora, programa de posgrado 
Psicología Clínica con orientación 
Sistémica en Facultad de Psicología, Universidad de Buenos Aires. Profesora, carrera de 
postgrado de Administración de Empresas en Crisis en Facultad de Ciencias Económicas, 
Universidad de Buenos Aires. Argentina 
 
Jorge Sanhueza. Profesor Regular Titular. Ph.D. en Ciencias Sociales. Universidad Adolfo 
Ibañez. Pontificia Católica de Chile. Chile 
 
Graciela Di Marco. Socióloga. Directora del Centro de Estudios sobre Democratización y 
Derechos Humanos (CEDEHU), y de la maestría y especialización en Derechos Humanos y 
Políticas Sociales en la Universidad Nacional de San Martín y profesora titular de 
Democratización, Ciudadanía y Derechos Humanos en la misma universidad. Argentina 
 
Beatriz Elba Schmukler.  Profesora Investigadora Titular. Adscrita al Área de Cooperación 
Internacional y Desarrollo. Instituto Mora. Miembro del Sistema Nacional de 
Investigadores. México 
 
Sheila McNamee. Profesora de Comunicación de la Universidad de New Hampshire y 
vicepresidente del Instituto Taos. Estados Unidos. 
 
Mario Rodríguez Mena. Investigador auxiliar del Centro de Investigaciones Psicológicas y 
Sociológicas (CIPS) del CITMA. Cuba 

V seminario internacional de familia, 

educación y cambio. 

 

“miradas desde la 

intervención/actuación hacia la 

transformación de conflictos 

familiares y sociales” 

2013 

Hugo Ricardo Montes de Oca Vargas - José Paulino Osorio Montaño- Juan Gabino González 
Becerril 

Convenio marco con centro de 

investigación y estudios avanzados de 

la universidad autónoma del estado 

de México para doctorado en familia 

2014 

Abel Soto Higuera - Universidad de la Frontera – Chile 
 

Taller a docentes del Programa de 

Desarrollo Familiar: 

“Construcción y Gestión de 

indicadores 

2014 

Dra. Eleonor Faur. Licenciada en Sociología de la Universidad de Buenos Aires, Doctora en 
Ciencias Sociales de FLACSO Argentina.  
 
Pablo Vommaro. Posdoctor en Ciencias Sociales, Niñez y Juventud de la Universidad 
Católica de Sao Paulo, la Universidad de Manizales, el CINDE, El colegio de la Frontera 
Norte y Clacso; Doctor en Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. Argentina 
 
Dr. Juan Guillermo Figueroa, Licenciado en Filosofía de la Universidad Iberoamericana. 
México 
 
María Teresa Martín, Licenciada en Ciencias Políticas de la Universidad Complutense de 
Madrid, Doctora en Análisis y Evaluación de Procesos Políticos y Sociales de la Universidad 
Carlos III de Madrid. 

VI Seminario internacional sobre 

familia. Ccuidados y políticas 

públicas en américa latina: por el 

reconocimiento de las familias en el 

bien-estar de las sociedades  

 

2015 

Jorge Luis Escobar Tovar, Psicólogo clínico, Magister en Terapia Familiar sistémica y de 
parejas y psicoterapia aplicada. Experto en sexualidad /educación sexual) Parentalidad, 
pareja y familia. Guayaquil Ecuador 
 

En el marco de la celebración de los 

30 años del programa de Desarrollo 

Familiar con las siguientes 

conferencias en distintos espacios y 

grupos poblacionales: 

“Construyendo familias fuertes en 

una sociedad en crisis” “Educando 

con amor se previene la violencia” 

“Vivir en armonía, primer paso para 

el ejercicio profesional” 

 

Fuente: informes Gestión Departamento de Estudios de Familia 

 

 

 

 

 

 



  

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4.6 

 

 

2. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

 

2 .1 Fortalezas 

 El Departamento de Estudios de familia ha organizado eventos nacionales  e internacionales de 

gran importancia, que han contado con la presencia de profesores extranjeros.  

 Continuidad en los convenios y concertación de  otros  con universidades a nivel Nacional e 

Internacional, que generan impacto en los diferentes ámbitos y han posibilitado el intercambio 

de docentes y estudiantes. 

 Para este periodo de análisis ha aumentado el número de intercambios académicos de 

profesores y estudiantes a nivel Nacional e internacional. 

 Se logra la socialización del plan de estudios del Programa Desarrollo Familiar, para posibilitar 

la doble titulación, con Universidades como Tlaxcala – México y La Frontera en Chile. 

 Se hace visible la participación de docentes en redes académicas de orden Nacional e 

internacional que permite la socialización de las construcciones que se hacen en el campo de 

familia y desarrollo. 

 

 

2.2 Debilidades 
 Se requieren estrategias para dinamizar la movilidad de los estudiantes con las diferentes 

universidades con las que existe convenio a nivel nacional e internacional. 

 Escasos mecanismos de difusión a nivel nacional e internacional de la oferta académica del 

programa. 

 Se requiere la apropiación de los  actores frente a las posibilidades para la movilidad nacional e 

internacional. 

 

3. JUICIO CRÍTICO 

 

El Programa Desarrollo Familiar ha aumentado su visibilidad Nacional e Internacional durante los 

últimos 5 años debido a la continuidad en la realización de importantes eventos académicos como 

El Seminario Internacional sobre Familia y El Foro Regional sobre familia.  A su vez, la visibilidad 

se ha logrado a través de la movilidad a nivel internacional de los docentes del Departamento de 

Estudios de Familia. 

Así mismo, se destaca la gestión para la generación de convenios con Universidades del país y del 

mundo, lo cual garantiza la sostenibilidad en la visibilidad Nacional e Internacional, sin embargo es 

importante continuar con la movilidad académica de docentes y dinamizar con mayor fuerza la de 

estudiantes posibilitando el intercambio de conocimientos en la formación de los mismos.  

 

 

 



  

 

 

 

4. PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR VISIBILIDAD NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

 

Hallazgo/Debilidad Acción de mejora Responsable Fecha de 
inicio de la 
actividad 

Fecha de 
finalización 

de la 
actividad 

- Falta de realización de 
actividades que 
permitan movilizar los 
convenios 
 
 

- Conocimiento de 
estudiantes y docentes 
frente a los convenios 
existentes 

Dinamizar los 

convenios, a través de 

la movilidad de 

estudiantes y docentes  

 

Realizar planes de 

trabajo con las 

instituciones con las 

que se tienen convenios 

 

Adelantar acciones 

para lograr la doble 

titulación con 

programas afines 

 Dirección del 

programa – comité de 

currículo 

 

Directora y docentes 

del Departamento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2017 2019 

Dinamizar la 

participación en las 

redes logrando la 

socialización de las 

construcciones y 

avances académicos 

 

Participar activamente 

de la red de programas 

de familia 

Dirección del programa 

 

  

Poca movilidad 
estudiantil en el marco 
de los convenios 
existentes 

Socializar con los 

estudiantes las 

oportunidades en la 

movilidad estudiantil, y 

las alternativas 

económicas que existen 

para lograrlo. 

Dirección del programa 

en apoyo con la oficina 

de internacionalización 

 2017 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

FACTOR 6.  INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y CREACIÓN ARTÍSTICA Y 

CULTURAL 

 

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 
 

 Hasta el año 2012, la formación como profesional en desarrollo familiar finalizaba con la 

realización del trabajo de grado, en dos modalidades: prácticas investigativas y actividades 

de extensión (pasantía) en el plan de estudios 317. En esta etapa se buscaba que los 

estudiantes construyeran discursos científicos, suficientemente argumentados para 

evidenciar: a) las permanencias, los cambios y las transformaciones que presentan las 

familias en el contexto departamental y regional y b) el quehacer profesional orientado a la 

promoción del cambio familiar. En este sentido, la investigación en el programa de 

Desarrollo Familiar servía a un doble propósito: El primero, de carácter formativo, 

orientado a fortalecer en los estudiantes, actitudes y capacidades para problematizar la vida 

en familia, para formular, ejecutar y evaluar proyectos de investigación que dieran cuenta 

de los cambios y las transformaciones de las familias situadas social e históricamente, sus 

condiciones de vida, los procesos de desarrollo humano de sus integrantes y del grupo 

como tal. El segundo, de carácter educativo, orientado a propiciar con las familias 

procesos de reflexión sobre sus prácticas, discursos y estilos de vida, que a través de los 

aprendizajes sociales y culturales naturalizados que han perpetuado inequidades en los 

derechos y las oportunidades de desarrollo humano, familiar y social.  

 El programa previó estrategias investigativas para que los estudiantes las pusieran en 

práctica durante su proceso de formación. Para que estos propósitos tuvieran sentido en 

cada uno de los niveles aplicados a la práctica de trabajo con familia (caracterización y 

contextualización familiar, el análisis, la formulación y ejecución de proyectos de vida 

familiar (Plan 317), como contenidos de proyectos de vida familiar y comunitaria I, II, II y 

IV (Plan 346 ), se contempló lo siguiente: A partir del ajuste en el plan de estudios  436, a 

partir del 2012 la formación para la investigación comienza con la formación en Ciencias  

de las disciplinares obligatorias: epistemología y continua con la formación profesional en 

el componente de investigación con: metodología de la investigación, estadística, 

investigación cualitativa e investigación cuantitativa. 

 La formación investigativa de los estudiantes se fortalece con la incorporación directa al 

semillero de investigación GRUME (Grupo Motivador de Estudiantes), vinculado a la línea 

de investigación Familia Desarrollo y Cambio, del Departamento Estudios de Familia, así 

mismo el fortalecimiento y surgimiento de otros semilleros como familia y movilidad 

humana, familia género y sexualidades y semillero de desarrollo Familiar, adscritos a esta 

misma unidad académica. Entre sus logros se relacionan: vinculación y motivación para 

la formación de jóvenes investigadores: Dentro del semillero se ha vinculado a jóvenes 

investigadores de Colciencias, con el fin de que puedan coordinar, motivar y enseñar -a 

partir de su experiencia investigativa- a estudiantes de pregrado que tienen interés por la 

investigación. De igual manera se ha logrado postular a integrantes del semillero al 

programa de Joven Investigador, con el fin de garantizar el relevo generacional del 

Departamento de Estudios de Familia, como una de las prioridades de la Universidad de 

Caldas y de Colciencias. Participación en encuentros de semilleros a nivel local, 



  

 

regional y nacional: los y las estudiantes han tenido la oportunidad de hacer parte de 

diferentes eventos académicos dirigidos hacia la formación de investigadores, con el 

propósito de socializar ante la comunidad académica sus propuestas y reflexiones acerca de 

familia. Articulación del Semillero con las líneas de investigación del Departamento: el 

semillero está estrechamente relacionado con las líneas de investigación del colectivo de 

estudios de familia, específicamente con la línea de familia y movilidad humana y familia- 

género y sexualidades. Propuestas de investigación sobre Migración Internacional y 

Familia: a partir de su participación en el semillero, los estudiantes elaboraron propuestas 

de investigación que sirvieron de soporte para sus tesis de pregrado. De igual manera, los y 

las estudiantes (de primeros semestres) fueron realizando propuestas iniciales de 

investigación. Trabajo interdisciplinario: uno de los logros alcanzados por el semillero 

fue la vinculación de estudiantes de pregrado de otros programas académicos, lo que 

permite el establecimiento de discusiones interdisciplinarias, con la participación de 

estudiantes de antropología, sociología, trabajo social e historia. 

 Se realizó Modificaciones a la reglamentación institucional en materia de trabajos de 

grado. En el mes de octubre del año 2012  acta 28, el Consejo Superior mediante el 

Acuerdo 45 del mismo año, modifica el capítulo XI: “de los trabajos de grado y la 

formación investigativa”. En el artículo 72, parágrafos 1, 2 y 3, se hacen explícitos los 

programas académicos de pregrado que continuarán con la formación en investigación 

incluyendo los trabajos de grado.
19

Conforme a esta reglamentación, y a partir de esta fecha, 

el Programa de Desarrollo Familiar continuó con la formación en investigación, pero no 

contempló el desarrollo de trabajos de grado como requisito para optar al respectivo título, 

puesto que fue la interpretación dada a la norma. No obstante, a las y los estudiantes del 

Programa que se encontraban realizando sus trabajos de grado y, por ende, culminando el 

plan de estudios anterior (317), se les siguió acompañando en el proceso de finalización de 

dichos trabajos, tal como aparece registrado en el cuadro “Trabajos de grado en Desarrollo 

Familiar, 2010 – 2014”
20

. Las y los estudiantes que ingresaron al plan 436, siguieron sus 

desarrollos académicos en concordancia con la nueva reglamentación, la cual no se 

consideró la realización de un trabajo de grado, sino la culminación con una experiencia de 

práctica profesional institucional de dos semestres consecutivos, como requisito para 

obtener el título de Profesional en desarrollo Familiar. 

 

 

CARACTERÍSTICA 29. Formación y compromiso para la investigación, la innovación y la 

creación artística y cultural 
 

                                                 
19

 PARÁGRAFO 1º. Todos los programas académicos de pregrado contarán con actividades académicas 

específicamente encaminadas a formar para la investigación. 

PARÁGRAFO 2º. En los programas académicos disciplinares tales como Antropología, Sociología, 

Biología, Historia y Filosofía, así como en los que no cuentan con práctica académica, educativa, empresarial 

o institucional, a las actividades académicas específicamente encaminadas a formar para la investigación, se 

les destinará hasta el 25% de los créditos del programa, incluyendo el trabajo de grado. 

PARÁGRAFO 3º. En los demás programas académicos de pregrado, a las actividades académicas 

específicamente encaminadas a formar para la investigación, se les destinará hasta el 15% de los créditos del 

programa y no podrán tener trabajo de grado. 
20

 Ver literal b) de la característica 29: “Existencia y utilización de mecanismos por parte de los profesores 

adscritos al programa para incentivar en los estudiantes la generación de ideas y problemas de investigación.” 



  

 

a. Criterios, estrategias y actividades del programa, orientados a promover la capacidad de 

indagación y búsqueda, y la formación de un espíritu investigativo, creativo e innovador 

en las y los estudiantes. 

 

Una vez consolidado el Plan 436, y teniendo presente que se amplió el tiempo, de uno a dos 

periodos académicos, para el desarrollo de la práctica académica fue preciso que los 10 créditos 

destinados al trabajo de grado se asignaran a la práctica institucional. Pese a esta modificación, el 

Programa de Desarrollo Familiar dejó explícito entre sus propósitos: “Contribuir al fortalecimiento 

de la formación de los estudiantes en campos de actuación profesional (educación, restablecimiento 

de derechos, salud, medio ambiente y seguridad alimentaria y nutricional), a través de los procesos 

investigativos, educativos y de acción”. Esto significa que, en correspondencia con el artículo 72, 

parágrafo 2, Desarrollo Familiar al no tener la nominación de “programa disciplinar”, no tiene la 

modalidad de trabajo de grado, pero cumple con la formación para la investigación y, en 

consecuencia, en su plan curricular aparece que todos los estudiantes deben cumplir con 13 créditos, 

correspondientes a las siguientes actividades académicas: epistemología (3c), metodología de la 

investigación (2c), estadística (3c); investigación cuantitativa (2c), investigación cualitativa (3c).   

 

b. Existencia y utilización de mecanismos por parte de los profesores adscritos al programa 

para incentivar en los estudiantes la generación de ideas y problemas de investigación, la 

identificación de problemas en el ámbito empresarial susceptibles de resolver mediante la 

aplicación del conocimiento y la innovación. 

 

Pese a la nueva reglamentación contemplada en el Acuerdo 45 del año 2012, se lograron finalizar 

68 trabajos de grado, con la participación de 102 estudiantes, tal como se registra en el  (Anexo 37 

Trabajos de Grado Desarrollo Familiar 2010-2014 (pensum  013 y 317) 

 

c. Estudiantes que están vinculados como monitores, auxiliares de investigación e integrantes de 

semilleros y/o grupos de investigación. 

 

Se da respuesta integrada en el ítem siguiente. 

 

d. Grupos, semilleros y auxiliares de investigación del programa en los que participan 

estudiantes, de acuerdo con su tipo y modalidad. 

 

Con base en los hallazgos del “informe de acreditación 2002 – 2008”, el programa de Desarrollo 

Familiar junto con el Departamento de Estudios de Familia y el grupo de investigación
21

, realizaron 

un plan de mejoramiento 2008 – 2015, al cual se le ha hecho seguimiento y se ha dado respuesta al 

mantenimiento del componente de investigación en Desarrollo Familiar en la línea de investigación 

del Departamento de Estudios de familia.  

En el año 2006 se creó el semillero de investigación Estudios de Familia
22

 y se fortaleció
23

 

en respuesta a la necesidad de abrir espacios de participación, para que los estudiantes pudieran 

                                                 
21

 Grupo de investigación Colectivo Estudios de Familia, reconocido por Colciencias -categoría A, 

convocatoria 2015-, adscrito al Departamento de Estudios de Familia. 
22

 El propósito de denominar este semillero “Estudios de familia” fue conservar la identidad con el Grupo de 

Investigación Colectivo Estudios de Familia y articular los temas a cada una de sus líneas de investigación: 

Relaciones y procesos Familiares; Familia, Género y Sexualidades; Familia y Movilidad Humana; Familia y 

Desarrollo, Familia e Historia. 



  

 

desarrollar habilidades y conocimientos en el nivel conceptual, teórico y metodológico respecto a la 

investigación en el área de familia. Por otro lado, se consideró importante fomentar el compromiso, 

la reflexión y el análisis permanente por parte de los estudiantes ante las diversas situaciones que 

viven las familias en diferentes contextos. Tuvo su apertura en la línea de familia y migración 

internacional, con el acompañamiento de las profesoras Luz María López Montaño y María Olga 

Loaiza Orozco y el estudiante Germán Darío Herrera Saray
24

.  Más adelante, este semillero fue 

coordinado por Jóvenes Investigadores vinculados al grupo de investigación Colectivo Estudios de 

Familia: Lina Motato y Adriana Zapata (2008), Cristian David Soto (2010), Isabel Cristina Vargas 

(2011).  

En el año 2009 se dio apertura a la línea de Familia, Género y Sexualidades, como 

iniciativa del docente Gabriel Gallego; luego, hasta el año 2014, fue coordinado por la docente Lina 

Marcela Holguín y el egresado de sociología Jorge Arturo Melo. Y para finales del 2014 y 2015 es 

coordinado por la Profesora Carmenza Sánchez Quintero.  

En el año 2011 los profesores Guillermo Villegas y Gloria Inés Sánchez dieron apertura al 

semillero de investigación en el marco de la línea de investigación Familia y Desarrollo, que tuvo 

continuidad hasta el año 2012 debido a otros compromisos académicos de sus coordinadores. 

En el año 2012, con investigadores del grupo Colectivos Estudios de Familia, se fortaleció 

el proceso de acompañamiento general al semillero de investigación –unido a la creación de 

sublíneas temáticas y problemáticas-, labor que estuvo a cargo del profesor Cristian David Soto 

Ospina y la profesora Adriana Zapata (entonces coordinadora del grupo de investigación). 

Adicionalmente, cada sublínea del semillero contaba con la coordinación de uno o varios docentes, 

tal como se muestra a continuación: 

 Familia, género y sexualidades. Coordinado por la docente Lina Marcela Holguín y el 

egresado Jorge Melo –sociólogo-  

 Familia y movilidad humana. Coordinado por los docentes Adriana Zapata y Cristian 

David Soto y la estudiante de Desarrollo Familiar Yuliana Moncada.  

 Familia y desarrollo. Coordinado por los docentes Gloria Inés Sánchez y Guillermo 

Villegas (este no continuó debido a la vinculación de los estudiantes al proceso de trabajo 

con familia y otros factores académicos)  

 Familia, Educación y Salud. Coordinado por la docente Ángela María González (vigencia 

2011 - 2013).  

 

e. Actividades académicas –cursos electivos, seminarios, pasantías, eventos– derivados de 

líneas de investigación en los últimos cinco años 

 

Como se mencionó en el aspecto a) de este factor, pese a la modificación del reglamento estudiantil 

se dio continuidad a la realización de trabajos de grado de estudiantes que culminaron el plan 317. 

Por otro lado, es de resaltar el fortalecimiento de los semilleros a partir de la realización de eventos 

académicos de divulgación para la presentación de sus trabajos en espacios diferentes al programa 

de Desarrollo Familiar, tal y como se presenta a continuación: 

 

                                                                                                                                                     
23

 Ver informe General de Acompañamiento. Semillero de Investigación Estudios de Familia (2008-2013), 

presentado en el año 2013 a la Dirección del Departamento de Estudios de Familia y a la Coordinación del 

Grupo de Investigación.  
24

 Los tres son actualmente docentes del Departamento de Estudios de Familia. Posteriormente, se vinculan 

como profesoras ocasionales las profesionales en Desarrollo Familiar Adriana Zapata Martínez, Isabel 

Cristina Vargas Ladino, Ángela María González Salazar, y el profesor Cristina David Soto Ospina, quienes en 

calidad de estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar hicieron parte de semilleros de investigación. 



  

 

Tabla No. 6.1  Eventos académicos de investigación participación colectivo de estudios de familia 

y semilleros de investigación 

Eventos académicos Líneas Año 

V Encuentro Regional de Semilleros de Investigación: 
“sembrando saberes hacia una diversidad de 
conocimiento”. Caicedonia – Valle. 

Líneas de grupo de 

Investigación Colectivo 

Estudios de Familia 

2010 

IV Encuentro Regional de Semilleros de Investigación. 
Nodo Eje Cafetero Norte del Valle y Choco. Tejiendo 
Redes de Conocimiento. 

Líneas del grupo de 

Investigación Colectivo 

Estudios de Familia 

V Encuentro regional de semilleros de investigación. 
Nodo eje cafetero norte del Valle y Choco. Chocó. 

Líneas del grupo de 

Investigación Colectivo 

Estudios de Familia 

V Encuentro institucional de semilleros de investigación 
de la Universidad de Caldas. 

Líneas del grupo de 

Investigación Colectivo 

Estudios de Familia 

I Encuentro Regional de Semilleros de Investigación. 
Tuluá. 

Líneas del grupo de 

Investigación Colectivo 

Estudios de Familia 

2011 

III Encuentro de semilleros de investigación “una 
cuidad, un mismo espíritu”. 

Líneas del grupo de 

Investigación Colectivo 

Estudios de Familia 

IV Seminario internacional sobre Familia. Desafíos para 
comprender los procesos familiares en el contexto de la 
migración internacional.  

Familia y movilidad 

humana 

I Encuentro Regional de Semilleros de Investigación. 
Cartago. 

Líneas del grupo de 

Investigación Colectivo 

Estudios de Familia 

2012 

II Encuentro Regional de semilleros de Investigación y I 
encuentro Nacional sobre experiencias en Investigación 
Formativa, 

Líneas del grupo de 

Investigación Colectivo 

Estudios de Familia 

Teletón Prensa de la Fundación Alejandra Vélez Mejía. 
Manizales 

Relaciones y procesos 

familiares 

II muestra internacional de cine y formación en 
derechos humanos de las personas migrantes (2012). 
Coorganizado OIM (Colombia), el Instituto Nacional de 
Cine y Artes Audiovisuales (Argentina), y  la Maestría en 
Migraciones Internacionales -Universidad de Caldas, 
Universidad Tecnológica y Red Alma Mater-.   

Familia y movilidad 

humana 

Participación en espacios académicos y en eventos que 
promueve la ciudad en torno a la prevención de la 
violencia contra las mujeres. 

Familia y movilidad 

humana 

IV Encuentro de semilleros de investigación. Nodo 
Caldas. 

Líneas del grupo de 

Investigación Colectivo 

Estudios de Familia 

Participación del semillero en Congreso Internacional 
de Educación. Medellín Colombia. 

Líneas del grupo de 

Investigación Colectivo 

Estudios de Familia 



  

 

Campaña del lazo blanco: sensibilización frente a la 
prevención de la violencia hacia las mujeres. Manizales. 

Familia, género y 

sexualidades 

Participación en la marcha en contra de la violencia 
hacia la mujer, coordinado por EDUCAL y CUT. 

Familia, género y 

sexualidades 

Participación del semillero –junto al el observatorio de 
género y sexualidades- en la mesa interinstitucional por 
la diversidad sexual de la Gobernación de Caldas. 

Familia, género y 

sexualidades 

Participación en espacios académicos y en eventos que 
promueve la ciudad en torno a la prevención de la 
violencia contra las mujeres. Manizales. 

Líneas del grupo de 

Investigación Colectivo 

Estudios de Familia 

2013 

V Encuentro Local de Semilleros de Investigación Nodo 
Caldas 

Líneas del grupo de 

Investigación Colectivo 

Estudios de Familia 

Campaña del lazo blanco: sensibilización frente a la 
prevención de la violencia hacia las mujeres. Manizales 

Familia, género y 

sexualidades 

VII Encuentro de semilleros de investigación, Nodo 
Caldas. SENA, Regional Caldas. 

Líneas del grupo de 

Investigación Colectivo 

Estudios de Familia 

2015 

I Seminario Internacional: Migración y Delitos 
Transnacionales 

Familia y movilidad 

humana 

Marcha en contra de la violencia hacia la mujer, 
coordinado por el Observatorio en Género y 
Sexualidades con la participación de estudiantes del 
semillero, Manizales. 

Familia, género y 

sexualidades 

Celebración del día internacional contra la homofobia, 
Manizales, Universidad de Caldas 

Familia, género y 

sexualidades 

Cine foro: Durante la primera semana de Noviembre, se 
realizó un cine foro con la presentación de la película 
“Voces inocentes”; Manizales. 

Familia, género y 

sexualidades 
 

 

En cuanto a la realización de pasantías académicas, en la siguiente tabla se presentan las y los  

estudiantes que han tenido esta oportunidad. 

 

Tabla 6.2  Pasantías estudiantes de Desarrollo Familiar entre 2013 y 2014 

ESTUDIANTE MODALIDAD UNIVERSIDAD 

Yeraldine Quintero Morales Pasantía 2014 Universidad del centro de la provincia de 

Buenos Aires - Argentina 

Juliana Gómez Arboleda Pasantía 2014  Universidad del centro de la provincia de 

Buenos Aires - Argentina 

María Fernanda Tabares 
Sánchez 

Pasantía 2013 Universidad de la Frontera - Chile 

Julián Sossa Pasantía 2013  Universidad de la Frontera - Chile 

Daniela Hoyos Ballesteros Pasantía 2015  Universidad de la Frontera - Chile 

 

Los pasantes que a la fecha han tenido esta oportunidad lo han hecho para cualificar su formación 

académica tomando créditos en otras universidades fuera del país. En tal sentido, la participación en 



  

 

procesos o ejercicios investigativos, bajo esta modalidad académica, no ha sido el criterio central. 

De acuerdo a los convenios con las universidades mencionadas, desde la dirección del programa de 

Desarrollo Familiar se avala y gestiona lo relacionado con el reconocimiento de créditos cursados, 

los cuales son homologados al plan de estudios vigente. 

Paralelamente, la Universidad, a través del programa de Internalización, apoya a las y los 

estudiantes con tiquetes aéreos –ida y regreso- y con la consecución de algunos medios para estadía 

y alimentación.  

En cuanto a la divulgación y fortalecimiento de semilleros: cabe destacar que a inicios del 

año 2012 se realizó una difusión masiva del semillero –tanto en el programa de Desarrollo Familiar 

como en otros programas-. Adicionalmente, se promovió una reunión en la cual cada docente 

coordinador expuso las intencionalidades de la línea de investigación a la que pertenece el 

semillero. Esto facilitó la incorporación de nuevos integrantes. Esta actividad impulsó otros 

procesos en torno al acompañamiento a los docentes coordinadores frente a la documentación 

requerida para la oficialización del semillero, la dinámica y organización del semillero, la 

participación en las reuniones de la red de semilleros de la Universidad de Caldas, el 

acompañamiento en el proceso de postulación -de los integrantes o egresados del semillero- al 

programa jóvenes investigadores de Colciencias, la realización del foro regional sobre familia, la 

celebración del día de la familia y del profesional en Desarrollo Familiar. Estas actividades 

dinamizaron la participación de los integrantes de los semilleros y, por último, el acompañamiento 

académico a los estudiantes para participar como ponentes en eventos tanto locales como o 

regionales.  

En los años 2014 y 2015, se fortalece la participación de estudiantes en el semillero de 

Familia y Movilidad Humana, con la co-coordinación de la profesora Luz María López Montaño y 

la coordinación de Luz Andrea González Montes, profesional en Desarrollo Familiar. Su 

participación estuvo en el marco del plan de actividades a realizar, como parte de sus 

responsabilidades derivadas de la beca de pasantía “Joven investigador e innovador departamento 

administrativo de ciencias, tecnología e innovación – COLCIENCIAS”, en el período marzo 2015 a 

marzo 2016.
25

 

Con respecto a los cursos regulares y de profundización, los docentes vinculados al 

Departamento de Estudios de Familia quienes, a su vez, han pertenecido al grupo de investigación 

Colectivo Estudios de familia, han formulado algunos PIAAs, producto de sus desarrollos 

investigativos. La información al respecto se encuentra registrada en el literal e) de esta 

característica. 

En cuanto a la creación de cursos regulares y de profundización, el Programa de Desarrollo 

Familiar, por un lado, creo algunos PIAAs y, por el otro, realizó ajustes en el contenido de algunos 

existentes. La finalidad era la cualificación del proceso de formación de las y los estudiantes con 

temas de actualidad disciplinar, interdisciplinaria e investigativa en el campo del desarrollo familiar 

y temas centrales como familia, relaciones familiares, trabajo con familia y procesos de cambio y 

transformación de situaciones problémicas.  

Con estos ajustes, también se dio respuesta a otro de los hallazgos presentados en el informe 

de acreditación 2002 – 2008: “falta dar a conocer los resultados de investigaciones en asignaturas 

y las experiencias prácticas con trabajos de grado… como aportes a la disciplina de Desarrollo 

Familiar”. En este sentido, la siguiente tabla es una muestra de estos desarrollos académicos, con el 

apoyo de docentes del Departamento de Estudios de Familia e investigadores activos del Grupo de 

Investigación Colectivo estudios de Familia. 

 

Tabla 6.3   Creación de cursos y ajustes temáticos de PIAAs 2010 – 2015 
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DOCENTE TEMA CÓDIGO  TIPO DE 
INVESTIGACIÓ

N 

AÑO DEL 
CURSO 

LÍNEA DE 
INVESTIGACIÓN 

Luz María 
López 
Montaño 

1.  

2. Ciencia de 

Familia 

3.  

 

G6H0172 

Investigación 

Teórica 

Universidad de 

Caldas 

 

14/10/2011 

Familia, 

desarrollo y 

cambio 

Gloria Inés 
Sánchez 
Vinasco 

4. Técnicas de 

Comunicació

n Familiar y 

Comunitaria 

 

G6H0026 

Investigación en 

Comunicación 

familiar y 

técnicas 

 

 

25/08/2009 

Relaciones y 

procesos 

familiares 

Luisa 
Fernanda 
Giraldo 
Zuluaga 

5.  

6. Historia de la 

Familia en 

Colombia 

 

G6H0097 

 

Tesis doctoral 

 

05/06/2012 

Historia de la 

familia 

Gabriel 
Gallego 
Montes  

7. Investigación 

Cuantitativa 

G6H0099 

G6H0272 

Tesis doctoral 06/06/2012 

10/08/2015 

Estudios 

sociodemográfico

s (en procesos de 

consolidación) 

Carmenza 
Sánchez 
Quintero 

Teorías de 

Género y la 

Diversidad 

 

G6H0096 

 

Tesis doctoral 

 

25/09/2012 

Familia, género y 

sexualidades 

Teorías de 

Socialización 

y Familia 

 

G6H0084 

 

Tesis doctoral 

 

24/11/2011 

Zulema 
Elisa 
Rodríguez 
Triana 

Familia, 

Educación e  

Interactivida

d 

 

 

G6H0214 

 

Tesis doctoral 

 

27/02/2014 

Relaciones y 

procesos 

familiares 

María Hilda 
Sánchez 
Jiménez 

Atención de 

Familias en 

Crisis 

 

  

G6H0157 

 

Tesis doctoral 

 

26/06/2012 

Relaciones y 

procesos 

familiares 

Conversacio

nes y Pautas 

de 

Interacción 

en la 

Orientación 

Familiar 

 

G6H0211 

 

Tesis doctoral 

 

17/07/2013 

 

 

Ciclos de conferencias: 

 

Con base en la formación doctoral de profesoras y profesores del Departamento de Estudios de 

Familia, unido a la creación de seminarios de profundización, la dirección del Programa de 

Desarrollo Familiar en conjunto con la dirección del Departamento de Estudios de Familia 



  

 

programó para el año 2014 el ciclo de conferencias denominado: Tres décadas de Desarrollo 

Familiar como disciplina, programa académico y profesión 1983 – 2013. Las conferencias 

realizadas fueron las siguientes: 

 

CONFERENCIA DOCENTE FECHA 

Redes familiares y políticas en 
Manizales 1850 – 1930. 

Luisa Fernanda Giraldo 

Zuluaga 

15 de Julio 

Códigos sociolingüísticos en la 
terapia familiar y construcción del 
cambio en las relaciones familiares 

María Hilda Sánchez Jiménez 21 de Agosto  

Homo erotismo en hombres y 
mujeres en Colombia: una 
interpretación basada en biografías 
sexuales. 

Gabriel Gallego Montes 25 de septiembre 

La alimentación familiar como 
trabajo de cuidado. 

Sandra Milena Franco Patiño 21 de octubre 

 

La dirección del programa mediante permiso académico autoriza la asistencia de los estudiantes a 

este evento. Paralelo a ello, los docentes proponen actividades académicas derivadas de cada una de 

las conferencias para ser discutidas en cada uno de sus cursos.  

 

 

f. Participación de los estudiantes en los programas institucionales de jóvenes investigadores 

 

Con base en lo anterior, el grupo de investigación Colectivo Estudios de Familia sigue 

comprometido con el fortalecimiento del programa con la realización de actividades investigativas 

que contribuyan al desarrollo tanto de las líneas como de los proyectos de investigación. Este 

proceso se ha cualificado en los últimos años con la organización y fortalecimiento de algunos 

semilleros acompañados por docentes del grupo de investigación. Unido a esto, los docentes 

investigadores, con base en los desarrollos de sus investigaciones, ofrecen seminarios obligatorios 

de profundización y participan de la elaboración y dictado de las actividades académicas propias de 

la formación en investigación.  

El Programa de Desarrollo Familiar, desde su creación, se nutre de varias tendencias del 

grupo de investigación que marcan su experiencia y trayectoria investigativa
26

. Los siguientes datos 

aparecen en la plataforma de COLCIENCIAS, vigente a 2016. 

 

 
ESTADO DEL 
ARTE 

Experiencia y trayectoria: bases desde donde se fortalece el programa de Desarrollo Familiar: 
 

 Primera: la búsqueda de una caracterización de las tipologías familiares, las organizaciones 
familiares, la economía doméstica y extra doméstica, los hogares y la conexión con el 
mercado.  

 Segunda: la comprensión de problemáticas de la familia y sus integrantes. Temas como la 
violencia familiar, conyugal, el maltrato infantil, el abuso sexual, la violencia de género, la 
delincuencia juvenil, la drogadicción, el divorcio y el aborto e indicadores de la 
desintegración y transformación familiar. Además, se abre el panorama de investigación 
desde la familia y sobre la familia en su relación con los contextos de la violencia social y 
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política y el conflicto armado, con el desplazamiento forzado, la migración forzada, los niños 
y niñas combatientes, la reinserción, el secuestro y la desaparición forzada.  

 Tercera: la búsqueda de interrogantes sobre crisis y transformación familiar, con la 
indagación sobre los cambios demográficos y sociales, la globalización, la migración 
internacional, el cuidado familiar y la feminización del cuidado. 

 Cuarta: la mirada sobre la familia en claves políticas, a partir del lugar de la familia en la 
agenda pública, las políticas públicas sobre familia, la democratización de las relaciones 
familiares, la autoridad democrática, los derechos humanos y la familia como colectivo 
político. 

 Quinta: las configuraciones históricas de la familia, sus cambios y transformaciones, las 
redes de articulación de la familia con el poder local político y económico. 

 Sexta: las nuevas configuraciones familiares en términos de las transformaciones en sus 
estructuras, funcionamientos y organización, articulados a una visión crítica sobre el 
concepto de familia y una nueva apuesta en la que se resalta las sexualidades, los géneros, 
los cuerpos y las diversidades. 

 Séptima: la preocupación por nuevas apuestas teóricas y metodológicas de abordar 
situaciones problémicas que viven las familias y sus relaciones en contextos intra y extra 
familiar, que ha dado origen a nuevos lineamientos para los procesos de educación, 
socialización, comunicación e intervención socio-familiar 
 
Estas tendencias investigativas se nutren de diversos enfoques epistémicos y analíticos: 
sistémico, socio cultural y político, legal, psicológico, de género, funcionalista, 
estructuralista, postestructuralista, construccionista social, constructivista y crítico, a partir 
de marcos interdisciplinarios desde diversas ciencias y disciplinas sociales. A su vez, esto se 
revierte al fortalecimiento epistemológico, teórico, conceptual y metodológico del Programa 
de Desarrollo Familiar. 
 

OBJETIVOS DEL 
GRUPO27 

1. Contribuir a la generación y circulación de conocimiento sobre las familias en diversas 

realidades y contextos.  

2. Aportar, a partir de los procesos de investigación, a la consolidación de los estudios de familia 

como campo de conocimiento de las ciencias sociales en Colombia y América Latina. 

3. Ampliar la oferta de formación postgraduada y fundamentar la investigación en el doctorado 

en Estudios de Familia. 

4. Apoyar la formación profesional, investigativa -semilleros- y de intervención en el campo de 

familia de estudiantes de pregrado y postgrado (las cursivas y negrillas son nuestras). 

5. Formar investigadores en el campo de los estudios de familia y promover la movilidad entre 

centros y grupos de América Latina.  

6. Promover la articulación entre investigación y proyección con el fin de dinamizar procesos de 

intervención y actuación con las familias en distintos contextos (las cursivas y negrillas son 

nuestras). 

RETOS 1. Garantizar la permanencia del grupo de investigación como un grupo de excelencia 

2. Fundamentar la oferta de investigación en la formación postgraduada del Departamento de 

Estudios de Familia. 

3. Consolidar la investigación en el doctorado en Estudios de Familia 

4. Vincular investigadores y estudiantes en formación de América latina al grupo de 

investigación. 

5. Constituirse en un espacio de foro y consulta sobre el tema de familia en Colombia. 
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 La letra cursiva se ha creado para resaltar lo que está más directamente relacionado con la formación en el 

Programa de Desarrollo Familiar, debido la relación frente al trabajo con las familias a través de sus prácticas 

académicas e institucionales, el desarrollo familiar y los procesos de cambio. 



  

 

VISIÓN Para el año 2020 el grupo se constituirá en un referente de la investigación de alto nivel en el 

campo de los estudios de familia en Colombia y América Latina desde una dimensión critica, con 

enfoque de género y como soporte de programas de pregrado y postgrado. Además, será 

reconocido por su contribución a la generación, circulación y apropiación social y política de 

conocimientos orientados a la comprensión y búsqueda de alternativas de intervención y 

actuación hacia este grupo. Se define como investigación de alto nivel aquella que se caracteriza 

por la dimensión y escala de los problemas que aborda, la comparación y la utilización de 

enfoques multimétodo, la participación efectiva de sus integrantes tanto en redes de investigación 

como en publicación y difusión de conocimientos en espacios académicos y editoriales de 

reconocido prestigio. 

 

Lo anterior, tiene que ver con algunos de los objetivos estratégicos del Grupo de Investigación 

articulados, especialmente con este programa debido a su énfasis en el trabajo con las familias a 

través de sus prácticas académicas e institucionales, el desarrollo familiar y los procesos de cambio. 

Estos objetivos son los siguientes: 

 

 Apoyar la formación profesional, investigativa -semilleros- y de intervención en el campo de 

familia de estudiantes de pregrado y postgrado. 

 Promover la articulación entre investigación y proyección con el fin de dinamizar procesos de 

intervención y actuación con las familias en distintos contextos. 

 

El cumplimiento de estos objetivos se ha dado mediante la articulación del grupo de Investigación 

Colectivo Estudios de Familia con los semilleros conformados por estudiantes de Desarrollo 

Familiar. Los nombres de cada semillero son coherentes con el nombre de las líneas del grupo, a la 

vez que son considerados como temas centrales de trabajos y ejercicios investigativos. Cada 

semillero cuenta con el acompañamiento de una o un docente investigadora o investigador del 

grupo CEF. Las líneas
28

 en las que ha habido más participación de estudiantes de Desarrollo 

Familiar son las siguientes: 

 

Estudiantes que han participado en semilleros: 

 

1. Familia y Movilidad Humana 
 

Según informe de gestión presentado por la Profesora Luz María López Montaño, hicieron parte de 

semilleros las siguientes estudiantes: Luz Andrea González Montes, Yuliana Marcela Moncada, 

Angie Zapata, Diyirey Bedoya Ospina, Cristian David Soto Ospina, Keira Liseth Asprilla Córdoba, 

Vanessa Mejía, Jonathan Ospina Quintero, Alexander Alarcón, Aldo Marcel García, Carolina 

García Marulanda, Elizabeth Barrero Sanabria, Isabel Cristina Vargas Ladino, Carolina García 

Marulanda, Alexandra Pareja, Yadira Lozada, Astrid Milena Bueno, Diana Marcela Alzate y 

Estefanía Cardona. 

 

 Familia, género y sexualidades 

 

Según informe de semilleros 2008 – 2013, las estudiantes de desarrollo familiar que pertenecieron a 

este semillero fueron las siguientes: Estefanía Cardona, Lía Cano, Yeimi Jazmín Alberto, Rubiela 

Rubiano, Yina Yizeth Ospina, Sandra Milena Márquez. A partir del año 2015, aparecen inscritos en 

la Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados la y los siguientes estudiantes: Jackeline Posada, 

Alexandra Milena Agudelo Franco, Estefanía Castillo Rendón, Gabriela España, Richard Mateo 
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Arias Gallego, Andrés Felipe Núñez, Juan Pablo Osorio Galeano, Natalia Gutiérrez, Alba Dennis 

Chirán.  

 

 Relaciones y procesos familiares 

 

A la fecha, esta línea no ha contado con estudiantes de Desarrollo Familiar para ser parte de 

semilleros. Una de las razones obedece a que en el año 2008 cuando se inició la organización de 

estos grupos, dos de las profesoras: Zulema Elisa Rodríguez Triana y María Hilda Sánchez Jiménez 

se encontraban adelantando estudios de Doctorado. Por otro lado, las profesoras Victoria Eugenia 

Pinilla Sepúlveda y María Clemencia Quintero Castañeda –también integrantes de la línea de 

relaciones y procesos familiares-, en el marco de su proyecto de investigación “la comunicación 

familiar y el cuidado de sí mismo en la vivencia de la sexualidad. Una oportunidad para los jóvenes 

de caldas”, se articularon temporalmente con línea Familia, Género y Sexualidades. 

No obstante, la profesora Ángela María González Salazar, entonces docente ocasional del 

Departamento de Estudios de familia, en el marco de esta línea, creo la sublínea “Familia, 

Educación y Salud”, la cual tuvo vigencia entre los años 2011 – 2013, y contó con la participación 

de las siguientes estudiantes: Sandra Milena Puerta, Claudia Marcela Calvo, María Alejandra Gallo, 

Tatiana Rodríguez, Zully Alejandra Márquez, Alexandra Rivera, Valentina Arango Naranjo y 

Angélica María Posada.    

 

Calificación: 

 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.2 

 

 

 

CARACTERÍSTICA 30.  Compromiso con la investigación y la creación artística y cultural 

 

a. Criterios, estrategias y políticas institucionales en materia de investigación, innovación y 

creación artística y cultural que se evidencie en mecanismos efectivos que estimulen el 

desarrollo de los procesos investigativos, de innovación y creativos, y establezcan criterios 

de evaluación de su calidad y pertinencia, ampliamente difundidos y aceptados por la 

comunidad académica. 

 

 

La Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados de la Universidad de Caldas es la oficina 

encargada de coordinar la promoción, desarrollo, seguimiento, y evaluación de los proyectos de 

investigación que propongan los investigadores tanto en la institución como agentes externos. 

Acuerdo 019 de 2000 del Consejo Superior. 

Sus objetivos son promover y facilitar el desarrollo armónico de la investigación en todas 

las disciplinas sin detrimento de ninguna de ellas, como también apoyar y fomentar el espíritu 

científico en los miembros de la comunidad universitaria, proponiendo políticas que permitan 

definir líneas, proyectos y programas sobre la materia de investigación.  



  

 

Hacia estos objetivos enfoca actividades como el fortalecimiento de los programas de 

postgrado, la financiación o cofinanciación de proyectos con  recursos propios, la suscripción a 

bases de datos científicas, la actualización de la infraestructura, generación de alianzas estratégicas 

con otras instituciones para realizar investigación conjunta, y apoyo con herramientas tecnológicas 

para potenciar el trabajo de los profesores dedicados a la investigación. 

La visualización y el impacto de la investigación están dados por la publicación y difusión 

del conocimiento a través de revistas, libros, videos científicos, programas de radio y el apoyo al 

proceso de indexación de las revistas institucionales. 

Teniendo en cuenta que la política de apoyo al proceso de consolidación y desarrollo de los 

grupos de investigación ha dado un buen resultado en años anteriores y particularmente en el último 

año, y que uno de los objetivos estratégicos de la Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados para 

esta vigencia es contribuir al fortalecimiento y sostenimiento de los grupos de investigación, 

propiciar el trabajo en red y mejorar el posicionamiento de los grupos y la Universidad a  través de  

convocatorias los grupos participan de manera libre en las diferentes  Convocatorias de  

Colciencias.  

 

b. Correspondencia entre el número y nivel de formación de los profesores adscritos al 

programa con la actividad investigativa y de innovación y la creación artística y cultural, 

relacionadas con la naturaleza del programa. 

 

Durante los años 2010 a 2015, las actividades de investigación  y proyección y dedicación del 

conjunto de profesores del departamento de estudios de familia que le ofertan en su mayor 

proporción al Programa Desarrollo Familiar se han distribuido de la siguiente manera: 

 

 Tabla No.  3.8. Tiempo de dedicación de profesores a las labores académicas y administrativas 

                                                 

 Los datos de este docente corresponden al periodo 2015-I 

PROFESOR Año Horas 

Docenci

a 

Horas 

Investigaci

ón 

Horas 

Extensión 

Horas 

Actualizaci

ón 

(estudios) 

Horas 

comisión 

Administrat

iva 

Luisa 

Fernanda 

Giraldo 

2015 0.00 9.55 1.76 0 88.69 

María Hilda 

Sánchez 

Jiménez    

2015 20.75 26.65 4 0 52.6 

Gloria Inés 

Sánchez 

Vinasco 

2015 54.8 0 24.35 0 20.85 

Luz María 

López 

Montaño 

2015 21.4 14.55 0 0 64.05 

Gabriel 

Gallego 

Montes  

2015 13.4 24.9 0 0 61.7 

 

Victoria 

Eugenia 

2015 61.4 2.8 0.5 0 35.25 



  

 

      Fuente: sistema gerencial LUPA, 2015 

 

 

 

c. Recursos humanos, logísticos y financieros con que cuenta el programa, asociados a 

proyectos y a otras actividades de investigación, innovación y creación artística y cultural. 

La investigación está regida por el Acuerdo 019 del 2000 del Consejo Superior, sistema de 

investigaciones y posgrados de la universidad, apoyado por la Resolución de Rectoría Nº 00258 de 

2008, que creó el comité de Bioética que es un organismo asesor  de la comisión central de 

investigaciones y posgrados.  

Como se indicó en el factor de profesores,Al ser el programa de Desarrollo Familiar una 

formación de carácter interdisciplinar se hace necesario contar con docentes de otros de 

departamentos que ofertan en los cuatro niveles formulados en la política curricular de la 

Universidad -Acuerdo 29 de 2008- (Anexo. 1):  nivel general, formación en ciencias, formación 

profesional y profundización. De los 7 Departamentos de la Universidad a los cuales se les solicita 

Pinilla 

Sepúlveda 

Zulema Elisa 

Rodríguez 

Triana 

2015 22.8 26.3. 18.55 0 32.25 

Carmenza 

Sánchez 

Quintero 

2015 52.4 10.8 9.05 0 27.75 

Sandra 

Milena 

Valencia 

2015 62.05 38.15 0 0 0 

Carolina 

Chalarca 

Carmona 

2015 48.55 0 51.45 0 0 

Jazmín 

Lorena 

Suárez Ortiz  

2015 71.55 0 28.45 0 0 

María 

Clemencia 

Quintero 

Castañeda 

2015 14.2 0 6.84 0 78.9 * 

Lina Marcela 

Holguín 

2015 82.85 11.45 5.7 0 0 

Jhoana 

Alexandra 

Patiño López 

2015 61.8 0 6.25 0 5.55* 

Germán 

Darío 

Herrera 

Saray 

2015 76.0 16.6 0 0 7.3 

Juliana 

Gómez Rivero 

2015 100 0 0 0 0 



  

 

docentes (11) para el programa de Desarrollo Familiar, el 82% pertenece a la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, órgano académico administrativo al cual está inscrito el programa de 

Desarrollo Familiar. De estos docentes 3 son de carrera, 2 asistentes y uno asociado, lo cual 

corresponde al 27.3%, 7 son ocasionales lo que equivales al 63.6%, 6 de tiempo completo y uno de 

medio tiempo, de los cuales 5 son categoría 2 (Asistente) y 1 es categoría 1 (Auxiliar), y 1 es 

catedrático 9.1%.  

La Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados cada año realiza convocatorias internas y 

externas (Conjuntas), los grupos presentan sus proyectos con los respectivos presupuestos ya sea 

por monto mínimo o abierto, los  proyectos son seleccionados por pares externos y los proyectos 

aprobados se desarrollan con el presupuesto solicitado. 

 

d. Grupos de investigación, conformados por profesores y estudiantes adscritos al programa, 

reconocidos por COLCIENCIAS o  por otro organismo. 

 

NOMBRE DEL GRUPO 
DE INVESTIGACIÓN 

CLASIFICACIÓN DE 
COLCIENCIAS 

Nº DE PROYECTOS EN LOS QUE HAN 
PARTICIPADO DOCENTES DEL PROGRAMA 

EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS 

COLECTIVO DE 
ESTUDIOS DE FAMILIA 

CATEGORIA A 14 

 

 

LINEAS DE INVESTIGACIÓN DEL GRUPO COLECTIVO DE ESTUDIOS DE FAMILIA 

 

 Familia y Movilidad Humana 

 

Objetivo 

de la 

Línea 

a) Generar conocimiento de la familia en el marco de globalización y los procesos de 

movilidad humana.  

b) Aportar desde lo conceptual y metodológico a la comprensión de las nuevas formas de 

familia en el contexto de la movilidad humana.  

c) Articular los procesos investigativos relacionados con familia y movilidad humana al 

plan de estudios de pregrado y postgrado.  

d) Fortalecer la línea en los semilleros de investigación con el propósito de generar 

procesos investigativos y de actuación profesional desde los estudiantes de pregrado y 

postgrado.  

e) Aportar a la construcción de la política pública migratoria y el reconocimiento de los 

derechos de los migrantes. 

f) Generar conocimiento que permita realizar procesos de actuación profesional con 

familias que han tenido o tienen experiencia migratoria.  

g) Participar y movilizar redes a nivel inter-institucionales e inter-disciplinarias que 

promuevan procesos de conocimiento en el marco de la movilidad humana. 

Logros 

de la 

Línea 

a) Incorporación, en el análisis de familia en entorno migratorio, de las dinámicas, los 

cambios, las implicaciones, y otros elementos de la vida familiar, de las relaciones, los 

vínculos, la autoridad, la organización familiar, y el proyecto familiar. 

b) La conceptualización sobre hogar glocal, familia en situación de transnacionalidad, 

proyecto familiar.  

c) La realización de investigaciones por parte del equipo de docentes de la línea docentes, 



  

 

tres finalizadas (2008, 2010, 2011) y una en curso (2013). 

d) El desarrollo de investigación articulada a la línea y a los proyectos de investigación de 

docentes, por parte de estudiantes de pregrado y postgrado de estudios de familia.  

e) Participación en convocatoria COLCIENCIAS y apoyo a la formación de nuevos 

investigadores de migración internacional y familia. Jóvenes investigadores (2008, 

2010, 2011, 2012).  

f) Presentación de ponencias resultado de investigación a nivel local, nacional e 

internacional  

g) Publicación de artículos en revistas indexadas. 

Efectos 

de la 

Línea 

a) El posicionamiento de familia, migración internacional y movilidad humana como 

ámbito de estudio de familia para visualizar algunos efectos. 

b) Realización de un seminario internacional: IV Seminario Internacional sobre Familia. 

Desafíos para Comprender los Procesos Familiares en el Contexto de la Migración 

Internacional (2011).  

c) Convenio interinstitucional entre Universidad de Caldas y Universidad Tecnológica de 

Pereira para la primera cohorte de la Maestría en Migraciones Internacionales. 

d) Motivación e interés de estudiantes de pregrado y postgrado para pertenecer a la línea, 

al semillero de familia y movilidad humana, realizar investigación o continuar estudios 

en este campo temático.  

e) Conformación de un grupo base (docentes, estudiantes y jóvenes investigadores) que 

lidera la construcción de proyectos o ejercicios de investigación y el establecimiento de 

relaciones interinstitucionales con otros semilleros.  

 

 Familia, género y sexualidades 

 

Objetivos 
de la 
Línea 

a) Analizar las nuevas formas de emparejamiento y construcción de familia que 
escapan/subvierten la trilogía de prestigio: heterosexualidad, corresidencia y 
parentesco. 

b) Fundamentar/deconstruir y reconstruir el concepto de familia utilizando la 
perspectiva/enfoque de género y diversidades. 

c) Comprender los procesos de maternidad y paternidad en contextos de 
diversidad étnica y cultural. 

d) Generar conocimiento y una reflexión académico-política en torno a la 
diversidad familiar en las sociedades contemporáneas. 

e) Comprender la emergencia/visibilización/reconocimiento del homoerotismo 
en Colombia 

Logros 
de la 
Línea 

a) Realización de dos diplomados: Uno en Género, Cuerpo y Sexualidades (2010) y 

otro sobre Metodologías de Investigación en Género, Cuerpo y Sexualidades 

(2010-2011).  

b) Creación del Observatorio en Género y Sexualidades GESEX (2011).  

c) Vinculación a Redes Internacionales: Red de Observatorios Sexuality Policy 

Watch en Brasil. 

d) Acceder a financiamiento estatal, vía Colciencias, para sacar adelante el proyecto 

de biografías socio-sexuales en varones y mujeres con prácticas homoeróticas en el 

Eje Cafetero Colombiano. 

e) Tener una base de datos biográfica de 709 registros y más de 500 variables con 

información sobre homoerótismo en el eje cafetero. 

f) Diseño de curso en Postgrado a partir de la experiencia investigativa del grupo: 



  

 

ANALISIS DE CURSO DE VIDA Y ENFOQUES BIOGRÁFICOS para la 

Maestría en Estudios de Familia, Maestría en Ciencias Sociales. 

Efectos 
de la 
Línea 

a) Diseño de un documento para orientar la política pública sobre VIH-SIDA en 

Colombia (2013). 

b) Posicionar el tema sexualidades diversas en la agenda regional, mediante la 

participación en la Mesa Departamental de Diversidad Sexual. 

c) Consolidar semillero de investigación en Familia, género y sexualidades.  

d) Sensibilizar a la población Universitaria en asuntos relacionados con homofobia y 

transfobia. 

e) Posicionar el día del lazo blanco en el mes de noviembre como campaña de la No 

Violencia contra la Mujer. 

 

 Relaciones y procesos familiares 

 

Objetivos 
de la 
Línea 

a) Interpretar y comprender los procesos y las relaciones familiares a partir de la 
comunicación, educación y socialización, en el marco de relaciones de género, 
etnia, generación, orientación sexual, circunstancias materiales y sociales de 
existencia y redes sociales, para contribuir a la democratización familiar.  

b) Analizar las formas de interacción, los vínculos, las prácticas, los discursos y las 
relaciones de poder construidas y vivenciadas en la vida familiar. 

c) Identificar e Interpretar los recursos y las potencialidades de los integrantes de 
las familias que promueven formas de convivencia democrática. 

d) Comprender las dinámicas de la relación familia y redes sociales que consoliden 
procesos de comunicación, educación y socialización. 

e) Analizar las estrategias que construyen las familias para responder a las 
dinámicas familiares y sociales. 

f) Construir metodologías innovadoras que aporten a la formación en investigación 
y a la actuación profesional con las familias y redes sociales de apoyo en el 
campo de los procesos y las relaciones familiares. 

Logros 
de la 
Línea 

a) Creación, fortalecimiento y posicionamiento de la Especialización en Intervención en 

Relaciones Familiares, a partir de los avances de la Línea. 

b) Formulación y apertura de la Maestría en Intervención en Relaciones Familiares. 

c) Elaboración y desarrollo de cursos y seminarios de profundización para pregrado 

(Desarrollo Familiar y Trabajo Social) y postgrados en Intervención en Relaciones 

Familiares. 

d) Elaboración y presentación de la propuesta del Centro de Atención a las Familias, 

ante el Consejo de Facultad, la Vicerrectoría de Proyección Universitaria y el Consejo 

Académico de la Universidad de Caldas. 

e) Finalización de dos investigaciones doctorales que aportan al objeto de estudio de la 

línea. 

f) Adelantar proyectos de investigaciones sobre las temáticas de la línea. 

Efectos 
de la 
Línea 

a) Culminación de cinco cohortes de la Especialización en Intervención en Relaciones 

Familiares con 50 egresados graduados. 

b) Formación de 16 estudiantes de la primera cohorte de la Maestría en Intervención en 

Relaciones Familiares que pasaron a la modalidad de tesistas. 

c) Establecimiento de convenios con instituciones públicas y privadas que tienen como 

eje temático de trabajo con las familias. 

d) Vinculación y posicionamiento en instituciones públicas y privadas de profesionales 



  

 

para la intervención en las relaciones familiares. 

e) Organización y Desarrollo del V Seminario Internacional sobre Familia, educación y 

cambio: miradas desde la intervención/actuación hacia la transformación de conflictos 

familiares y sociales. 

f) Compartir experiencias metodológicas y planteamientos epistemológicos, teóricos y 

conceptuales sobre procesos de intervención y actuación frente a situaciones 

problémicas de las relaciones familiares. 

g) Ponencias en eventos nacionales e internacionales. 

 

 Historia de la familia 

 

Objetivo 
de la 
Línea 

Analizar y comprender los cambios y las transformaciones en la organización y la 
dinámica de la vida familiar en Colombia y la región y las estrategias y prácticas 
que diferentes grupos familiares utilizaron para producirse y reproducirse en el 
espacio social. 

Logros 
de la 
Línea 

Inclusión del tema de la familia y el parentesco en el análisis del proceso de 

colonización antioqueña y en la conformación del territorio Construcción de una base 

de datos con alrededor de veinte mil registros que contiene información de partidas de 

bautismo y matrimonio de la ciudad de Manizales entre1850-1930 En proceso de 

revisión un libro con resultados de investigación sobre la historia de un grupo de 

familias notables de la ciudad de Manizales 

Efectos 
de la 
Línea 

Creación de una línea de énfasis en Historia de la Familia en el Doctorado en Estudios 

de Familia Creación de un área de investigación en Familia, Parentesco y Redes 

Sociales en el Programa de Investigación sobre Historia Social y Cultural en el 

Instituto de Investigaciones en Ciencias Sociales y Humanas de la Universidad de 

Caldas Creación de curso en el pregrado de Desarrollo Familiar sobre Historia de la 

Familia en Colombia 

 

 Familia y Desarrollo 

 

Objetivo 
de la 
Línea 

a) Generar conocimiento sobre las relaciones geopolíticas y de poder que cimientan 
las construcciones socio históricas sobre el desarrollo en Colombia y en el 
contexto Latinoamericano. 

b) Aportar al pensamiento crítico latinoamericano sobre el desarrollo, mediante el 
análisis del papel que juegan las familias como actores sociales de transformación 
y cambio social. 

c) Elaborar estudios comparativos sobre las características del desarrollo 
Latinoamericano en el contexto globalizador y las transformaciones económicas, 
políticas, ambientales, sociales y culturales que tal desarrollo ha generado en las 
familias y las sociedades del cono sur. 

d) Analizar e interpretar los impactos que se han generado en las dinámicas, la 
estructura, la composición y la organización de las familias Latinoamericanas 
como resultante o consecuencia de la implementación de modelos hegemónicos 
de desarrollo. 

e) Analizar la naturaleza de las políticas públicas sobre familia en Colombia y 
América Latina, y los modelos de desarrollo que subyacen a la atención de este 
grupo poblacional. 



  

 

Logros 
de la 
Línea 

a) Circulación de conocimiento mediante la publicación de artículos en revistas indexadas 

y en eventos regionales, nacionales e internacionales.  

b) Creación de actividades académicas para el pregrado de Desarrollo Familiar y la 

Maestría en Estudios de Familia y Desarrollo, derivada de algunas de las 

investigaciones que se han realizado. 

Efectos 
de la 
Línea 

a) Participación en la formulación de la política pública nacional de familia. Apoyo 

configuración de la mesa municipal de familia.  

b) Consultoría Empresa Oleoducto Bicentenario de Colombia: indicadores cualitativos de 

programas sociales, monitoreo demográfico, diagnostico de actividades productivas y 

en análisis de la percepción de la calidad de vida de las familias y comunidades 

asentadas en la zona de influencia del oleoducto.  

c) Acompañamiento a procesos de prevención y atención de emergencias en áreas de 

influencia de los poliductos de Ecopetrol. 

d) Formulación de lineamientos de política pública de juventud en la ciudad de Manizales 

y de familia en la ciudad de Medellín.  

e) Ejecución de la gestión social del programa de control social y pérdida de energía en 

Caldas y Risaralda. 

 

Tabla.6.4  Proyectos - Grupo de investigación colectivo estudios de familia en los últimos cinco 

años 2010-2015 

Investigador/a del grupo Nombre del proyecto 

Gabriel Gallego Montes Investigador 
principal 
Lina Martínez. Co-Investigadora 
Hernando Restrepo. Asistente de 
Investigación 
Universidad de Caldas 

Biografías socio-sexuales en varones y mujeres con 

prácticas homoeróticas en el eje cafetero 

(finalizado). 

Carmenza Sánchez Quintero Tesis doctoral: Construcción de la Identidad de 

Género de Niñas y Niños Afrodescendientes e 

Inmigrantes en Andalucía-España (tesis doctoral en 

proceso). 

Adriana Zapata Martínez 
 

Prácticas familiares en contextos transnacionales: 

padres y madres inmigrantes colombianos en 

Santiago de chile (tesis doctoral en proceso). 

Luz María López Montaño, Germán 
Darío Herrera 

El Lugar de los Métodos en la investigación e 

intervención con familia en la Profesión de 

Desarrollo Familiar (2015-Vigente) 

Zulema Elisa Rodríguez Triana 
 

Prácticas educativas familiares: una comprensión 

desde la interacción (finalizado) 

María Cristina Palacio Valencia (con 
el grupo de gerontología) 
 

Sentidos y significados de la calidad de vida en 

personas adultas Mayores de diversas ciudades del 

país (2014-2015) (finalizado). 

María Cristina Palacio Valencia, Gloria 
Inés Sánchez Vinasco 

Construcción de política pública de Familia para el 

municipio de Manizales (finalizado). 

María Hilda Sánchez Jiménez 
 

Códigos sociolingüísticos, familias y terapia 

sistémica. Procesos de cambio sociofamiliar 

(finalizado). 



  

 

Prácticas dialógicas y códigos sociolingüísticos en 

familias hacia la superación de situaciones de crisis 

(en proceso)  

Luisa Fernanda Giraldo Zuluaga Transformación del territorio y el conflicto en el 

oriente de Caldas (en proceso). 

Victoria Eugenia Pinilla Sepúlveda, 
María Clemencia Quintero C. 

La comunicación familiar y el cuidado de sí mismo 

en la vivencia de la sexualidad. Una oportunidad 

para los jóvenes de caldas (finalizado). 

Zulema Elisa Rodríguez Triana  Proyectos con MACISO
29

: Lugar de las prácticas 

pedagógicas en la construcción de la identidad de 

región en los estudiantes de básica primaria de La 

Dorada Caldas  

Carmenza Sánchez Quintero Proyectos con MACISO: Las voces de las mujeres 

negras en la construcción de la identidad de región 

en La Dorada-Caldas.  

Guillermo Villegas Arenas, Johanna 
Alexandra Patiño López. 

Sistematización de las cadenas productivas y la 

asociatividad como estrategia para la mitigación de 

la pobreza en las familias del sector agropecuario 

del Departamento de Caldas (finalizado). 

 

 

e. Publicaciones en revistas indexadas y especializadas nacionales e internacionales, 

innovaciones, patentes, productos por secreto industrial, libros, capítulos de libros, 

dirección de trabajos de grado de maestría y doctorado, paquetes tecnológicos, normas 

resultado de investigación, producción artística y cultural, productos de apropiación 

social del conocimiento, productos asociados a servicios técnicos o consultoría cualificada, 

elaborados por profesores adscritos al programa, de acuerdo con su tipo y naturaleza. 

 

 

Año  Nombre del articulo Revista autor 

2011 Primera experiencia homoerótica en 

varones en la ciudad de México. 

Revista Latinoamericana De 

Ciencias Sociales, Niñez Y 

Juventud. ISSN: 1692-715X, 

vol:9 

Gabriel Gallego 

Montes 

2011 Explicación sociodemográfica de la 

duración de las relaciones de pareja 

masculina en la ciudad de México 

Papeles De Población ISSN: 

1405-7425, vol: 17. 

Gabriel Gallego 

Montes 

                                                 
29

 Las investigaciones “Proyectos con MACISO”, de las profesoras Zulema Elisa Rodríguez Triana y 

Carmenza Sánchez Quintero, hacen parte del macro proyecto denominado “crisis cafetera y conflicto: 

construcción de identidad y dinámicas del desarrollo en las subregiones Norte de Caldas y Magdalena 

Centro”. 



  

 

2011 Biografías sexuales en varones con 

prácticas homoeróticas, el caso de la 

ciudad de México 

Debate feminista. ISSN: 0188-

9478, vol, 43.  

Gabriel Gallego 

Montes 

2013  Enfoques de métodos mixtos en la 

investigación en ciencia de familia 

(traducción) 

Revista Latinoamericana De 

Estudios De Familia ISSN: 

2145-6445, vol:4 

Luz Maria López 

Montaño _ 

Francisco Javier 

Carvajal 

2014 La interactividad en una práctica 

educativa familiar. Estudio de caso 

en la familia en situación de 

transnacionalidad 

Revista Latinoamericana De 

Estudios De Familia ISSN: 

2145-6445, vol:3 

Zulema Elisa 

Rodríguez Triana 

2014 Conversaciones terapéuticas que 

acompañan las transformaciones 

sociolingüísticas en las relaciones 

sociofamiliares 

Revista Latinoamericana De 

Estudios De Familia. ISSN: 

2145-6445. vol: 5. 

María Hilda 

Sánchez Jiménez 

 

 

f. Apoyo administrativo y financiero para el desarrollo y gestión de la investigación, gestión 

del conocimiento (vigilancia tecnológica), la creación de empresas y de planes de negocios 

(como los centros de incubación y financiación empresarial, oficinas de transferencia de 

resultados de investigación, centros de investigación y desarrollo tecnológico, entre otros) 

proyectos de innovación en conjunto con empresas y la creación artística y cultural, de 

acuerdo con la naturaleza del programa. 

 

Dentro de las políticas de la Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados está la de ofrecer 

anualmente un apoyo económico a los “Grupos de investigación” dicho apoyo se de acuerdo a la 

categoría que tiene cada grupo en Colciencias con montos que van desde tres millones hasta 12 

millones de pesos, que, fundamentalmente se destina la adquisición de equipos y mejorar la 

infraestructura (Acuerdo 10- acta 11-19 de mayo de 2015) 

Los profesores reciben apoyo en  las pasantías de doctorado y algunas veces ayuda con 

pasajes  para la representación de la universidad en eventos académicos nacionales e 

internacionales. 

Los profesores ocasionales, catedráticos y de planta, desde la oficina de desarrollo docente,  

reciben  apoyo económico para educación formal y no formal como: encuentros, simposios, cursos, 

ponencias, diplomados, capacitaciones. Por otro lado los estudiantes reciben apoyo económico de 

bienestar universitario destinado a eventos académicos nacionales principalmente. (Tabla 3.12 

Profesores que han recibido apoyo para educación no formal en los últimos 5 años) 

 
 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.2 

 



  

 

 

 
2.  SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

2.1 Fortalezas 

 El programa de Desarrollo Familiar cuenta con el respaldo del Departamento de Estudios 

de Familia y, por ende, su grupo de Investigación Colectivo estudios de Familia, 

actualmente clasificado por COLCIENCIAS en categoría A. Por lo tanto, el grupo de 

investigadoras e investigadores, la mayoría con formación en Maestrías y doctorados, 

aportan a la cualificación de la malla curricular del programa y a la formación en 

investigación de sus estudiantes. 

 La participación de los estudiantes en semilleros y líneas investigación del grupo Colectivo 

Estudios de Familia, se ha incrementado gracias a dos razones fundamentales: una, la 

invitación y motivación que realizan los docentes investigadores para que se vinculen a 

proyectos o a ejercicios de investigación propuestos o en desarrollo. Y, dos, el 

reconocimiento de dos (2) créditos académicos en profundización en concordancia con los 

lineamientos de política propuestos desde la Vicerrectoría de Investigación y Postgrados. 

 El Programa de Desarrollo Familiar y el Grupo de Investigación Colectivo Estudios de 

Familia han participado en las convocatorias que COLCIENCIAS, a través de la 

Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados abre para que los estudiantes se postulen 

como Jóvenes investigadores y con el acompañamiento de un profesor investigador, 

formulen proyectos articulados a una de las líneas de investigación. Entre los años 2010 a 

2014, se contó con cuatro (4) jóvenes investigadores: tres (3) de COLCIENCIAS –Cristian 

David Soto Ospina, Isabel Cristina Vargas Ladino y Luz Andrea González Montes- y una 

(1) de CLACSO – Keyra Liseth Asprilla Córdoba. 

 El apoyo que ofrece la Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados para que estudiantes 

que hacen parte de semilleros de investigación y jóvenes investigadores participen como 

ponentes en eventos locales, regionales, nacionales e internacionales, se convierte en un 

estímulo que impulsa y motiva la formación en investigación a nivel de pregrado. 

 El programa de Desarrollo Familiar conserva en su malla curricular asignaturas de 

formación en investigación, como respuesta a uno de sus objetivos centrales: “desarrollar 

aptitudes y actitudes investigativas para describir, comprender y argumentar las 

realidades de las familias y sus procesos de desarrollo. 

 Se desarrolló un ciclo de conferencia como producto de las tesis doctorales de docentes del 

Departamento de Estudios de Familia. La idea de este evento es continuar desarrollando el 

ciclo a partir de desarrollos investigativos del Grupo de Investigación Colectivo estudios 

de Familia, semilleros de investigación, tesis y trabajos de grado de los posgrados en 

Familia. 

 

 

2.2 Debilidades 

 La reglamentación de la Universidad de Caldas, Acuerdo 45 del 2012, del Consejo Superior, 

estipula que en los programas no disciplinares como es el caso de Desarrollo Familiar, no se 

contempla la realización un trabajo de grado, en la modalidad de investigación, como uno de los 

requisitos para obtener el título de Profesional en Desarrollo Familiar. Esto lleva a que los 

estudiantes graduados no puedan optar por becas ni continuar con estudios de postgrados en 

aquellas universidades nacionales e internacionales que tengan este criterio de selección. 



  

 

 Si bien los investigadores del Grupo de Investigación Colectivo Estudios de Familia forman a 

los estudiantes en investigación, a través de la conformación de semilleros articulados a las 

líneas y los proyectos vigentes, no se cuenta, desde el año 2013, con un líder que coordine esta 

actividad académica para el programa de Desarrollo Familiar y elabore un plan de trabajo a 

corto, mediano y largo plazo en concordancia con el grupo de investigación. 

 A través del Departamento y el Grupo de Investigación Colectivo Estudios de Familia gestionar 

la designación de un docente que pueda obrar como coordinadora o coordinador general de los 

semilleros de investigación, articulados a las líneas de este grupo, pero no hay claridad en la 

política de labor académica para que esta actividad sea visible para la o el docente responsable. 

 El Programa de Desarrollo Familiar tiene convenios con universidades extrajeras, pero no 

cuenta con un plan de pasantías articuladas a procesos de investigación. 

 No se cuenta con un registro de Estudiantes de Desarrollo Familiar que participan en proyectos 

de investigación con otros Departamentos de la Universidad. 

 No hay formalización de un plan de apoyo económico para los docentes que coordinan 

semilleros de investigación. 

 

3. JUICIO CRÍTICO 

 

El programa de Desarrollo Familiar cuenta con un respaldo importante del Grupo de Investigación 

Colectivo Estudios de Familia –Categoría A-, el cual aporta a la formación curricular en procesos 

de investigación y abre oportunidades para la consolidación de semilleros, jóvenes investigadores y 

pasantes. Lo anterior favorece el desarrollo de ciclos de conferencia, la oferta de seminarios de 

profundización, la creación de cursos de formación, el respaldo a actividades investigativas de 

pregrado y, por ende, la cualificación formativa de las y los estudiantes del Programa de Desarrollo 

Familiar. 

Además, las y los docentes de este Colectivo aportan a la cualificación permanente de los 

programas institucionales de actividad académica –PIAA-, lo cual permite la actualización 

conforme a las problemáticas de la región, el país y asuntos relacionados con situaciones en 

América Latina. Adicionalmente, la Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados respalda con 

formación académica, otorgamiento de créditos y recursos económicos para apoyar las iniciativas 

en investigación a los que se vinculan los estudiantes ya sea por convocatorias internas y externas. 

No obstante, la investigación para los estudiantes del programa es limitada debido a la 

actual reglamentación y dificulta otras oportunidades de formación postgraduada. Situación que se 

ha puesto en discusión con el ánimo de buscar nuevas alternativas ante las instancias académicas y 

administrativas de la Universidad para incorporar, de nuevo, la realización de trabajos en la 

modalidad de investigación como requisito de grado. Paralelo a esto, nombrar una o un profesor que 

lidere la creación, el desarrollo y/o fortalecimiento de los semilleros de investigación con miras a 

incentivar la producción académica a través de publicación de artículos en revistas indexadas, 

capítulos de libros y pasantías en investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

4. PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR INVESTIGACIÓN, 

INNOVACIÓN Y CREACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL 

 

Hallazgo/Debilidad Acción de mejora Responsable Fecha de 

inicio de 

la 

actividad 

Fecha de 

finalización 

de la 

actividad 

A partir de la modificación 

del Reglamento Estudiantil 

en el año 2012, el programa 

de DF, por no ser disciplinar, 

no puede contemplar la 

realización de un trabajo de 

grado en la modalidad de 

investigación como requisito 

para obtener el título de 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. 

Propuesta de modificación 

al artículo 72 del 

Reglamento Estudiantil 

para incorporar la 

investigación como una de 

las modalidades de trabajo 

de grado para optar por el 

título de Profesional en 

Desarrollo Familiar. 

Dirección del 

Programa 

Comité de 

currículo 

Dirección 

Departamento 

Grupo de 

investigación 

CEF.  

Coordinador de 

Semilleros  

 

Enero del 

2017 

Junio del 

2017 

A partir del año 2013 no se 

cuenta con un docente activo 

en el Grupo de Investigación 

Colectivo Estudios de 

Familia como líder, para la 

coordinación de semilleros de 

investigación. 

Nombramiento de la 

coordinadora o el 

coordinado con funciones. 

Incorporar esta actividad en 

la labor académica. 

Fortalecimiento de los 

semilleros de investigación 

en Desarrollo Familiar en 

consonancia con las líneas 

de investigación del Grupo 

de Investigación Colectivo 

Estudios de Familia. 

 Líder y sublíder 

del Grupo de 

Investigación 

Colectivo 

estudios de 

Familia 

Dirección del 

Departamento de 

Estudios de 

Familia 

Dirección del 

Programa 

Agosto del 

2016 

Febrero del 

2017 

No se ha actualizado y 

ajustado la inscripción de 

semilleros ante la 

Vicerrectoría de 

Investigaciones y Postgrados 

de la Universidad. 

Articulación de los 

nombres de los semilleros a 

las líneas de Grupo de 

investigación Colectivo 

Estudios de Familia y 

actualización permanente 

ante la Vicerrectoría de 

Investigaciones y 

Postgrados. 

Coordinador de 

semilleros de 

investigación. 

Dirección del 

Programa. 

Líder y sublíder 

del Grupo de 

Investigación 

Colectivo 

estudios de 

Familia 

Dirección del 

Departamento 

Estudios de 

Familia. 

Febrero 

del 2017 

Junio del 

2017 

Falta un plan de apoyo 

económico para los docentes 

que coordinan semilleros de 

investigación. 

 

Elaboración del plan y 

presentación ante la 

Vicerrectoría de 

Investigación y Postgrados 

Falta reactivar los ciclos de 

conferencias, resultado de 

procesos de investigación, 

como complemento a la 

formación de las y los 

estudiantes del programa. 

Elaboración de un plan 

bianual de los ciclos de 

conferencia, alterno con el 

Seminario Internacional de 

Familia. 

Dirección del 

programa  

Dirección del 

Departamento  

Coordinación de 

programas de 

Febrero de 

2018 

Cada dos 

años 



  

 

postgrados 

Grupo de 

Investigación 

Colectivo 

Estudios de 

Familia  

 

 

 

 

 

FACTOR 7. BIENESTAR INSTITUCIONAL 

 

 

1. EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS DENTRO DE LA VIGENCIA DE 

ACREDITACIÓN 

 

 Incorporación de estudios sobre el Bienestar Institucional para hacer posible la actualización de 

sus políticas, no desde una perspectiva asistencialista, sino estratégica que apunta a procesos 

misionales de la Institución. Priorización de lineamientos específicos: inclusión social que 

incluye el tema de la retención estudiantil, el enfoque de Universidad Saludable en el que se 

contemplan las dimensiones bio-psicosociales de la comunidad universitaria y, por último, el 

enfoque de universidad responsable, orientado a la construcción de nuevos sujetos como 

agentes de cambio
30

 

 Desarrollo de nuevas sinergias en la gestión del Bienestar Institucional con diferentes 

escenarios académico administrativos, dígase vicerrectorías y departamentos. 

 Creación del Comité impulsor de la Política de Bienestar  conformado por representantes de 

los estamentos estudiantil, docente y administrativo. 

 Creación de la IPS Universitaria para prestar los servicios de salud, de manera integral y 

articulada con los programas de Bienestar. Lo anterior, ha contribuido a mejorar y optimizar la 

operatividad de la red de prestadores de servicios de salud de la ciudad y a la ampliación de 

cobertura en la atención en salud a los estudiantes la Resolución de Rectoría 248 de 2004 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0077-22-00248.PDFque aumenta la cobertura de 

servicios de salud de pregrado de la Universidad.  

 Creación del Comité Interdisciplinario de Promoción de la Salud y Prevención de la 

enfermedad, con el fin de prevenir y mitigar el daño con respecto al consumo, y abuso de 

sustancias psicoactivas legales e ilegales en la Universidad de Caldas.  

 Mejoramiento en los espacios físicos con impacto en Bienestar entre ellos; la modernización de 

la sala de música Alberto Londoño Álvarez, la adjudicación de un lote para la construcción del 

Hogar Infantil Luminitos, donde se atiende a los hijos de los docentes, estudiantes y 

funcionarios. 

 Modificación de la concepción de las áreas de deporte recreación y cultura de cara a 

convertirlas en medios orientados hacia la animación sociocultural. Por consiguiente, son 

catalizadores de la cultura organizacional, socialización y ciudadanía. 

                                                 
30

 La información presentada fue retomada del informe de Autoevaluación de la Universidad con fines de renovación de 

la acreditación institucional. Universidad de Caldas. 2011 
 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0077-22-00248.PDF


  

 

 El desarrollo cultural de la Universidad, a partir de sinergias institucionales, y de la ciudad a 

través del apoyo otorgado a los diferentes grupos culturales, musicales y artísticos que han 

logrado grandes reconocimientos a nivel local, regional y nacional. Así mismo, los resultados 

obtenidos por estudiantes, docentes y administrativos en eventos deportivos de carácter local, 

regional, nacional e internacional representando nuestra institución, el Departamento de Caldas 

y el País.  

 Construcción de sinergias de orden local tales como
31

 :  

 Vinculación al Comité municipal de salud sexual y reproductiva para el abordaje de temas 

de interés de índole local y la realización de campañas de promoción y prevención para 

mitigarlos.   

 Participación en el Comité municipal SUMATE, liderado por la secretaria de salud 

municipal con el fin de trabajar en la prevención de todo tipo de cánceres con apoyo de 

docentes y personal administrativo de la universidad. 

 Vinculación al Comité municipal de universidades saludables, el cual reúne a todas las 

universidades e institutos técnicos de Manizales en función de la promoción de estilos de 

vida saludables.  

 Alianza con Redcups 2015 (red colombiana de universidades promotoras de salud) para dar 

inicio al nodo Manizales, el cuál será liderado por dos años por la Universidad de Caldas.  

 Comité Institucional CUPSUC que se estableció en el año 2015 para trabajar todo lo 

concerniente a promoción de la salud en todos los estamentos de la Universidad, una 

alianza entre las diferentes dependencias gestión ambiental, salud ocupacional, bienestar 

universitario, facultad de ciencias para la salud, con representación de trabajadores 

oficiales, estudiantes, docentes y administrativos. 

 Vinculación a la Mesa interuniversitaria Caldense de Educación Inclusiva, desde 

el proyecto “universitarios por el respeto” que maneja el área de cultura de la salud  donde 

se trabaja con docentes de los diferentes programas la sensibilización en discapacidad y la 

diversidad funcional, actualmente está en conformación la mesa interna de educación 

inclusiva en la Universidad.  

 Alianza Fundación corazones responsables y Fundación para la diabetes, asesoría y material 

educativo (en digital y en físico) frente a la cultura del cuidado para la comunidad 

universitaria.  

 

 

CARACTERÍSTICA: 31. Políticas, programas y servicios de bienestar universitario 

 

g. Políticas sobre bienestar institucional suficientemente conocidas que propician el 

desarrollo integral de la comunidad institucional, reconozcan el valor y la diversidad y 

orientan la prestación de los servicios de bienestar. 

 

La Universidad cuenta con una política de Bienestar la cual tiene como propósito central “contribuir 

a la formación integral de las personas mediante la ejecución de programas que mejoren sus 

condiciones y potencialidades, como base para la generación de procesos de cambio institucional, 

colectivo e individual, incorporándolos a la vida académica, laboral y personal”
32

.  

                                                 
31

 Información proporcionada por la coordinadora del área Cultura de la Salud – Claudia Marcela Naranjo. Bienestar 

universitario.  
32

 Información retomada de la presentación digital sobre los programas de Bienestar universitario.  Sistema Integrado de 

Gestión –SIG ( Anexo 1) 



  

 

Según el organigrama institucional la oficina de Bienestar universitario pertenece a la 

vicerrectoría administrativa, aunque desarrolla sinergias significativas con otras vicerrectorías y 

procesos misionales mediante las cinco (5) áreas de trabajo que tiene adscritas: Desarrollo de 

expresiones artísticas y culturales, promoción socioeconómica, cultura de la salud, formación y 

expresión de la espiritualidad, deporte y recreación
33

. Es importante destacar que la política de 

bienestar cuenta con una estrategia de trabajo enmarcada en tres lineamientos fuerza como son la 

inclusión universitaria, universidad saludable, universidad responsable y participativa con las que 

abarca dimensiones intelectuales, biológicas, psico-afectivas, sociales, culturales y axiológicas en el 

marco de sus objetivos estratégicos.  

 

h. Estrategias que propicien un clima institucional adecuado que favorezca el desarrollo 

humano y promueva una cultura que reconozca el valor de la diversidad. 

 

Debido a los procesos de evaluación y mejora continua, se destacan algunas medidas que la 

Universidad ha tomado para mejorar las condiciones laborales del personal administrativo: 

 Aprobación del Acuerdo 014 de 2010, (Anexo 38) a través del cual se reactiva el proceso de 

carrera administrativa, que genera una posibilidad de movimiento en el escalafón, mediante el 

principio del mérito.  

 Aprobación de la Resolución 243 de 2010 (Anexo 39), por medio de la cual se reglamenta la 

capacitación y se incluyen las personas que hacen parte de los cargos provisionales de la 

Institución.  

 El fortalecimiento del comité de incentivos que reconoce y apoya el desarrollo laboral del 

personal de la Universidad que demuestre cumplimiento de los objetivos previstos y niveles de 

excelencia en el desempeño.  

 Actualización de reconocimientos representados en incentivos pecuniarios y no pecuniarios. 

 Apoyo a iniciativas de las diferentes asociaciones docentes, administrativas y estudiantiles, 

relacionadas con la integración y realización de eventos especiales. 

 

 

i. Programas, servicios y actividades de bienestar dirigidos a los profesores, estudiantes y 

personal administrativo del programa. 

 

En la tabla siguiente se evidencian las áreas y los respectivos programas ofertados por bienestar a la 

comunidad universitaria.  
PROGRAMAS DE BIENESTAR POR ÁREAS Y BENEFICIARIOS 

ÁREA PROGRAMA Estudiantes D E T.O P-G 

P E. A P.g 

SERVICIO DE SALUD 
ESTUDIANTIL 

Atención: Médica, Odontológica, Sicológica, Medicamentos, 

Urgencias, Enfermería, Citas con especialistas, Vacunación, 

Trabajo Social, Exámenes complementarios. 

X       

Programas de P y P - Higiene oral, Jornadas saludables X X X X X X  

Seguro de Accidentes X X X     

                                                 
33

 Se puede consultar ingresando al Sistema Integrado de Gestión –SIG- Política de Bienestar. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1401353260-1929.pdf


  

 

 
PROMOCIÓN SOCIO-

ECONÓMICA 

Jardín Empresarial Luminitos X X X X X X X 

Becas de Compensación X X X     

Monitorias Académicas X X      

Matrículas de Honor X X      

Participación de Estudiantes en Eventos Académicos X X X     

Subsidio - Estudio Socio Económico X       

Programa de Nutrición X       

Residencias Universitarias X       

Beca de Bienestar Social X       

Plan de Estímulos Administrativos    X X X  

Convención Colectiva      X  

Desarrollo Institucional Asociaciones X X  X X X  

Becas Acuerdo 037 X   X X X  

Becas Estimulo Académico     X X X  

PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN 

Rutas de Montaña X X X X X X X 

Prevención del consumo de sustancias psicoactivas X X X X X X  

Cardiosaludable X X X X X X  

Vacunación X   X X X  

Ambientes libres de humo X X X X X X X 

Salud sexual y reproductiva X X X X X X  

Festivales de la salud X X  X X X  

Desparasitación X X  X X X  

El arte de hablar    X    

Prevención de cáncer de cérvix y de mama X X X X X X  

Universitarios por el Respeto X X X X X X  

ÁREA DE RECREACIÓN Y 
DEPORTE 

Deporte Competitivo X   X X X  

Deporte Recreativo X X X X X X  

Club de Pesca X X X X X X  

Club de Tejo     X X  

DESARROLLO DE 
EXPRESIONES 

CULTURALES Y 
ARTÍSTICAS 

Eventos especiales X X X X X X  

Talleres de Formación y Extensión X X X X X   

Paréntesis Universitario X X X X X X X 

Jornadas culturales universitarias X X X     

Apoyo a eventos académicos y culturales X X X X X X X 

FORMACIÓN Y EXPRESIÓN 
DE LA ESPIRITU-ALIDAD 

Preparación para diferentes sacramentos X X X X X X X 

Orientación y asesoría personal y familiar X X X X X X X 

Fortalecimiento de la solidaridad institucional a través de 

actos litúrgicos  

X X X X X X X 

Dirección y asesoría a grupos de reflexión y estudio con 

universitarios y empleados 

X X X X X X X 



  

 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario 

P = Presenciales E.A = Educación A distancia  Pg = Postgrados  

D =Docentes               E = Empleados  T.O = Trabajadores Oficiales   

C.G = Comunidad en General (Externa) 

 

j. Participación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo del 

programa en los programas, los servicios y las actividades de bienestar institucional. 

 

En el marco de las 5 áreas de bienestar, se desarrollan variedad de programas, servicios y 

actividades para la comunidad universitaria. A continuación se hace una breve referencia de cada 

una de ellas identificando los beneficios y apoyos ofrecidos; así como la participación por parte del 

programa de Desarrollo Familiar.   

 

Área de promoción socioeconómica 
34

 

Desarrolla proyectos que atienden a la población estudiantil con dificultades socioeconómicas 

buscando aportar a su permanencia en la Universidad con programas como Subsidio Económico 

para Matricula, Beca bienestar Social (Hijos de Funcionarios), Descuento por Hermanos, Descuento 

Comunidades Indígenas, Descuento Comunidades Afrodescendientes, Descuento Certificado 

Electoral, Descuento Matrículas de Honor, Becas de Compensación, Subsidio de Alimentación, 

Apoyo Económico a Eventos Académicos, Monitorias, Residencias Estudiantiles Universitarias y 

Jardín empresarial luminitos.  

 

Tabla No. 7.1  Participación de los estudiantes del programa -  Área de promoción socioeconómica. 
PROMOCION SOCIOECONOMICA 

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Subsidio Económico para Matricula 14 6 7 18 27 18 

Beca bienestar Social (Hijos de Funcionarios) 1 2 2 3 2 4 

Descuento por Hermanos 5 4 2    

Descuento Comunidades Indígenas 38 30 28 37 26 28 

Descuento Comunidades Afrodescendientes 24 25 21 20 16 14 

Descuento Certificado Electoral 16 23 22 17 28 30 

Descuento Matrículas de Honor      1 

Becas de Compensación 39 17 12 32 20 23 

Subsidio de Alimentación 13 21 22 20 34 38 

Apoyo Económico a Eventos Académicos 0 2 3 0 0  

Monitorias 1 0 6 2 4 3 

Residencias Estudiantiles Universitarias 1 4 4 3 3 5 

 

 

Como lo muestra la Tabla 7.1 durante los años 2010 -2015 los programas ofrecidos por 

bienestar institucional han ido creciendo en cobertura en el Programa de Desarrollo Familiar, el 

subsidio de alimentación es el programa de mayor respuesta por parte de los estudiantes, para 

2015 reportó 38 estudiantes. En segundo lugar, se encuentra la realización de descuentos por 

certificado electoral con 30 estudiantes para este mismo año y en tercer lugar se encuentra el 
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apoyo en descuento de matrícula con 28 estudiantes que provienen de comunidades indígenas y 

afrodescendientes en el marco de la política de inclusión universitaria.  

 

Área cultura de la salud 

Está área se encuentra relacionada con el desarrollo de actividades en salud que fomenten estilos de 

vida saludables y ambientes sanos, encaminados a la consecución de una mejor calidad de vida para 

la comunidad universitaria, mediante acciones de  educación, promoción de la salud y prevención 

de la enfermedad. Las actividades se desarrollan mediante la atención brindada por la IPS 

Universitaria, así como, mediante estrategias informativas y educativas. 

 

Para el año 2015 las actividades ofrecidas a estudiantes, profesores y personal administrativo del 

programa de Desarrollo Familiar fueron:  

 Una campaña por tu vida promoción del autoexamen de mama. 

 Una campaña por tu vida examen colposcópico para la prevención del cáncer de cuello uterino. 

 Una campaña por tu vida me conozco, me cuido. Conferencia prevención del cáncer de cuello 

uterino. 

 Voz  a voz por tu salud: prevención influenza, vacunación. 

 Conferencia: protegiéndome contra el VIH.   

La participación del programa se identificó en la actividad  “voz  a voz por tu salud, prevención 

influenza, vacunación” con (4) estudiantes, (1) profesor y (4) personas del área administrativa.  

A nivel de la IPS Universitaria, los servicios que ofrece a la población estudiantil son 

asistencia médica, odontológica, psicológica y de enfermería. Para los funcionarios se llevan a cabo 

actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad en coordinación con las EPS y 

la ARL a través de los festivales de la salud y de diferentes campañas que se realizan cada semestre. 

Como se evidencia en la Tabla 7.2, la atención de la IPS a personas del programa de Desarrollo 

Familiar ha ido incrementándose durante los años 2010- 2015, destacándose los años 2013, con 

1711 atenciones y 2014, con 1813 atenciones.   

 

Tabla 7.2 Atenciones IPS universitaria estudiantes programa Desarrollo Familiar 

ATENCIONES IPS UNIVERSITARIA DE CALDAS 

AÑO 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Enero 39 72 39 181 139 194 

Febrero 98 117 164 107 260 114 

Marzo 126 153 130 115 191 122 

Abril 132 126 118 119 115 116 

Mayo 105 172 127 121 110 111 

Junio 80 176 151 97 73 132 

Julio 110 80 150 152 195 434 

Agosto 101 154 93 230 197   

Septiembre 101 127 132 255 154   

Octubre 86 120 94 164 133   

Noviembre 83 93 102 85 116   

Diciembre 90 89 88 85 130   

TOTAL 1151 1479 1388 1711 1813 1223 

Fuente: bienestar universitario, 2015 

 



  

 

Para el año 2015 la IPS atendió un total de 1223 los meses de mayor concurrencia fueron julio con 

(434) personas, enero con (194) y junio con  (132).  

 

Área de desarrollo cultural universitario  

El área de Desarrollo Cultural Universitario, busca facilitar los mecanismos necesarios que 

contribuyan a la formación integral y a la construcción de comunidad, propiciando la valoración y 

el desarrollo de las aptitudes y actitudes estéticas, artísticas y culturales; facilitando su expresión y 

divulgación en el ámbito local, regional, nacional e internacional.  Como se evidencia en la Tabla 

No.7.3  de los eventos previstos por esta área el día internacional de la danza es el que reporta 

participación por parte del programa de desarrollo familiar, siendo los años de mayor respuesta 

2013 con 15 participantes, 2010 con 9 participantes y 2011 con 3. Para el año 2015 la participación 

se centra en danza urbana con un 1 participante.  

 

Tabla No. 7.3 Eventos desarrollo cultural universitario estudiantes programa desarrollo familiar 

DESARROLLO CULTURAL UNIVERSITARIO 

EVENTOS 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Día Internacional de la Danza 5 2 0 8 0 0 

Festival Internacional de Teatro 3 0 0 1 0 0 

Baile Latino 0 0 2 6 0 0 

Danza Árabe 1 0 0 0 1 0 

Danza Urbana 0 1 0 0 0 1 

TOTAL 9 3 2 15 1 1 

 

Área de deporte y recreación  

Esta área está encargada del proceso de desarrollo, mejoramiento y conservación de las 

capacidades, aptitudes y actitudes motrices de los miembros de la  Comunidad Universitaria, por 

medio de la práctica de actividades físicas, deportivas y recreativas. El área de deporte busca, 

además, aportar al desarrollo integral y al adecuado aprovechamiento del tiempo libre de la 

comunidad universitaria, contribuyendo de manera significativa al cumplimiento misional de la 

institución “universidad saludable”.  

Los programas y servicios que ofrece a la comunidad universitaria son gimnasio, selecciones 

deportivas, tenis de campo y torneos internos. Para el año 2015 la participación del programa de 

desarrollo familiar fue de 16 personas en el gimnasio y 1 persona en selecciones deportivas. 

 

k. Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo del programa 

sobre la calidad y pertinencia de los servicios y las actividades de bienestar y sobre su 

contribución a su desarrollo personal. 

 

Para el año 2015, 43 estudiantes y 13 profesores
35

 dieron sus apreciaciones sobre los programas y 

servicios ofrecidos por bienestar institucional en el marco de siete criterios asociados a la forma en 

cómo se organizan, fomentan y proyectan su razón de ser, al interior de la comunidad universitaria. 

Los estudiantes evaluaron la organización de los programas y servicios ofrecidos en los 

niveles alto 30.2 y muy alto en un 14.0% y en un 32.6 % la calificaron en el nivel medio. La 

suficiencia del personal que presta los servicios fue reconocida por la población encuestada en los 
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niveles alto 25.6 y muy alto en un 11.6% y en un 27.9% la evaluó en el nivel medio. La calidad de 

los servicios fue valorada en los niveles alto 32.6%y muy alto en un 11.6% y en el nivel medio en 

un 34.9%.  

A nivel de la difusión de los programas la población encuestada la calificó en un 37.2%, en 

los niveles alto y muy alto 11.6%, en un 25.6% en el nivel medio y un 18% la evaluó en el nivel 

bajo. La participación de la comunidad universitaria en los programas y servicios ofrecidos por 

bienestar fue evaluada por los estudiantes en los niveles alto y medio en un 43%, y el 37% la 

calificó en el nivel medio. El impacto en la calidad de vida de la comunidad universitaria fue 

considerado en un 34.9% en los niveles alto y muy alto 9.3, en un 39.5% fue calificado en el nivel 

medio  y en un 11% en el nivel bajo. Finalmente la contribución de los programas, servicios y 

actividades ofrecidos por bienestar institucional en la formación integral de la población estudiantil 

fue reconocida en los niveles alto 30.2% y muy alto en un 14.0% y en el nivel medio en un 41.9%. 

 

Tabla No. 7.4 Valoración bienestar universitario docentes y estudiantes 

 
Con respecto al 
Bienestar 
Universitario, 
valore: 

Zona de Satisfacción 
Sumatoria de las escalas 3 (medio), 4 (alto) y 5 (muy alto) 

Estudiantes  TOTAL Docentes  TOTAL 

Medio Alto  Muy 

alto 

 Medio Alto  Muy alto  

Su organización 32.6% 30.2% 14.0% 76.8% 23.1% 46.2% 15.4% 84.7% 

La suficiencia 
del personal que 
presta los 
servicios 

27.9% 25.6% 11.6% 65.1 % 30.8% 30.8% 7.7% 69.3% 

La calidad de los 
programas y 
servicios que 
ofrece 

34.9% 32.6% 11.6% 79.1% 15.4% 46.2% 15.4% 77% 

La difusión de 
los programas 

25.6% 37.2% 11.6% 74.4% 38.5% 15.4% 15.4% 69.3% 

La participación 
de la comunidad 
universitaria 

37.2% 30.2% 14.0% 81.4% 38.5% 7.7% 7.7% 53.9% 

El impacto en la 
calidad de vida 
de la comunidad 
universitaria 

39.5% 34.9% 9.3% 83.7% 38.5% 30.8% 15.4% 84.7% 

La contribución 
a la formación 
integral 

41.9% 30.2% 14.0% 86.1% No se 

pregunto 

No se 

pregunto 

No se 

pregunto 
 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

A nivel de los Profesores, las apreciaciones sobre la organización de los programas y actividades de 

bienestar institucional fueron valoradas por más de la mitad de los encuestados en los niveles alto 

46.2%  y muy alto en un 15.4%, y en el nivel medio en un  23.1%. La suficiencia del personal que 



  

 

presta los servicios fue evaluada en los niveles alto 30.8%  y muy alto en un 7.7%, en un 30.8% fue 

calificada en el nivel medio y en un 15% fue estimada en el nivel bajo. 

En cuanto a la calidad y pertinencia de los programas ofrecidos por bienestar fueron 

calificados en los niveles alto 46.2%y muy alto en un 15.4%, y en un 15.4% fue calificado en el 

nivel medio. La difusión de los programas fue calificada en un 38.5% en el nivel medio, en los 

niveles alto15.4 y muy alto fue valorada en un 15.4% y en 23% fue calificada en el nivel bajo. En 

cuanto a la participación de la comunidad universitaria en los programas y actividades ofertadas, los 

profesores la evaluaron en el nivel medio en un 38.5%, seguida del nivel bajo en un 23% y en los 

niveles alto y muy alto en un 14%. Finalmente la evaluación frente al impacto de los programas y 

actividades de bienestar en la calidad de vida de la comunidad universitaria fue reconocida entre los 

niveles alto 30.8% y muy alto en un 15.4% y valorada en el nivel medio en un 38.5%. 

El criterio contribución a la formación integral no estuvo sujeto a la apreciación de los 

docentes.  

Estos resultados indican que las apreciaciones tanto de estudiantes como de profesores 

frente a los programas y servicios ofrecidos por bienestar institucional son satisfactorias, al 

enmarcarlas en su mayoría en los niveles alto, muy alto y medio. Es importante revisar la 

apreciación de los docentes frente a la participación en los programas y servicios promovidos por 

bienestar al representar el porcentaje más bajo de la zona de satisfacción niveles alto y muy alto. 

A nivel del personal administrativo 71 funcionarios y 50 docentes diligenciaron la encuesta 

de satisfacción frente a los servicios y programas ofrecidos por bienestar como proceso interno de la 

universidad, en la cual se identificó un 70.41% de satisfacción, como lo muestra la gráfica.  

 

 

Grafica No. 7 Satisfacción funcionario frente a procesos 

 
 

l. Programas y estrategias de seguimiento integral a la comunidad institucional y acciones 

derivadas que conduzcan al desarrollo humano y el respeto a la diferencia. 

 

Desde el año 2011 la Vicerrectoría Académica se encuentra desarrollando el “Programa Permanece 

con calidad”
36

 una estrategia de intervención y gestión académica, tendiente a favorecer 

la permanencia estudiantil mediante el acompañamiento a los procesos tanto académicos como 

psicosociales de los estudiantes, en aras de disminuir la deserción y contribuir a una graduación 
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 Programa que fue soportado con amplitud en el factor de estudiantes.  



  

 

exitosa. Este programa de acompañamiento y asesoría ofrece espacios por las diferentes instancias 

universitarias en pro del desarrollo humano de los estudiantes; así mismo, desarrolla programas y 

acciones de prevención ante los riesgos y situaciones de vulnerabilidad que se presentan en la vida 

universitaria y que afectan o pueden afectar la permanencia.  

El observatorio estudiantil juega un papel primordial para el programa, ya que permite la 

detección de  alertas tempranas para la identificación e intervención oportuna de los estudiantes en 

riesgo de deserción.  Igualmente posibilita la identificación, acompañamiento y apoyo a la 

población en situación de discapacidad, posibilitándoles una mejor adaptación a la universidad y 

garantizándoles el cumplimiento de sus derechos; así como acercando a las familias de los 

estudiantes como red de apoyo para brindar un acompañamiento integral. 

En este sentido, la Universidad destina recursos administrativos y talento humano para que 

el programa “Permanece con calidad” trabaje sinérgicamente al interior de la misma, en función de 

la identificación temprana de la vulnerabilidad, la elección de alternativas apropiadas para los 

estudiantes, contacto proactivo oportuno y apoyo externo, como rutas de acción que en sí mismas 

contemplan proyectos específicos para viabilizar el propósito de disminuir la deserción estudiantil 

como se evidencia en el grafico siguiente:  

 

Grafica No. 8  Ruta de acción para disminución deserción estudiantil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es de resaltar el sistema tutorial y los espacios de formación humana como estrategias de 

seguimiento integral y de desarrollo humano que ofrece la universidad desde el año 2011. Por 

medio de las tutorías el estudiante recibe orientación para mejorar su desempeño académico 

mediante el desarrollo de competencias cognitivas, personales y sociales, de acuerdo con sus 

intereses, disposición y situación personal; y con los espacios de formación humana el estudiante 

tiene la posibilidad de asistir a espacios reflexivos enfocados en el desarrollo de habilidades para la 

vida y en la potencialización de capacidades y recursos a favor de la formación académica y la 

proyección laboral.  

El apoyo brindado al estudiante a nivel psicológico, académico y organizacional cuenta con 

personal docente calificado para el descubrimiento y/o fortalecimiento de valores, actitudes, y 

oportunidades que puedan motivar al estudiante a superar dificultades, temores, bloqueos, 



  

 

dependencias que inciden en su proceso formativo y en su desarrollo personal, familiar y social.  

Como componentes de trabajo se encuentran la Autorregulación del aprendizaje, Hábitos de 

estudio, Autorregulación emocional y Entrenamiento cognitivo.  

A nivel del programa de Desarrollo Familiar, el comité de prácticas académicas contempla 

una ficha de acompañamiento y seguimiento al estudiante con el fin de evidenciar los avances que 

van teniendo durante su proceso de trabajo con familia.  La intención es acompañar al estudiante en 

su cualificación durante los cuatro niveles que contempla el proceso en el marco de sus fortalezas, 

oportunidades y aspectos por mejorar según las categorías establecidas en esta ficha
37

.  (Anexo 44) 

 

m. Investigación permanente de la problemática social del entorno que incide en la 

comunidad institucional. 

 

Los estudios más representativos desde al año 2010 son:  

 Diagnóstico sobre sistemas de pensamiento, realizado en el año 2010 con directivos, decanos, 

docentes, directores de Departamentos y Programas de la Universidad de Caldas. (Anexo 40) 

 Perfil de estudiantes que ingresan a la Universidad de Caldas 2010-2011. Estudio que 

monitorea factores de riesgo desde la IPS, para cada periodo académico. (Anexo 40) 

 Motricidad humana y aprendizaje, representaciones sociales sobre las clases de aeróbicos de los 

grupos de usuarios que asisten al gimnasio de la Universidad de Caldas. 2011(Anexo 40) 

 Sistema de encuestas de satisfacción y percepción de los docentes, estudiantes y administrativos 

frente a los servicios internos institucionales y los indicadores de apreciación del CNA en todos 

sus factores, incluyendo bienestar. Sistema integrado de calidad SIG – Universidad de caldas  

 

n. Estrategias que permitan a los estudiantes vincularse a redes de apoyo orientadas a 

contrarrestar las situaciones de vulnerabilidad. 

 

El área de promoción socioeconómica proporciona a la población estudiantil diversos programas 

que contribuyen a contrarrestar las situaciones de vulnerabilidad que pueden presentarse durante su 

proceso de formación, programas que en cierta medida facilitan las condiciones de retención y 

permanencia de los estudiantes en la Universidad. Ver tabla No. 7.1   

|Los programas de mayor demanda por los estudiantes son subsidio de alimentación, 

descuentos por certificado electoral, descuento por pertenecer a comunidades indígenas y becas de 

compensación.  

Es importante aclarar que el trámite para acceder a estos programas se realiza durante las 

dos primeras semanas de cada semestre, posteriormente los estudiantes que cumplen con los 

requisitos exigidos gozan de los servicios y/o beneficios hasta la penúltima semana de cierre de 

cada semestre.   

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.4 
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 Anexo ficha de acompañamiento al estudiante. Comité de prácticas académicas. Programa Desarrollo 
Familiar. Universidad de Caldas (anexo2) 



  

 

 

 

CARACTERÍSTICA 32.  Permanencia y retención estudiantil 

 

 

i. Tasas de deserción estudiantil acumulada y por períodos académicos, acorde con los 

reportes efectuados al Sistema para la Prevención de la Deserción de la Educación 

Superior -SPADIES. 

 

La deserción ha sido sujeto de medición por parte del sistema para la prevención de la deserción de 

la educación superior SPADIES
38

 al ser un factor relevante en los procesos de seguimiento a la 

educación superior a nivel nacional. Para el caso del programa de Desarrollo Familiar la gráfica 

sobre deserción por periodo  arrojada por el sistema  SPADIES muestra como los niveles de 

deserción han disminuido de manera significativa, para el año 2010 el porcentaje de deserción de 

toda la carrera era del 29% mientras que para el año 2015 es del 12,5% dato que coincide con la 

puesta en marcha del programa institucional “permanece con calidad” desde el año 2011.  

 

 
Fuente: SPADIES: http://spadies.mineducacion.gov.co/spadies/consultas_predefinidas.html?2 

 

 

La tasa de deserción por semestre en el programa de Desarrollo Familiar, el comportamiento por 

año según la tabla No.7.5 tiende a ser más alta en el segundo semestre desde al año 2011 hasta el 

año 2014; caso contrario ocurre para el año 2015 en donde el primer semestre reporta un porcentaje 

de deserción del 9,70% disminuyendo para el segundo semestre al 6,84%. 

 

Tabla No. 7.5  Deserción por periodo académico Programa Desarrollo Familiar 
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 Herramienta para el seguimiento sobre las cifras de deserción de estudiantes de la educación superior, identifica y  pondera los 

comportamientos, las causas, variables y riesgos determinantes para desertar. 

CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN

PROCESO DE ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS

CUADRO Nº 2. ESTUDIANTES: MATRICULADOS, EGRESADOS, DESERCIÓN Y MOVILIDAD EN LOS ULTIMOS 5 AÑOS



  

 

 
Fuente: Oficina de planeación, Universidad de Caldas 2016.  

 

*EGRESADO: persona natural que ha cursado y aprobado satisfactoriamente la totalidad del plan 

de estudios reglamentado para un programa o carrera, pero que aún no ha recibido el título 

académico.  

**GRADUADO: persona natural que, previa culminación del programa académico y cumplimiento 

de los requisitos de ley y los exigidos por la respectiva institución de educación superior, recibe el 

título  

Académico. 

 

j. Registros periódicos de la caracterización de los estudiantes teniendo en cuenta 

variables de vulnerabilidad. 

 

A continuación se relacionan estudios efectuados durante la vigencia de acreditación:  

 

 Estrategias para la gestión de la permanencia en el programa Desarrollo Familiar de la 

Universidad de Caldas”, estudio de carácter descriptivo a partir de las causas de deserción 

identificadas en los periodos 2013-2 y 2014-1.
39

 (Anexo 41) 

 Esquemas cognitivos en forma de creencias o supuestos personales influyentes en la deserción 

estudiantil. Un análisis en los estudiantes que desertaron del programa de desarrollo familiar de 

la Universidad de Caldas durante los primeros tres semestres de formación a partir del primer 

semestre del año 2013. 
40

 (Anexo 42) 

 

 El auto concepto familiar en una muestra de estudiantes universitarios de la ciudad de 

Manizales. Esta investigación indaga por las diferencias en el auto concepto familiar en 375 

estudiantes universitarios, de seis programas de pregrado adscritos a dos universidades de la 

ciudad de Manizales, Colombia. Es un estudio de tipo transversal y carácter inferencial con 
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 Alexandra Toro Franco. (2015). Estrategias para la gestión de la permanencia en el programa Desarrollo Familiar de la 
Universidad de Caldas. Especialización en gerencia educativa. Trabajo de grado. Universidad Católica de Manizales.  
40

 Francy Elena bueno Zapata. (2014). Esquemas cognitivos en forma de creencias o supuestos personales influyentes en 
la deserción estudiantil. Un análisis en los estudiantes que desertaron del programa de desarrollo familiar de la universidad 
de caldas durante los primeros tres semestres de formación a partir del primer semestre del año 2013. Programa de 
Psicología. Tesis de grado. Fundación universitaria católica del norte.  

II 69 56 52 262 10 18 6,84

I 71 51 40 246 1 23 9,70

II 72 64 58 232 34 43 19,55

I 65 60 56 219 49 31 13,48

II 51 62 52 223 40 25 10,33

I 89 58 54 267 3 19 7,25

II 42 43 38 298 56 25 9,84

I 39 45 40 291 23 22 7,69

II 36 50 43 296 22 44 13,92

I 43 41 34 303 8 25 7,91

58 53 47 264 25 28 10,65

Año (1) Período

Inscritos 

(primera 

opcion)

Admitidos

Matriculados

Egresados* Graduados** Retirados
Tasa de deserción por 

período según SPADIESPrimer 

semestre

Total (no contiene los 

primiparos)

2015

2014

2013

2012

2011

Promedio



  

 

cuatro variables: programa, género, semestre y dimensión auto concepto familiar. Docentes de 

la Universidad de Caldas y de la Universidad de Manizales.
 41

 (Anexo 43) 

 

k. Existencia de proyectos que establezcan estrategias pedagógicas y actividades 

extracurriculares orientadas a optimizar las tasas de retención y de graduación de 

estudiantes en los tiempos previstos, manteniendo la calidad académica del programa. 

 

Como se mencionó en la característica sobre programas y estrategias de seguimiento integral a la 

comunidad institucional, el programa de permanencia estudiantil es un eje transversal a los procesos 

académicos con el fin de disminuir la deserción y optimizar la graduación exitosa de los estudiantes 

en los tiempos estipulados por la universidad, mediante procesos extracurriculares de 

acompañamiento, motivación y apoyo a los estudiantes por parte de equipos interdisciplinarios. Este 

programa opera en sintonía con diferentes dependencias, instancias y actores de la comunidad 

universitaria para atender de manera integral las situaciones de vulnerabilidad y/o factores de riesgo 

que atentan contra la permanencia estudiantil.  

 

Calificación: 

 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.2 

 

 

3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

3.1. Fortalezas 

 

 La política de bienestar orientada estratégicamente hacia la inclusión universitaria, universidad 

saludable, universidad responsable y participativa. 

 La construcción de sinergias de orden interno-local e interinstitucional para respaldar los 

programas y servicios ofrecidos por bienestar.   

 El aporte a la dinámica cultural de la Institución y la Ciudad, a través de programaciones 

permanentes con participaciones nacionales e internacionales. 

 La diversidad de programas y servicios que ofrece cada área de bienestar en pro del 

mejoramiento de la calidad de vida de estudiantes, docentes y personal administrativo del 

programa de Desarrollo Familiar, la comunidad universitaria en general y del cambio 

institucional.  

 La oferta programática para los estudiantes a través del área socioeconómica que representa un 

alto porcentaje del presupuesto de bienestar. Para el programa de Desarrollo Familiar 

primordialmente en subsidios de alimentación, descuentos especiales (por certificado electoral,  

por pertenecer a comunidades indígenas) y becas de compensación.  

 El Hogar Infantil Luminitos como soporte a la permanencia de los estudiantes de Desarrollo 

Familiar que asumen el rol de padres o madres.   
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 La apreciación positiva de los estudiantes de Desarrollo Familiar en términos de la 

organización, la calidad, la suficiencia y la contribución al desarrollo integral de los programas 

y servicios ofrecidos por bienestar.  

 El alto grado de satisfacción de docentes y personal administrativo del programa de Desarrollo 

Familiar frente a los servicios de bienestar como proceso interno.   

 La disminución de los porcentajes de deserción del Programa de Desarrollo Familiar durante la 

vigencia de acreditación, pasando de un 29% en el año 2010 a un 12,5% en el año 2015.  

 

2.2. Debilidades 

 

 Se requieren procesos de consolidación y sistematización de la información que muestren el 

impacto de las cinco áreas de bienestar en los diferentes estamentos.  

 La consolidación de criterios esencialmente cuantitativos (como el promedio académico) se 

convierte en un limitante para el acceso de los estudiantes a programas y servicios del área de 

promoción socioeconómica. 

 A pesar de las apreciaciones y valoraciones positivas frente a los programas y servicios 

ofrecidos por bienestar falta mayor aprovechamiento de los mismos por parte de estudiantes y 

docentes del programa de Desarrollo Familiar, lo cual implica revisar las causas de la misma.     

 Se demandan estudios sobre las prioridades, particularidades e intereses de estudiantes, 

docentes y personal  administrativo del programa de Desarrollo Familiar frente a lo que 

requieren de bienestar como proceso interno. 

 Se requieren servicios y programas que respondan a las particularidades (intereses, demandas, 

oportunidades) del Programa con el fin de potenciar  la participación y aprovechamiento de los 

mismos por estudiantes, docentes y personal administrativo.   

 

 3.  JUICIO CRÍTICO 



  

 

 

Bienestar institucional ofrece variedad de programas y servicios en función de incentivar la 

inclusión universitaria, la promoción de una vida saludable y la participación de estudiantes, 

docentes y personal administrativo del programa de Desarrollo Familiar alrededor de la salud, el 

deporte, la recreación, la formación espiritual y la cultura como áreas que aportan al desarrollo 

humano.  

El programa permanece con calidad de la vicerrectoría académica y el área de promoción 

socioeconómica de la oficina de bienestar le proporciona al programa de Desarrollo Familiar 

estrategias y servicios para contrarrestar situaciones de vulnerabilidad, promover la permanencia 

estudiantil y facilitar la graduación exitosa. 

La deserción estudiantil ha disminuido significativamente en el Programa de Desarrollo 

Familiar según el reporte de SPADIES, del 29% en el año 2010 al 12,5 % para el año 2015.    

 

 

 

 

 

 

4. PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR BIENESTAR INSTITUCIONAL 

 

HALLAZGO/ 
DEBILIDAD 

ACTIVIDAD O ACCION DE 
MEJORA 

RESPONSABLE FECHA 
TIEMPO 

Se requieren mayores esfuerzos 
humanos y técnicos por parte de la 

oficina de bienestar para informar y 
promover la variedad de programas 
y servicios al interior del programa 

de Desarrollo Familiar.  
 
 
 

Acuerdos entre la dirección del 

programa y la oficina de 

bienestar para jornadas 

informativas personalizadas y 

campañas de inscripción a los 

programas. 

 

Concertación de intereses e 

iniciativas propias del programa 

que puedan operacionalizarse 

sinérgicamente mediante los 

programas de bienestar. 

Dirección del 

programa 

Coordinadores de 

áreas de bienestar, 

representantes 

estudiantiles. 

 

2017  

Se demandan estudios sobre las 
prioridades, particularidades e 
intereses de estudiantes, docentes y 
personal  administrativo del 
programa de Desarrollo Familiar 
frente a lo que requieren de 
bienestar como proceso interno. 
 
 
 
Se requieren servicios y programas 
que respondan a las 
particularidades (intereses, 
demandas, oportunidades) del 
Programa de Desarrollo Familiar 

Caracterización – diagnóstico 

sobre las situaciones particulares, 

intereses y motivaciones de 

estudiantes, profesores y personal 

administrativo del programa de 

desarrollo familiar frente  a lo 

que requieren de bienestar como 

proceso interno. 

 

 

Ejecución de los programas 

previstos por bienestar por medio 

de campañas de atención y/o 

proyección personalizada en el 

programa de Desarrollo Familiar. 

Dirección del 

programa, Oficina 

de bienestar.  

Proyectos de 

investigación en el 

aula. 

 

 

 

 

 

Dirección del 

programa, Oficina 

de bienestar.  

 

2017-

2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2017-

2020 

 

 



  

 

con el fin de incentivar la 
participación y aprovechamiento de 
los mismos por estudiantes, 
docentes y personal administrativo  
 

 

Implementación de nuevos 

programas en función de las 

particularidades del programa. 

 

Diseñar y promover la “hora de 

bienestar” al interior del 

programa, como un espacio 

lúdico-deportivo y educativo en 

sintonía con el lineamiento de la 

política universidad saludable, 

responsable y participativa 

  

 

 

 

 

 

 

Viabilidad y pertinencia del 
programa permanece con calidad  
 
 

Continuar con su proyección, 

sostenibilidad y posicionamiento 

en la comunidad universitaria 

 2017 



  

 

 

 

 

FACTOR 8. ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

  

 

1. EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS 

 

 El Sistema Integrado de Gestión –SIG– fortaleció la integración de los procesos de gestión 

de la calidad académica y administrativa.  

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php 

 Se logró la ejecución de mejoras sustanciales del Sistema de Información Académica (SIA), 

con la documentación y ejecución de procedimientos, que se ajustan a la política de 

flexibilización curricular, que es característica fundamental del Currículo del Programa. 

 Se han mejorado los sistemas de comunicación e información entre los diferentes 

estamentos relacionados con el Programa: estudiantes, docentes y personal administrativo, a 

partir del acceso a mayor información que permite una respuesta oportuna a las solicitudes.  

Entre los que se destaca: el fortalecimiento de la gestión documental y de la intranet 

(ampliación de opciones de soporte a través de la mesa de ayuda), al igual que la 

implementación del sistema electrónico ADMIARCHI para comunicaciones oficiales al 

interior de la Universidad. 

 El proceso de evaluación interna y externa de los Departamentos, permitió la precisión de 

planes de acción de cada en el cual se involucran los programas que se acompañan desde 

cada unidad académica, de esta manera el Programa se beneficia de los avances y 

desarrollos de los Departamentos que le brindan soporte académico, de manera específica 

del departamento de Estudios de Familia, el cual provee en alta proporción los recursos 

humanos y físicos requeridos por el programa en términos de docencia, investigación y 

proyección. 

 Existe correspondencia entre la organización de la gestión del Programa y los reglamentos 

administrativos de la Institución. Para este periodo objeto de autoevaluación se resalta:  

a. La generación del nuevo Estatuto de Personal Administrativo que permite regular las 

condiciones de ingreso, permanencia y retiro, derechos y obligaciones y demás aspectos 

relacionados con el marco jurídico aplicable a los empleados administrativos de la Universidad 

de Caldas.  

b. La vinculación por provisionalidad a la Universidad de contratistas, teniendo en cuenta su 

antigüedad y desempeño laboral, lo que permitió mejoramiento de las condiciones laborales de 

los empleados en provisionalidad: ajustes salariales en el momento de la reestructuración 

administrativa; acceso a capacitación informal y aportación de fondos para incentivos a la 

capacitación formal, posibilidad de cubrimiento de cargos de mayor categoría una vez agotado 

el derecho de preferencia en los cargos de carrera.  

c. La propuesta de política de contratación de los docentes ocasionales y catedráticos (en 

construcción)  

 

 

 

 

 
 



  

 

CARACTERÍSTICA: 33. Organización, administración y gestión del programa 

 

a. Correspondencia entre la organización, administración y gestión del programa, y los fines 

de la docencia, la investigación, la extensión o proyección social y la cooperación nacional 

e internacional en el programa. 

 

De acuerdo con la estructura orgánica de la Universidad de Caldas, los Departamentos en 

articulación con los Programas académicos coordinan y orientan las actividades en docencia, 

investigación y proyección universitaria.  Los Programas administran los procesos curriculares y 

estudiantiles y velan por las relaciones interinstitucionales y el establecimiento de convenios para el 

adecuado desarrollo del currículo.  

De manera específica el programa de Desarrollo Familiar, durante el periodo 2010- 2015, 

ha incentivado en el marco de las relaciones interinstitucionales la suscripción de convenios con 

entes territoriales, ONGs y empresa privada que oscilan entre dos y cinco años para dar soporte a 

las prácticas de trabajo con familia y comunidad, para los estudiantes durante su proceso de 

formación. De manera específica, a nivel Nacional el programa hace parte de la Red Nacional de 

Programas Universitarios de Familia, con quienes se han realizado pasantías de docentes y 

estudiantes.  

De otra parte, a la luz de convenios dinamizados por el Departamento de Estudios de 

Familia y del programa, se ha efectuado la movilidad internacional de estudiantes especialmente a 

Chile, Argentina, y se proyecta en el marco del convenio de La Universidad Autónoma de Tlaxcala 

de México, fortalecer la movilidad tanto de estudiantes como de profesores, de igual forma se ha 

desarrollado experiencia de docencia en el campo de familia y desarrollo, con participación de 

docentes de la Universidad de la Frontera de Temuco- Chile y de la Universidad de Caldas, 

departamento de Estudios de Familia, y para el 2016 se proyecta una investigación conjunta, con 

participación de estudiantes, acciones que nutren los desarrollo académicos del programa de 

Desarrollo Familiar. 

 

 

b. Existencia de certificaciones y de mecanismos orientados al mejoramiento de la calidad de 

procesos. 

 

Resolución 16514 del 14 de diciembre de 2012, del Ministerio de Educación Nacional, por la cual 

se renueva la acreditación Institucional del Alta Calidad a la Universidad de Caldas. Plan de 

Desarrollo 2009-2018: Universidad de Caldas, para el desarrollo de la región y el avance de la 

ciencia y la cultura. (Anexo19) 

Entre los mecanismos orientados al mejoramiento de la calidad de los procesos se encuentran: 

 La creación del Sistema Integrado de Gestión, en el año 2008, en lo sucesivo SIG, el cual se 

constituye en la herramienta de gestión fundamental que ha permitido dinamizar los procesos 

académicos y administrativos con referentes nacionales e internacionales de calidad. Este 

Sistema y el software se hicieron merecedores de la inscripción en el banco de las 20 

experiencias exitosas entre 180 presentadas al “Premio Nacional de Alta Gerencia – 2009- 

banco de experiencia exitosas”, convocado por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública –DAFP-. 

 Obtención de tres sellos de calidad por su gestión sobre el estándar internacional ISO 

9001:2008, nacional. 

 NTCISO 9001:2008.  

 Sello de calidad de la gestión pública NTCGP 1000:2009 por ICONTEC e IQNet 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php


  

 

 La implementación de mecanismos de identificación de fuentes, análisis de datos y formulación 

de acciones correctivas, preventivas y de mejora, a través del proceso de medición, análisis y 

mejora, el cual permite asegurar el principio de mejoramiento continuo.  

 La elaboración del proceso de control y seguimiento, como mecanismo de evaluación de 

resultados, el cual se hace posible gracias a una ruta planificadora desplegada e inmersa en 

LUPA, que permite el monitoreo permanente de los procesos institucionales.  

 

En los procesos de evaluación, (control y seguimiento, y medición análisis y mejora) se encuentra 

documentada la manera a través de la cual la Universidad realiza esta importante labor, entre ellos 

se tiene: 

 

 Procedimiento para el seguimiento trimestral a los planes de mejoramiento suscritos con la 

CGR. 

 Procedimiento para el seguimiento y evaluación al cumplimiento del Plan de Acción y Plan 

de Desarrollo Institucional. 

 Procedimiento para planificar y ejecutar auditorías internas en la Universidad de Caldas. 

 Procedimiento para la gestión preventiva del servicio y el servicio no conforme. 

 Procedimiento para formular e implementar acciones correctivas, preventivas y de mejora. 

 Procedimiento para medir la satisfacción de los funcionarios de la Universidad frente a los 

servicios internos de los procesos 

 Procedimiento para realizar la revisión por la dirección al sistema integrado de gestión. 

 Procedimientos para la identificación, caracterización y administración de los indicadores 

de la Universidad. 

 Procedimiento para medir la satisfacción de los usuarios frente a los servicios 

universitarios. 

 Procedimiento para suscribir el plan de mejoramiento con la contraloría general de la 

República. 

 Procedimiento para recibir, tramitar y resolver peticiones, quejas, reclamos y sugerencias 

(oficina de atención al Ciudadano) 

 

En el año 2009 se crea la Oficina de Evaluación y Calidad Académica con el propósito de 

garantizar la articulación de los procesos acreditación con la gestión curricular como posibilidad 

para la generación de mayor impacto en la calidad académica, de acuerdo con las orientaciones del 

plan de desarrollo; y articularse con el proceso de medición análisis y mejora institucional. 

Esta Oficina estandarizó un sistema de consulta permanente, a través de encuestas 

electrónicas, basadas en la percepción de los diferentes estamentos de la institución acerca de los 

distintos indicadores de apreciación del CNA para la acreditación institucional y de programas, lo 

cual sirve de insumo para la orientación y toma de decisiones en las distintas unidades responsables. 

Con miras a la mejora académica institucional, incorpora como elementos de evaluación: el 

comportamiento en las pruebas Saber-Pro, los índices de deserción, el análisis de pertinencia de los 

programas académicos, los índices de selectividad y absorción, el rendimiento académico, la 

permanencia y tiempo promedio de graduación, la mortalidad académica, la retención deseada y no 

deseada y las variables socioeconómicas relacionadas, entre otros. 

En este contexto, de mejoramiento institucional, la Vicerrectoría Académica realiza el 

estudio de pertinencia del programa de Desarrollo Familiar en el 2015, el cual brinda elementos de 

mejora para los procesos académicos, los cuales están siendo revisados por el comité de currículo 

del programa. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=CS
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NDkx&versionDoc=1&codProceso=CS
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NDkx&versionDoc=1&codProceso=CS
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MzUz&versionDoc=1&codProceso=CS
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MzUz&versionDoc=1&codProceso=CS
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=OA==&versionDoc=3&codProceso=CS
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MzQ5&versionDoc=3&codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=Nw==&versionDoc=3&codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NDgz&versionDoc=1&codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NDgz&versionDoc=1&codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MTA1&versionDoc=3&codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NDQy&versionDoc=1&codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NDQy&versionDoc=1&codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NDMw&versionDoc=3&codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NDMw&versionDoc=3&codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NDcx&versionDoc=1&codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NDcx&versionDoc=1&codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=ODA=&versionDoc=3&codProceso=MM
http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/index.php
http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/index.php


  

 

 

c. Criterios institucionales para la toma de decisiones sobre asignación de cargos, 

responsabilidades y procedimientos en los diferentes programas académicos. Evidencias 

sobre la aplicación de estos criterios 

 

Los organismos colegiados en la Universidad se encuentran descritos en el Estatuto General el cual 

refiere principalmente a: Consejo Superior, Consejo Académico, Consejos de Facultad, Comités de 

Currículo. Su dinámica está consignada en las actas, las cuales evidencian su quehacer cotidiano y 

como fruto de su actuación se generan normativas (acuerdos, resoluciones, actas, entre otros.) Se 

registran en el Normograma Institucional. 

Los procesos de selección de profesores de planta, así como de ocasionales y catedráticos se 

desarrollan con fundamento en el estatuto docente 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021.PDF acuerdo del Consejo Superior 

número 021 de noviembre de 2002) y por resoluciones que los complementan  en relación con la 

provisión de planta docente nueva o promoción de docentes  de condición de medio tiempo a 

docentes de planta de tiempo completo (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-2495.PDF 

Acuerdo 016 de 2013). 

 

Aplicación de los reglamentos para la provisión de cargos directivos. Para proveer los cargos 

directivos en la Universidad se siguen las directrices establecidas en el Estatuto General, en el que 

se relacionan los requisitos para ocupar dichos cargos.  

Procedimientos y mecanismos para evaluar el desempeño de los cargos directivos: únicamente 

para los docentes que ocupan cargos académico – administrativos. 

Acuerdo 2010 para definición de labor académica: se define la asignación de horas para las 

actividades de docencia, investigación y proyección de los diferentes docentes de planta, 

ocasionales y catedráticos de la Universidad. (Acuerdo 010 y 055). 

http://www.ucaldas.edu.co/docs/prensa/Acuerdo_10.pdf  

En el año 2010 se aprueba el Estatuto Administrativo y de Carrera de La Universidad de Caldas, 

luego de unas sesiones de trabajo conjuntas con la Asociación de Empleados de la Universidad de 

Caldas. 

La contratación del personal está acompañada de procesos de selección debidamente 

documentados: Procedimiento para seleccionar el personal administrativo. Procedimiento para  

seleccionar y vincular el personal contratado por prestación de servicios.  

La evaluación docente: Evaluación de su plan de trabajo, y evaluación de su desempeño 

académico la cual integra la valoración de estudiantes, director de departamento y decano de 

facultad. 

 

d. Cantidad y dedicación del talento humano para cubrir las necesidades del programa. 

 

El programa de Desarrollo Familiar, para dar cumplimiento a sus funciones administrativas cuenta 

con un director, de medio tiempo (Acuerdo 055 de 2010) y una secretaria de tiempo completo. Con 

esta dedicación se organizan las actividades que permiten cubrir las necesidades del programa, entre 

ellas:   

 Atención a estudiantes, profesores y directivos. 

 Realizar las labores de acompañamiento a Estudiantes en el programa de tutorías.  

 Coordinar las reuniones del comité de currículo. 

 Coordinar y gestionar los procesos de autoevaluación del programa. 

 Gestionar el plan de estudios y sus respectivas modificaciones (para el periodo de esta 

autoevaluación se vivió el transito del plan de estudios del 317 al 436). 

file:///E:/INFORME%20FINAL%20DE%20AUTOEVALUACION/Anexos/Acuerdo%20064-1997-Estatuto%20General-%20CS.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-2495.PDF%20Acuerdo%20016%20de%202013
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-2495.PDF%20Acuerdo%20016%20de%202013
file:///E:/INFORME%20FINAL%20DE%20AUTOEVALUACION/Anexos/Acuerdo%20064-1997-Estatuto%20General-%20CS.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/docs/prensa/Acuerdo_10.pdf
file:///C:/Downloads/Anexos/Acuerdo%20014-2010-Estatuto%20Administrativo-CS.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MzY=&versionDoc=2&codProceso=GH
http://www.ucaldas.edu.co/index.php?option=com_content&view=category&id=430&Itemid=1043
http://www.ucaldas.edu.co/index.php?option=com_content&view=category&id=430&Itemid=1043


  

 

 Mantener actualizado el perfil curricular del programa con sus objetivos, contenidos y demás 

componentes. 

 

e. Formación y experiencia de quienes orientan la administración del programa. 

 

Durante la vigencia de esta acreditación, es decir, desde el año 2009 hasta la fecha, la dirección del 

Programa de Desarrollo Familiar ha estado bajo la dirección de profesores de Planta y Ocasionales 

vinculados al Departamento de Estudios de Familia, así: 

 

 

Tabla 8.1 Docentes cargo dirección Programa Desarrollo Familiar 

Docente – Director y 
periodo 

Formación Experiencia 

2009-2012: Gloria 
Inés Sánchez 
Vinasco 

Economista del Hogar. 

Magister en Desarrollo 

Educativo y Social del 

CINDE 

Docente planta de la Universidad de 

Caldas. Investigadora Colectivo 

estudios de Familia en la línea Familia 

y economía. 

2013 Sandra Milena 
Franco 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Magister en 

Educación y Desarrollo 

Humano. Doctora en 

Ciencias Sociales.  

Docente de planta de la Universidad 

de Caldas. Investigadora Colectivo 

estudios de Familia hasta julio de 

2015 en la línea Familia, Desarrollo y 

Cambio.  

2014 – 2015: María 
Clemencia Quintero 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Especialista en 

Planeación para la 

Educación Ambiental 

Magister en Educación y 

Desarrollo Humano.  

Docente Ocasional de la Universidad 

de Caldas.  

 

Formación y experiencia del talento humano, auxiliar administrativo del programa: 

 

 

Tabla 8.2 Personal Administrativo apoyo Dirección del Programa Desarrollo Familiar 

Funcionaria Formación Experiencia 

Francy Helena 
Bueno 

Tecnóloga en Sistemas 

Informáticos 

Auxiliar administrativo en el Centro Editorial 

de la Universidad y en el CEDAT - Centro de 

estudios de la Facultad de Jurídicas y Sociales. 

Gloria Patricia 
Valencia 

Tecnóloga en 

Administración 

Judicial  

Recepción de la Universidad. 

Auxiliar administrativo en la oficina de Salud 

Ocupacional. 

Auxiliar administrativo en Registro 

Académico. 

Mónica Orrego Administradora de 

empresas 

Auxiliar administrativa en las facultades de 

Ciencias para la salud, Vicerrectoría de 

investigaciones y postgrados y en la Dirección 

del programa de Desarrollo Familiar lleva  

Marzo del 2012- hasta la fecha. 

 



  

 

e. Apreciación de estudiantes y docentes adscritos al programa sobre la eficiencia, eficacia y 

orientación de los procesos administrativos hacia el desarrollo de las funciones 

misionales. 

 

En el periodo objeto de autoevaluación con fines de acreditación al 2015, se realizó encuesta a 

estudiantes para que valoraran los procesos administrativos del programa con respecto a la 

eficiencia con que se administran los recursos y la eficacia con que se cumplen las metas y 

objetivos.  

A continuación, se presenta una tabla de las valoraciones  media, alta y muy alta, realizada 

por los estudiantes y docentes: 

 

Tabla 8.3 Apreciación de estudiantes y docentes sobre los procesos administrativos del programa. 

Valore los 
procesos 
administrativos 
del Programa 
con respecto a: 

Zona de Satisfacción 
Sumatoria de las escalas 3 (medio), 4 (alto) y 5 (muy alto) 

Estudiantes  TOTAL Docentes  TOTAL 

Medio Alto  Muy 

alto 

 Medio Alto  Muy 

alto 

 

La eficiencia 
(forma en que 
se administran 
los recursos) 

30.2% 23.3% 18.6% 72.1% 0.0% 53.8% 30.8% 84.6% 

La eficacia 
(cumplimiento 
de objetivos y 
metas de 
desarrollo) 

25.6% 30.2% 18.6% 74.4% 7.7% 61.5% 30.8% 100% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

De acuerdo a los resultados de la encuesta, la valoración de los estudiantes alcanza un nivel de 

satisfacción del 72.1% en la eficiencia en la forma en que se administran los recursos; así mismo, en 

la eficacia la valoración alcanza un nivel de satisfacción del 74.4% en el cumplimiento de objetivos 

y metas de desarrollo su nivel de satisfacción es alto. 

Para el caso de los profesores, la información recopilada en el 2015, la valoración es la 

siguiente: La eficiencia en la forma en que se administran los recursos, según la valoración 

realizada por los profesores alcanza un nivel de satisfacción del 84,6% y la eficacia en el 

cumplimiento de objetivos y metas de desarrollo, la valoración alcanza el 100% de satisfacción.  

 

Calificación: 

 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4.5 

 

 

 

 



  

 

CARACTERÍSTICA: 34. Sistemas de comunicación e información 

 

a. Existencia y utilización de sistemas de información integrados y mecanismos eficaces 

que faciliten la comunicación interna y externa el programa. 

 

El sistema integrado de Gestión SIG genera diálogos entre los referentes normativos de gestión 

institucional para incorporarlos en un solo sistema que orienta las labores diarias de los funcionarios, 

docentes y administrativos hacia la comprensión del usuario (estudiantes, egresados y la sociedad), 

para así cumplir con los objetivos misionales y la vocación pública y social en condiciones de 

calidad.  

Permite unificar la forma de pensar (planificar), actuar (hacer), controlar (verificar) y 

mejorar (ajustar) los diferentes sistemas que la Universidad tiene implementados para el 

cumplimiento de su misión y el alcance de su visión y orientaciones estratégicas, a través del 

enfoque por procesos. Se puede visualizar en el siguiente link: 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php 

Como reflejo del propósito del SIG de orientar el servicio público universitario al usuario y 

a la sociedad, en el 2010, inició su operación el nuevo modelo de atención al ciudadano apoyado por 

un sistema de información que automatiza el recibo y trámite de requerimientos relacionados con la 

Oficina de Atención al Ciudadano, por medio de los siguientes canales de acceso: ventanilla de la 

Oficina de Atención al Ciudadano, página web de la Universidad, teléfono y correo electrónico.  A 

través de éstos, se recepciona solicitudes generales, sugerencias, derechos de petición, quejas, 

reclamos, consultas, etc.  

En esta búsqueda de mejora continua, a partir de los cambios incorporados en el Sistema de 

Información Académica (SIA), en el 2011 se expide el manual del usuario del SIA para garantizar la 

navegación en esta plataforma de gestión académica. Para el diseño web del Sistema de Información 

Académica se incluyeron las Políticas y estándares para publicar información del Estado colombiano 

en Internet, en el marco de la política de Gobierno en Línea.  

 
 

La institución cuenta con sistemas eficientes e integrados de información que sustentan la 

autoevaluación y la planeación y se usan efectivamente para la toma de decisiones. Dichos sistemas 

incluyen el manejo de indicadores de gestión y están orientados al fomento de un continuo 

mejoramiento de la calidad. Institucionalmente se han configurado flujos de comunicación, por 

intermedio de las matrices de comunicación, establecidos en los 16 procesos de la Universidad, 

Formulados desde el Sistema Integrado de Gestión –SIG- de la siguiente manera: 

 Caracterización proceso de información y  

 Instructivo para colgar información y mantener actualizada la página web de la Universidad de 

Caldas. 

 Procedimiento para formulación del plan de comunicaciones. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleCaracteriza.php?codDoc=NQ==&versionDoc=3&codProceso=IC
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleInstructivo.php?codDoc=MjM0&versionDoc=1&codProceso=IC
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleInstructivo.php?codDoc=MjM0&versionDoc=1&codProceso=IC
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NTA3&versionDoc=1&codProceso=IC


  

 

Para favorecer la comunicación, la información y la gestión entre las diversas áreas de la 

universidad, se implementó a partir del año 2011 un sistema electrónico llamado Admiarchi. Este 

sistema permite de una manera ágil y eficaz enviar comunicaciones oficiales internas de una manera 

casi inmediata entre las diferentes oficinas de la Universidad. Con él se mejoraron las 

comunicaciones que estaban dispersas por ser una universidad con múltiples campus.   

 

 
 

A partir del 2013, se incorporaron cambios en la Intranet de la universidad, con el fin de generar 

mayor fluidez de la información y facilidad en el acceso a los recursos virtuales en los procesos de 

gestión administrativa, un ejemplo de ello es la mesa de ayuda donde se gestionan las solicitudes 

realizadas desde los programas, departamentos y facultades, y se hace seguimiento a través de la 

asignación de un ticket. 

 
 

En el programa, las estrategias y mecanismos de comunicación son coordinadas por el director y la 

secretaria, con una clara participación de los estudiantes en la gestión y difusión de la información. 

Los canales más comunes de comunicación han sido la publicación de la información en la 

cartelera, el correo institucional y las redes sociales que vienen cumpliendo un papel cada vez más 

efectivo.   

 

b. Existencia y efectividad de la página web institucional debidamente actualizada para 

mantener informados a los usuarios sobre los temas de interés institucional y facilitar 

la comunicación académica y administrativa. 

 

 

Se evidencia mejoramiento y diversificación de los medios de comunicación a través de la página 

web Institucional http://www.ucaldas.edu.co/portal/ , el correo electrónico, boletines, circulación de 

información de redes sociales como facebook, twitter, youTube y blog de la Universidad de Caldas; 

lo que ha permitido una mayor organización y optimización del tiempo de la comunidad 

universitaria y merecido una alta apreciación. 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/
http://www.facebook.com/ucaldas.edu.co
http://twitter.com/universidcaldas
http://www.youtube.com/universidadcaldas#p/a
http://universidadcaldas.wordpress.com/category/comunidad-universitaria/


  

 

De igual manera, hoy la Universidad cuenta con una Intranet que permite tener acceso a los 

diferentes sistemas de información de uso académico y administrativo; se desarrolló y está en 

funcionamiento el acceso unificado. En la actualidad, se cuenta con los diseños de la intranet en su 

segunda etapa de desarrollo, lo cual va a permitir herramientas colaborativas tales como: hojas de 

vida web, agenda compartida, y eventos institucionales. Guía que define los reglamentos para la 

operación y funcionamiento de la página web y la intranet de la Universidad de Caldas.  

| Uso del correo electrónico. La Universidad cuenta con una plataforma de correo electrónico 

Web 2.0 proporcionada bajo la tecnología de Google, con el dominio @ucaldas.edu.co. Cada correo 

tiene una capacidad de 20 GB que permite usar chat, agenda y diálogos, y compartir herramientas 

ofimáticas como Word y Excel. 

De los 25 mil buzones, la Universidad tiene configurados y asignados el 50% de éstos a los 

estudiantes, administrativos y docentes; estos dos últimos de obligatoria utilización en tanto que allí 

se descarga toda su información institucional de nómina y certificados de ingresos y retenciones. 

Respecto de la comunidad estudiantil, una vez se hace la inscripción y la matrícula a cada 

estudiante se le solicita la creación o vinculación de una cuenta, con el fin de descargar allí toda su 

información de interés académica e institucional. 

 

c. La página web institucional incluye información detallada y actualizada sobre el 

currículo y los profesores adscritos al programa, incluyendo su formación y 

trayectoria. 

 

El Portal web del programa permite ingresar por Oferta Académica a las 6 Facultades con las que 

cuenta hoy la Universidad, http://www.ucaldas.edu.co/facultadjuridicas/ así como a los 

departamentos y programas adscritos a las mismas, en este enlace se encuentra detallado por cada 

programa académico la información relacionada con: Título que otorga, número de créditos del plan 

de estudio, jornada. Modalidad, código SNIES, Registro calificado, los objetivos del programa, 

aptitudes básicas del aspirante, aplicaciones de la profesión y el plan de estudios.  

Este último, permite el acceso a los PIAAS (planes institucionales de actividades académicas) 

que describen las asignaturas, los créditos y los contenidos pedagógicos, didácticos y evaluativos de 

los cursos. Se puede consultar en: http://aspirantes.ucaldas.edu.co/desarrollo-familiar/ 

 

 

d. Sistemas de consulta, registro y archivo de la información académica de los 

estudiantes y los profesores adscritos al programa. 

 

El sistema de información Académica (SIA) permite a través de los diferentes portales consultar, 

registrar y como repositorio de información todo lo pertinente a la gestión académica de los 

estudiantes y profesores.  

Para los profesores, el SIA permite que se consulten sus compromisos en labor académica, 

estudiantes inscritos a las diferentes actividades (https://acad.ucaldas.edu.co); de otro lado, en el 

sistema –SARA- (de la oficina de Gestión Humana) los docentes pueden registrar sus solicitudes de 

puntos salariales como resultado de su trabajo, el cual permite a su vez la actualización permanente 

de la hoja de vida de los mismos. 

Para los estudiantes, el SIA almacena toda la información académica, socioeconómica y 

personal de cada uno de ellos, permitiendo de igual manera la actualización permanente de la 

información cuando se requiera. En este sistema, los estudiantes pueden realizar la inscripción de 

sus actividades académicas, y la adición y cancelación de las mismas. En ella también los 

estudiantes pueden ir verificando el progreso de su formación en el plan de estudios. 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleGuia.php?codDoc=Mjgz&versionDoc=1&codProceso=IC
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleGuia.php?codDoc=Mjgz&versionDoc=1&codProceso=IC
http://www.ucaldas.edu.co/aspirantes/pregrados.php?k=9%20
http://www.ucaldas.edu.co/facultadjuridicas/


  

 

Para los profesores, el Sistema SIA les permite acceder a toda la información sobre su labor 

académica, es decir, clases, listas de estudiantes, ingreso de notas, entre otras. 

 

 

e. Mecanismos de gestión documental, organización, actualización y seguridad de los 

registros y archivos académicos de estudiantes, profesores, personal directivo y 

administrativo. 

 

El Sistema Integrado de Gestión –SIG- tiene tres ejes fundamentales, a saber: la gestión documental, 

la gestión de control, y la gestión de la mejora. Este sistema SIG se convierte en una prioridad para 

la Universidad en tanto, la sinergia depende de la mejora continua de los procesos y servicios 

universitarios, la alineación de la estrategia institucional en todos los procesos y funciones, la 

innovación y el compromiso como motores que impulsan el crecimiento sostenido. De manera 

puntual se destaca lo referido a gestión documental incluida en el SIG, en el siguiente link se puede 

visualizar lo referido a este proceso.  

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=GD 

 

Gestión documental 

 Normativa y estándares: aporta a la implementación de mejores prácticas de operación, al 

incluir el análisis de procesos en términos de su flujo, capacidad, costos, tiempo y métodos en 

busca de su optimización. Incluye la creación y actualización de la información sobre trámites 

institucionales. 

 Software SIG: la automatización, usabilidad, transparencia y visibilidad hacen parte de su 

propósito, centrado en la optimización de la gestión de la información y las comunicaciones 

institucionales.  

Gestión del control 

 Auditorías internas: la búsqueda de la conformidad, oportunidad, profundidad y valor agregado 

de las auditorías, como uno de los instrumentos para la autoevaluación y la garantía de 

continuidad del SIG. 

 Satisfacción externa e interna: como mecanismo de escucha de los usuarios, busca generar 

conciencia en la alta dirección sobre las percepciones para decidir, actuar y retroalimentar. 

 Riesgos: como sucesos que pueden vulnerar el cumplimiento de la Misión, su gestión 

contribuye a la prevención con valor y visión estratégica. 

Gestión de la mejora 

 Indicadores e índices: la ruta planificadora, como instrumento para proyectar los objetivos, ha 

incluido la medición de indicadores e índices con un enfoque de alineación estratégica y 

monitoreo bajo el cuadro de mando integral (BalancedScorecard), lo que permite una 

administración de información suficiente, oportuna y confiable para la toma de decisiones. 

 Las acciones correctivas, preventivas y de mejora (ACPM): como herramienta de registro 

planificado de acuerdos, propósitos y logros a partir de no conformidades, riesgos y 

oportunidades de mejora que se caracterizan por la oportunidad, profundidad y valor agregado. 

 

De igual manera, en el proceso de gestión documental, la Universidad tiene explícito todo el manejo 

de los documentos, en atención a las directrices internas y a la Ley General de Archivo. Además, se 

implantó un nuevo sistema de información documental para la gestión y administración del flujo 

documental. Una de sus mayores fortalezas la constituye la automatización de las tablas de retención 

documental, y las unidades productoras ya están capacitadas y hacen uso del sistema de información. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=GD
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=GD


  

 

f. Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo sobre la 

eficacia de los sistemas de información académica y de los mecanismos de 

comunicación del programa. 

 

En encuesta de autoevaluación 2015 se les pidió a estudiantes y docentes que califiquen la eficacia 

de los mecanismos de comunicación del programa. A los docentes se les solicitó que evaluaran la 

comunicación en tres ámbitos: comunicación entre docentes y estudiantes, entre dirección del 

programa y estudiantes, y entre el colectivo docente. 

 

 

Tabla 8.4. Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo sobre la 

eficacia de los sistemas de información académica y de los mecanismos de comunicación del 

programa. 

Califique la 
eficacia de los 
mecanismos de 
comunicación en 
el Programa al 
que dedica la 
mayor parte de 
la labor docente: 
 

Zona de Satisfacción 
Sumatoria de las escalas 3 (medio), 4 (alto) y 5 (muy alto) 

Estudiantes  TOTAL Docentes  TOTAL 

Medio Alto  Muy 

alto 

 Medio Alto  Muy 

alto 

 

Entre docentes y 
estudiantes 

18.6% 41.9% 20.9% 81.4% 15.4% 46.2% 30.8% 92.4% 

Entre dirección 
del programa y 
estudiantes. 

20.9% 34.9% 23.3% 79.1% 0.0% 46.2% 46.2% 92.4% 

Entre el 
colectivo 
docente 

No 

aplica 

No 

aplica 

No 

aplica 
- 0.0% 53.8% 38.5% 92.3 % 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

Al primer ámbito,  para los profesores en la relación de los profesores respondió que hay una 

relación satisfactoria calificada como muy alta de 30.8% y alta de 46.2%;  y un 15.4% respondió en 

nivel medio. En cuanto al segundo ámbito, comunicación entre la dirección y los estudiantes, 46.2% 

de los profesores la calificó como satisfactoria alta y muy alta de 46.2%. Finalmente, en cuanto al 

tercer ámbito de comunicación entre colectivo docente, los profesores la calificó como satisfactoria, 

alta de un 53.8% y un 38.5% muy alta.  

Para el caso de los estudiantes se les pidió que calificaran la comunicación entre ellos y los 

docentes y ellos con la dirección del programa. El primero de ellos fue calificado de forma 

satisfactoria, alta de una 41.9% y muy alta de 20.9% de los estudiantes y en nivel medio por el 

18,6%. El segundo aspecto de la comunicación entre estudiantes y dirección del programa es 

calificada de forma satisfactoria alta de un 34.9%, muy alta de 23.3% y el nivel medio por el 20,9% 

de ellos. 

 

g. Profesores, administrativos y estudiantes que confirman el acceso con calidad a los 

sistemas de comunicación e información mediados por las TIC. 

 



  

 

Para conocer la eficacia de los mecanismos de comunicación, la autoevaluación 2015 pidió a 

estudiantes que calificaran la comunicación entre ellos y los docentes y ellos con la dirección del 

programa, mediados por las TICs.  

 

 

Tabla 8.5. Estudiantes que confirman el acceso con calidad a los sistemas de comunicación e 

información mediados por las TIC, en la universidad. 

Califique la 
eficacia de los 
mecanismos 
de 
comunicación 
en el 
Programa: 

Zona de Satisfacción 
Sumatoria de las escalas 3 (medio), 4 

(alto) y 5 (muy alto) 

Estudiantes  TOTAL 

Medio Alto  Muy alto  

Entre 
docentes y 
estudiantes 

18.6% 41.9% 20.9%  

81.4% 

Entre 
dirección del 
programa y 
estudiantes 

20.9% 34.9% 23.3%  

79.1% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

 

El primero de ellos fue calificado de forma satisfactoria, muy alto para el 20.9% de los estudiantes, 

alto para un 41.9% de los estudiantes y en nivel medio por el 18,6%. El segundo aspecto de la 

comunicación entre estudiantes y dirección del programa es calificada de forma satisfactoria muy 

alta 23.3%, alta para un 34.9% y el nivel medio por el 20,9% de ellos.  

 

h. Existencia de estrategias que garanticen la conectividad a los miembros de la 

comunidad académica del programa, de acuerdo con la modalidad en que éste es 

ofrecido. 

 

El fortalecimiento de la conectividad a través de aumento en la red cableada, pasando de 2.052 

puntos de red en 2007 a 3.095 en 2010, así como la instalación de redes inalámbricas que garantizan 

cobertura a las necesidades académicas y administrativas. Incremento en el ancho de banda para 

navegación de 3 y 4 mbps en 2006 y 2007 respectivamente a 25 mbps (megabytes por segundo) en 

2011. También, la infraestructura de servidores evolucionó con la nueva tecnología de servidores 

por cuchillas o BLADE, servidores de Almacenamiento tipo NAS, renovando y migrando los 

sistemas de información y bases de datos a esta nueva plataforma tecnológica.  Mejora en la 

conectividad del edificio del parque primer piso, gracias a la compra de los router. 

Se progresa sustancialmente en términos de conectividad, a través de una red cableada, que en 

2010 aumentó en 1043 puntos de red (actualmente se tienen 3270 puntos); además de la instalación 

de redes inalámbricas y el incremento en el ancho de banda para navegación, que pasó de 4 MB en 

2007 a 25 MB (megabytes por segundo) en 2011, en el 2014 pasó a 50 MB, en el año 2015 se 

amplió 70MB de conectividad, en febrero de 2016 el canal de internet amplió (cuadruplicó) su 

capacidad a 300 MB garantizando una gran cobertura a las necesidades académicas y 



  

 

administrativas. Por su parte, los estudiantes cuentan con espacios dotados de equipos tecnológicos, 

para el estudio y desarrollo de sus actividades académicas. 

 

i. Mecanismos de comunicación para facilitar que la población estudiantil en toda su 

diversidad tenga acceso a la información. 

 

Las comunicaciones en el programa de Desarrollo Familiar con estudiantes y profesores se realizan 

a través de tres medios; uno de ellos es físico: la publicación en cartelera de toda la información 

relevante; los otros dos medios son electrónicos, a saber, el correo electrónico institucional y las 

redes sociales, particularmente Facebook. El correo electrónico es de uso general, pues la 

universidad garantiza que cada profesor y estudiante posea uno. Facebook, es más efectivo a la hora 

de divulgar información de forma más rápida, pero no es tan general, pues no sabemos a ciencia 

cierta si todos los profesores y estudiantes tienen acceso a él y si pertenecen a los grupos 

mencionados. Para garantizar el acceso a internet existen, como ya se mencionó, conexión 

inalámbrica para equipos personales, y existen equipos computacionales disponibles tanto para 

profesores como para estudiantes.  

De otra parte, en la universidad hubo incremento de los cursos en línea y desarrollo del 

Campus Virtual que permite la administración adecuada de diversos cursos correspondientes a 

varios programas académicos. La actual situación en la que se encuentra la plataforma tecnológica, 

permite soportar y proveer todos los requerimientos pedagógicos y tecnológicos que garanticen 

procesos de aprendizaje y gestión académica, mediante el uso de software libre.  

 

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.1 

 

 

 

Característica: 35. Dirección del programa  

 

a. Apreciación de profesores y estudiantes adscritos al programa sobre la orientación 

académica que imparten los directivos del mismo y sobre el liderazgo que ejercen. 

 

 

 

Tabla 8.6. Apreciación de docentes y estudiantes sobre la dirección del programa. 

Califique la 
Dirección del 
Programa al 
que usted 
dedica la 
mayor parte de 
su actividad 
docente con 
respecto a su: 
 

Zona de Satisfacción 
Sumatoria de las escalas 3 (medio), 4 (alto) y 5 (muy alto) 

http://campusvirtual.ucaldas.edu.co/


  

 

Estudiantes  TOTAL Docentes  TOTAL 

Medio Alto  Muy 

alto 

 Medio Alto  Muy 

alto 

 

Orientación 
académica 

16.3% 37.2% 30.2% 83.7% 7.7% 38.5% 46.2% 92.4% 

Liderazgo 18.6% 37.2% 27.9% 83.7% 15.4% 46.2% 38.5% 100% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

 

La encuesta aplicada a docentes y estudiantes 2015 muestra que los profesores encuestados califica 

como satisfactoria muy alto con un 46.2% alto 38.5%  la orientación académica que la dirección del 

programa realiza y el liderazgo, en el nivel alto del 46.2%% y muy alto del 38.5%. 

Estas mismas preguntas fueron realizadas a los estudiantes, quienes  califica satisfactoria la 

orientación académica que brinda la dirección del programa con un 30.2% muy alto, un 37.2 % alto 

y el 16,3% la califica en nivel medio. En relación al liderazgo de la dirección del programa, la 

califica satisfactoria 37.2% alto y el 27.9% muy alto, para un 18,6% la califica en nivel medio.  

 

b. Lineamientos y políticas que orientan la gestión del programa, debidamente 

divulgados y apropiados por los directivos, profesores y personal administrativo del 

mismo.  

 

Los documentos institucionales que definen lineamientos y políticas para la gestión del Programa 

son los siguientes: 

 

En el Estatuto General (Acuerdo 064 de 1997 del Consejo Superior) 

http://www.ucaldas.edu.co/docs/convocatoria/ESTATUTO_GENERAL_UNIVERSIDAD_CALDA

S_064_1997.pdf , en el que se hace referencia a los Decanos, Directores de Programa, Directores de 

Departamento y Consejos de Facultad, el Acuerdo 048 de 1998 del Consejo Superior modifica el 

acuerdo anterior, en los aspectos mencionados. En la Política Curricular Institucional (Acuerdo 029 

de 2008 del Consejo Académico), se incluyen aspectos sobre los programas académicos, la 

estructura curricular y el sistema de créditos académicos. Acuerdo 08 de 2006, 
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF por el cual se adopta la política de 

proyección de la Universidad de Caldas. Acuerdo 019 del consejo superior el cual rige La 

investigación y los postgrados. Base del Sistema de Investigaciones y Postgrados de 1999. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-095-019.PDF 

 

 

c. Documentos institucionales que establecen la forma de operación (procesos y 

procedimientos) de las distintas instancias relacionadas con la gestión del programa. 

 

http://www.ucaldas.edu.co/docs/convocatoria/ESTATUTO_GENERAL_UNIVERSIDAD_CALDAS_064_1997.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/docs/convocatoria/ESTATUTO_GENERAL_UNIVERSIDAD_CALDAS_064_1997.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-095-019.PDF


  

 

 
 

 

Como se observa en la imagen, en el Sistema Integrado de Gestión (SIG) se encuentran todos los 

procesos y procedimientos institucionales. 

 

d. Mecanismos eficientes de participación de la comunidad académica en la gestión del 

programa 

 

La participación de la comunidad académica en la gestión del programa está garantizada de una 

manera representativa en la toma de decisiones a través del comité de currículo, y de una manera 

crítica a través del sistema de encuestas. El comité de currículo tiene representación de profesores, 

estudiantes y egresados; cada uno de estos estamentos debe elegir democráticamente dos 

representantes a dicho comité. A la fecha los miembros del comité de currículo son:  

Director de Programa y Presidente del comité de currículo: María Clemencia Quintero. 

Representante de los profesores: Principal Zulema Elisa Rodríguez T. suplente Gloria Inés Sánchez. 

Representantes estudiantiles: Alexandra Agudelo, Angélica Posada. Comité de aseguramiento de la 

Calidad: Profesores Jazmín Lorena Suarez. German Darío Herrera Saray. Representante de 

Egresados: María Carmenza Quintero Cardona. 

 

Por su lado, el diseño y aplicación del sistema de encuestas electrónicas que, desde el año 2009 se 

aplican a todos los estudiantes de pregrado que llegan a su matrícula número 7, consulta acerca de 

cada uno de los indicadores de apreciación del CNA para efecto de acreditación institucional y de 

cada uno de los programas, cuyos resultados son insumo de decisión en diversas instancias 

académico-administrativas. 

En términos de participación, al interior de la Universidad, se encuentran las siguientes 

instancias de gestión de los procesos académico- administrativos. En el primer nivel se encuentra el 

Consejo Superior y le siguen el Consejo Académico y los Consejos de Facultad, concebidos como 

organismos de apoyo y asesoría para la ejecución de las políticas académicas y administrativas, así 

mismo, se encuentran los Comités de Currículo, el Comité Institucional de Asignación y 

Reconocimiento de Puntajes (CIARP), el Comité de Red de Laboratorios, el Comité de Personal 

Docente, el Comité Paritario de Salud Ocupacional, el Comité de Emergencias, el Comité 

Ambiental, la Junta de Compras, la Comisión Central de Investigaciones y Postgrados, la Comisión 

de Proyección, el Comité de Viajes de Estudio, el Comité Universitario de Política Económica y 

Fiscal (CUPEF), el Comité de Apoyos Económicos a la Capacitación Docente (CAE), el Comité de 

Obras, el Comité de Educación a Distancia y Virtualidad, los Comités de Autoevaluación y 

http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/index.php


  

 

Aseguramiento de la Calidad de Programas y el Comité de Autoevaluación y Aseguramiento de la 

Calidad Institucional. 

Sus dinámicas están consignadas en las actas respectivas, las cuales evidencian su quehacer 

cotidiano y del fruto de sus actuaciones se generan normativas (acuerdos, resoluciones, actas, entre 

otros), las cuales se registran en el Normograma Institucional.  

 

 

Calificación: 

 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4.5 

 

2. SÍNTESIS DEL FACTOR  

 

2.1 Fortalezas 

 

 Existe una normatividad clara sobre la organización y administración del programa de 

Desarrollo Familiar. 

 Los sistemas de información académica en el SIA son claros y ágiles para permitir a los 

estudiantes y profesores acceder, comunicar y enterarse acerca de sus labores académicas. 

 Los procesos de gestión académica están bien definidos en el sistema integrado de gestión –

SIG-. 

 La comunicación entre los miembros de la comunidad académica del programa es 

calificado por ellos mismos de una manera satisfactoria.  

 La dirección del programa es calificada satisfactoriamente por la mayoría de estudiantes y 

profesores tanto con respecto a la orientación académica como al liderazgo. 

 Para el periodo de autoevaluación, la reestructuración del sistema de información 

bibliográfico al interior de la universidad llevo a centralizar los recursos bibliográficos en 

un repositorio central y 5 bibliotecas satélites, lo cual ha permitido la expansión a toda la 

comunidad universitaria el acervo bibliográfico de manera permanente frente a los asuntos 

de familia, género y desarrollo, adicionalmente, desde el año 2009, se puso en marcha la 

revista latinoamericana de familia como un proyecto editorial, que tiene como objetivo la 

difusión sobre las apuestas teóricas, conceptuales y metodológicas sobre los asuntos de 

familia y género en el contexto iberoamericano; esta reforma permite a estudiantes 

internacionales que realizan pasantías o cursan periódicos académicos, de otros programas 

de la ciudad, el país, América Latina y Europa, acceder al recurso bibliográfico 

especializado en Familia, desarrollo y género.   

 Se cuenta con mecanismos de comunicación horizontal entre los docentes y articulación 

entre estudiantes, profesores(as) y directivas. Existe la Federación de estudiantes y la 

Asociación de egresados. 

 La Universidad continúa realizando un esfuerzo significativo en la revisión y actualización 

de su estructura administrativa, para generar un mayor aporte de las unidades estratégicas, 

de apoyo y de evaluación hacia los asuntos misionales.  

 La implementación del Sistema Integrado de Gestión está aportando a la institución una 

gestión mucho más eficiente y eficaz, sus efectos se ven en el mejoramiento de los servicios 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNormatividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA


  

 

tanto internos como externos. De igual manera, la Universidad cuenta con políticas, 

mecanismos y redes de comunicación mucho más fortalecidas y conocidas, mejorando así 

los flujos de información.  

 Cuando se llevan a cabo eventos como el Seminario Internacional de Familia, el Foro 

Regional, las Jornadas Académicas en Estudios de Familia se realizan procesos de 

divulgación de estas actividades por medios virtuales lo que facilita el acceso de 

estudiantes, profesionales y comunidad interesada en estas actividades académicas. 

 

2.2 Debilidades 

 

 Es fundamental generar una página web del departamento de Estudios de Familia y del 

Programa de Desarrollo Familiar, que contenga información actualizada y oportuna tanto para 

estudiantes, como para profesores y para comunidad en general. 

 

 

3. JUICIO CRÍTICO  

 

El programa de Desarrollo Familiar, en términos de organización, administración y gestión, en el 

periodo analizado continúa suscribiendo convenios con entidades de orden nacional e internacional,  

instituciones públicas y privadas para el desarrollo de las prácticas, así como para la movilidad de 

estudiantes y docentes. 

De otra parte, la Universidad le apuesta a una mejora continua de sus procesos con base en 

criterios de calidad, obteniendo certificaciones y creando procedimientos que posibilitan ordenar y 

agilizar los procesos académicos -SIA- y administrativos –SIG- (provisión de cargos directivos, 

evaluación docente, entre otros).  

Durante este periodo, el programa de Desarrollo Familiar ha contado con la cantidad y la 

experiencia del talento humano para cubrir sus necesidades administrativas. 

Los procesos administrativos son valorados por estudiantes y docentes en un nivel alto de 

satisfacción.  

Frente a los sistemas de comunicación e información, el programa cuenta con sistemas 

eficientes de información que se usan efectivamente para la toma de decisiones y la comunicación 

interna y externa entre el director, la secretaria, los estudiantes, los docentes y los egresados.  

Finalmente, la dirección del programa es valorada de forma satisfactoria frente a la 

orientación académica y el liderazgo; aspecto que es necesario continuar fortaleciendo en aras de 

mantener los niveles de satisfacción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

4. PLAN DE MEJORAMIENTO DEL FACTOR ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN 

 

Aspecto 
Evaluado 

Debilidad Acción de 
mejora 

Responsable Fecha de inicio 
de la actividad 

 Es fundamental 

generar  una página 

web del 

departamento de 

Estudios de 

Familia y del 

Programa de 

Desarrollo Familiar 

que contenga 

información 

actualizada y 

oportuna tanto para 

estudiantes, como 

para profesores y 

para comunidad en 

general. 

 

Diseñar e 

implementar una 

página web para el 

Departamento de 

Estudios de 

Familia y el 

Programa de 

Desarrollo 

Familiar.  

Administración 

Universidad de 

Caldas 

2017-2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

FACTOR 9. IMPACTO DE LOS EGRESADOS EN EL MEDIO 

 

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 En el año 2013 se realizó un estudio sobre diagnóstico jurídico sobre la discriminación para el 

ejercicio laboral de los profesionales en desarrollo familiar, documento que fundamentó las 

gestiones de orden legal para el reconocimiento del desempeño de los profesionales en 

desarrollo familiar (Anexo 45) 

 Mediante la gestión desde la coordinación de prácticas académicas se firma convenio nacional 

con ICBF  para el reconocimiento del profesional en desarrollo familiar y el paso a la vida 

laboral de los estudiantes de último semestre. (Anexo 5) 



  

 

 Inclusión de los Profesionales en Desarrollo Familiar en los estándares de talento humano del 

modelo solidario de familia de ICBF; participación en los equipos interdisciplinarios que llevan 

a cabo el proceso administrativo de restablecimiento de derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes; y a las personas mayores de 18 años con discapacidad en procesos 

administrativos de restablecimiento de derechos, definidos por el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar ICBF, Según la Ley 1098 de 2006. Como complementario a lo anterior para 

el ejercicio de la profesión en el territorio nacional el  25 de febrero de 2014 la Procuraduría 

general de la nación se manifestó en comunicación escrita a la Universidad de Caldas en torno a 

la  Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 73 (parágrafo 2°), 79 (inciso 2°) y 84 

(inciso 2°) de la Ley 1098 de 2006, “por la cual se expide el Código de la Infancia y la 

Adolescencia”. Expediente D-10029Concepto 5730. El cual concluye: “En razón de lo anterior, 

el Jefe del Ministerio Público solicita a la Corte Constitucional que declare la 

EXEQUIBILIDAD de los apartes demandados de los artículos 73 (parágrafo 2°), 79 (inciso 2°) 

y 84 (inciso 2°) de la Ley 1098 de 2006, bajo el entendido que la interpretación de la expresión 

“trabajador social”, deberá comprender también a los profesionales en desarrollo familiar.” 

 En el 2014 se realiza un encuentro con egresados que lideran a nivel nacional el tema de 

competencias para la educación superior y se inicia la cualificación de las competencias del 

profesional de caras a la difusión en el medio laboral.  

 Se acompañan las gestiones de vinculación de egresados del programa de desarrollo familiar, 

para dar mayor conocimiento sobre el perfil profesional y la tarjeta profesional, que permita 

incluirlos a nivel nacional en convocatorias laborales, (comunicaciones directas y derechos de 

petición a instituciones) en apoyo a la Asociación Colombiana de profesionales en desarrollo 

familiar ACOPRODEF. 

 Cada año en el mes de mayo se realiza la celebración del día del profesional en desarrollo 

familiar, evento académico y de proyección del programa, donde los egresados tienen un 

escenario de presentación de sus experiencias profesionales y de reunión e interacción con 

estudiantes y docentes. Así mismo se han invitado a egresados del programa a ser 

conferencistas principales en el evento semestral de foro de prácticas académicas durante la 

formación. 

 Se han realizado desde el 2013- pasantías con estudiantes a la ciudad de Medellín en el marco 

del convenio con la Fundación Universitaria Luis Amigo con el propósito de interactuar con 

profesionales pares de esta institución y con egresados que laboran en esta región del país. De 

igual manera en el 2014 se realizó una pasantía a la ciudad de Cali, con el mismo propósito de 

interactuar estudiantes de último semestre y egresados que desarrollan proyectos en 

instituciones y tienen emprendimientos sociales de creación de Organizaciones No 

Gubernamentales. 

 Para el año 2014 se realizaron eventos con especial invitación y reconocimiento a egresados de 

la primera promoción del programa Desarrollo Familiar con motivo de la celebración de los 30 

años de creación de nuestro programa Académico.  Se consigna esta trayectoria en un álbum 

conmemorativo de los 30 años. 

 GENSA, Gestión Energética S.A” realiza reconocimiento público al Programa de Desarrollo 

Familiar por “su invaluable aporte al Programa “Por una minería sostenible con el Territorio” 

del Centro Minero ambiental de Paipa y su gestión empresarial para mejorar la calidad de vida 

de las familias. Se reconoce la presencia de estudiantes y egresadas del Programa de Desarrollo 

Familiar.  

 La Comisión Segunda Constitucional Permanente del Senado de la República confiere al 

Programa de Desarrollo Familiar la condecoración orden al mérito a la Democracia en el grado 

de “Comendador”, como reconocimiento a la formación de profesionales comprometidos ética 



  

 

y políticamente con las familias desde una postura crítica y reflexiva que busca promover 

procesos de cambio y transformación en las condiciones y calidad de vida de las familias. 12 de 

mayo de 2015.  (Anexo 46) 

 La Vicerrectoría Académica de la Universidad de Caldas realizó, en el marco de una 

investigación descriptiva de carácter no experimental, un estudio de pertinencia del Programa 

de Desarrollo Familiar 2015 (Anexo 6) que permite conocer la situación actual de los egresados 

de este programa y la lectura de los empleadores.  

 En alianza entre el Programa de Desarrollo Familiar de la Universidad de Caldas, la Facultad de 

Desarrollo Familiar de la Fundación Universitaria Luis Amigó y las asociaciones de egresados 

de estas dos unidades académicas se inicia el trámite para la constitución del Colegio de 

Profesionales en Desarrollo Familiar que busca agremiar a los profesionales alrededor de un 

código de ética común que aporte al ejercicio y proyección de la profesión.  Este mecanismo, se 

convierte, además en la posibilidad de acceder a la tarjeta profesional.  

 

 

 

CARACTERÍSTICA 36. Influencia del programa en el medio 

 

a. Existencia de registros actualizados sobre ocupación y ubicación profesional de los 

egresados del programa.  

Desde la Oficina de Egresados de la Universidad de Caldas, la cual se encuentra adscrita a la 

Vicerrectoría de Proyección Universitaria, se administran diferentes estrategias para mantener 

contacto permanente con sus egresados, Esta dependencia con funciones de planeación y 

administración de una base de datos que se ha fundamentado para establecer “un sistema de 

información y consulta sobre los egresados”: el estamento, plan de acción, beneficios, educación 

continuada, encuentros, información y otros aspectos. 

La Universidad de Caldas tiene disponible un portal en el cual se informa sobre las ofertas laborales 

a los egresados de la misma, en la siguiente dirección http://portaltrabajo.ucaldas.edu.co/ se puede 

explorar como la Universidad funciona como puente entre la empresa y el egresado. 

Una de las bases de datos que registra periódicamente el comportamiento de la vida laboral 

y educativa de los egresados. Ésta mantiene permanente contacto con el Observatorio Laboral de la 

Educación del Ministerio de Educación Nacional quien entre otros aspectos permite conocer la 

empleabilidad de los egresados.  

En el informe de autoevaluación del programa del año 2002- 2008, se contaba con un registro de 

556 egresados, hoy se tiene registros más actualizados, se cuenta con una base de 976 egresados 

hasta el 2015.  

Al consultar la  base de datos del Sistema de Información Académica (SIA) de la 

Universidad de Caldas a diciembre de 2.015 se cuenta con 976 graduados y al primer semestre de 

2016 con 1.011 graduados. 

En la siguiente tabla se muestran los estudios realizados tanto desde la Universidad de 

Caldas: Estudio de pertinencia del programa de Desarrollo Familiar, la encuesta virtual de la 

Oficina de Egresados y la información suministrada por el Observatorio Laboral del Ministerio de 

Educación Nacional. Estos datos se presentan con el fin de ilustrar acerca de las bases de 

información, existentes y actualizadas acerca de la profesión. 

 

Tabla No.9.1   Estudios de referencia sobre los egresados del programa Desarrollo familiar 

 

http://portaltrabajo.ucaldas.edu.co/


  

 

Estudios Numero 
de 
Egresados 

Año de 
egresados 

Estudio de pertinencia programa Desarrollo Familiar 199  2005 -

2014 

Encuesta virtual para identificar necesidades de 
formación en los egresados de Desarrollo Familiar 
Oficina de Egresados. Abril 2015 

 2014-2012 

Observatorio laboral  
http://bi.mineducacion.gov.co:8380/eportal/web/men-
observatorio-laboral/consultas-avanzadas 

563 2001 - 

2014-01 

 
En lo relacionado con el Estudio de Pertinencia (Anexo 6) el cual fue llevado a cabo en 

consideración de las directrices de la Vicerrectoría Académica, se persiguieron los siguientes 

objetivos:  

 

Tabla  9.2  Área o unidad funcional de la institución en la que labora actualmente 

Área Frecuencia Porcentaje 

ÁREA DE APOYO SOCIAL Y DE TRABAJO SOCIAL, servicios 

sociales,  (técnico social) 

18 14,9% 

ÁREA SOCIOFAMILIAR Y DE FAMILIA, Asesora de Desarrollo 

familiar (Familiar y comunitaria) PROCESO DE FAMILIA, Área socio 

familiar 

13 10,7% 

Área psicosocial (CDI Psicosocial y CDI Institucional) 21 17,4% 

ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, CDI (CDI mundo 

de colores, ardillitas solferino) 

8 6,6% 

ESTRATEGIA DE CERO A SIEMPRE MODALIDAD FAMILIAR 

Desarrollo Infantil en Medio Familiar ,CDI modalidad familiar 

(Cuidado y hogar sustituto familiar) 

10 8,3% 

CENTROS DE ATENCIÓN A FAMILIAS ( Centro de acompañamiento 

a las familias, Cisalva), COMISARIA DE FAMILIA y restablecimiento 

de derechos 

4 3,3% 

Trabajo y apoyo a comunidad ( COMUNA 10) 3 2,5% 

COMUNICACIONES Y GESTIÓN EMPRESARIAL y Relaciones 

Corporativas, gestión humana, departamento social, Ingeniería auxiliar. 

social, Profesional Social Obra Civiles, talento humano, RESIDENTE 

SOCIAL Y DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, sostenibilidad 

corporativa 

9 7,4% 

COORDINACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 9 7,4% 

Investigadoras (DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE FAMILIA) 5 4,1% 

Apoyo educativo y docencia  (Secretaría de Educación, Educación y 

Equipo Pedagógico) y docencia universitaria Facultad de ciencias 

agropecuarias 

7 5,8% 

Desarrollo de PROGRAMAS Y PROYECTOS (Apropiación social de las 

TICs, Atención integral a personas con discapacidad Programa 

Caddies, Programa Más Familias en Acción, vivienda, 

14 11,6% 



  

 

 Fuente: Estudio de pertinencia 2015 

 

 Reconocer el entorno educativo específico, orientaciones de política, cobertura y demanda. 

 Identificar el contexto social, cultural y económico, y las respectivas líneas de desarrollo 

 Identificar las condiciones laborales, las trayectorias laborales y la percepción de egresados 

y empleadores con relación a las competencias generales y específicas desarrolladas en los 

procesos de formación académica y requerida en los entornos laborales 

 Confrontar las propuestas curriculares con las condiciones educativas, sociales, económicas 

y laborales relacionadas 

 

En consecuencia, los resultados del estudio de pertinencia permiten la visualización de las 

diferentes áreas en las cuales se desempeñan los profesionales de Desarrollo Familiar a lo largo del 

Territorio Nacional. La tabla 9.2 , muestra que los egresados están ubicados mayoritariamente en 

áreas relacionadas con familia e infancia (17,4% y 14,9% respectivamente), seguida de las áreas 

Desarrollo de Programas y Proyectos (11,6%) y Socio familiar y de Familia (10,7%). 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En la variable correspondiente al departamento dónde laboran los egresados, se encuentra que su 

presencia laboral se extiende a lo largo del país; no obstante, de los 121 egresados que participaron 

en el estudio, el  62.8%, se ubica en el departamento de Caldas, seguidos por el 12.4% en el 

departamento de Risaralda; y el 5,8% en el Valle del Cauca.   

Aunque los porcentajes son bajos en otras regiones y departamentos del país, se da un dato 

resaltable dentro de estos; la referencia es el 4,1% de egresados en el departamento de Nariño, 

SUBPROGRAMA AFRODESCENDIENTE. Promoción social, 

protección, reintegración, residente social, desarrollo social, salud 

pública,) 

Total 121 100,0% 

Tabla 9.3  Departamento donde labora 

actualmente Egresados Desarrollo Familiar 

Departamento donde 

labora actualmente 
Frecuencia Porcentaje 

Antioquia 3 2,5% 

Bolívar 1 0,8% 

Cauca 4 3,3% 

Caldas 76 62,8% 

No reportan 2 1,7% 

Cundinamarca 2 1,7% 

La Guajira 1 0,8% 

Nariño 5 4,1% 

Putumayo 2 1,7% 

Risaralda 15 12,4% 

Tolima 3 2,5% 

Valle del Cauca 7 5,8% 

Total 121 100,0% 



  

 

teniendo en cuenta que es una zona de dónde emigran cada vez, más bachilleres para ingresar a la 

Universidad de Caldas y en particular al programa de Desarrollo Familiar y posteriormente eligen 

retornar a sus territorios para ejercer la profesión allí, con el interés de aportar a sus regiones en los 

temas de familia y desarrollo. 

 

 

 

b. Correspondencia entre la ocupación y ubicación profesional de los egresados y el perfil de 

formación del programa. 

Grafica No 9 Porcentaje egresados campo que ejercen 

 

 
 
El estudio de pertinencia entrega un dato fundamental en cuanto a la coherencia entre la formación 

profesional en familia y las funciones o aspectos básicos relacionados con las funciones 

correspondientes al cargo que se desempeña en el empleo que se ostenta en un momento y lugar 

determinados. La pertinencia de la profesional, por lo general se alimenta, entre otros, de este factor 

de relación entre el lugar de trabajo, el tipo de trabajo realizado y la formación recibida durante la 

carrera universitaria. 

En dicho sentido, se evidencia que existe una correspondencia entre la ocupación y el perfil 

de formación profesional, representada en un 84,6%, con respecto al 15,4% de no correspondencia 

lo que indica que el programa de Desarrollo Familiar lleva a cabo la formación de los profesionales 

en Desarrollo Familiar teniendo en cuenta las demandas y cambios propios de la realidad 

colombiana.  

 

 

Tabla 9.4. Tipo de relación laboral que le ha ocupado la mayor 
parte del tiempo desde que se graduó del programa de Desarrollo 

familiar 

Tipo de relación laboral Frecuencia Porcentaje 

(%) 

Desempleado (a) 12 6,0 

Estudios 1 0,5 

Trabajo no relacionado con el área de 
familia  y/o desarrollo familiar 

21 10,6 

Trabajo relacionado con el área de 42 21,1 

15.4%

84.6%

No ejerce como profesional en el área de familia  y/o del desarrollo familiar

Ejerce como profesional en el área de familia  y/o del desarrollo familiar



  

 

familia  y/o desarrollo familiar 
acompañado de otras actividades no 

relacionadas 

Trabajo relacionado con el área de 
familia  y/o desarrollo familiar 

122 61,3 

Ventas 1 0,5 

Total 199 100,0 

 

 

  

Tabla 9.5 Meses transcurridos después de la graduación, hasta encontrar el 
primer trabajo relacionado con el área de familia  y/o desarrollo familiar 

Meses Frecuencia Porcentaje (%) 

1 a 11 108 54,3 

12 a 23 12 6,0 

24 a 35 5 2,5 

36 a 60 1 0,5 

Continua desempleado 13 6,5 

Empleo no relacionado con la formación 
profesional 

18 9,0 

Se encontraba trabajando en un área relacionada 
con Desarrollo familiar en el momento del egreso 

42 21,1 

Total 199 100,0 

 

Las dos tablas anteriores, exponen información de los egresados de Desarrollo Familiar relacionada 

con dos variables importantes en el análisis que corresponde a esta característica. En primera 

instancia, se hace referencia a la ocupación o no de los egresados, en este sentido, se evidencia que 

61,3% de ellos se han ocupado en trabajos relacionados con el área de familia  y/o desarrollo 

familiar, el 21,1% ha tenido ocupaciones relacionadas con el área acompañado de actividades no 

relacionadas. 

Estos datos suman un 82,4% de egresados ocupados en áreas relacionadas con familia y 

desarrollo familiar lo que indica que los profesionales que entrega el Programa-Universidad al 

medio son pertinentes en la medida en que el ámbito laboral requiere de profesionales en dicha área 

y además de la demanda que la realidad social y familiar del país hace de los profesionales en 

Desarrollo Familiar. 

Desde otro punto de vista es importante resaltar que a pesar de este porcentaje de ocupados 

en el área directa de familia y desarrollo, existen un aproximado 20% que ocupa sus tiempo en 

labores no relacionadas o desempleado; esta información invita a que se piensen estrategias tanto 

personales, como de Universidad y de Gobiernos locales y nacionales para mejorar las condiciones 

de empleabilidad relacionada con el área de formación; tal indicación se sugiere no sólo para 

profesionales en Desarrollo Familiar sino también para todos los profesionales. 

A partir de la tabla 9.6 el tiempo transcurrido entre el egreso-graduación de la universidad y 

el primer empleo ilustra que los egresados se demoran máximo 11 meses para emplearse en áreas 

relacionadas con su formación profesional (54%), mientras que el 21% se encontraba laborando en 

áreas afines al momento del egreso de la institución.  

 

 



  

 

Tabla 9.6 Vinculación laboral actual y tipo de contrato 

Vinculación laboral actual tipo de contrato 

NR/N

A 

Prestación 

de 

servicios 

Términ

o fijo 

Término 

indefinid

o 

Duració

n obra 

Total 

NR/NA 78 0 0 0 0 78 

Con intermediarios 

laborales 

0 1 3 0 1 5 

Directa con la institución 

prestadora de servicio 

0 23 69 13 2 107 

Independiente 0 7 0 0 0 7 

Contratista por prestación 

de servicios profesionales 

0 2 0 0 0 2 

Total 78 33 72 13 3 199 

 

La tabla 9.6  muestra información sobre el tipo de vinculación laboral actual y tipo de contrato 

laboral, por lo que se nota que del total de personas encuestadas el 36,2% están contratadas a 

término fijo, a término indefinido el 6,5% y 18,1% por prestación de servicios o duración de la 

obra; además el 39,2% de ese total no responde a lo preguntado (78 personas).  En la misma tabla se 

observa que 107 egresados contestan que su vinculación es directa con la institución prestadora de 

servicio, lo que corresponde a 53,8% del total. 

Según el Observatorio Laboral de la educación superior la relación que establece con los 

egresados vinculados laboralmente por área de desempeño según sus estándares y el ingreso 

recibido nos muestra un salario promedio a nivel Nacional de $1.533.314 moneda corriente; entre 

los departamentos con mayor presencia de profesionales en Desarrollo Familiar vinculados 

laboralmente y cotizantes al sistema de seguridad social en salud, se verifica que Caldas es el 

departamento que mayor número de graduados cotizantes presenta y que sostienen un salario 

promedio de $1.280.991, por debajo del promedio nacional. 

En cuanto a otros departamentos que concentran profesionales cotizantes, están Risaralda 

(40), Valle del Cauca (38), Bogotá D.C. (22) y Antioquia (15), en cuyo caso, el único departamento 

que presenta un salario por debajo del promedio nacional es Risaralda con $1.339.199; mientras 

que, tanto Bogotá D.C., Antioquia y Valle del Cauca, muestran salarios mensuales superiores a la 

media Nacional. Pocos casos como el de Cundinamarca ($5.926.000), Norte de Santander 

($5.522.000) y Guaviare ($2.311.000) evidencian salarios superiores no solo al promedio nacional 

sino al de otros departamentos. 

Los datos expuestos antes dan cuenta de una realidad del profesional en Desarrollo Familiar 

que es muestra de una realidad nacional en el ámbito laboral y es la valoración salarial que se 

realiza de los profesionales en diferentes áreas con respecto al tiempo de dedicación a la labor que 

ejecuta; en general los salarios reportados son producto de empleos de tiempo completo, contratos a 

término fijo o temporales por prestación de servicios que se dan sobre todo en la zona del eje 

cafetero y Antioquia. En municipios donde se reportan salarios mayores, generalmente los 

profesionales se emplean en áreas administrativas, administración pública o programas 

gubernamentales dirigidos a poblaciones en zonas de conflicto, ubicadas en la periferia territorial 

del país.  

 

 

 

 



  

 

Tabla No. 9.7  Situación laboral/ingreso/tasa de cotizantes 

FORMACION 

ACADEMICA 

ZONA 

GEOGRAFICA 

LABORAL 

      

PROGRAMA DEPARTAMENT

O 

GRADUAD

OS QUE 

COTIZAN 

TASA DE 

COTIZANT

ES 

INGRESO 

  

DESARROLLO 

FAMILIAR 

NACIONAL                           100.00%   $1.533.314 

CALDAS 286 44,5% $1.280.991 

ANTIOQUIA 15 3,6% $1.756.680 

BOGOTA DC 22 5,3% $2.075.761 

RISARALDA 40 9,6% $1.339.199 

CUNDINAMARCA 1 0,2% $5.926.000 

NORTE DE 

SANTANDER 

1 0,2% $5.522.000 

GUAVIARE 1 0,2% $2.311.000 

RESTO DEL PAIS 14 3,3% $1.159.613 

VALLE DEL 

CAUCA 

38 9% $1.701.722 

    418     

Fuente: Observatorio Laboral para la Educación - 2014 

 

A lo anterior se contrasta con que más de la mitad de los-as egresados encuestados en el estudio de 

pertinencia consideran que la calidad del empleo ofrecido a los Profesionales en Desarrollo Familiar 

es regular (53,8%), una cuarta parte anota que esa calidad es baja o muy baja (25,7%), y únicamente 

un 20,6% la calificó como alta.  Esta calificación de los egresados acerca de la satisfacción de su 

empleo, es realizada con relación al salario asignado, la posición profesional alcanzada, la 

oportunidad de beneficios sociales que mejoran su calidad de vida, su desarrollo profesional 

(ascensos, capacitación) y la estabilidad laboral. 

 

 

d.  Apreciación de los egresados sobre la calidad de la formación dada por el programa. 

 

Según las respuestas de los egresados encuestados en el estudio de pertinencia valoraron con alto o 

muy alto grado al Programa de Desarrollo familiar (tabla 9.8), lo cual permite inferir que hay 

satisfacción con su propuesta formativa y el cumplimiento de sus expectativas al terminar su 

carrera. Lo anterior se identifica en los siguientes porcentajes: Calidad académica: 86,5%; asumir 

las responsabilidades que el ejercicio profesional les ha exigido: 84,4%. Aportar al desarrollo 

económico y social del país: 83,4%. Favorecer el desarrollo personal: 94,9%. 

Tabla 9.8 Valoración del programa académico por parte de los egresad@s, en 

porcentaje 

Categoría Mu

y 

baj

Ba

ja 

Med

ia 

Alta Muy 

alta 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estudio de Pertinencia Programa de Desarrollo Familiar, 2015 

 

La siguiente tabla expone los resultados de la encuesta realizada de forma virtual por el Sistema 

Gerencial LUPA de la Universidad de Caldas acerca de la apreciación que tienen los egresados 

sobre la calidad de la formación recibida. La información se contrasta con la suministrada por el 

Estudio de Pertinencia en la misma vigencia (2015), pero con bases muestrales distintas, 

encontramos una alta coincidencia en las valoraciones recibidas. Así pues, vemos que la calidad de 

la formación del programa se le otorga una alta valoración (57,9%) por los egresados; de forma 

muy similar, valoraron la capacidad de respuesta a las necesidades del entorno con el 52,6%.  

En definitiva, la satisfacción de los egresados-as por la propuesta académica de Desarrollo 

Familiar está en estrecha relación con las competencias adquiridas y desarrolladas a través de su 

formación académica y que pueden ser reconocidas en su ejercicio laboral. 

 

 

Tabla 9.9  Apreciación de los egresados sobre la calidad de la formación dada en el programa de 

Desarrollo Familiar 

Apreciación de los 
egresados sobre la calidad 
de la formación dada por el 

programa. 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas  3 

(medio) 
4 (alto) y 5 (muy alto) 

 

a 

Calidad académica del programa 0,5 1,5 11,6 54,3 32,2 

Capacidad de respuesta a las necesidades de 

sus egresados 

3,5 9,5 29,1 42,2 15,6 

Encontrar un trabajo adecuado después de 

terminar sus estudios 

6,5 10,

6 

35,7 31,7 15,6 

Asumir las responsabilidades que el ejercicio 

profesional le ha exigido 

1,5 3,0 11,1 45,7 38,7 

Aportar al desarrollo económico y social de su 

país 

1,0 2,0 13,6 35,2 48,2 

Favorecer el desarrollo personal 1,5 0,5 3,0 25,6 69,3 

El salario que recibe el egresad@ 8,0 18,

6 

40,7 25,1 7,5 

La posición profesional alcanzada por el 

egresad@ 

7,5 8,5 35,2 36,2 12,6 

La oportunidad de beneficios sociales que 

mejoran la calidad de vida del egresad@ 

4,0 10,

1 

28,6 42,2 15,1 

La oportunidad de desarrollo profesional 

(ascensos, capacitación) 

7,5 12,

6 

29,6 37,7 12,6 

La estabilidad laboral 14,

1 

15,

6 

29,1 31,2 10,1 

Al grado en el cual  fueron alcanzadas las 

expectativas profesionales que tenía cuando 

terminó la carrera 

5,0 5,0 21,1 52,3 16,6 



  

 

 
 

Valore el programa 
académico del cual usted 

es egresado con respecto a 
su: 

Medio Alto Muy Alto TOTAL 

CALIDAD 5,3% 57,9% 26,3% 89,5% 

Capacidad de respuesta a 
las necesidades del 

entorno. 

21.1% 52,6% 10,5% 84,2% 

TOTAL ENCUESTADOS 19 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

 

 

 
Grafica 10.  Correspondencia formación académica y mercado laboral 

 

 

e.  Apreciación de los egresados acerca de la forma como el programa favorece el 

desarrollo del proyecto de vida. 

 

Tabla 9.10 Apreciación de los egresados acerca de la forma como el programa favorece el 

desarrollo del proyecto de vida. 

 ZONA DE SATISFACCIÓN 
sumatoria de las escalas  3 (medio) 

4 (alto) y 5 (muy alto) 

Valore el programa 
académico del cual usted es 
egresado con respecto a su: 

Medio Alto Muy Alto TOTAL 

No

18.6%

Si

81.4%

Considera que hay correspondencia entre la formación 

académica ofrecida en el Programa de Desarrollo 

Familiar y las exigencia del mercado laboral?



  

 

Calidad  5.3% 57.9% 26.3%  
89.5% 

Capacidad de respuesta a 
las necesidades de sus 

egresados. 

21.1% 52.6% 10.5%  
75.2% 

TOTAL    19 

                          Sistema Gerencial Lupa 2015 

 
En este literal se sustenta la apreciación que tienen los egresados acerca de las formas como el 

programa aporta a su proyecto de vida; tal percepción se soporta la encuesta del sistema LUPA, 

diligenciada por 19 egresados; en este caso la tabla 9.10 muestra que el 89.5% de los egresados 

valoran altamente la calidad en el aporte del programa al proyecto de vida, total del cual resalta el 

57.9% de los encuestados quienes le otorgan una calificación alta a este ítem. Aunque 7.3% menos 

que en la calidad, la valoración de la capacidad de respuesta del programa a las necesidades de sus 

egresados es calificada con 52.6% en un alto nivel. 

 

 

f.  Utilización de la información contenida en el observatorio laboral como insumo para 

estudiar la pertinencia del programa 

 

En correspondencia con la política institucional y la Oficina de Egresados de la Universidad, a 

través del estudio de pertinencia y la información suministrada y actualizada por esta Oficina y el 

Observatorio Laboral para la Educación, se recopilan los informes necesarios para analizar la 

pertinencia del programa en el medio; a partir de allí, se adelantan constantemente acciones 

organizadas en los planes de mejoramiento con el fin de promover el mejoramiento y 

fortalecimiento del programa académico no solo en procesos de formación sino también de 

coherencia y pertinencia de la formación ofrecida con respecto a las demandas y necesidades del 

medio circundante.  

 

 

g.  Evidencia de los procesos de análisis de la situación de los egresados 

 

La Universidad de Caldas cuenta con la Oficina de Egresados, dependencia desde la cual se realizan 

de manera constante estudios sobre la realidad de los egresados de los programas académicos. En 

dicho sentido, la oficina reporta información lo más actualizada posible acerca de diversos aspectos 

de la realidad de nuestros egresados y trabaja en conjunto con los programas para facilitar el acceso 

y pertinencia de la información requerida. 

No obstante, el programa de Desarrollo Familiar acude a esta instancia para soportar la base 

de información requerida; además la evidencia que aquí sustenta el análisis de la situación de los 

egresados, tiene como fuente principal el Estudio de Pertinencia (Octubre de 2015). 

 

Uno de los aspectos indagados en este estudio, es el que se refiere al nivel de formación obtenido 

por nuestros egresados, posterior al grado universitario, la siguiente tabla muestra esta información. 

  

 

Tabla 9.11 Otra actividad académica desarrollada después de su graduación del 
programa de Desarrollo familiar 



  

 

Actividad Frecuencia Porcentaje 

Educación continuada (cursos cortos, talleres, 
seminarios), Diplomado 

96 48,2% 

Otra carrera de pregrado 4 2,0% 

Especialización 26 13,1% 

Maestría 18 9,0% 

Ninguno 55 27,6% 

 199 100,0% 

Fuente: Estudio de Pertinencia Programa de Desarrollo Familiar, 2015 

 

 

De acuerdo con la información suministrada en la tabla 9.11, se evidencia que apenas el 9% de los 

egresados tienen una formación posgraduada en el nivel de Maestría y el 13.1% de Especialización; 

lo que quiere decir que del total de los egresados participantes en el estudio (199), apenas el 22.1% 

ha continuado estudiando. Tal realidad puede tener relación con los bajos salarios percibidos (ver 

tabla 9.7 Situación laboral/ingreso/tasa de cotizantes) por los profesionales en Desarrollo Familiar y 

los altos costos de las Especializaciones y Maestrías en el país; factores que son fundamentales a la 

hora de decidir si estudiar o no. 

De otro lado, esta tendencia puede orientar la necesidad de formación posgraduada dados 

los campos hacia donde se proyecta el desarrollo familiar. Además de promover estrategias que 

posibiliten la continuidad en la formación posgraduada para los egresados del mismo programa y de 

la Universidad, acudiendo a sistemas de homologación, becas, financiación y costos más bajos en 

las matrículas. 

 

 

Tabla 9.12 Nuevos campos hacia donde se mueve el desarrollo 
familiar EGRESADOS  

CATEGORÍA Porcentaje de 

respuestas 

Primera infancia, niñez y adolescencia 6,2% 

Trabajo con familia y comunidad 10,8% 

Orientación e intervención familiar 3,8% 

Educación, salud, cultura y administración 
pública 

30,0% 

Población vulnerable-víctima del conflicto 7,7% 

Desarrollo humano, social y responsabilidad 
social 

34,6% 

Investigación y transformaciones socioculturales 4,6% 

Medio ambiente y desarrollo 2,3% 

Fuente: Estudio de Pertinencia Programa de Desarrollo Familiar, 2015 

 

Otro de los ítems importantes en el análisis de este factor, desde la perspectiva de los egresados son 

los nuevos campos de acción profesional, los cuales como muestra la tabla 9.12 tienden hacia 

programas, proyectos e instituciones en el área de Desarrollo humano, social y responsabilidad 

social (34.6%) y en un 30% hacia la Educación, la salud, la cultura y la administración pública. 

En esa misma línea, según las proyecciones de los empleadores de profesionales en 

Desarrollo Familiar, la tendencia en los campos de acción es hacia los mismos campos 



  

 

mencionados por los egresados, Desarrollo Humano (17.2% cada uno) – Educación y Cultura y 

además se resalta el de primera infancia, niñez y adolescencia con el 20.6% de la tendencia desde la 

perspectiva de los empleadores. 

 

Tabla 9.13 Nuevos campos hacia donde se mueve el desarrollo familiar 
EMPLEADORES 

CATEGORÍA Porcentaje de 

respuestas 

Primera infancia, niñez y adolescencia 20.6% 

Trabajo con familia y comunidad 10.3% 

Orientación e intervención familiar 6.9% 

Educación, salud, cultura y administración 
pública 

17.2% 

Población vulnerable-víctima del conflicto 6.9% 

Desarrollo humano, social y responsabilidad 
social 

17.2% 

Investigación y transformaciones socioculturales 6.9% 

Medio ambiente y desarrollo 13.7% 

Total 29 

 

h.  Mecanismos y estrategias para efectuar ajustes al programa en atención a las necesidades 

del entorno, evidenciados a través del seguimiento de los egresados. 

 

Como se mencionó en el punto anterior, el seguimiento a los egresados ha sido acompañado a 

través de la Vicerrectoría Académica y de la Oficina de Egresados de la Universidad, quienes a 

través de sus diferentes estrategias han generado estudios que nutren las discusiones al interior de 

los programas académicos. Para el caso del programa de Desarrollo Familiar, los resultados de estos 

estudios han sido analizados a través de las diferentes estrategias de discusión colectiva: 

 

1. Comité de Currículo (con la vinculación activa de representantes de la Asociación Colombiana 

de Profesionales en Desarrollo Familiar). 

2. Colectivo de docentes Departamento de Estudios de Familia 

3. Consejo de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

 

De lo anterior se entiende que las acciones de seguimiento a los egresados son propias de la Oficina 

de Egresados de la Universidad, instancia que opera de manera organizada y planeada con las 

diferentes vicerrectorias y dependencias de la Universidad para promover, actualizar y mejorar la 

relación de los Egresados con el Alma Mater. http://egresados.ucaldas.edu.co/ 

 

 

i.  Estrategias que faciliten el paso del estudiante al mundo laboral. 

 

Una de las líneas de trabajo mejor valorada por los egresados es lo relacionado con las 

convocatorias y temas de empleo; la Universidad en la página de egresados y las realizadas 

mediante comunicaciones vía correo electrónico y pagina web de solicitudes de empleos en las 

distintas áreas. De otra parte, la Oficina de Egresados publica ofertas recibidas y captadas, mediante 

el uso de la página web y el envío individualizado a los correos electrónicos de egresados. 

 

http://egresados.ucaldas.edu.co/


  

 

De igual manera, la Oficina de Egresados, en equipo con la dirección del programa desde 2014 se 

han desarrollado las siguientes estrategias efectuadas en asocio con las agencias de empleo: 

 

- Talleres de exploración del mercado laboral. 

- Talleres sobre proyecto de vida ético basado en competencias. 

- Talleres, entrevistas, presentación personal y comunicación: brinda herramientas para llevar 

a cabo esta etapa de manera exitosa. 

- Convocatorias laborales gestionadas desde el departamento de estudios de familia, quienes 

privilegian vincular egresados del programa y desarrollar procesos de entrevista. 

- Desde las prácticas académicas se acompaña a los estudiantes para elaborar sus hojas de 

vida y realizar una entrevista de trabajo. 

 

 

CALIFICACION: 

 
 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.0 

 

 

 

CARACTERÍSTICA 37. Impacto de los egresados en el medio social y académico 

 

 

a.  Índice de empleo entre los egresados del programa. 

 

La información precisa acerca de cuál es el índice de empleo de los egresados del programa de 

Desarrollo Familiar se retoma del Observatorio Laboral para la Educación, que ofrece datos sobre la 

vinculación laboral de los egresados al año 2014, con detalle en el salario y la tasa de cotizantes; 

entonces de 563 egresados reportados por el Observatorio, 450 se registran como cotizantes al 

sistema de seguridad social en salud, a partir de lo cual podemos inferir que esta cantidad se 

encuentra empleada. En síntesis el 79% de los egresados están empleados. 

En este sentido, hallamos otra fuente de información actualizada a 2015 que es Estudio de 

Pertinencia del Programa; en este estudio se entrevistaron 199 egresados de los cuales al año 2015 

se encontraban laborando el 93% de los egresados; de los cuales, el 21.1% laboraba en áreas no 

relacionadas con su formación en familia y desarrollo familiar y el 61.3% empleado en áreas 

directamente relacionadas. 

 

Tabla 9.14 Tipo de relación laboral que le ha ocupado la mayor 
parte del tiempo desde que se graduó del programa de Desarrollo 

familiar 

Tipo de relación laboral Frecuencia Porcentaje 

(%) 

Desempleado (a) 12 6,0 



  

 

Estudios 1 0,5 

Trabajo no relacionado con el área de 
familia  y/o desarrollo familiar 

21 10,6 

Trabajo relacionado con el área de 
familia  y/o desarrollo familiar 

acompañado de otras actividades no 
relacionadas 

42 21,1 

Trabajo relacionado con el área de 
familia  y/o desarrollo familiar 

122 61,3 

Ventas 1 0,5 

Total 199 100,0 

 

 

b. Egresados del programa que forman parte de comunidades académicas reconocidas, de 

asociaciones científicas, productivo y financiero, en el ámbito nacional o internacional. 

 

 

Tabla 9.15  Participación (en porcentaje) de organismos o 
actividades 

Participa o ha participado No Si 

Comité de Currículo 97,5% 2,5% 

Consejo de Facultad 99,5% 0,5% 

Consejo Académico 99,5% 0,5% 

Consejo Superior 100,0% 0,0% 

Asociación de Egresados 94,0% 6,0% 

Publicaciones del Programa o Facultad 93,0% 7,0% 

Otras actividades realizadas por el 
Programa 

84,9% 15,1% 

 

 

Sólo el 3,5% de los egresad@s que contestaron la encuesta participa de asociaciones 

profesionales, el 1% de asociaciones científicas y el 3% de comunidades académicas. Ocho 

personas anotaron las comunidades o asociaciones en que participan:   

 

 Miembro del grupo de investigación Ethos "Ética en las organizaciones" 

 APUC 

 Asociación de profesionales en Desarrollo Familiar 

 Colectivo de investigación Estudios de Familia  

 ACOPRODEF 

 Comité inter-barrial de ciudadanía 

 Ministerio de educación 

 Estudiante de un curso llamado Early Childhood Education en Estados Unidos 

 Voluntariados 

 



  

 

c.   Egresados del programa que han recibido distinciones y reconocimientos significativos por 

su desempeño en la disciplina, profesión, ocupación u oficio correspondiente. 

 

La Universidad de Caldas, postula la Orden Humberto Gallego Gamboa para homenajear a los 

egresados destacados en su trayectoria en el medio. Esta orden se le ha otorgado a los siguientes 

profesionales en Desarrollo Familiar: en el año 2010 al Doctor Gabriel Gallego Montes (egresado 

de 1989) con distinción Meritoria y en el año 2011 a la egresada Mónica Giraldo Castro (egresada 

del año 2004) con distinción Meritoria. 

En otros casos, varios de los egresados han recibido premios, distinciones y reconocimientos 

por su desempeño laboral y logros alcanzados en la ejecución de sus funciones; algunos de estos 

reconocimientos son los siguientes: 

 

 En el año 2005 reconocimiento a la labor desempeñada otorgada por el Concejo del 

municipio de Supía, departamento de Caldas 

 Alcaldía Municipal de La Dorada, departamento de Caldas: Reconocimiento a la labor 

desempeñada 

 Diploma-2014 por parte de la Gobernación del Guainía 

 En el año 2012, mejor trabajadora del Área Social y Familiar del Centro Especializado de 

Menores “Marceliano Ossa y Lázaro Nichols”. 

 COOASOBIEN: reconocimiento como la empleada del mes en el 2014, reconocimiento a la 

labor desempeñada y el compromiso con el trabajo realizado –Galardón Nacional Fomento 

a la artesanía, año 2010, entidad Artesanías de Colombia. 

 Mejor empleada COOASOBIEN 2014 

 Mención de honor por gestión de 8 becas educativas para la población de Caddies de la 

Fundación Procaddies del Club Manizales, año 2013. Instituto Tecnosistemas. Chinchiná-

Caldas 

 Plan de estímulos e incentivos de la Alcaldía 

 Por la gestión y promoción de procesos con personas y familias 

 Por la labor desempeñada en SUMA Servicios Amigables para Jóvenes. 

 Por sentido de análisis y responsabilidad año 2010 

 Premio Promotora Revelación, allí promovía los derechos de los niños,  niñas y 

adolescentes 

 Realizar un desempeño excelente en la Fundación Hogares Juveniles Campesinos 

 Recibí un reconocimiento en el campo académico como miembro de la sociedad de honor 

en educación 

 Un reconocimiento por ACNUR en el año 2013 por la participación en un diagnostico 

participativo en el municipio de Tumaco, departamento de Nariño. 

 

d. Apreciación de empleadores sobre la calidad de la formación y el desempeño de los 

egresados del programa  

 

 

Para el caso de los empleadores dan una valoración dicen que el desempeño del egresad@ es alto o 

muy alto 54.5% y 36.4%  y un 2.3% consideró tal desempeño muy bajo. 



  

 

 

 
Grafica 11. Grado de satisfacción con el desempeño profesional de los egresados del programa de 

Desarrollo familiar de la  Universidad de Caldas. Estudio de pertinencia 2015 

 

CALIFICACION: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.0 

 

 

2. SINTESIS DEL FACTOR 

 

 

2.1. Fortalezas 

 

- El estudio de pertinencia realizado por la Vicerrectoría académica permite tener información 

sistematizada de los egresados en términos de su desempeño laboral, de sus expectativas y 

desarrollos; al igual que la percepción de los empleadores en términos de sus competencias y 

aportes a las dinámicas de las instituciones.   

 

- Los nuevos mecanismos de titulación definidos por el programa han permitido que los estudiantes 

puedan graduarse inmediatamente terminen su proceso académico, lo que deriva que el total de 

estudiantes que han terminado sus estudios están graduados.  

 

- La participación de la Asociación de egresados en el Comité de Currículo del programa a través de 

su presidenta, se configura en una posibilidad para atender a los requerimientos del medio y de 

vinculación de los egresados con su propuesta de formación académica.  De esta manera se tiene un 

canal directo y relacional entre las dos instancias: egresados – Programa de Desarrollo Familiar. 

 

- Se identifican desarrollos significativos en el posicionamiento de la profesión que implican 

componentes  de orden social y jurídico –legales y legítimos- que respaldan el ejercicio y 

proyección de los egresados en el ámbito laboral.  De un lado, la inclusión de Profesionales en 

Desarrollo Familiar en los estándares de talento humano del modelo de atención de los niños y 

niñas y los adolescentes del proceso administrativo de restablecimiento de derechos y, de otro, la 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60%

Muy alta

Alta

Media

Baja

Muy baja

36.4%

54.5%

4.5%

2.3%

2.3%



  

 

exequibilidad de los artículos 73, 79 y 84 por parte de La Corte Constitucional de Colombia son 

muestra de ello. La gestiones para la creación de la Colegiatura de Profesionales en Desarrollo 

Familiar, se constituye también en una posibilidad para el posicionamiento de la profesión y de la 

cohesión gremial. 

 

-  El reconocimiento de los empleadores del desempeño de los egresados da cuenta de la calidad de 

los procesos de formación logrados desde la propuesta académica del Programa de Desarrollo 

Familiar y de las diversas oportunidades que se brindan a los profesionales en el medio laboral.  

 

- La vinculación laboral de los egresados en escenarios institucionales propios para el ejercicio 

profesional; donde además son reconocidos y valorados por sus competencias para el trabajo con 

familia y el aporte a las políticas institucionales.  

 

 

2.2 Debilidades 
 

- Se identifica desconocimiento de algunos egresados de las gestiones y alcances desarrolladas por 

la Universidad, el Programa y la Asociación de egresados en términos del posicionamiento de la 

profesión.  

 

- A juicio de los empleadores se identifica poca relación entre las competencias desarrolladas por la 

Universidad y el Programa en relación con los requerimientos del medio. Desde su perspectiva, 

estos últimos superan a las primeras. 

 

- La vinculación de los egresados del Programa de Desarrollo Familiar a la Asociación de egresados 

invita a generar nuevos mecanismos de convocatoria y participación.  

 

-  La baja participación de los egresados en las propuestas de posgrado ofertadas por el 

Departamento de Estudios de Familia  

 

3. JUICIO CRÍTICO 

 

El posicionamiento de la profesión en el  escenario político se constituye en el alcance más 

significativo del factor de egresados.  La legitimidad constitucional e institucional abre un escenario 

de posibilidades para ampliar el ejercicio laboral y fortalecer el sentido de identidad de los 

profesionales y su reconocimiento en el medio. El trabajo colaborativo entre la Universidad, el 

Programa y la Asociación de egresados se constituye en la estrategia que ha hecho posible el logro 

de los objetivos propuestos.  

La valoración de los egresados y de sus empleadores sobre la calidad del Programa se 

constituye en una expresión de confianza que, además, genera retos para la actualización y 

fortalecimiento permanente de la propuesta académica en términos de los desarrollos teóricos y 

metodológicos y los requerimientos del medio.  

Pensar, desde el Departamento de Estudios de Familia, en relevos generacionales con 

egresados de Desarrollo Familiar permitirá la sostenibilidad y proyección del Programa.  

 

 



  

 

4.  PLAN DE MEJORAMIENTO DEL FACTOR IMPACTO DE LOS 

EGRESADOS EN EL MEDIO  

 
Hallazgo / debilidad  Acción  

de  
mejora 

responsable Fecha de 
 inicio 
de 
la actividad 

Fecha de  
finalización 
de la 
actividad 

Desconocimiento de 
algunos-as 
egresados-as de las 
iniciativas 
desarrolladas por la 
Universidad, el 
programa y la 
Asociación de 
egresados para el 
posicionamiento de 
la profesional.  

Estrategias de 

divulgación a   

los  

egresado 

para pre 

sentar 

los desarrollos 

del 

programa 

Crear un banco de 

hojas de vida y 

convocatorias 

empresariales. 

 Coordinar  e 

informar a 

estudiantes de 

últimos semestres 

proyectos de 

empredimiento social 

para formar empresa, 

preparación para la 

vida laboral 

Elaborar un boletín 

informativo del 

programa a egresados 

para eventos y 

asuntos académicos  

frente al campo de 

familia y recibir 

sugerencias. 

contenidos 

asignaturas y planes 

de estudio 

Coordinación con 

mercadeo para visitas 

estudiantes de 

colegios para la 

presentación y 

difusión del 

programa académico 

Dirección  

Del  

Programa 

 

Oficina de 

Egresados 

 

ACOPRO 

DEF 

 

permanente permanente 

Percepción poco 
favorable de los 
empleadores sobre 
la relación entre las 
competencias 

Estrategia de 

encuentro 

con  

emplea 

dores 

Dirección 

Del  

Programa 

Julo 2017 Agosto 2018 



  

 

desarrolladas en la 
Universidad y las 
exigencias del medio 
 
 

para  

presentar 

desarrollo 

del Programa 

 

Encuentro 

Con empleadores 

Para precisar 

Desde 

Ellos 

Las necesidades 

Del medio laboral 

 

baja participación 
de los-as egresados-
as en las propuestas 
de posgrado 
ofertadas por el 
Departamento de 
Estudios de Familia 

Realizar 

Propuesta 

De  

Propedéutico 

 

 

Realizar 

Estudio 

De  

Sondeo 

De  

Expectativas de 

formación 

postgraduada. 

Dirección 

De 

Programa 
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Estudios de 

Familia 
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FACTOR 10: RECURSOS FISICOS Y FINANCIEROS 

 

 

1. EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN 

 

 La capacidad física de la universidad se ve mejorada con la ampliación y renovación de la 

biblioteca, el Centro de Museos y con el mejoramiento y dotación de equipos en las aulas de 

clase, en cooperación con la facultad de Ciencias Jurídicas y sociales y el Departamento de 

Estudios de Familia. 

 Consecución de crédito e inicio de la construcción de la primera etapa – biblioteca-  del Centro 

Cultural Universitario „Rogelio Salmona’, por parte del Departamento Nacional DNP, y en 

proceso ante el Ministerio de Hacienda.  

 Los estudiantes cuentan, por su parte, con espacios dotados de equipos tecnológicos para el 

desarrollo de sus actividades académicas, y también, como todo el resto de la comunidad 

universitaria, de una librería y materiales bibliográficos para estudio y consulta. 

 La evolución en la infraestructura de servidores con las nuevas tecnologías ya que se progresa 

sustancialmente en términos de conectividad, a través de una red cableada, que en 2010 

aumentó en 1043 puntos de red (actualmente se tienen 3270 puntos); además de la instalación 

de redes inalámbricas y el incremento en el ancho de banda para navegación, que pasó de 4 

MB en 2007 a 25 MB (megabytes por segundo) en 2011, en el 2014 pasó a 50 MB, en el año 

2015 se amplió 70MB de conectividad, en febrero de 2016 el canal de internet amplió 

(cuadruplicó) su capacidad a 300 MB garantizando una gran cobertura a las necesidades 

académicas y administrativas. Por su parte, los estudiantes cuentan con espacios dotados de 

equipos tecnológicos, para el estudio y desarrollo de sus actividades académicas. 

 El avance en la elaboración del Plan de Ordenamiento Físico, instrumento clave para la toma 

de decisiones relacionadas con la gestión de la infraestructura física. Esto ha posibilitado una 

mayor dinámica de desarrollo del campus y la generación de soluciones eficientes, a través de 

proyectos que involucran las edificaciones existentes y futuras, en atención a su ubicación 

espacial, urbana y arquitectónica de manera integral, en apoyo a la prestación de servicios de 

docencia, investigación y extensión. 

 Buena calificación de riesgo para el 2015, “A+”, que corresponde a una sólida calidad y 

capacidad crediticia respecto de otros sujetos de calificación del país, calificación que aplica 

para el cumplimiento del Decreto 3480 de 2003 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

que establece la calificación de capacidad de pago otorgada por la Sociedad Calificadora Fitch 

Ratings, con perspectiva estable, el 06 de febrero de 2015.  

 Adquisición, mediante vigencias futuras, de la Sede Bicentenario, con la cual se amplió el 

campus universitario en más de 6.000 mts
2
 al servicio de las áreas misionales.  

 Inclusión en el Sistema Integrado de Gestión del Proceso de Gestión Financiera, 

complementado con actividades de capacitación permanente y acompañamiento a los 

ordenadores del gasto y a usuarios del Sistema, lo cual ha generado mayor claridad y 

visibilidad a las directrices sobre los procedimientos para la gestión financiera. 

 Identificación de indicadores que permiten medir los tiempos de respuesta en los procesos de la 

gestión financiera, como premisa para trazar correctivos de forma oportuna. Adopción de 

nuevos Sistemas de Información Financiera que impactan en agilidad y capacidad de respuesta 

a las necesidades de la comunidad universitaria. Este sistema conecta cartera, presupuesto, 

contabilidad y tesorería.  En este mismo componente vale la pena destacar que en la búsqueda 

de procesos de sostenibilidad financiera, se ha incorporado una herramienta que permite la 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=GF


  

 

elaboración de proyecciones de presupuesto y de su estado financiero hasta por 15 años, lo cual 

facilito, en el marco de la formulación del plan de desarrollo 2009-2018, la realización de 

proyecciones de ingresos, rentas, gastos e inversiones para el mismo periodo, lo que denota un 

esfuerzo, al pensar lo financiero en prospectiva.  

 Específicamente, el departamento de Estudios de Familia, a través de la ejecución de convenios 

y contratos con entidades como Ecopetrol, Bicentenario de Colombia y CHEC, ha posibilitado 

la renovación y mejora de recursos físicos como: instalaciones, computadores, para el 2014 se 

gestionó la adquisición de 2 router a fin de mejorar la conexión inalámbrica en el área  donde 

funciona el Departamento y el programa, mejorando significativamente el acceso al servicio de 

internet, con lo que se apoyan las acciones de docencia, investigación y proyección con 

estudiantes y profesores del programa de Desarrollo Familiar. 

 Desarrollo de estudios comparativos y análisis de la situación socioeconómica de los 

estudiantes, lo que generó la propuesta de un nuevo sistema de liquidación de matrículas que 

pretende un cobro equitativo para los estudiantes en cuanto se apoya en la capacidad de pago y 

la situación socioeconómica de sus familias.  

 Registros sobre utilización (en días y horas) de la planta física. En el Sistema de Aulas se 

puede consultar la utilización de las aulas por porcentaje y por bloques de horas, así como la 

programación de las actividades, las horas asignadas y la ocupación total. 

 

 

CARACTERÍSTICA: 38. Recursos físicos 

 

a. Espacios que se destinan al desarrollo de cada una de las funciones sustantivas a que se 

dedica el programa, y de las áreas destinadas al bienestar institucional.  

En cuanto a los espacios destinados al desarrollo de las funciones sustantivas del programa y de las 

áreas destinadas al bienestar institucional, es importante destacar que la Universidad de Caldas 

cuenta con seis (6) espacios urbanos conformados por dieciséis (16) edificios, algunos de estos 

espacios cuentan con parques, zonas verdes, parqueaderos, laboratorios, áreas culturales y zonas 

deportivas con base en los objetos de estudio de las facultades que la conforman.  

 

Campus de la Universidad de Caldas: 

 Principal: Calle 65 No 26-10, anexa a esta sede se encuentran las instalaciones del edificio  

 Bicentenario adquirido a finales del año 2009 

 Sancancio: Carrera 35 No 62-160 

 Palogrande: Carrera 23 No 58-65 

 Versalles: Carrera 25 No 48-57 

 Bellas Artes: Carrera 21 No 13-02 Av. 12 de Octubre 

 

Mediante la Resolución de Rectoría número 537 del 10 de junio del año 2009, se asigna a la Oficina 

de Planeación y Sistemas de la Universidad de Caldas (Anexo 47) Resolución de Rectoría número 

537 del 10 de junio del año 2009), la responsabilidad de la evaluación y distribución de los espacios 

físicos de la institución, al igual que la definición de los lineamientos para la adecuación, 

mantenimiento y construcción de los mismos. Asimismo, dicha oficina tiene la responsabilidad de 

asignar las aulas para los diferentes Departamentos de la Universidad, de tal forma que es la 

encargada de garantizar de manera eficiente la utilización del espacio y de los recursos físicos en la 

oferta académica de cada uno de los Departamentos; también establece las responsabilidades de 

asignación de espacios físicos y el SIG contiene el instructivo para solicitar el diseño y construcción 

http://aulas.ucaldas.edu.co/acad.php?accion=resumen


  

 

de una obra. A partir del año 2009 se implementó el sistema de aulas, el cual consiste en un 

desarrollo informático que permite la asignación de espacios para las unidades académicas. Esta 

aplicación permite ejercer control sobre el uso de aulas y laboratorios en términos de fechas y 

horarios. 

 

b. Existencia y uso adecuado de aulas, sitios de estudio para los alumnos, salas de cómputo, 

oficinas de profesores, sitios para la creación artística y cultural, auditorios y salas de 

conferencias, oficinas administrativas, cafeterías, baños, servicios, campos de juego, 

espacios libres, zonas verdes y demás espacios destinados al bienestar en general. 

 

El programa de Desarrollo Familiar tiene su sede principal de funcionamiento en el edificio El 

Parque en la sede central de la Universidad.  

Los espacios asignados por la Oficina de Planeación para el funcionamiento del programa son: 

 2 oficinas para la directora del Programa y la secretaria respectivamente;  

 5 aulas de diferentes dimensiones con recursos didácticos que facilitan el desarrollo de las 

actividades académicas (ver tabla siguiente) 

 Una sala de sistemas con acceso a 4 computadores y un punto de red, de manera específica 

en el programa. Adicional a ello las y los estudiantes tienen acceso a las salas de cómputo 

de la sede principal de la Universidad y palogrande, donde se encuentra ubicada la 

Facultad. 

 

Tabla No. 10.1 .  Salas de cómputo 2014. 

Salas de cómputo por sede 2014 

  # Salas # Computadores Área m
2
 

Campus Principal 14 391 963 

Campus Sancancio 1 42 106 

Campus Palogrande  2 47 83 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas 

 

En este sentido, la comunidad académica puede hacer uso de dichas salas de acuerdo al sitio en el 

que se encuentre; por lo cual la Universidad de Caldas ha estado mejorando la conexión y dotación 

de salas de cómputo con el servicio de monitorias para el uso adecuado, apoyo y control de 

préstamo de los equipos. 

 

 Un aula para entrenamiento en procesos de orientación e intervención familiar con el uso 

de la cámara de Gesell (sala con vidrio panorámico que permite observar los procesos de 

intervención)  

 Una sala de estudio: concebida como una unidad de documentación, con acceso a trabajos 

de grado de pregrado y postgrado del programa de desarrollo familiar, especialización y 

maestría en intervención en relaciones Familiares, y Maestría en Estudios de Familia y 

Desarrollo)  

 Centro de Acompañamiento a las Familias con presencia en diferentes sedes de la 

Universidad, en el cual se desarrollan programas de orientación, educación e intervención 

con familias y facilita procesos de práctica Institucional a estudiantes del programa de 

Desarrollo Familiar, a través de los diferentes convenios y proyectos que desarrolla en 

alianza con diversas instituciones.   

   



  

 

De igual manera, los estudiantes y profesores del programa hacen uso de espacios en el resto de la 

Universidad, tales como la biblioteca central, auditorios de otros edificios, aulas entre ellas las 

ubicadas en la sede Bicentenario, etc.  

 

Espacios para el desarrollo de las funciones del Programa  

Los espacios y sus áreas, asignados para el desarrollo de las actividades académicas son los 

siguientes: 

 

Tabla 10.2 . Aulas y oficinas Departamento y Programa de Desarrollo Familiar-Edificio El Parque 

Nomenclatura Área Capacidad Equipos 

D105 61 m2 38 Televisor y 

Video Beam 

D110 51 m2 31  

D113 37 m2 0 Televisor y 

Video Beam 

D114 60 m2 37 Televisor y 

Video Beam 

109 (Oficina) 51 m2 4 profesores y 1 oficina de la 

Federación de Estudiantes 

 

114 (Oficina) 51 m2 3 Profesores y 1 oficina del 

Proyecto de Escuelas 

Familiares 

 

116 (Oficina) 51 m2 4 Profesores  

214 (Oficina) 51 m2 3 Profesores y Consultorio 

CAF 

 

Centro de 
Documentación 

(Oficina) 

31 m2 1 Profesor, Sala de Consulta 

y Sala de Sistemas 

 

Sala Rosina 31 m2 15 Profesores Televisor 

 

Como se observa en la tabla, los espacios destinados por la universidad para el desarrollo de las 

actividades académicas cuentan con recursos que facilitan el apoyo didáctico para la realización de 

actividades académicas del Programa en cuanto a clases magistrales. En este aspecto, se han estado 

dotando las aulas para el aprovechamiento de la comunidad académica a través de recursos propios 

del departamento de estudios de Familia y del fondo de facultad.  

De otra parte, en el primer Piso del edificio del Parque se cuenta con servicios sanitarios 

para hombres y mujeres. 

 

 

Tabla 10.3 Sitios de Estudio y Características del Sistema de Bibliotecas 

Biblioteca m2 Sillas Mesas Puntos de 
red 

CPU 
Usuarios 

Índice de títulos 
(2014) 

Campus principal 1480 383 63 51 30 43998 

Camps Palogrande 474 124 24 19 17 18050 



  

 

Campus Bellas Artes 988 143 25 32 8 3986 

Campus Versalles 140 40 10 9 26 7373 

Total 3082 690 122 111 81 73407 

Fuente: Biblioteca. Oficina Asesora de Planeación y Sistemas, Centro de bibliotecas: 

http://biblio.ucaldas.edu.co/ 

 

*Para una mayor información sobre bases de datos, ver factor: Procesos académicos. 

 

c. Existencia de planes y proyectos en ejecución para la conservación, expansión, mejoras y 

mantenimiento de la planta física para el programa, de acuerdo con las normas técnicas 

respectivas. 

 

Para finales del 2014 se presenta una síntesis del estudio del Edificio del Parque (Bloque D), 

quedando definido que éste requiere un reforzamiento estructural antes de iniciar el proceso de 

adecuación de la planta física. Al respecto se presenta una propuesta del reforzamiento para lo cual 

es necesario la consecución de recursos. Ante este hecho, y en medida preventiva mientras se hace 

el proceso de gestión se lleva a cabo simulacro de evacuación en caso de emergencias para 

docentes, estudiantes y personal administrativo como medida de preparación en caso de dichos 

eventos. Anexo Propuesta de Modificación. Edificio del Parque, Unidad de desarrollo Físico. 

 

 

d. Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre las características de la 

planta física, desde el punto de vista de su accesibilidad, diseño, capacidad, iluminación, 

ventilación y condiciones de seguridad e higiene. 

 

En encuesta realizada en el 2015 se le solicitó a los estudiantes y docentes que valoraran las 

características de la planta física, desde el punto de vista de su accesibilidad, diseño, capacidad, 

iluminación, ventilación y condiciones de seguridad e higiene. A continuación, se presentan, en 

cada una de las tablas, las apreciaciones que sobre la suficiencia de los recursos tienen los 

estudiantes y profesores del Programa.  

 

Tabla No. 10.4 Apreciación de docentes sobre las características de la Planta Física. 

Planta física 
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Aulas 3,62 3,38 4,0 3,23 3,54 4,38 4,23 3,62 

Biblioteca 3,92 3,62 4,08 3,38 3,69 4,46 4,15 3,54 

Auditorios 4,15 4,23 4,33 4,08 4,23 4,54 4,54 4,23 

Cafeterías 3,77 3,23 4,0 3,54 4,0 3,92 4,08 3,54 

Campos de Juego 3,11 3,0 4,25 2,88 4,0 3,75 3,75 3,50 

Servicios Sanitarios 3,54 3,62 3,92 3,31 3,31 4,08 3,85 3,75 



  

 

Espacios Abiertos 4,0 4,0 4,42 3,46 4,42 4,08 3,85 3,75 

 

 

Tabla No. 10.5Apreciación de estudiantes sobre las características de la Planta Física. 

Planta física 
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Aulas 3,58 3,21 3,69 3,14 3,21 4,09 3,55 3,12 

Biblioteca 4,05 3,51 3,95 3,51 3,63 3,95 3,98 3,59 

Auditorios 4,12 3,98 4,05 3,51 3,73 4,02 4,07 4,0 

Campos de Juego 3,11 3,26 3,54 3,38 3,55 3,60 3,75 3,48 

Servicios Sanitarios 3,66 3,61 3,80 3,39 3,59 3,30 3,74 3,58 

Espacios Abiertos 4,15 3,92 3,88 3,73 3,95 3,74 4,05 3,79 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas. Sistema de encuestas electrónicas. Acreditación 

de programas-Corte 2015. 

(http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/Programas/consultarResultados.php?acredita=Prog&usuario=

estudiante) 

 

Estos indicadores muestran que frente a aspectos tales como Iluminación, higiene y seguridad de las 

aulas, los profesores y estudiantes se encuentran en un nivel alto de valoración. Mientras que el 

acceso, la ventilación, la dotación y el diseño de las aulas son valoradores en un nivel de 

satisfacción medio, aquí cabe resaltar que la universidad viene buscando acciones de mejora en la 

relación número de estudiantes y capacidad de aulas. Con relación al acceso, es importante 

mencionar que la sede central de la Universidad ha iniciado la adecuación de rampas para facilitar 

el acceso a aulas del edificio Orlando Sierra a personas con movilidad reducida, en los planos de 

reforzamiento estructural del edifico del parque se proyecta la inclusión de infraestructura que 

favorece esta movilidad. 

Desde la valoración de los estudiantes y docentes, los aspectos evaluados de la Biblioteca 

muestran un nivel medio de satisfacción, con excepción de dotación. Si bien, la universidad ha 

realizado una inversión en nuevo material bibliográfico en este periodo de autoevaluación, se 

requiere seguir fortaleciéndolo para mejorar en este aspecto.  

En términos generales, los aspectos valorados de los auditorios para actividades académicas 

reportan un nivel medio alto por parte de estudiantes y profesores. 

En los campos de juego, los profesores y estudiantes tienen valoración (media) similar en 

casi todos los factores relacionados en la encuesta. En la sede Palogrande, estos campos son 

inexistentes, pero la Universidad posee algunos en la sede central: canchas de futbol, velódromo, 

gimnasio, etc. Los estudiantes son los principales usuarios de estos campos y los califican en nivel 

alto y medio.  

Igual que el anterior aspecto, profesores y estudiantes tienen una valoración similar frente a 

los servicios sanitarios. Es importante mencionar que en las oficinas destinadas para los profesores 

de Departamento de estudios de Familia, todas tienen servicio sanitario independiente al de los 

estudiantes.  



  

 

Acerca de los Espacios abiertos, tanto profesores como estudiantes califican todos sus 

aspectos en nivel medio y alto.  

Con respecto a la cafetería, sólo fueron encuestados los docentes. Todos los aspectos de la 

cafetería fueron evaluados de forma satisfactoria, con excepción de la capacidad, el diseño, acceso y 

dotación.  

 

e. Disponibilidad de infraestructura física para atender las necesidades académicas, 

administrativas y de bienestar, que sea coherente con la modalidad en que se ofrece el 

programa 

 

El programa de Desarrollo Familiar es un programa diurno y presencial. La capacidad en aulas y 

otros espacios para su funcionamiento es adecuada en el sentido en que la mayoría de sus funciones 

se alcanzan a cumplir en el Edificio del Parque en la sede principal de la Universidad, garantizado 

un espacio adecuado para las actividades académicas.  

En la actualidad el manejo y el uso de la planta física del Programa se encuentra a cargo de 

la oficina de Planeación, dependencia administrativa que programa el uso de las aulas, vela por el 

mantenimiento y buen estado de las instalaciones. Los espacios destinados se comparten con otras 

unidades académicas de la Universidad para optimizar su uso, pero el departamento de Estudios de 

Familia cuenta con una asignación básica de aulas a su cargo, con una disponibilidad permanente de 

estas. Esta disposición es acorde con la modalidad ofrecida por el Programa: presencial y diurna.  

Adicionalmente, debe observarse que, por su ubicación en la Sede Central, el Programa 

utiliza la mayoría de sus espacios físicos ubicados en esta sede.  

 

 

Calificación: 

 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

C SE CUMPLE ACEPTABLEMENTE 3.4 

 

 

CARACTERÍSTICA: 39. Presupuesto del Programa 

 

a. Origen, monto y distribución de los recursos presupuestales destinados al programa. 

La Universidad de Caldas es un ente universitario autónomo de carácter nacional cuyos ingresos 

están constituidos de la siguiente manera, según el Estatuto General, Acuerdo No. 064 de 1997. 

 Las partidas que le son asignadas dentro del presupuesto nacional y en el de los entes 

territoriales y otras entidades públicas.  

 Los bienes muebles e inmuebles que actualmente posee y los que posteriormente adquiera a 

cualquier título, así como sus frutos y rendimientos. 

 Los ingresos que reciba por concepto de matrículas, inscripciones y demás derechos 

académicos de la totalidad de los programas académicos. 

 En general todos los recursos propios provenientes del desarrollo de las actividades propias de 

la Universidad.  

 



  

 

El presupuesto anual institucional ha estado constituido históricamente en un 75%  por los aportes 

que hace la Nación para el funcionamiento y la inversión en la Universidad. El otro 25% lo 

representan las rentas propias (Derechos Académicos, Fondos Especiales, Ingresos por Operación 

Comercial) y los Recursos de Capital (Reintegro IVA y otros ingresos).  

Adicionalmente, la Universidad de Caldas destina de su presupuesto de funcionamiento 

como mínimo un 2% para programas de Bienestar Social de las personas vinculadas a ella; el 2% 

para el funcionamiento, fomento y desarrollo de programas de investigación, y el 1% para 

programas de extensión. A la vez que cuenta con 5 macro proyectos de inversión destinados a 

cumplir las metas fijadas en el Plan de Desarrollo Institucional y, en general, todas aquellas 

actividades destinadas a garantizar la sostenibilidad y el funcionamiento de la Institución y, así 

mismo, de cada uno de sus programas académicos, dichos variables estrategias plan de desarrollo 

2009- 2018. 

Variables estratégicas: Cualificación docente: oferta de programas académicos, gestión 

tecnológica, solidez administrativa y financiera, relaciones externas e internacionalización, 

desarrollo de las ciencias, las artes y las tecnologías. 

Programas derivados de las variables estratégicas son: adecuación, construcción y 

mantenimiento de infraestructura; adquisición y dotación tecnológica; desarrollo académico; 

proyección y extensión, desarrollo de la investigación y desarrollo administrativo.  

En el acuerdo 26 del 2008  http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-026.PDF 

está definido que el 80% del 20% de los excedentes financieros que le corresponden a la 

Universidad, provenientes de los proyectos de investigación o proyección, deben invertirse en 

bibliotecas, laboratorios, hardware o software o infraestructura, o compra de bienes inmuebles. De 

igual modo, los Acuerdos 01, 012 y 013 de 2011 del Consejo Superior 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-1041.PDF  (mediante los cuales se establece el 

régimen de matrícula para los estudiantes regulares de pregrado de la Universidad de Caldas, 

señalan que “(…) los recursos destinados en la matrícula por concepto de servicios 

complementarios, tendrán en el presupuesto una destinación específica para la actualización de la 

biblioteca, mejoramiento de los laboratorios, pago de internet y actualización de las salas de 

sistemas”. 

Por último, el más reciente estudio de costos realizado por el Ministerio de Educación 

Nacional, a través del cual se pretendió calcular los costos de los programas de Educación Superior 

de las Universidades de Colombia, determinó dichos estimados para los programas de la 

Universidad de Caldas. 

En relación con el Programa de Desarrollo Familiar, este dispone de recursos 

presupuestales para funcionamiento e inversión, de acuerdo con su naturaleza y objetivos. El 

Consejo Superior mediante Acuerdo 01 de enero 23 de 1998, expidió el Estatuto Financiero, el cual 

se constituye en la norma de manejo financiero de la Universidad. Todas las prescripciones 

contenidas en él regulan la contabilidad, la tesorería, las acciones de carácter financiero y el 

presupuesto en cuanto a su programación, elaboración, presentación, aprobación, modificación, 

control, seguimiento y evaluación. 

El Consejo Superior, al estar constituido por representantes de los diferentes sectores de la 

comunidad académica, garantiza que, en la elaboración del presupuesto institucional se tienen en 

cuenta tanto las disposiciones legales vigentes, como las necesidades generales de estos estamentos. 

Los recursos físicos y financieros son necesarios para el logro de los objetivos institucionales; por 

tanto, la Universidad vigila que estos respondan a los requerimientos, en particular, de los 

programas académicos. Diferentes documentos dan cuenta de los criterios para el manejo de los 

recursos físicos y financieros, entre ellos, el Acuerdo 64, de diciembre de 1997, Estatuto General, 

del Consejo Superior, en el que se definen los porcentajes del presupuesto de funcionamiento 

destinados a programas de bienestar, fomento y desarrollo de programas de investigación y de 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-026.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-1041.PDF


  

 

extensión. Se anexa Plan de mejoramiento y presupuesto programa de desarrollo familiar 2015 

Anexo 48) 
 

b. Mecanismos de seguimiento y verificación a la ejecución presupuestal del programa con 

base en planes de mejoramiento y mantenimiento. 

 

El Consejo de Facultad como órgano decisorio y con base en la normatividad 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNorma

tividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA existente en la Universidad estableció los criterios 

para la ejecución del presupuesto del Fondo de Facultad: 

 

 Acuerdo 12 de 2006 del Consejo Superior por el cual se modifica el Acuerdo 064 de1997- 

Estatuto General, se crean los Consejos de Facultad. 

 Acuerdo 009 del 2003 del Consejo Superior, por el cual se modifica el Acuerdo 003 del 2002 

que constituye los Fondos Especiales de Facultad. 

 Acuerdo 03 de febrero de 2009 del Consejo Superior, el cual expide el Estatuto de Contratación 

y la Resolución de Rectoría 296 de marzo del 2009 que lo reglamenta. 

 

c. Distribución de la asignación presupuestal para actividades de docencia, investigación, 

creación artística y cultural, proyección social, bienestar institucional e 

internacionalización que en forma directa o indirecta se reflejen en el programa. 

 

El plan operativo anual de inversiones – POAI, señala los proyectos de inversión clasificados para 

docencia, investigación y extensión, en concordancia con el Plan de Desarrollo y con el Proyecto 

Educativo Institucional, los cuales se ejecutan en la respectiva vigencia. 

Para tal efecto, la Universidad cuenta con el Banco Universitario de Programas y Proyectos, tal 

como lo estipula el artículo V del Estatuto Financiero, Acuerdo 001 de 1998 del Consejo Superior. 

 

d. Porcentaje de los ingresos que la Institución dedica a la inversión en el programa. 

 

Como se mencionó anteriormente, el plan operativo anual de inversiones-POAI, señala los 

proyectos de inversión de la Universidad, en concordancia con el Plan de Desarrollo; no existe una 

desagregación para el Programa a nivel institucional en lo relacionado con la inversión. Los 

recursos de inversión provienen además de los fondos especiales creados mediante el Acuerdo del 

Consejo Superior de la Universidad de Caldas número 026 de septiembre del 2008. 

Desde el nivel Central se aportan los recursos para la inversión en el programa, los cuáles 

son gestionados por la Facultad de Ciencias para la Salud; en general para espacios locativos, 

infraestructura, dotación de equipos y materiales para las asignaturas prácticas. 

“Para la vigencia 2015, la Facultad de Ciencias Jurídicas y sociales  realizó la proyección de 

ingresos del fondo de facultad con base en sus programas especiales y expectativas de proyectos. En 

este orden de ideas, el porcentaje asignado para cada programa depende de las necesidades del 

mismo y la priorización en las solicitudes realizadas. 

 

e. Capacidad del programa para generar recursos externos para el apoyo a sus funciones 

misionales 

 

El programa de Desarrollo Familiar, en el periodo de autoevaluación ha suscrito diversos convenios 

con el fin de posicionar la actuación profesional en el entorno local y regional, generando recursos 

que afianzan el desarrollo de sus actividades de formación de manera especial en el componente de 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNormatividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNormatividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA


  

 

prácticas académicas durante del periodo de formación y en la práctica institucional. Entre estos 

convenios se destacan: 

 

 Convenio Universidad de Caldas – Dirección Territorial de Salud de Caldas. Fortalecimiento 

del capital social y humano para la seguridad alimentaria en el departamento de Caldas. 2010 – 

2014. Valor anual un promedio de 20 millones. Convenio VPU-CJS-647. 

 Semestralmente se suscribe un promedio de 6 convenios con instituciones públicas y privadas 

en el marco de las practicas institucionales nivel I y II del programa de desarrollo familiar, en 

los cuales se gestionan recursos para el desarrollo de los procesos académicos de las/los 

estudiantes. (Anexo matriz de convenios 2015). 

 Para las prácticas académicas durante la formación, correspondientes a proyectos de Vida 

familiar I, II, III y IV, se suscriben convenios de cooperación académica con entidades del 

orden departamental, que posibilitan la provisión de recursos materiales que dan soporte a la 

actuación de los estudiantes con grupos familiares y comunitarios. (Matriz de convenios 

practicas durante la formación). 

  

f. Apreciación de profesores adscritos al programa sobre la suficiencia de los recursos 

presupuestales de que se dispone en el mismo y sobre la ejecución presupuestal 

 

 

Tabla No. 10.6 Valoración suficiencia recursos presupuestales programa 

 

Valore la suficiencia de los recursos 
presupuestales dispuestos para el 

programa y su ejecución. 

2015 

Zona de satisfacción: medio, alto y 

muy Alto 

Medio Alto  Muy 

Alto 

Total 

Docentes 46.2% 23.1% 0.0% 69.3% 

 

Se reconoce, por parte de los docentes un nivel alto en un 23.1%  y medio en un 46.2% en la 

suficiencia de los recursos presupuestales para la ejecución de las actividades misionales del 

programa. 

 

g. Los planes de mejoramiento del programa se soportan en un presupuesto de apropiación 

programada 

 

Ver  Anexo 46  El plan de mejoramiento del programa 2015.  

 

Calificación: 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.2 

 

 

 

CARACTERÍSTICA: 40. Administración de Recursos 



  

 

 

a. Manejo de los recursos físicos y financieros, en concordancia con los planes de desarrollo, 

los planes de mejoramiento y el tamaño y la complejidad de la institución y del programa. 

El presupuesto del programa es manejado a través del presupuesto general de la Universidad 

(Manual de presupuesto Vigencia fiscal 2015 http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-

content/uploads/2014/02/presupuesto_institucional_2015_manual_presupuesto.pdf)  y el Fondo de 

Facultad quienes establecen las asignaciones respectivas. 

 

En cuanto al fondo especial de la Facultad, se destaca lo siguiente: 

Fondo Especial – Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales:  

 

El Estatuto Financiero, en el artículo 5º, establece que el presupuesto atenderá las funciones 

sustantivas de la Universidad: “El plan operativo anual de inversiones señala los proyectos de 

inversión, clasificados por docencia, investigación, y extensión, en concordancia con el plan de 

desarrollo y que se ejecutarán en la vigencia”. 

 

La programación del presupuesto institucional es el resultado del ejercicio concertado entre cada 

una de las unidades ejecutoras del gasto con la Comisión Transitoria de Presupuesto, designada para 

tal fin, y de la cual hacen parte la Jefe de la Oficina Financiera, el Jefe de la Oficina Asesora de 

Planeación, el Vicerrector Administrativo, el Jefe de Presupuesto, el líder del Grupo Interno de 

Trabajo de Servicios Generales, el Jefe de Gestión Humana y demás personas que esta Comisión 

invite, en sesiones especiales para el debate de temas específicos. 

La Oficina Asesora de Planeación y Sistemas evalúa técnica y económicamente los 

proyectos de inversión que serán ejecutados en la vigencia presupuestada, de manera articulada con 

los planes institucionales. En esta línea y en consonancia con el artículo 18 del Estatuto Financiero, 

se presentan a la Comisión de Presupuesto iniciativas de mediano y largo plazo que comprometen 

vigencias futuras, debidamente justificadas; ejemplo de esto fue la adquisición de la sede 

Bicentenario. 

La ordenación del gasto debe ajustarse al Estatuto de Contratación, Acuerdo 03 de 2009, en 

particular en lo referido al plan de compras, el cual debe estar aprobado la primera semana de 

octubre de cada año
42

. 

 

b. Criterios y mecanismos para la elaboración, ejecución y seguimiento del presupuesto y 

para la asignación de recursos físicos y financieros para el programa. 

 

La Universidad posee un Estatuto Financiero en el que se regulan todos los procesos y 

procedimientos relacionados con: presupuesto (programación, elaboración, presentación, 

aprobación, modificación, control, seguimiento y evaluación), contabilidad, tesorería y todas 

aquellas actividades de carácter financiero realizadas por ella.  

En cuanto a la organización, destinación, manejo y mantenimiento de los espacios físicos, hay 

un funcionario responsable de ejercer la coordinación. Un equipo de arquitectos de la Oficina 

Asesora de Planeación y Sistemas y el coordinador de espacios, quienes establecen parámetros de 

diseño, verificación y control del Plan de Ordenamiento Físico y conservación del patrimonio 

arquitectónico. 

 

                                                 
42Tomado del documento Autoevaluación  con fines de renovación de acreditación institucional. Universidad de Caldas 2011. 

file:///D:/COMPUTADOR%20LG-%202016-ENERO/UNIVERSIDAD%202015/ACREDITACIÓN%20EF/ACREDITACIÓN%20EF%20NEW/ACREDITACIÓN%20EF%20ÚLTIMA%20VERSIÓN/acreditación%20FACTOR%20RECURSOS%20final%20final/ANEXOS%20FACTOR%20RECURSOS%20FÍSICOS%20Y%20FINANCIEROS/presupuesto_institucional_2015_manual_presupuesto.pdf


  

 

c. Evidencias de los controles legales y administrativos para asegurar el manejo 

transparente de los recursos. 

 

Los ordenadores de gasto, periódicamente realizan seguimiento sobre la ordenación de gastos, 

apoyados en el Estatuto Financiero, en los Planes de Acción y Desarrollo, en convenios y en toda la 

normatividad interna y externa sobre programación y ejecución presupuestal. 

Con la implementación del SIG, se ha logrado mayor claridad y visibilidad a las directrices 

y procedimientos para la gestión financiera, de tal manera que los ordenadores de gastos y los 

coordinadores de área ya poseen un referente. 

Los centros de gastos de la Universidad (Rectoría, seis facultades, cuatro vicerrectorías, 

Gestión Humana, Bienestar Universitario y Granjas); tales centros están armonizados a través de los 

lineamientos establecidos en el SIG, donde se encuentran establecidos los procedimientos, los 

instructivos y las guías correspondientes. 

La Oficina Financiera, desde el área de presupuesto, realiza su seguimiento permanente y la 

Oficina de Control Interno de Gestión efectúa auditorias aleatorias.  

La Contraloría General de la Nación audita todos los procesos en cada vigencia. Adicionalmente la 

calificadora de riesgos Fitch Ratings, realiza seguimientos trimestral y anualmente. 

 

d. Apreciación de directivos y profesores adscritos al programa sobre la equidad en la 

asignación de recursos físicos y financieros para el programa. 

 

 

 

Tabla 10.7 Valoración de los directivos y profesores adscritos al programa sobre la equidad en la 

asignación de recursos físicos para el programa. 

 

Acorde con los resultados de la valoración de la equidad en la asignación de recursos físicos para el 

programa, esta se encuentra en un nivel alto. 

 

 

Calificación: 

 

 

Escala no 
numérica 

Criterio Calificación 

A SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4.5 

 

 

 

 

 

Califique el grado de equidad en la asignación de 
recursos físicos para el programa de Desarrollo 

Familiar 

ZONA DE SATISFACCIÓN 
Sumatoria de las escalas: 

medio 3, 4 (alto) 5 (muy alto) 

Docentes y directivos Programa de Desarrollo 
Familiar 

23.1% 53.8% 0.0% 76.9% 



  

 

2. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

2.1 Fortalezas 

 

 El tamaño y localización del campus permite proyectar un crecimiento y mejoramiento 

sistemático de la infraestructura física, de acuerdo a las futuras proyecciones misionales de la 

Universidad.  

 Mejoramiento de aulas con adquisición de equipos tecnológicos para ayudas didácticas. 

 El constante apoyo financiero del fondo de facultad y el departamento de Estudios de Familia, 

con recursos propios para mejorar las instalaciones y dotación que permita un mejor desarrollo 

de las funciones misionales, entre lo que se destaca inmobiliario y compra de software para 

procesamiento de datos cualitativos.  

 

2.2. Debilidades 
 

 Si bien en este periodo está en construcción la biblioteca Salmona, al momento se tiene un 

insuficiente espacio en la biblioteca central de acuerdo con los estándares internacionales y alta 

densidad de ocupación en la biblioteca palogrande.  

 Poco conocimiento y utilización de las bases bibliográficas de datos.  

 Insuficiente inversión infraestructura basada en TICs, así como la no actualización de equipos 

en algunas salas de sistemas. 

 El Programa no ha incrementado las fuentes de información bibliográfica, por lo tanto, se 

requiere una acción de mejora en la relación de libros por estudiante y suscripción a bases de 

datos. 

 La movilidad de los estudiantes en general de la Universidad y en particular del programa de 

desarrollo familiar, por diversas aulas dentro del campus universitario, hace que sea una 

prioridad la mejora en la infraestructura que permita el acceso de estudiantes con movilidad 

reducida a todos los espacios de desarrollo de actividades académicas, así como unidades 

sanitarias.  

 

 

3. JUICIO CRÍTICO 

 

El programa de Desarrollo Familiar, en términos de los recursos físicos y financieros, se inscribe en 

la dinámica de desarrollo propia de la Universidad que está en permanente búsqueda de iniciativas 

para mejorar los procesos financieros, la disposición y calidad de los recursos físicos, incorporando 

acciones que buscan fortalecer los procesos administrativos de los mismos. Las debilidades son 

motivo de mejoramiento continuo, en tanto en este periodo de autoevaluación se han incorporado 

acciones de mejora en aspectos de virtualización, disposición de espacios, el mejoramiento en bases 

de datos, material bibliográfico, conectividad y acceso a diferentes tipos de recursos. 

En relación con el aspecto financiero, se espera que la destinación de recursos, como saldos 

no ejecutados, por ejemplo, redunde en un beneficio de actividades y programas realizados por los 

miembros de la comunidad académica, en el sentido de seguir apoyando, entre otros, la formación 

académica y los procesos de investigación adelantados por estos. 

 

 

 

 



  

 

 

4. PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR RECURSOS FISICOS Y FINANCIEROS 

 

 
Aspecto 

Evaluado 
Debilidad Acción de 

mejora 
Responsable Fecha de 

inicio de 
la 

actividad 

Fecha de 
Finalización 

de la 
actividad  

Disponibilidad 
de 
infraestructura 
física para 
atender las 
necesidades 
académicas, 
administrativas 
y de bienestar, 
que sea 
coherente con 
la modalidad 
en que se 
ofrece el 
programa 

Insuficiente 

espacio en la 

biblioteca 

central de 

acuerdo con 

los estándares 

internacionales 

y alta densidad 

de ocupación 

en la 

biblioteca 

Palogrande.  

 

Incrementar y 

mejorar la 

capacidad 

instalada de la 

infraestrucutra 

física de la 

universidad 

de Caldas. 

Terminar la 

etapa I del 

proyecto 

Salmona y 

gestionar los 

recursos para 

la etapa dos  

Administración 

Universidad de 

Caldas 

2017 2022 

Existencia de 
planes y 
proyectos en 
ejecución para 
la 
conservación, 
expansión, 
mejoras y 
mantenimiento 
de la planta 
física para el 
programa de 
acuerdo con las 
normas 
técnicas 
respectivas.  

Ejecutar el 

proyecto de 

reforzamiento 

estructural del 

edificio  

Gestionar los 

recursos para 

el 

reforzamiento 

estructural y 

la 

modificación 

del edificio 

del parque 

Administración 

Universidad de 

Caldas 

2017 2022 

las 
características 
de la planta 
física, desde el 
punto de vista 
de su 
accesibilidad, 
diseño, 
capacidad, 
iluminación, 
ventilación y 
condiciones de 
seguridad e 

Infraestructura 

que facilite el 

acceso a aulas 

a personas con 

movilidad 

reducida 

Mejorar 

infraestructura 

que permita 

accesibilidad. 

 

Ejecutar el 

proyecto de 

reforzamiento 

estructural del 

edificio del 

parque 

Administración 

Universidad de 

Caldas 

2017 2022 



  

 

higiene 
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